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^ ¿ e ta c z o z z e a y p  m ozzzzzzzezzZea tezz/zaZ zcoa ocaZZzr/oa ¿ fa j-

Za e f^ e /û  r/e  aeZzezzzdfte r/e f^ y /zteaezz/e  a zzo . 

te c za o  ea ¿ f a c e t  a n a  a a /fe e /a c / ' .-  rZear/e e f  f f  r /e

Zzeznffle  r /e  7 / f ¿f aaZa r/zczezzzdfle tZef^zntazzze, ¿a* 

^ z to z /z z z c z a a  e Z e f ” ^ ^ z ta y p a a ,  ( ( y ^ f ^ fa z z  a f f  ç p

t a / f / r i a r /e  ^?a

a / ^  ^ f f e f te tz z e  r /e  / a  &D ^
ZazzZea/  fo y c  T v c/o.

CZÓ, 

<ZC-

c
a zn e -

~ / * Z a ~  a a p e /a a  

'e tpezzetaciezz, y p  /era tea  -

ozzzrzzactozzviz rZ e /^  a?¿/erpete tcyp/z.tzzzezz.

^ ¿ o t  cezzazypatenZ e, / f a  c u a / t o  zzzeaeap í t e m e t e #  o c  cozz-  

c t e / a z z  a  /fra  / t e a  y i t o z z t n c t a a  y p  ^ ¿ a iZ e  r /e  / a  o / i a ,  

y  / a o  teaZazzZea/,y i i t z z c y /z ta n r Z o  rZear/e e zze to  r/e  7  

a e  eccZzezzcZezz a  Zorfa / f r  (^^^^fe^//t z f z f c a . //̂

rtzz a o /o  cezzZ/zzzo r/e  co zz Z t / f t t c t e n e a  zzc /tzz t. 

/ a t e a  a  ;  zie zzza c /fo  zzzrdzoa y f o tx o o a a ,  a e  e zzc /te z z .  

/ ¿ a  ezz e ^ c a iy p o  r/e  / a  c a e n / a  c/e/fZ tezzz^zo y e t e  

y ite a e z z Z e , ( ^ ^ f ^ a z z e p a tT a t /  '¿ za  4 ezz Za a cozz z i  

^ ¿ a t e v a  y a e  e x ty e z z  e /^ y i a Z t r o  Zzo zzzoyp  a f z z e y ta c to z z  c /r  

z e te z z e ta  y i t z t a ^  e / f a a  o o / f a  ¿fazz

co

zzzz a  cozz e t  ezz cz a

t a  c u f p z l  zzeceatrZarZca r /e  Z a zzy p ta z z r /e  e zz /t  r / a r f  

zz za z ze ta  y  u e  a y p ttz z  / a  c u  ezz Za r /e  / f a  z f^ lo a  ae ezzcaezz  / f a  

ezz c o y a  zzzz a o f ta z z /e  c o  zzai c /c t a  / f / f  e z zy fa z /o t  r /e  ¿ za  ¿ezzZaa 

z z a c i  ezz a  a  a  y í e a a t  r /e  y e t e  ezz z /zza  ry /zoca  Zrtzz r/zz -  

y p u a / i  oaa/  ¿ fu fo  y  tee ¿ fa c e ta r  e tr y p a c to z z e o  y / t /e tZ e a  ezz 

c o z z y i ta a  r /e  a tzzzazzzezzZo y p  c / ^  aoaZezz r /e  uzz y / / / e  

f  7 u e t z a  i e y z e Z a f Z e f̂ y z a ta  z 'e zzc e t / f a  o a a r/a a  /f t te a -
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0/7 0072 722 /r tfr / a  e/e-Ze7 e /e  ¿ 2  /¿ ¿ c t n /a ,  y t i e  072 j/te2e/er7  0072 722 7e/tj^> 

7/2f72a02072; e /e / e /^ / r t /¿ a 7z e f l ' a / f t  e /e  /0 7  Z y e c z  e Z  Z e

/f f e t /a e Z .

072 2/a720 7207^ 2 te e z a tz a 7 7 2 0 7  e Z  70¿ f i / f i 't e j /  

(0 J  072 2/a720 722207/ t  07^ /ta e Z e 7  7207 /fe /021  a7?' / f t  ^  ^  

^ /tZ /fif/fe a , 00721/222(7Z a  e Z  0072 0t2207z/07 7 a  02 /^2  0207.

072 0 7 a
s  2

z e Z  fife 0^ 0/  / a t z  fifet0^¿007,

Z f/e fifa  ^ r fp e z 7 z /e J C tY  ^  7a72e/t2072/a  1^220 70 7/22  _

7; a /2 0  72027a  ̂1/20t072; ̂ i i f t c / e c t z 7 z

efit?<ï Z0 7  / 2e  777^2 0 7  Z a Z fe v  7 0  e tee te t7 2

0207207 e Z  2272a  2772ar/27iac¿072 e c c e iÆ z c Z a / 72  ■ á  e t / p a .

a f i 22/ o 707 /?¿ e t e a -* ?

iz tzacz07z et 

0072 Z a 7  Z j/0 7  y  220 

e Z  227207 / t 0C 0¿  7 e

c /zT ztYZ fj/let/tz /et ¿te fifa Z /a  ezz e 0 7 2 /ta e Z e e f0 7 2

e Z ¿ 7 2  te^Z¿7Z0J/  7 /  Z a  j/efitcZcZrtcZ

t ̂ ¿ t fa  e72 e Z  a c t c tZ ^ t c io  e Z Z ^ 2i 0 C 0 -Ztt7zcZz e72 e Z 7

<7722272/ (72 Za¿7 eate/027; /o7^¿eefifo7;^? / '/act 0072/^ 2̂ /2222020720(77

7r120 rZf2a¿eZa72 /2 t0 /20 t020 72  0072 Z0 7  fifa  Z e te  7  e Z  2 07 0222- 

220e /a c /a i20J /  12 / a  Z ^ Z e t /a c f  0/072 ^ ¿ t 002070 ^ ¿ 0t  e Z

Z e e Z 7  Z 7  ^2 2 2 efifZ 0 7  e Z  Z a  / t e t t a  fifa

. /7 . / » »
1722/ / a t 07 7227 7/0707; / a  27200 0 a i7 2 0 t 7272

Ç a Z c tfifta . 72 / 00Z 7  + Z /7  2777/ 2/220207207

r¿ a i 2 < 7 a e t /^ z e a c /0 a

0
a /

072 2272a  7¿a^ ¿ e 720 7207

720y/¿0022ta72 ¿/072/22t a ; ^ 2aZ; t / y 2202ca 1/  fifze7207/e2t/ 72 

720 7  a 7 erp/2t a 72 / a  ^ / to f / z e e Z ie f  Z a  z /ze Z a ^  Z t 7  ̂ /¿ tetejrpa- 

/z¿/o7  2i 2fifcte72/e 7  a Z 7 e t  ta e z e z z a Z /  Z t  (X Z fffife /ttff/fc0/222¿7220C2 

022-7 e t a  227za 22/e ^ íz 'a ; Z a  Z Z e t /a e Z  2272a  7 0 t 2/ 20/22772Z fte  

Z e e t /a  0072  C a  a 7 2 eA a ^ 0 7  e /e  fifi 7720720Z 02e /a e Z / Z a 7  

t a i 2 / t a 7  t27za z /ft72072/  fife^ 7 710 /7¿ e e / a e f  7 e t r / t a e Z  e /e te c f if?
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te j ^ z e / t z c / í  ¿ fc ta /tz ^ z t? ¿  a t z / f t y e ^ ,  t te jc e /z e c z t/ ír , tz t-

/ ¿ y t z c /a ,  t í  m e tc e yc /  t / e ¿ / ¿ U 77f¿¿¿77zct ecz^ztz/z/e.

Ú tz ftz / 0  t f z

/tz¿  /c z

t í  nitcfi ee/eycZct- e¿  ¿ ¿ c i& y e  t te  i7itz7zzAz t^ c j-
* *  ̂ * 0 * /

0 0 /zz /e /z ie /zc¿ tz  o t/zc e /zz /e zzze /zc z tt t i c

/cz¿ ¿eye j- y t z e  7Z0 ¿  ¿itzzz '¿ y t c / í ,  t / í  ¿ t J  y  ¿te ¿w¿_ 
'¿¿¿ene t Á o / t z ¿ y  ac¿/zc¿0 7 z t z ¿ / í t z í t z .  / c ¿ ^ e / f c z ’c / t z t f  t / í  ^?j- 

/ ¿ ¿ ¿ e f / f j ,  /¿ tz lc z  a¿¿ ttt/e ¿ fz 7z /tz 77z¿e /z/e  ¿7z /e /e c /u tz ¿ f  i T t e l t z f  
y  i7z tz /e i¿ c t / f  t /e  ^ z ¿  p e te  c/t??¿ iz e c c a tz it t i j- / í tz l tz  y u c  í fz  

^ / / J ^ c z e / z  t>ci¿/¿e t/íy zz tzz /ze /z /e  e f y í z t e j / e  t í  y ¿ /c  e a / t í  
/K t//¿ a t/tz , y  y¿¿¿& c/tz v tz t/c t 0 ¿¿¿c/tzc/c¿7 ¿ 0  71077/ f¿ tz¿  cojz 
e y t z / f f  a¿¿ ^ z t z / u t z /  t / y e  t í  7/1/0- e e ^ y tz t/,*  fe /z t /p , e f  
/ ¿ t z f y e  t / í  y z /e o e /z /tz t-  / f o  ^ ¿ ¿ e y c c /e o  t¿& y u &
fze /z t/tz /z  t í  e o /tz /f/e c e / y <  &¿77ze7z¿ tzt / e o / í t t 7zcfj/¿¿0 O /¿e- 

^ ¿ u ¿ f/ fc tz /z 00,̂  t /e  y t¿ c  /tz /z /tz  /z e c e o z t/tz c f /¿ezzezz / f o  
/ í z z e f / f o /  ^ / e t y z z e ,  ezz ^ / ¿ ¿ U c f z z /  t fz  z /e lt/c z a f' ¿ ftzo /tz  

tz /fe ltz  00/0 ¿fez ^ /e o c z c f?  aof¿&  7/ 000/700 e f ^ 77ztío  t/íz lo
t/í^/z0¿¿¿)7¿0 ?/, 00 c e /z^ z tz  y ¿ ¿ e  n z e m o l t z f / f  OCHO 
DE SETIEMBRE, O e /tí á  t í7 z c e ftz  t / í  ¿f¿e7ztz/z -7 &
t/t¿7zztr, e¡/^y¿¿tm c¿c>  j f  ¿¿ //¿ //ze y /z tz o e  t /e  ^ z  ^ ¿ fe l / tz t /  

€7z ^ t z z / o l  t / e f ^ ¿ ¿ ¿ e f / f y  e f  tz f ta z t?  e e lc /s tz fC 7 z /¿ c  e f  

77ZtZy/z/¿CZc/0  y  '/f¿ 07z /¿ e  c  f  e z t/c /íz t/tz /z  o y  ^ zt / tz z

A y / y  00 A  77¿e 007ZCÍ0/0  t / A  ^ / y / a ' y e ^ ¿ j c t z f f  ÍCZ77Z0

¿7//^//0¿/tz/z/0/  y e t e  e ^ j  

eC0/Z&/7Z¿&tZ77ZC/z/0

¿ f  / /

■/ Tf¿¿0 e a / / le c ¿ j0 t z t t c r / A ¿ A  /¿ ¿ ¿ c /e /tz¿ ¿ y lc ztze  y ,  

A o t/Z i

A o  ,7 Z 0  ¿ /e j/ c /y ^ tZ /z  ¿¿7icZ  ^ ¿ c /fe z  t z f¿ & l/ ¿ z

^ z t z l t z  y e t e  €0¿/ ¿7z/e¿ct7 tk7 y e / z e i t z -

C07Z Z0J ¿7¿¿C-
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Y.
fZ û j. y f z a t a  y  zie ca fea  if e ^ /c tJ t/e z c fa 7 Z  y  zie Zeza c ù /z f t i 

fa/czczzea ae/z z/zza eozzz^/zezzaaezczz^yzzafez efe Z cnf y f f i -  

¿ezzzfzaa y z z e  ae Zea efa , z //za  te ft i fa /e z o z i y í e / te z  aae-  

y z z z te /t  Zez z/zcfel ^ y  fez ^ /t ty ^ z /e e fe /e Z  ̂ e c t  ^ / a t f e  

Ç J ^ a fa e fe , yzzze zz  y f / a t e i  c zzzzy ífe l fe a  e Z Z e -  

tea  y z z e  ae ijzzyíz/ao, 770 ^ iz /e c fe  ezfercezf izze/za fz/zfa- 

zzze/zfe Zaa y fz¿yzzec/ezc/ejj fe z / la t  Za tz y z ze za  efezzefe 

a zz ie ta  azze f e  ezzezzezzfte* e fefezzet fe a  /¿ te  a te a  0a

/u e  / i o t  azz y z to /zza

y íteyp i

a  z/ztfzzcZ  fa itee  Za  ezzef/zaftia  / a l

izo a t  ^ z t e z / z  azzzezzfe te y t/a a  zzzz'atzez^fea^ efe fe¿772 fi

lz a  t  fiza  cezzef/cfiozzea ez y z z e  e f e /a  a zyp e fa ta e / tzczz- 

f a t  fera ^ y e a  y z z e  ae  f fa z /a /z  efzefac/e?, a m  f ta a ^ z a -  

aa tZ a a , efazzefo zz7z yfezzz^zZe efe y fz /a fzczcz  ^ z a t e z  y  zie 

c a e fa  ZZ7ZO efe /ea  czzzc/aeZczzzea fe z z y a  

//za ftf/zc/ozzea , e /z  á  y f i a f a / ^ t a  efe Zea zzz ezyra ft a  efe a

Za tee tfÇ cfaeZ  efe f a  (^Z ^e /zzz fa fzea ^y y  ezz

a z za t

y f ^ P

rzfCfza efe Za c o /z fa Y lfz c Z z e ^  efe ^ z  e fia fti-  

^ f ^ a e z e z z  y y  e e ^ lo  efe '^ fi zzzzyfzzzeaftza^efeZ^ c a te íc -  

T  fe t ,  z z z z z z z e to y  yZ¿¿7?c¿o u ea efe fe a  ezypezzfea efe 

Za azzfo tpe faeZ  ezz Zea t a 77*oa aef77Zi7zzaf¿afzz/oat efeYetezzz 

a e t Za a  zzz fea  e f o e Z ^  /zZazz* 00777/7 ¿e fe  efe ^ ^ ffâ e zc ze z z  -

efa . Jzffieaeezzzefo tz tefzezz fezzz ezz fe  t /u e  zzzz yzzetzefefiy a

^  eiftcez, a tte y p /e  Za ^^Zfóezc/ezzefiez ^ z t iY fe c e z ,  vezz-  

y p o  eo  7z ezz 2* ^ z e y z z e z z e  cozffzzzyyezzfe efe Zacea  ez c e zz .  

f t e f f  zeit ez fazz* y p ta zze t/e je z  e>Z?¿ez y íe z tc z  a a ^ za tZ e z  efe
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d a z z c a t t c f e i  y  ¿¿z z n r a c t t a /  y ¿ e i o  a re zz^ r te  y a c  /¿z 
Q É lË & ctcti, c z z f tc  czz c f  y z f c z z o  p e c e  efe arra y  a -  

i a z z f /a a ,  c u c zz fc  c o ï t  f a  y i a v  c a fa d f e ,  y  c o n  ¿  

c i t z i^ z a c io z z  /  c u e n ÿ itc  y a c  e f  e fc tc c frc  efe ^ ¿ to ÿ î te -  

e f a c f  n o  ¿ tea  a f a c a e f o  a  zn a zza e z fa a  y i o t  ^?j  e y c z z ,  

/co- efe / 7  ̂ z o e f e t /  a a e z zy ite  y^ u c  (te t e z n u e a a n  f e a  

c  ¿fa f a c a f e a j  y a c  4 c  c y ¿ c z y a z i a  fe a  y í t r y t c a o a  efe 

á  ozrefaaftia^ caf a  f f f c r c z z  efo á  d f f e i f a e f '  e fe f^  f t a f e l -  

y # /  '¿a a c u zzza ^ zc o c zz  efe c e y if f a ^ a , y a  y a c  '/a  efe 

fe a  y í a i f r e u f a t e a  a  u m  e n  f a n  fe a  e fe f^  (B u ra c o / a r e m ,  

^ r t e  y a c  d?a 

^ a c i f 7
sn a  a

a c  fe a  izz^z irea fo a  a c a n  eyu r fa frzzo a  y  efe 

te c a u e fa c e c z z , ¿ b a ta  r /a e  izo  ac e f y c  ezz t a t 

ú a  co fa  c e tc e n a ta c  eacfe a  e ze z z ft i fu y c z z fe a  y  y í u c e f a

c o t f y o  efe c z z^ z /e a e fc a , y a c  c e n a  a m e n  f a z  ton ferà  

y ¿ a f f i c a a  arar o fto  y f t r r fo  y e t e  e f  a f o  t  ¿ecrm  te n  fo czz-

ceetzzzzacfo a fn c z z z t f t e  efe ^ / f f f& a c tc

trr^zt

e f f f c t

eajfzozzczi a c t  c f  efe/roarfo efe a f fo t to a  y ¿ a í  fr e u fa te a .

y i a t a  ¿fezzryfrczat ^ z e c c a  y  efcfct/zzrzzaefoa c r u e fa .

a  e  ac efraznizzuzra ¿e fa zzo a / y  e n  y t z z ,  a i e m e tte  y \

a  u r n a  efe fa a  a f i r  ¿ fu er ozzea arre ac ffa z z  cozzi ezz

fo rfè  frezzzÀfr e z z ^ zo  a  fe a  ezyczzfea  efe f a  t e c e z a e fa c i c n f r e t ta  

y a c  zzo e l fu a e n  ezt ftc z z ^ zo a  zzo tzzza fe j,y  f f e y e r z z y e z z z / t  

a  fe a  e f c y t a c i a e f o j y i a c f f o a  a a ^ t ic n e fo  ferzi e /r to y u y o .

ß ) ............. _  A . .
efe f a  z /a a fa  izza ¿ tacer  ezz

y z r c  ac tc y z r ic tc  /zo a c c t y  z a t a  f t e z fa t  cozz a e r e i  fe  ao-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



f i e  e f  z ze ^ o c za d o  efe ^ / f ^ f f ’a c ze z zd a  ^  (fffczzzezzfc ,  

f e f z z z e f?  f a f f a l o a .  azazzzeta  cozz f a  c f a l z c f a o fy a t z t

^ ¿ o J z f f /  d e  f a  o f ^ z 'c z fa  e  z t t t / o l f a z z fea  aazzzzfoa a

/ zze ea z tzd ta /zczzaa fc fc  ae c o zz fla ze /a  e f ^ t i e a e z z  f e  zzi-

f l t u e y / ¿ a l a  i t z z / z f l ,  e tz  a fÿ ïz z tz  fa tz fo y tzzz zzzazz^fz^

c fe tzcza y ztze ztzafo e tz  f z  t z c c c a z c f z e f  efe c o t z a z z f a l  

f  tÿzzzzto zz efe a t^ zzzzo a  e a c lz  fo le a  t /  t f e ^ te la o z z a a  Cottz - 
^ ¿ e fe z z fe a  e tz  e a a a  e fzz/e taaa  z z za fe lza a , a c z^ z f a t i e fe^¡¿zza- 

fc a o  azza cd ecta , j /  e tz  o ca a zo tzea  ¿factf a  azza ^ z l o / z a a  

^ t a f f l a a / ^ i e t e  ea fo  zzo e e u  e f ^ z f f z f ^ t i t ÿ z o a z f o  efe 

^ t le a e z z f a l z t z e  a z z fe  z/cao f ic a  co tizo  eizze¿zfo} a d o lz z a t f o  

d e  om etto  a a f e l /  a ztz o ̂ ¿  a  ¿ a  y  zze ztzzeafleZ a a fzc fzz'lza ^ e f^ -  

z za zzd o a e  /¿ le a f a l t t z e  a fezzczozzy fo ttze  efe zozza f z z z z f a e f z a  

^  f l z z / z a f a  zzzefzcaczozzea  zzzza e c c z^ zz za ^ to lc ze z z  d e  f u  

^ ¿ a l a  t z r / le r /a i  a f  t o z z z e f a f  efe cozzo czozzzetz fea  ^  

^ ¿o a eza y ^  y  zze a f f o l a ,  c o m o  zzzzzzca, zzecea ffa za  ezzz-

ZZXy

u e

^ z f a l f  / ¿ a l a  a a f f i  aztoaoa  etz f a  azzzzfozzoaez f f o l  efe

Regenerar el Ecuador cozz c z zy o j/la z ze fzo ^

ao o /y e fo  oa f a z z  e f a / z d o  ztzzeafloa c e  tzcozzefadatzoa  cotoze 

o ¿ f ie le t /  efe f  y  zze, cozz f a  ̂ / d e f e c e t e  zz f f f zv  zzi ay t / o  l  

vzzeaflo  z f a f l a d o  ^¿a flzo fzazzzoy e a fo j/ a eyzz io  y z z e  a a f  

e fe za  cozz fzzcztzzzezzfo, azzeefdtzefo / z o t  fa z z  a e z z a f d ole  za cozz fzzcztzzzezz lo , y z z e d d tz  d o  ^ ¿ \  

aelz/zczo eezz t f l e e f a  a  f a a  fezzefzczotzea < ¿ /a

ZeiidtzaS^ ’/¿teeretor¿,c¿ /eliden c/¿> Zcz
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ENTAS.

los cuadros que corren del número 1? al 5? eticüil1 
C ^S^trareis con claridad el producto neto y relativo*de las 

rentas nacionales. Según las operaciones del Libro Dia: 
rio, desde el 8 de setiembre de 1876 hasta el 30 de se
tiembre de 1877, en las provincias que durante es: 

te tiempo han estado bajo el Gobierno Regeneración, ha 
habido el ingreso de $ 2.386,767-63, del que sustraídos 
los gastos de S 2.228,804-27, queda, en la expresada fecha, 
un saldo en favor del erario nacional de 8 157,963-36.

NO entra en el ingreso aludido sino 42,088 pesos de las 
rentas de la provincia de los R íos, por haber estado desde el 6 
de diciembre de 76 al 30 de setiembre de 1877, clausurada la 
tesorería de la mencionada provincia; sinembargo que-por da
ros los pormenores respecto de las rentas de esta provin
cia, he hecho lo posible para conseguir algunos datos ó que si
quiera se mandaran las copias quincenales de las colecturías y 
administraciones fiscales; pero todo ha sido imposible, como
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lo vereis 
2, 3, 4

por los
y

documentos marcados con los números 1,

CONTABILIDAD.

con la práctica de 
todas las naciones civilizadas, en la ley orgánica de Ha
cienda de 21 de octubre de 18G3, reformada y adi
cionada por el Congreso extraordinario de 18G8, se lia 
dictado disposiciones claras, determinadas y explíci

tas, para que, tanto las tesorerías nacionales, cuanto el Mi
nisterio de Hacienda, establezcan la contabilidad en sus ofi
cinas respectivas; esto es, la contabilidad que ha debido 
llevarse por partida doble, en un libro que se llama ,
y del cual cada partida tiene doble asiento en el Mayor; 
pero á pesar del artículo 5? que dice 11 La contabilidad del
Ministerio de Haciéndase llevará por partida doble...........”,
lío se ha observado esta disposición, puesto que no son sinó 
apuntamientos sin órden ni conexión: sumados los egresos 
con los ingresos y dando caudales imaginarios á la nación, 
hasta el extremo de hacer que aparezca al fin del Diario 
la enorme suma de 8 10.739,870—35 en un solo año, sin 
que se pueda formar un juicio exacto y capaz de saberse 
los caudales con que cuenta el erario nacional, para ha
cer frente á sus gastos ordinarios y  extraordinarios; y á 
pesar también del artículo G? que prescribe: “E l diario ge
neral será el resúmen de los diarios de las , y contendrá
sumariamente en sus respectivas fechas todas las operaciones con
cernientes á los mgresos y egresos de las provincias'1: el predi
cho Ministerio habia reducido á una sola suma todas las opera
ciones de los ingresos y egresos ocurridos en las tesorerías du
rante un mes, haciendo del Libro Diario, Libro Mensual, ósea 
un embrollo inentendible. El resúmen de estas sumas, de li
na parte de los libros de 1875, que se encuentra en el cuadro 
señalado conel N? G, demuestra la verdad clásica de lo que a- 
cabo de expresar y que parece increíble.
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HECHO cargo del Ministerio de Hacienda desde el 
8 de setiembre de 187G, mi primer pensamiento fué arre- 
glar los libros por el sistema de contabilidad de partida 
doble, cual lo quiere la ley, ya para conformarme con las 
citadas prescripciones legales, ya para saber diariamente 
el estado de las cajas, é informar, en caso necesario, al 
Supremo Gobierno, si existia déficit 6 superabit. Para al
canzar objeto tan necesario y de vital importancia para la 
hacienda pública, después de haber consultado los sistemas 
más acreditados; me honro el decirlo, se ha inventado por 
el actual Jete de las Secciones de Egresos y Contabilidad 
un método claro y capaz de que pudiera comprenderlo á 
primera vista cualquier persona. En la contabilidad segui
da, se puede saber, día por día, el estado de los fondos pú
blicos; si las tesorerías de las provincias tienen sobrantes 
ó nó, en fin hay tanta precisión y exactitud, que basta abrirse 
en cualquiera página del libro diario ó mayor, para que 
se comprenda que verdaderamente existe en el Ministerio 
de Hacienda la contabilidad que quiere la ley.

EN las'tesorerías se han llevado con más regularidad 
los libres; pues el diario cumple con los requisitos exigidos 
por la ley, ménos el mayor, al cual no se han trasladado 
los asientos por partida doble. Para allanar las dificultades y 
errores últimamente puntualizados, he ordenado que la con
tabilidad se siga fiel y extrictamente; pues de otra manera, 
las cuentas no pneden tener la claridad que se necesita 
para descubrir talvez los errores numéricos, muchas veces, 
de buena té, que se encuentran en las cuentas, y dejan las 
liquidaciones de ser exactas.

CONTRIBUCION GENERAL.

consecuencia del decreto antíeconómíco é inconsulto, 
\£0pDdado por la administración pasada, en el que se or- 

denó pagar adelantada la contribución general del 
e*¿T presente afio, ha sufrido el erario público graves 

perjuicios, disminuyéndose la renta y habiendo que
dado su organización en un notable desarreglo.
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POR otra parte, la manera como hasta la ’ presente 
se han expedido las cartas de pago para los diferentes 
¡ramos de esta contribución, produce, -aparte de la confusión 
para la cuenta de los colectores, una morosidad terrible 
en la expedición de ellas, sucediendo siempre, que termina 
el año económico y las cartas de pago no se han remitido 
totalmente á las tesorerías y colecturías. Y no es para 
ménos el modo como han acostumbrado imprimirse dichas 
cartas, se necesita que cada una de ellas tenga en letra de 
Imprenta el lugar del pagador, el nombre del cantón, la 
parroquia y lo que es más la cantidad de dinero y el ramo 
por el que paga. Para tantas particularidades, necesitan los 
impresores formar una plancha especial para imprimir, las 
más veces, una sola carta, y después de este trabajo volver 
á formar otra, en cuyas operaciones se pasa naturalmente 
muchísimo tiempo. Estas caídas con la clasificación cir
cunstanciada de cada una de ellas, que es como debe ser, 
remite el Ministerio de Hacienda á las tesorerías, quienes, para 
observar si están conformes á la remisión, se ven en la nece
sidad de ir contando y comparando esa multitud de cartas 
de diferentes precios, ramos y parroquias que han recibido. 
Cualquier equivocación (de las muchas que ocurren) sea al 
remitir ó recibir las cartas, dá materia para interminables 
reclamos. Puestas las cartas de pago en manos de los co
lectores, no desaparecen todavía los inconvenientes; puesto 
que para entregar la carta solicitada por un contribuyente, 
se ve aquel en el penoso deber de buscarla, en medio de 
los centenares que conserva, hasta encontrar la que con
viene; y si como regularmente sucede, que varios contri
buyentes concurren en un momento dado, el colector tie
ne que demorar el despacho, perjudicando, con la pérdida 
de tiempo, hasta á los mismos contribuyentes. En fin, son 
muchísimos los perjuicios que sobrevienen al Estado y al 
contribuyente con este motivo; sin que esta clase de cartas 
de pago ofrezca siquiera la seguridad en favor del erario; 
sinó que por el contrario, son demasiado .susceptibles á 
falsificaciones y estafas. Movido por todas estas considera
ciones se proyectó una nueva forma de cartas de pago, 
como aparece de los modelos que os incluyo bajo los nú
meros 13 y 14. Consisten estas nuevas cartas de pago en 
mandar imprimir un número suficiente y con la debida 
anticipación en tres tipos ó valores diferentes, unas de á 
cinco pesos, otras de á peso y otras de cincuenta centa
vos (ó sean cuatro reales). Selladas con dos ó más timbres 
seguros y rubricadas, se remitirían anualmente á las pro
vincias en una cantidad si se quiere, mayor á la necesaria; 
luégo para hacer uso de ellas, los recaudadores no tienen
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sino que, tomando de los tres tipos indicados, la cantidad 
necesaria, llenar aquella que según el catastro debe pagar 
el contribuyente, expresándolo esto y las demás particula
ridades, tanto en el talón de la carta, que debe quedar 
en poder del colector, cuanto en el principal de ella, que debe 
entregarse al pagador para su seguridad. Las demas con- 
vemcncias de claridad, fácil expedición y seguridad, no 
pueden ocultarse á vuestra alta penetración, para que os 
sirváis disponer, que se acepte la indicación que os hago 
animado del bien público.

/ /  *
(  o j

AGUARDIENTES.

frzúj/ ^ \ 'y y ‘ry  Ia ley de 22 de noviembre de 1875, los 
^productores y vendedores de aguardiente deben pa- 

Par> en el primer mes, dos derechos: el uno con el nombre 
de licencias ó patentes; y el otro con el nolnbre de 
destilaciones ó ventas; derechos para los que hay 

necesidad de extender recibos, en cartas de pago separadas, 
causando gastos, incomodidades y obstáculos sin objeto. Para 
obviar tal inconveniente, debe ordenarse que los productores 
y  vendedores paguen dobles derechos el primer mes, ex
presándose así en las cartas de pago. Las demas disposi
ciones de la referida ley, no merecen ninguna objeción; 
pues aunque en farmacia y en otras aplicaciones para res
tablecer la salud, se emplea como droga^el consumo general^ 
es para dar pábulo al vergonzoso vicio de la embriaguez, 
y  entonces toda contribución es liviana.

♦
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ALCABALA SOBRE VENTA DE BIENEr 

RAICES Y OTROS CONTRATOS.

jy> artículo 22 del decreto de 23 de octubre de 1873 
)sobre contribución general,. merece ser derogado 
Las- razones- en que me finido son: 1* porque se h; 
creado un nuevo motivo d;e nulidad,, que no se re 
gistra entre las disposiciones del Código civil, obl; 

gando á los jueces á que obedezcan decretos que están ei 
contradicción abierta con lo prescrito en el Código de En 
juiciamientos en materia civil:. 2!? porque se- impone á lo 
contratantes un deber demasiado gravoso, y que mucha; 
reces no puede salvarse por las dificultades de la ausencn 
del empleado  ̂ ó funcionario publico respectivo^ de la dis
tancia en que se encuentra la carta de pago; y 3?, sobre 
todo, porque se dificultan las transacciones, y con ellas se 
ataca el trabajo y se imposibilita la acomulaeion de capitales

PARA evitar lias (defraudaciones) se- han dictado come 
medidas salvadoras los artículos 17 y 18, con. los que nad; 
puede temerse;: pues constando el predio en el padrón, 
pertenezca á este ó aquel dueño, tiene que pagarse la 
contribución: ántes del 1? de julio de cada ano* sin ningún 
interes; y después de este plazo* con el interes del 1 o¡0.. 
De consiguiente ni el citado artículo ni su parágrafo único 
tienen objeto: el¡ deseo de- oprimir á los ciudadanos, y sobre 
todo á la clase menesterosa, se está palpando en esas dis
posiciones: el despotismo ha sembrado hondas raíces en. 
toda la legislación-
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contribución que ba sido eliminada de to
ados los pueblos y aún de los más religiosos, y si 
se quiere fanáticos, pesa todavía sobre la pobre y 
mal establecida agricultura ecuatoriana. Para demos
trar lo injusto, depresivo y antieconómico, preci

so seria copiar las opiniones de los publicistas más mo
derados; pues todos unánimemente rechazan semejante im
puesto que oprime gravemente la agricultura y recae, no 
sólo sobre las utilidades, sino sobre el capital mismo; des
truyendo de esta manera esta fuente principal de riqueza.

A vosotros os toca, Legisladores de 1878, libertar á la 
agricultura de ese enorme peso que le oprime, y bajo el 
cual no podrá jamás mejorar de condición. Pero como los 
productos del diezmo se emplean, en su parte principal, 
en el muy laudable objeto de sostener el culto Divino; es 
de absoluta é indispensable necesidad, sostituirlo con otro 
impuesto, cuyo gravámen recaiga justa, equitativa y propor
cionalmente sobre todas las clases propietarias de la sociedad.

LA CONTRIBUCION TERRITORIAL pedia reem
plazar muy bien al diezmo. El impuesto de un cinco 
por mil á todas las propiedades de la República, pro
duciría una cantidad igual ó mayor á la de los diezmos; y 
ella bastaría á sostener cómoda y decentemente los gastos 
que demanda el culto. Aceptada mi indicación os toca 
dictar las leyes convenientes que arreglen en cuanto á la 
recaudación y repartimiento de esa nueva renta, con la 
cual libertaríais á los pueblos de ese gravoso 6 insoporta
ble tributo, bajo cuya presión ha gemido por tanto tiempo 
la clase infeliz.

POR haberse negado el colector general de diezmos á dar 
los datos que se pidieron á este respecto, (documentos núme
ros 6 y 7) no os puedo presentar los pormenores que eran desea
bles, y sólo os diré que el ingreso asciende á $ 455,923-79, el 
egreso á 8 145,550-54 y el producto neto á 8 310,373-25.
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LEY DE ADUANAS.
»

ley sancionada el 1? de marzo de 18G2, con 
Í^S^iOsus dos reglamentos, de 22 de junio de 1847 y de

f-* 1? de marzo de 18G2, y adicionada el 2G de octubre 
de 1875, merece que sea reformada en algunos de 
sus artículos y disposiciones. Los artículos 742 y 743, 

deben contener la misma disposición de ‘‘libres derechos;” 
porque sin libros no pueden ensancharse el pensamiento, 
adquirirse ciencia, y es necesario proporcionar á la juventud, 
especialmente y á la sociedad en general, los elementos 
indispensables para formar el corazón, para ilustrar la in
teligencia, para que las ideas morales dominen; y entonces 
tendríamos ciudadanos sensatos, capaces de trasladar al papel 
las ideas; puesto que es indispensable disipar esa nube 
sombría, aclarar esa noche oscura, que circuida á tantos 
individuos: entonces todos los magistrados respetarán la ley 
y las garantías que las constituciones dan á los asocados; 
porque la ilustración, hace respetar y es respetada; mientras 
que la ignorancia simboliza la barbarie y la corrupción.

LOS derechos de carretera, los del colegio de San- 
vicente, de niñas, de Olmedo, para las calles de Guayaquil, 
de piso, de incendios, de puerto &. deben regularizarse de 
otra manera, para que en las cuentas se salven muchas 
dificultades, talvez insuperables. lid  aquí el medio que 
propongo. Que se vea á cuanto ha montado dichos de
rechos en dos ó tres años, y tomando un termino medio, se 
graven todos los artículos de importación y exportación 
proporcionalmente con el producto de un año. No 
hay justicia en gravar á solo ciertos y determinados artí
culos con aquella contribución: debe repartirse sobre todas 
y cada una de las, producciones que se consuman dentro del 
Estado, ó que se exporten, para que el impuesto sea más 
ligero y  proporcionado á los haberes de los contri
buyentes. La manera de hacerse los pagos es expedi
ta y fácil. Mensualmente los Administradores de Aduanas 
pasarán k las tesorerías de Hacienda los dividendos correspon
dientes, entregarán á los establecimientos indicados, cuyos
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jefes superiores 6 tesoreros, tienen que llevar y presentar 
una cuenta documentada,

ME permito llamaros la atención acerca de la aduana 
de Esmeraldas: el paso del rio á los almacenes es peligroso 
y perjudicial á los intereses de los propietarios, cuyas 
mercaderías se saltan en ese puerto. Con la construcción 
de un muelle que se ha mandado trabajar, se hará>í ese 
puerto un grande bien, y el costo mismo ocasionado al 
tesoro, se volverá á reintegrarlo dentro de—poco tiempo 
con el derecho de muellaje, que gustosos pagarán los co
merciantes, cuyos intereses se aseguran,

EL movimiento de las aduanas lo encontrareis en los 
cuadros marcados con los números del 7 al 14 y  del 22 
al 24

ESTAS son las reformas que indico, además de las 
que se exigen en los documentos números 8 y 9, y las 
que los HH. Diputados puedan hacer en favor de los pue
blos, cuyos derechos les están encomendados, con esa sa
gacidad y alta penetración propias de los representantes 
elegidos por ciudadanos libres.

Los ingresos y egresos que siguen á continuación, son 
inclusos todos los derechos que se cobran de importación 
y exportación por las aduanas, cuya clasificación la en
contrareis en los cuadros marcados con los números 7 
al 14

LOS informes de los empleados de las aduanas 
que se han servido remitir, están señalados con los números 
8 y 9: en ellos encontrareis indicaciones útiles, pero lo 
sensible es que no los hayan remitido todos los empleados 
de aduana de la República.

MOVIMIENTO.
INGRESO.

1876. De 8 de 
setiembre á di.
ciembre........$£38,388.51

1877. De enero á
30 de setbre... 679,858.05j

EGRESO.
1876. De setbre. 8 á 

diciembre 3 . . ,  .824,443.25

1877. De enero 
diciembre30.. . .  40,384.83

Suma___  1.218,246.56, S u m a.... 64,828.08
BALANCE.

Producto total...........$1.153,418.48
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^  Y v 1 articulo fue uno de los estancados en tiempo 
'del coloniaje, y  ahora ha quedado con el impuesto 
exclusvo de pagar cuatro reales por arroba, salvo 
las excepciones establecidas; pero que en el fondo 
de la justicia, no hay razón para que exista.

LA escrupulosidad de los españoles creía que el tabaco 
era un artículo de puro vicio, y por eso lo estancaron, sin 
fijarse que no por venderse caro el artículo de vicio, se 
disminuye siempre el número de viciosos; y que el vicioso 
que se satisfacia con un real, se vé en la necesidad de 
gastar ocho, derrochando en este caso su fortuna y la de 
sus hijos en los siete reales restantes: ademas, no hay nada 
de moralidad en un gobierno, hacerse mercader de artículos 
de vicio para venderlos caro á sus consumidores.

ESTA razón ú otras semejantes, han podido haber 
obrado en el ánimo de los legisladores del año de 1838, 
para declarar libre la industria del tabaco, dejándolo gravado* 
con el fuerte é injusto impuesto que llevo dicho. Me permito 
hacer la indicación, de que sinú se declara enteramente 
libre, siquiera se rebaje el impuesto á un cincuenta por 
ciento, pero, que en este caso se cobre el derecho sin 
excepción alguna, por demandarlo así la justicia.

DESDE el 8 de setiembre del año pasado hasta el 30 de 
setiembre del presente, el movimiento de este ramo es el si
guiente:

INGRESOS.
Del 8 de setiembre de 

1876á30de diebre.
del mismo_____ $ 3,765.48

Del 1? de enero al 30
de setbre. d e77—  4,866.94

EGRESO».
Del 8 de setiembre 

de 1876 á 30 de 
sbre, del mismo.....

Del 1? de enero al 30 
de sbre. de 1877....

$ 1 2 5 ..

202.44

Suma----- 8,632.42 Suma___  327-44

BALANCE.
Producto neto...........$8,304-98*
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n, ̂ 11̂ Tí" •
es un articulo de primera necesidad, y por

)eso merece su organización la más esmerada aten
ción del legislador. En cierto modo, la industria de 
este artículo se halla monopolizada por el fisco, contra 
todas las reglas administrativas de un buen gobierno, 

y sólo se hace soportable este hecho, por no contar el 
erario público con otra renta que le subrogara. Puesto 
que la sal no se puede declarar de libre beneficio, de
searía, al ménos, que se disminuya su precio, para que el 
consumidor pobre, no se vea en la dura estrechez de es
casear el uso de un artículo de tan indispensable necesi
dad, y cuya privación causa aún enfermedades de grande 
daño.

LA diminución de precio, no disminuiría las entradas 
al erario, sabida la gran verdad económica que, en tanto 
que se disminuya el precio de un artículo, más se aumenta 
el consumo de él; que no sólo alcanza á compensar sv 
resultado anterior, sino que excede notablemente su producto.

A ios elaboradores de sal, les sobra anualmente come
2,000 fanegas, después de la venta que hacen al Gobierno 
las que se inutilizan, y esto sin contar con otro tanto de 
desperdicios causados por el mal trasporte desde las salina.-^ 
al lugar del despacho, y por la tierra en que se envu 
la parte menuda en dicho lugar. Esta es una pérdida 
hace el Estado^y que podría evitarse muy bien.

PARA remediar estos males, aumentar la producci 
y cortar el contrabando, es preciso ordenar que se cons 
truya en el lugar del despacho y embarco, un almacén de 
depósito con la capacidad necesaria, su correspondiente 
muelle de madera y una vía de rieles, por donde se con
duzca la sal con aseo y sin que sufra menoscabo, hasta 
llegar á la gran bodega: de allí se trasladaría por el muelle 
á las embarcaciones, comprando, por cierto, toda la pro
ducción de las salinas, para con ella abastecer de suficiente
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sal limpia y seca á todas las colecturías, y aún exportar 
el sobrante.

ESTAS mejoras importantes no costarían al tesoro na
cional más de 70,000 pesos, que antes de ahora había 
calculado el ingeniero Señor Alberto Millct, sin que sea 
este gasto inútil 6 improductivo, atendido el provecho que 
resultaría en favor del erario; y lo que es más deseable, 
el beneficio de la salubridad pública.

ADEMAS debian establecerse colecturías de sales en 
todas las provincias del interior, porque así se aliviaría á la 
parte menesterosa de los consumidores, evitándoles tener 
que comprar la sal según la voluntad caprichosa de los 
especuladores de este artículo, que lo venden en cada lo
calidad á excesivos precios; por otra parte, el consumo 
seria mayor poniéndola al alcance de todos, por el precio 
equitativo que se establezca. No hay inconveniente en que 
se trasporte por cuenta del Gobierno la sal á las pobla
ciones del interior, como se hace en el litoral, pues con 
solo aumentar el precio, en un tanto por ciento propor
cional á las distancias que hay de esas poblaciones á la 
costa, quedaría indemnizado el Gobierno de los gastos de 
conducion impendidos.

OS presento á continuación el movimiento de ingreso 
y egreso de este ramo, advirtiendo que si lo ludíais dimi
nuto (desde enero del presente año al 30 de setiembre), es 
porque no consta en dicho movimiento el de la provincia 
de Losrios, que es el de mayor importancia, á consecuen
cia de haber, por todo este tiempo, permanecido clausurada la 
tesorería, quien estaba obligada, conforme al artículo 61 de 
la ley de Hacienda, remitir por medio de la Gobernación, 
las copias quincenales, sin las que no se puede tomar cono
cimiento alguno del movimiento délas rentas de una provincia.

INGRESO.
Desde el 8 de setbre. 

al 31 de diciembre 
de 1876, ha produ
cido.....................8 62,308-04

Desde el 1? de enero 
al 30 de setiembre 
de 1877................. 62,226.8q

EGRESO.
Desde el 8 de se

tiembre al 31 de 
diebre. de 1876
ha salido........$25,071.12

Desde el 1? de ene
ro al 30 de sbre. 
de 1877........... 30,652.81

S u m a.... 128,534.89) Sum a...  .55,823-93
BALANCE.

Producto neto...........$72,810.96
’ .4
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políticas que re
dundan en obsequio de la tranquilidad pública, han 
hecho que este artículo se mantenga monopolizado 
por parte del Gobierno. El precio á que debe ven
derse á la presente no es caro; sólo conviene mejorarlo, 

para evitar que el que necesita de buena calidad, inclu
so el mismo Gobierno, tenga que buscar la pólvora ex
tranjera, siendo esta la causa que 'hace imposible evitar 
la introducción al país por medio del contrabando.

UNA vez mejorada en los elaboratorios de la República 
la calidad de la pólvora, puesta en venta con precaución 
á un precio módico, los rendimientos en favor del tesoro 
nacional serian considerables, ofreciéndola á los consumidores 
por un precio proporcionado y cortando el cebo del con
trabando.

S. E. el Jefe Supremo de la República, desde 28 de 
noviembre del presente año, dispuso se venda la pólvora á 
dos pesos libra. (Documento N? 11). A la presente, lió 
aquí su

MOVIMIENTO.

INCRESO.
Del 8 de setiembre al 

31 de diciembre de
1876......................$8,032.76

Del 1? de enero al 30 
de sbre. de 1877.. 8,239.37

Suma----- 16,272.13

EGRESO.
Del 8 de setiembre 
al 31 de diciem
bre de 76...........$ 393.84

Del 1? de enero al 
30;desbre.del877 1,377.61

Suma___  1,771.45

BALANCE.

Producto neto-----14,500.68
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PAPEL SELLADO.

m m m  las contribuciones adoptarlas por los Go- 
biernos esta es una de las más notables Jy que debía re- % 
portar 'al Tesoro pitblico grandes cantidades. Su in- 
vención es muy antigua, puesto que, Justiniano, ha
blando de los tabeliones de Constantinopla en la no

vela XLIY trata yá del sello que debian Uevar los proto
cólos. A España se introdujo en el siglo XVII, previo el 
ilustrada informe de lá sapiencia jesuítica.

ESTE ramo importante ha permanecido hasta el di a 
en notable abandono, preciso es que os sirváis organizarlo: 
1? en lo relativo de los valores que debe tener el papel 
sellado: y 2? en la manera como conviene proceder á timbrarlo, 
para evitar los fraudes, estafas y latrocinios á que en caso» 
contrario está expuesta. Permitidme hablaros separadamente 
de estas dos reformas que solicito para el bien del tesoro» 
nacional.

L E  ninguna manera es justo el empleo de un mismo» 
papel sellado en documentos de tan diversos valores, corno- 
ocurren; es de estricta equidad el proporcionar la importancia, 
del papel sellado á la de los documentos. Nada habría más 
fácil el que fijéis un nuevo arancel, procurando guardar la justa 
proporción y aumentando, por cierto, el número de sellos que 
ahora existen.

LAS habilitaciones establecidas son demasiado gravosas, 
y las más veces injustas. La falta de no haberse extendido 
oportunamente un documento en s» sello correspondiente, 
aiín cuando suceda sin culpa del que lo otorga, atendiendo» 
á lo general, este hecho debiera ser penado; pero esta 
pena elevada al décuplo del valor del papel, parece demasia
do exorbitante. La habilitación de las misivas y recibos 
cuando» tienen que presentarse en juicio, es extremosamente 
gravosa también; puesto que nadie está obligado á hacer 
uso de papel sellado en su correspondencia epistolar, 6 al 
pere bir el credencial de un hecho en sus negocios particulares.
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RESPECTO tic lo segundo, esto es de la manera como 
debe procederse á sellar, es todavía un asunto más delicado 
y urgente. La maquinaria que existe en el Ministerio de 
Hacienda con este objeto, es de una acción morosa, de sistema 
antiquísimo y de difícil manejo. Sin temor de equivocación, 
es quizá la misma maquinaria con que se principió á tim
brar el papel sellado en las colonias españolas. Su forma es 
semejante á aquellas máquinas de mano con que se esprime 
el jugo de la caña de.azúcar entre los salvajes. Es increíble 
que en una oficina de la categoría del Ministerio de Hacienda 
y en el siglo XIX de tanta luz y progreso, se haya po
dido conservar un mueble tan grotesco y estrambótico, cuya 
presencia bastaría para hacer desmerecer la decencia del 
taller del más humilde artesano. Pero no es sólo la forma 
la detestable. Son, más que todo, las consecuencias indis
pensables que provienen de la morosidad de sus movimientos. 
Entregada la tal maquinaria á un sellador que, por una 
dotación miserable se ocupaba del trabajo de timbrar, sin 
especial vigilancia, cual demanda la importancia de la 
operación; es expuesta la distracción del papel sellado 
y el perjuicio para el erario público. Conservado por largos 
años un sólo sellador de papel, se creía yá no sólo dueño 
exclusivo del empleo, sino aún de parte de sus proventos, 
puesto que recibia un cierto número de papel común para 
sellarlo á su arbitrio; y de aquí ha provenido que este 
ramo importante haya estado en un despilfarro espantoso, y no 
ingrese á las cajas nacionales todo su producto. En años 
atras, para evitar estos fraudes, parece que se había esta
blecido rubricar por el Ministerio de Hacienda - cada una 
de las hojas de papel sellado, mas después por evitar este 
trabajo se mandó fabricar en Europa un papel especial 
para este objeto; pero descuidando la última administración 
de hacer oportunamente un nuevo pedido, repentinamente 
se vi ó el Ministerio sin aquel papel, y tuvo que echar 
mano del papel común que se encuentra de venta en 
todo el comercio. Ya desde entónces quedó sin siquie
ra esa seguridad la sellada de papel; y por consiguiente 
sujeta á toda clase de granjerias, hasta que debido al celo 
y entusiasmo patriótico de uno de los empleados del Ministerio 
de Hacienda, que ocasionalmente se encargó de la Sección 
de ingresos, se consiguió sorprender el extravío de papel 
sellado en flagrante delito, y se tomaron para lo futuro 
medidas que impidieran la repeticoin del crimen. Con más 
actividad y patriotismo judicial en esta causa, en el tiempo 
que se ha pasado desde que se dió parte al Juez com
petente, habríase ya concluido la causa, é impuesto el 
castigo correspondiente para escarmiento del culpable. (Véase
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eí documento número 10).

LA única medida que podéis tomar para evitar en ade
lante toda clase de fraudes á este respecto, es ordenar que 
se ocurra á los EE. UU. de Norte América por una má
quina sencilla y  ligera, con la cual pudiera timbrarse en 
pocos dias y en presencia del Ministro de Hacienda, 
el papel sellado necesario para todo un bienio. Hecha esta 
operación y entregado el papel, bajo seguridades, á la Sección 
de ingresos^ del Ministerio de Hacienda, esta iría remitiendo 
á las provincias para el expendio público, conforme á las 
necesidades que ocurran, pues, lo repito, de otra manera 
no podrá evitarse las estafas en este ramo; como no se 
podría evitar los fraudes, entregando las planchas para tirar 
el papel moneda, que un Gobierno tuviera necesidad de 
establecer, en las manos y á la conciencia de un solo 
individuo frágil por naturaleza.

LOS RENDIMIENTOS de este ramo son los siguientes:

INGRESO.
Del 8 de setiembre 

al 31 de diebre.
de 1876.............$8,406.44

Del 1? de enero al 
30 de setiembre „ 
de 1877............. 38,052.04

EGRESO.
Del 8 de setiembre 

al 31 de diebre.
de 1876........... $288.31

Del 1? de enero al 
30 de setiembre 
de 1877........... 3,096.03

Suma___  46,458.48
BALANCE.

Producto neto----- 43,074.14

Suma___  3,384-34

CORREOS.

ingresos de este ramo son menores que los 
costos que tiene que impender el Gobierno para su 
sostenimiento, como lo vereis del ingreso y egreso que 
os presento á continuación.
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PEOVIENE que el sostenimiento de correos sea tan 
costoso á la Nación por los pésimos caminos y vías de co
municación que hay entre nuestras poblaciones, y este in
conveniente no podrá zanjarse sinó con el progreso y me
joramiento de los caminos. Los derechos de franquicia, 
portes, &a. son gravosos, y nobstante léjos de haber producto 
favorable hay un déficit. Ojalá vuestra sabiduría pudiera estu
diando el asunto, adoptar alguna m adida salvadora. Por el 
cuadro número 15 os pondréis al corriente de otros porme
nores á este respecto.

INGRESO.
(Desde el 8 tic setbre. 

al 31 de dicbre.
de 1877........... $5,509 ..94

(Del 1? de enero al 
30 .de setiembre 
ale 1877______  20,529.26

■Suma___  32,039.20

EGRESO.
Del 8 de setiembre 

al 31 de dicbre.
de 76.............. $9,047-80

Del 1? de enero ál 
30 de setiembre 
de 7.7—........ .. 37,829.50

Suma----- .29,781.76

■BALANCE.
Déficit_______  -6,790 .-36

DE LA RECAUDACION DE LAS CONTRI

BUCIONES.

son los medios -que pneden proponerse 
para <jne las ¡contribuciones sean recaudadas ventajo- 
sámente. La que se hace por medio de los Sancos, 
.tiene la ‘conveniencia de ¡que -el Supremo Oobiern© 
puede disponer en un «cas© dado, de ¡cantidad-es reu- 

midas; per© ¡como entre nosotros los Bancos no dejan de 
tener varios inconvenientes, preciso ¡es no adoptar ese ¡sis
tema. El de remates parece el más ¡adoptable: ¡cuenta em 
su apoyo la «economía, porque teniendo los rematadores que
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enterar en tesorería, mensualmente, cantidades determinadas,, 
pueden eliminarse los colectores cantonales, cuyos sueldos 
ó tanto por ciento son muy gravosos para el erario públi
co. Propongo, por tanto, que se adopten los arrendamien
tos, suprimiendo las colecturías, trasladándose todo el despacho 
á las tesorerías nacionales; pues la experiencia hace conocer 
que los ramos fiscales, que se dan en arrendamiento, son me
jor manejados que los que se recaudan directamente..
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*TE-
a.'ecctcm

GASTOS-

Estado, como todo hombre, necesita hacer;, 
para su sostenimiento, gastos indispensables, sin los- 
cuales no podría tener un dia de vida en el mundo- 
social.. Las rentas, que se establecen en una nación- 
son para atender á sus- gastos; pero para que estos- 

marchen bien y no se repartan ciegamente, se necesitan con
diciones de justicia, de economía y exactitud. Por pingües 
que fueran las rentas de un Estado, si el producto de estas 
se distribuye sin- cumplir con los preceptos de justicia y. 
sin economía alguna, el desperdicio seria lamentable y  la 
ruina del erario público,. su consecuencia..

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



LA creación do una ley de gastos equitativa y justa, 
tos es indispensable para que la República marche cu lo 
¡sucesivo al progreso. Señalar á los empleados sus sueldos 
«en cantidades proporcionadas al haber líquido de los fondos 
¡públicos; y  al tanto proporcional de los trabajos que cada 
mío de ellos desempeña; es, pues, una de las primeras 
-leyes que debeis estudiar seria y maduramente. Votar asi
mismo proporcionalmente las cantidades con que pueda 
-con seguridad con tai- el tesoro para las mejoras y obras públi
cas, es necesario.

LA antigua ley de gastos adolece de defectos muy 
.graves. En ellas se encuentran muchas injusticias: parece 
por el señalamiento de algunos sueldos, que solo se ha 
■querido beneficiar gratuitamente á las personas que ocupaban 
ciertos destinos; y en otras dotaciones, por el contrario, se 
•comprende se han señalado sueldos tan exiguos y mise
rables, que por estos no se encuentran personas aptas 
y expeditas que pudieran servirlos; y que por no conser
varlos vacantes, se tiene que colocar en esos puestos á 
cualesquiera que se atreve "servirlos, por hambre y nece
sidad, y no porque estos se consideraran adornados de las 
condiciones que demanda el buen desempeño de esos desti
nos. Resultando de esto, que en la repartición de los em
pleos y en los gastos, ha obrado hasta aquí, casi siempre, la 
•condescendencia, el favoritismo, la ciega fortuna, y rara vez 
Tel mérito que debe ser el único que se busque y prefiera.

INSTRUCCION PUBLICA.

KyfPfM particular atención la instrucción pú-
Iblica. El siglo de luces necesita claridad. Nuestros 
antepasados, aún en el tiempo del coloniaje, pro
curaban, con todas sus fuerzas, ilustrar á sus hijos; 
de ahi es que se recuerda con orgullo en Quito 

los nombras de Espejo, Mejía, Lequerica, -&a. <&a.; en 
la ciudad de Riohamba las de Maldonado, Qrozco, Velasco, 
Larrea, &a. Aa_- en Cuenca los de Solano, Malo y otra
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infinidad: en el Guayas los de Olmedo, Rocafuerte.......... ;
y de eata manera, en todos los tres antiguos departamentos 
se han repetido de boca en boca nombres gloriosos, nom
bres de sabios, nombres cjue han formado ¿poca: cúmpleos, 
pues, hacer que nuestros hijos vean en sus padres la razón 
desarrollada, la inteligencia ilustrada, el pensamiento que 
ha investigado al hombre, á la naturaleza y á Dios, de 
otra manera las generaciones venideras nos maldecirán por 
no haber querido sacar en la «actualidad al hombre de la 
infancia, dándole el alimento del alma, tanto mas esencial, 
cuanto que el ignorante tiene que ser hasta envilecido.

LA ley de gastos, por su artículo 48, ha votado la 
cantidad de 8293,594; y de su distribución y empleo 
paso á explicaros.

§- 1?

E S C U E LA S  P R IM A R IA S .

CON razón y justicia deben ocupar el primer puesto 
los Hermanos de las Escuel.as Cristianas, porque su empeño, 
laboriosidad, trabajo y entusiasmo no pueden tener ri
val. Los primeros rudimentos de todas las ciencias se 
aprenden bajo su dirección: desde la tabla pitagórica hasta 
las matemáticas superiores: desde la escritura y la lectu
ra hasta las bellas artes; todo lo enseñan, con mótodo, 
constancia, inteligencia y laboriosidad increíbles. La per
manencia de los Hermanos en ,1a República es necesaria, 
y aún es preciso que se establezcan en todos los canto
nes, con el fin de que se multipliquen los discípulos y los 
institutores.

BIEN merecido es lo. que se ha votado para la renta 
de dichos Hermanos, y es conveniente que se siga pa
gando la misma cantidad.

LA ciudad de Riobamba conserva inconclusos los lo
cales destinados á la enseñanza primaria que deben ocupar 
los Hermanos. Se celebró un contrato con el señor Me- 
liton Vásquez, quien se comprometió, en el año pasado, 
á entregar concluidos dichos locales por la cantidad de $5,900. 
El Señor Vásquez tiene recibidos $1,000, y por recibir 
84,900, que es indispensable mandar se paguen, con
formándose con las condiciones de la escritura de con
trata, á razón de $400 por mes. Si se vota ios 8 12,000 
que están señalados para la provincia de Chimborazo, y si 
se da la órden de pago de toda la cantidad, en el año
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entrante, estarán concluidos los locales y provistos de lo» 
útiles necesarios. Todos los habitantes de aquella provincia 
os bendecirán y elevarán preces al Ser Supremo en bene
ficio vuestro, por tan señalado servicio; puesto que irán 
á ese país los Hermanos, que una fatalidad le ha privado, 
á pesar del empeño en poseer tan distinguidos maestros.

ATENDIENDO á los pequeños fondos con que cuenta 
la Nación, los institutores de primeras letras reciben una 
dotación capaz de subvenir, aunque escasamente, á las ne
cesidades de la vida. Deben continuar los mismos sueldos, 
hasta que las exigencias de la Nación hayan dejado de 
existir, ó al menos se hayan calmado algún tanto; después, 
HH. Legisladores, es necesario votar mayores sumas para 
premiar el trabajo inmenso que tienen los que se dedican 
á enseñar á los niños de primeras letras, y á plantar, por 
decirlo así, en medio de su alma la moral, el saber y el 
amor al trabajo; virtudes sin las que son imposibles el pro
greso y la ilustración de la sociedad.

§. 2?

COLEGIÓ DE NIKOS.
LA Universidad central, la Politécnica y San Gabriel 

[hoy Nacional], el de Anatomía, el de Chimborazo, el de Azuay 
y el de Guayas han sido favorecidos con la cantidad de $55,984. 
Esta cantidad no puede rebajarse, puesto que los Directo
res y Catedráticos de los establecimientos tienen que reci
bir diariamente mayor número de alumnos, y »el trabajo, 
léjos de disminuir, se aumenta. Así, puede señalarse lu 
misma suma.

LA educación tiene que propagarse: los Legisladores 
han menester protegerla: el dinero que se gasta es simiente 
regada sobre terreno fértil: se esperan frutos, y frutos su
culentos y abundantes. Educar á la juventud es hacer cun
dir las buenas ideas: dar un paso gigantesco en la civi
lización; y hacer progresar á toda la humanidad; de otra 
manera, las generaciones que vienen no pueden elevarse á 
la altura que los progresos del siglo las llama.

BIEN quisiera que, fuera de las tres profesiones co
nocidas en el Ecuador, haya otras; pero por desgracia las 
exigencias de la caja nacional no permiten subvencionar 
profesores, y tenemos que seguir con la misma rutina.
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§. 3?

COLEGIO D E  N IN A S .

ANUALMENTE se han gastado $21,000, en los de 
Imbabura, Pichincha, Chimborazo, Loja, Guayas y Azuay. 
Esta cantidad es bastante para el sostenimiento de esos 
planteles, cuya importancia no puede desconocerse, una vez 
(jue se trata de la educación de la mujer, primera mano 
que guia nuestros pasos, ser solícito que nos abre el ca
mino de la vida, nos presta sus halagos en la cuna y nos 
presenta en la sociedad, dándonos cariñosamente las leeciones 
más importantes; lecciones que acaso deciden del porvenir 
de cada uno. Quien se alimenta de las costumbres, ideas y 
pasiones de una buena madre, es el simulacro,la representación 
de lo que ha visto, oido y experimentado. La educación 
de la mujer, HH. Diputados, es el primer paso en la 
escala de la civilización: la mujer hace al hombre grande,
poderoso, prudente...., ó esclavo, miserable, degradado........
De la mujer, por decirlo de una vez, depende la grandeza 
ó la miseria, la libertad <5 la servidumbre, el adelanto ó 

. el atraso, el progreso <3 retroceso, la prudencia ó la im
previsión, la moralidad ó corrupción, todo, en fin, de las 
humanas sociedades. Allá, en donde la mujer está cubierta 
con un velo, sin poder mostrar el rostro, simboliza la 
esclavitud y el despotismo: allá, donde la mujer con la 
mirada libre está atenta á todo, ha recibido educación, y 
es insinuante, risueña, capaz de conquistar por sí sola el 
bienestar y progreso de una Nación; y acaso sus consejos 
han decidido de la suerte y prosperidad. Es preciso re
conocer: la mujer ya como compañera fiel, ya como reti
rada allá en el fondo de los claustros, ya acariciando nues
tra niñez y juventud, ya prestando los apoyos cuando la 
desgracia nos visita, ya participando de nuestras expansio
nes; es y será sinó el protagonista, el personaje más in
teresante en el drama de las acciones humanas. Eduquemos 
á la mujer; y habremos adelantado, habremos progresado, 
habremos seguido la corriente del siglo.

ES indispensable señalar los mismos $21,000 que se 
han gastado anualmente en los establecimientos indicados, 
para que continúen recibiendo las niñas aquella educación 
capaz de poder producir una revolución de luces en la genera
ción naciente.
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$. 4?«/

E S C U E L A  D E  A R T E S . -

DE todas las que se establecieron en la capital de 
la República sólo existe la de “Artes y Oficios,” cuya uti
lidad es demasiado palpable. Es preciso que se tome todo 
empeño para que el progreso y aprovechamiento de los 
alumnos se haga sentir; para lo que es indispensable que 
el ojo vigilante y perspicaz del Supremo Gobierno cuide, 
por medio de un agente ó de la policía, á fin de (pie los 
directores y maestros no se descuiden, y de que haya un 
trabajo constante v bien dirigido, para que en lo sucesivo 
tengamos artesanos honrados y laboriosos.

COMO la escuela de Obstetricia, Bellas Artes, escultura y 
música, están cerradas desde la administración pasada, la canti
dad de $15,776 que se gastaba, debe emplearse en la conclu
sion de la casa en donde deben colocarse los locales de la de 
“Artes y Oficios:” pues no es posible que la mano del tiem
po vaya destruyendo poco á poco un edificio útil, y que 
lia costado tanto dinero á la Nación. Concluido, ó por lo 
ménos cubierto, se habrá salvado y no deploraremos su 
ruina, viéndolo después de poco tiempo en escombros.

§. 5?

B IB L IO T E C A  N A C IO N A L .

HASTA la actualidad se ha notado mucho descuido 
en la conservación y mejoramiento de la “Biblioteca Na
cional:” depende de la exigua dotación de que goza el Bi
bliotecario. Para que no se distraigan las obras más im
portantes, creo conveniente que se dé un buen sueldo al 
Bibliotecario, quien en este caso debería prestar una fian
za para responder de las pérdidas; de otra manera, ni 
la renovación anual podrá salvar de la codicia de los par
ticulares.
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BENEFICENCIA.

’la atención ’de los 'lili. 'Legisladores Ala
cia la parte más desgraciada de la humanidad: hácia 
la jiarte de los hombres que -sólo -tienen corazón para 

oT' sentir .y no palabras con que expresar ese sentimiento; 
yá ’porque no tienen habilidad, estando privados del

ruso de la razón en la infancia___; yá porque están excluidos
•de la comunión del resto de los asociados; yá, en fin, porque 
das dolencias materiales, las amarguras del espíritu, no les 
-hace elevar sus quejas; y acaso., allá en el silencio de sus 
«encierros .y en el abandono de la desesperación y la miseria 
maldicen contra la incaridad y la indiferencia del hombre 
y de los que deben vedar par el bien de todos los aso 
«ciados.

.§- 1-?

H O S P IT A L E S -

HA sido muy útil el advenimiento de las H e r m a n a s  
«d e  l a  C a r i d a d . Su permanencia fija, su residencia dentro 
«de los establecimientos, es provechosa para los enfermos, 
pues el ojo vigilante de .la caridad está velando á la ca
becera de la cama del indigente, del moribundo, para 
¿prestarle .atenciones y socorro, paca recordarle sus deberes 
«de cristiano, para elevar su corazón al Altísimo, para cuando 
3a muerte .es irremediable, depositar ese cadáver en la huesa, 
recitando con unción y profundo .respeto las últimas oraciones. 
Deben conservarse Jas H e r m a n a s  ¿d e  l a  C a r id a d  en las 
«casas en que prestan sus servicios, y -.procurar, con todo 
etapeñ©, «establecerlas en las que a© las tengan; pues de 
«esa ¡manera, la paternal protección del Gobierna hará 
■•sentir .-su filantropía hasta en medio de la indigencia y la 
miseria.

MEEECE «parti calar mención «el Hospital de caridad 
de la «.eifiadaá de lü© bamba, «eaa atención á que fue instituido 
por un particular y  bajo condiciones especiales. Sin meterme
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en la Historia de la creación de dicho establecí miento, rnr»- 
euerdo que por una de las cláusulas del testador, la ad
ministración corresponde al Concejo Municipal de la relatada 
ciudad de Riobamba. Pero después de la revolución in
fausta del año de 1869, el Presidente provisional des
pojó de la administración al Concejo y la entregó al 
Diocesano, quien no habiéndolo dirigido al fin que se pro
puso el benefactor,, ni procurádole ningún bien,.dejó aquella 
administración -en manos del Gobernador de la provincia. 
Como no es posible contrariar la voluntad, acaso sagrada, 
de un testador; y por otra* parte- el Concejo Municipal es 
el inmediato encargado de velar por los- intereses cantonales 
(aunque es verdad que ese establecimiento pertenece á la hu
manidad);: es indispensable hacer, que vuelva la administra
ción ó inspección de sus rentas al Concejo Municipal, para que 
retrotrayendo, los hechos, se haga comprender, á los pueblos, 
que la libertad respeta la voluntad de los que dejan be
neficios imperecederos en favor, de la posteridad..

§ V -

H O SPIC IO S-

LA antigua recoleta de los hijos de Loyola, desde cl¿ 
siglo pasado hasta el dia de hoy, sirve de Lazareto y de 
casa de dementes^ En; el interior se '¿encuentran los- 
elefanciacos rodeados de paredes que les ponen en inco
municación con el resto de la ciudad.. Esos desgraciados, 
sóres que hacen, de la vida un martirio, llevan escrito' 
un estigma sobre su frente: según el'decir público, elaboran- 
varios artículos que consumen los habitantes de la capital,, 
vendidos en los mercados públicos, después- de haber sido> 
extraídos por una mano oculta en medio de las tinieblas de- 
la noche: na hay.’ perfecta incomunicación entre los’ habi
tantes sanos y los elefanciacos; y aunque algunos módicos* 
sostienen que no hay contagio, y aún en el Asia se venden 
los vestidos de uso de los elefanciacos, sinembargo, el horror- 
que inspiran á la creencia popular de que el contagio es- 
infalible, se hace indispensable tomar la. medida que 
indicará posteriormente..

PARA adoptarla, influye en mi ánimo ePque Iós sáres- 
racionales circunscritos á un pequeño pedazo de terreno,, 
rodeados y oprimidos por inmensas- murallas; sin. luz, sin 
aire libre que respirar; sin comunicación un poco extensa, 
sin trabajo, sin movimiento, adormecidos, por decirlo así, con* 
la ociosidad; sobre tener una existencia llena de privaciones,, 
no pueden nunca llegar á la longevidad..
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ESTAS" razones de peso me obligan á proponer, deseando' 
aícanzarlo, que todos los elefanciacos del Hospicio de la capital* 
y los más que se- encuentran en- la República,. se trasladen 
al-Jordán. En esas fértiles llanura?,- en ese suelo libre y 
espontáneo, gozarán los- infelices enfermos de paz y tran
quilidad; olvidando el encierro perpétuo,- construirán sus- 
cabañas para habitar con las personas á quienes hayan- 
dedicado su cariño; La traslación será costosa,- será muy 
doloroso;, pero una vez practicada, ícporta varias utilidades^ 
dejar desembarazada una casa capaz: alejar el contagios- 
proporcionar á los desgraciados" elefanciacos extensos-terri
torios, comodidades,, vida- más- alegre y expansiva; y por 
último destruir- ese comercio' peligroso* que indiqué. Para 
los vestuarios y la compra de los artículos'que no se pro
duzcan en el Jordán, bastarán las-mismas rentas que ingresan* 
al establecimiento, así es que debe seguir el ta,nto por ciento* 
conocido con el nombre de Lazareto*

LOS: dementes que habitan- en- el Hospicio* son pocos-, 
y pueden quedar reducidos á un departamento de ia misma* 
casa, debiendo para su manutención y vestuario tomar
se una parte de la contribución- “Lazareto.” Estos infe
lices, no inspiran miedo ni horror: extraviado su juicio sólo- 
necesitan de una persona que les-cuide: máquinas, un motor 
las mueve y conduce: raras veces necesitan do una mano* 
de hierro;: y cuando S9 les sujeta obedecen,- con pocas- 
excepciones, á quien les manda. Ningún obstáculo hay para-, 
que puedan quedar, en la- capital y en- la misma casa Ioí 
locos.

FUERA de la duodécima parte del producto de aguar
dientes, se lia votado por el artículo 62-de la ley de gastos- 
tres mil pesos; pero todo esto es demasiado corto para 
las grandes necesidades de los establecimientos del Hospicio- 
v Hospital de San Lázaro; y llamando- la atención patrió
tica y humanitaria de vosotros,-os intereso que votéis para- 
estos establecimientos siquiera la suma de quinientos pesos 
mensuales,, que unida á aquello que le toca de los derechos** 
de aguardiente, podia producir un grande beneficio á esa* 
parte de la humanidad doliente digna de toda compasión..

SV  3?-'

O K F A L IN A TO S *

ESTE nombre lleva el establecimiento en que reciben* 
á los huérfanos,, ú los niños abandonados, á los hijos á;
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quienes sus padres no pueden ó no quieren oriarlos: se hada 
dirigido por las Hermanas de la «Caridad, -que con mano 
solícita los educan con mucho esmero: lectura, -escritura, 
aritmética, moral, en fin, cuanto puede desearse y apetecerse, 
desde los primeros rudimentos hasta las más elevadas con
cepciones, lodo lo saben y -aprenden los-niños. -Las Hermanas 
ide la'Caridad, infatigables cumplen con su deber y misión 
.con mucho esmero; y los niños que se desprenden yá de 
.su lado, por haber cumplido 4a edad, 6 porque alguna 
.ocupación reclama su presencia, cumplen desembarazada
mente los deberes que les corresponden.

ESTE establecimiento es costeado par la 'Nación,, 
con la cantidad de $12,000 anuales, según se registra en 
iel artículo 65 de la ley de gastos.

LAS dos casas de huérfanas situadas en las cuidados 
■de Riobamba y Cuenca son también-costeadas por las rentas 
fiscales; y del progreso que se nota en cada una de ellas* 
■se deduce fácilmente que es indispensable propagarles, co
locando* por 'lo menos, una en todas las -capitales de 
provincia-; pues, si es cierto que el adelanto de la sociedad 
-depende de la educación de los niños, fiase indispensable 
para el porvenir, la man© paternal del Gobierno no puede 
desentenderse de los -expósitos, de los huérfanos, de esos 
niños desvalidos -que no euentan oon ningún apoyo, y que 
aio han venido al mundo sino en medio de lágrimas, en
vueltos en padecimientos, abandonados, muchas veces, por 
•encubrir un honor mal entendido, y por Ja miseria que 
es compañera inseparable de las padres que cometieron un 
extravío,

EN la capital de la República existe también un es
tablecimiento de huérfanas dirigido por las Hermanas de 
la Providencia. Estas obreras de la civilización, han derra- 
anado sus conocimientos útiles, provechosos y de vital im
portancia en medio de una elase desvalida: la« huérfanas. 
Los adelantos que «e han notado* justamente me obligan 
para con estas Hermanas: su conservación es de primera 
necesidad: la -subvención de cinco mil pesos es una eom- 
pensae:on muy corta, con relación á  los frutos opíparos 
<que se cosechan diariamente. La educación religiosa* la moral, 
3a sencillez de costumbres, los deberes «que nos ligan para
oon Dios, para con la .sociedad.......... * todo k» enseñan las
Hermanas. Las manufacturas necesarias á  una madre de 
familia, las habilidades para sostener el estado «que elijan 
decentemente, y hasta 3o« entretenimientos, uo olvidan la*
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Hermanas de enseñar á las huérfanas: en una palabra, la 
huérfana que tiene la fortuna de ser admitida en este es
tablecimiento, cuenta con un porvenir seguro, puesto que 
recibe una educación provechosa, lucida, útil y esmerada. 
Toca á los HH. Diputados de 1878 proteger este estable
cimiento, y multiplicar otros, para que la mujer} y por ella 
el hombre, ocupe el rango que le está señalado en las na
ciones civilizadas, pues es necesario persuadirse que sin la 
educación de la mujer, nunca puede mejorar una nación.

COMO la moralidad es el primer cuidado de los Ma
gistrados de un Estado; como muchas veces la indigencia 
es la causa principal para la corrupción de costumbres, co
mo, en fin, es indispensable proporcionar al arrepentimien
to un lugar secreto ó seguro en donde vaya á llorar sus 
extravíos y moralizarse; la ley de gastos asignó en su ar
tículo 62 la cantidad de cinco mil pesos para el sosteni
miento de la casa dirigida por las Hermanas del Buen 
Pastor.

EN todas las naciones civilizadas existen estos esta
blecimientos. Las Magdalenas, después de haber recorrido 

.los desengaños, buscan un asilo, y cuando lo encuentran, 
léjos de ser miembros perjudiciales, se convierten muchas 
veces en miembros útiles. Debe conservarse esta casa con 
el objeto de recibir en ellas todas las mujeres que quie
ran recogerse voluntaria y espontáneamente. Debe el Poder 
Ejecutivo dar un reglamento interior prohibiendo bajo pe
nas severas el que á las recogidas se les trate con 'ese 
rigor y crueldad que ántes se acostumbraba, y por cuya 
razón se mira ese establecimiento como á lugar de tormentos 
y crueldades que el despotismo supo colocar para el mar
tirio del sexo. El dia, el momento que una recogida quiera 
salir, nadie podría oponerse bajo pretexto alguno. Las monjas 
del Buen Pastor, olvidando eso de martirizar á sus seme
jantes y consagrándose con amabilidad y esmero á enseñar 
á las mujeres los principios de moral y religión, la costura, 
bordados y otras habilidades propias para una madre de 
familia, serían útiles para la sociedad y reivindicarían el 
nombre que llevan de HERMANAS DEL BUEN PASTOR.
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EJERCITO

cuando se ha considerado el ejercito perma-

f nente como uno de los males que afligen á las 
Repúblicas Sud-americanas, sinembargo es indispen
sable su conservación, principalmente para impedir 
las facciones interioies que son tan frecuentes, y 

contener dentro de los límites de sus deberes á los ciuda
danos que propendan á alterar el orden público; pues por 
fortuna las relaciones con las potencias extranjeras no so 
altera ni se alterará, en virtud de que, siguiendo nosotros 
el progreso de las humanas sociedades, tenemos unanimidad 
de principios y hermandad de sentimientos. El ejército 
permanente absorbe casi todas las rentas públicas, princi
palmente cuando es numeroso: deja las obras públicas, los* 
establecimientos de instrucción, de beneficencia, &a. sin 
efecto, por falta de fondos, y por lo mismo debe redu
cirse su número, dejando al Encargado del Poder Ejecutivo 
la facultad de aumentarlo según las circunstancias del caso, 
de una conmoción interior ó ataque exterior. Las guardias 
nacionales actis’as proporcionarán este aumento. En todo 
caso, mi pensamiento es que el ejército permanente sea 
reducido al menor número posible. Los ciudadanos com
prenderán ya que la paz es la única base para el progreso; 
que las facciones, predicando doctrinas que no las practican, 
sólo procuran engrandecerse; y que las guerras interiores 
dan el resultado funesto de la degradación y la miseria.

EL pueblo, comprendiendo la situación altamente pro
gresiva de la República, será, no lo dudo, un centinela de 
sus instituciones, un soldado de la libertad, un escollo en 
donde vayan á estrellai*se las aspiraciones de partido El 
pueblo, habiendo sacudido la ignominiosa dominación de 
15 años, ha entrado en posesión de sus derechos; nada 
le hará retroceder: el progreso tiene el ojo puesto en el 
porvenir, y ninguna seducción será capaz de hacerle retro
ceder.

EL montepío militar es uno de los males que afligen;
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al erario público. El militar retirado, la viuda, los hijos 
de los militares, que han conducido muchas veces á la 
nación de precipicio en precipicio, dejando mal puesto su 
nombre, son los acreedores interminables del erario. Las 
acciones gloriosas para la patria: los sacrificios que la 
honran___ deben premiarse, desechándose también la incu
ria, la indiferencia, la ignorancia, la ociosidad___

DEBEN, por tanto, concederse pensiones de montepío 
militar, después de que se haya cumplido rigurosamente 
las condiciones exigidas por la ley.

HE tratado de este punto por correlacionarse con la 
Hacienda nacional; y porque he visto la enorme diferencia 
de los ingresos y egresos; pues, si es verdad que ingresa 
como uno, se egresa como ciento; esos ahorros de los 
militares, cuando están en servicio activo, para cubrir sus 
necesidades futuras, no guardan proporción con las pensiones 
vitalicias que tiene que cargar la Nación.

OBRAS PUBLICAS.

increíble que en una época de tanta 
transición, como de la que os doy cuenta, en la cual los 

1 enemigos constantes del orden público, no han cesado de 
trastornar la paz; hubiera el Gobierno de la Regene
ración podido también atender á los gastos y exigencias 

que demandan las obras públicas; pero para gloria del Cau
dillo de la Regeneración, es preciso deciros que, el patrio
tismo y laboriosidad de este Magistrado, no se ha concretado 
únicamente á mantener, como infatigable centinela, la paz 
y el órden público; sinó que, se ha dado modo á empren
der varias mejoras materiales de recomendable y alta im
portancia; de manera que, entre la continuación de la obra 
del ferrocarril, de la carretera y otros caminos, entre la 
mejora, reparación y construcción de algunos establecimientos, 
públicos y la inauguración de otros, en el corto tiempo del que
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os estoy dando cuenta, obrando con la mayor economía posible 
se ha invertido la considerable suma de ochenta mil y más 
pesos.

PERMITIDME, HH. Diputados, daros una ligera idea de 
estas obras.

. §. 1?

C AM IN O S .

EL DE QUITO A MANABI. A consecuencia del 
invierno y de la poca solidez con que se liabia construido este 
camino, sobrevinieron muchísimos deterioros; pero se han 
mandado reparar ya en casi su totalidad.

CARRETERA DE QUITO A GUAYAQUIL. Des
truidos los importantes puentes de Cuilchi, Cutuchi y Pan- 
saleo, á consecuencia de las últimas erupciones del Cotopaxi, 
quedó imposibilitado el tránsito cómodo por esa importante 
vía,tanto para los de á pié y  á caballo, como para los carruajes, 
hasta que el Gobierno mandó su reconstrucción, encontrán
dose á la presente la carretera en actual servicio. Se ha 
refaccionado largos trechos de la misma carretera en lo 
tocante á la provincia de Tunguragua y al pueblo de Gua- 
mote y el puente de Chuquipogyo.

CAMINO DE ILLANGAMA Y OTROS DE GUA- 
RANDA Y DE LOS RIOS. A consecuencia del intermina
ble invierno que no acabamos aún de pasar, todos estos caminos 
han sufrido deterioros considerables, que el Gobierno ha sabido 
mandarlos reparar con recomendable empeño y prontitud.

CARRETERA DE CUENCA A NARANJAL. Ha 
continuado infatigablemente la construcción de este importan
te camino, trabajándose varios puentes y reconstruyéndose 
tambos en Guasiguaico y otros lugares.

CAMINO DE LO JA  A SANTAROSA. Se ha hecho 
continuar con preferencia esta importante obra, que proporcio
nará grandes bienes á la República facilitando el comercio 
con el Perú.

FERROCARRIL DE YAGÜACHI A SIBAMBE. Con 
el más recomendable empeño é interes se continúa tra
bajando esa obra colosal, cuyos pormenores los encontrareis 
detalladamente en el cuadro N? 16. cito, ní 17
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EL patriótico atan riel Gobierno por dar cima con la 
mayor brevedad posible á la obra más importante que se 
trabaja en la República, no se ha detenido en provocar 
empresarios dentro y fuera de la República, para que se 
encarguen de su construcción; pero las propuestas hechas 
al Gobierno han sido hasta hoy inaceptables, por lo.dema
siado exagerado de ellas. Se espera una nueva propuesta 
que debe hacerla un Ingeniero norte-americano, asociado 
á una casa fuerte del país, la cual, hay probabilidades 
por informes recibidos en este Ministerio, que será aceptable.

CARRETERA DE CUENCA A MACHALA Y SAN- 
TAROSA. Se ha principiado esta grande obra, que pon
drá en comunicación fácil y segura á la importante provincia 
¿Leí Azuay con las márgenes del grande océano.

$. 2?

PU E N TE S .

DE BABAHOYO. Aparte de la reconstrucción de aque
llos puentes arriba indicados, se ha atendido á otros, tales como 
la reparación de las averias de este gran puente, que une la 
población antigua y nueva de la célebre capital de la provincia 
/le Losrios.

DE MACHANGARA Provisionalmente se lia mandado 
construir en la entrada á la ciudad de Cuenca este puente, 
que comunica con los cantones de Gualaceo, Paute, Azógues 
y Cañar, entre tanto que se reúne los materiales necesarios 
para su construcción formal.

LA última erupción del Cotopaxí no solo destruyó los 
puentes de la carretera del Sur, sinó también la mayor 
parte de los varios puentes de los caminos del Norte, cuya 
construcción" es de absoluta necesidad, pues que ahora se 
comunican por medio de puentes provisionales, que ofrecen 
grandes demoras y peligros.

§. 3?

E D IF IC IO S  PU BLICO S.

EN la ciudad de Ibarra se ha ordenado construir un 
edificio destinado á Hospital de Caridad, para que los ha
bitantes de la provincia de Imbabura gocen de ese impor
tante beneficio.
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ANHELANDO el Supremo Gobierno por la buena 
conservación de loa edificios públicos, lia cuidado se reparen 
oportunamente los deterioros que empezaban á sufrir los 
de la capital de la República, tales como el Palacio de 
Gobierno, el Panóptico, el polvorín, el cnartel del batallón 
“Convención,” el Colegio de los Sagrados Corazones» el es
tablecimiento de las monjas del Buen Pastor. Se ha conti
nuado la construcción del Observatorio astronómico que se 
halla próxima á su conclusión,

EN la ciudad de Ambato, se ha mandado concluir el 
Colegio Nacional y reparar formalmente la casa de Gobierno? 
señalando para estas obras, y las anteriores, los fondo» 
necesarios»

PARA la construcción de la casa de Gobierno en la 
ciudad de Cuenca, se está perfeccionando un proyecto do 
contrata, para que se trabaje por empresa particular.

EN la eindad de Guayaquil se dispuso la conclusión 
de la parte interior del hospital militar, mandando formar 
dos grandes salones, en donde se recibirán á los emfer- 
mos con mayor comodidad que á la presente ofrece 
ese establecimiento'. Para servicio del mismo, se ha hecho- 
construir un gran fogon económico, que además de propor
cionar la prontitud en el servicio, evitará en lo sucesivo- 
los incendios de que muchas veces se ha visto amenazado- 
este edificio»

f.

o b r a s  V a r i a s ,
§

LOS habitantes del cantón de Machóla que carecían 
ele agua potable, la tendrán luógo, pues yá se ha mandado 
levantar el plano para canalizar el rio Palenque, con este 
objeto. Por el documento número 13 tornareis conocimiento- 
del informe emitido por el geologo de la República,. Dr. Wol»

SE ha votado la cantidad de dos mil pesos para 
que se reconstruya en Santaeíena la antigua poza de 
Sanjulian: obra importante porque los habitantes de ese 
pueblo no carezcan, de un elemento tan necesario come
es el agua.

DE la construcción de un muelle en el puerto dé 
Esmeraldas» yá os hablé al tratar de las aduanas.
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NO es posible hablaros de otras muchas obras públicas, 
como las calles de la capital que se están construyendo, igual
mente que de otras en varios puntos de la República, ya por
que no ha sido posible que todas las autoridades remitan los 
datos pedidos con este objeto, y ya también porque algunas 
de ellas son de poco costo y quizá no merecen mencio
narse.

C v

TEATRO.

de satisfacción, me apresuro á anunciaros 
que, dentro de poco tiempo, tendrá la capital de la 

^ R ep ú b lic a  uno délos establecimientos más útiles para 
v J la civilización, moralidad y mejora de un pueblo. El 

atraso que sensiblemente se nota en nuestras nia
ras populares, se debe en gran parte á la falta absoluta 
de teatros en nuestras poblaciones; exceptuando la ciudad 
de Guayaquil, ninguna de las demas, inclusa la capital de 
la República, han gozado de este importante beneficio, y
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no saben ni aún comprender las altas conveniencias que 
reporta á la sociedad esta clase de espectáculos públicos, (pie, 
entreteniendo honesta y agradablemente a los expectadores, 
forma al mismo tiempo el corazón con el cultivo del es
píritu, mejora la educación de todas las clases y especial
mente de la juventud, que es la que más lo frecuenta.

COMPRENDIENDO el .Jefe Supremo de la Repú
blica la necesidad de un teatro, siquiera para Quilo, ha 
desplegado todo el interes y entusiasmo necesarios para 
obtenerlo, con cuyo fin se ha formalizado una contrata, 
que la veréis en el documento N? 12, por la cual ha 
cedido en favor de los empresarios el sitio de la antigua 
Carnicería, para que en él se construya. Acción filantrópica 
y de alta recomendación para el. Magistrado que lo ha pro
movido.

EL Congreso extraordinario del afio de 1867, al 
dar un decreto proscribiendo la innegablemente bár
bara corrida de toros, declaró atribución de las mu
nicipalidades el establecimiento de teatros en el territorio 
de sus municipios; pero esto no era suficiente, porque, para 
estos establecimientos, se necesitan otros recurso y  mayor 
acción de poder, que con el que cuentan por lo general esas 
corporaciones. Cualquier mejora que se trate de ensayar 
por primera vez, raras veces puede conseguirse que sea 
perfecta; mas esta no es una razón para que deje de ha
cerse. Si para ofrecer el culto á la Divinidad misma fuera 
indispensable que todos los templos tuvieran la suntuosi
dad y magnificencia de las grandes basílicas, el culto esta
ría reducido á tan pocos tugares, como pudieran disponer 
de los recursos que demandan aquellos templos. Los teatros 
deben ser relativos á los lugares donde se establecen: en 
la Capital de la República un teatro cual lo tiene Guaya
quil, sería bastante, y ojalá se pudiera conseguirse: en las 
demas capitales de provincia con cuatro, cinco ó seis mil 
pesos se tendrían por lo pronto edificios capaces para el 
objeto; y bien podría después, con los mismos fondos que 
dieran los teatros, ensancharse y piejorarse.

A vosotros, Legisladores de la Nación, os toca su
ministrar al pueblo, cuyos derechos representáis, loí bienes 
inestimables procedentes del teatro. Cread un fondo especial 
y seguro para que puedan establecerse, si no en todos los
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»pueblos de la República, ál menos en todas las capitales 
•de provincia y en las de los cantones, y entónces tendréis 
«esparcida la escuela práctica de costumbres 'en donde la 
.-sociedad ecuatoiiana se instruya, divierta y moralice, según 
•el .bello .decir de un .ilustre hijo del Cruáyas.

7
ALUMBRADO p u b l ic o .

luz, ese precioso don d<? la naturaleza, no lo 
gozan les ecuatorianos sinÓ cuando e‘1 sol domina sobreO
el horizonte, y desde cjue éste se sepulta en su ocaso, 
todas las poblaciones de la República, quedan cubiertas 
con el negro manto de la noéhe y sus habitantes no 

(pueden dar un paso fuera del hogar .doméstico, por no 
sufrir las consecuencias terribles que acarrea la lobreguez. 
A la presente sólo las poblaciones de salvajes, -ó las muy 
atrasadas, carecen del magnífico alumbrado público que 
proporciona la luz del gas. Poro en el Ecuador se ignora aún 
lo que sea ésta. Exceptuando el puerto de Xjruayaquil, la 
«capital mismo de la República, desde las siete de la noche, 
:no existe para el comercio y trato de los hombres. Su 
alumbrado sería triste, mustio y ridículo para ed pueblo más 
miserable. En sus más dilatadas, estrechas y tortuosas calles, 
.•se mira la pálida Juz de una vela de sebo, á tan largas 
«distancias como el marino ^é desde la mar la trémula luz 
•de un faro distante: -esto en Quito: esto en la capital de 
3a República; mas por lo que mira á las otras poblaciones 
.-subalternas, permítame no hablar más. bien sobre el particular.

IIII, Diputados, proporcionad luz al pueblo: luz para 
Sos ©jos. del alma, por medio de la ilustración; luz para 
los ojos del cuerpo, por medio de «reúne-idos gastos con que 
.se coiasig-ae la luz del gas; puesto «que en ¡et país mismo 
teneis abundantes minas de carbón de piedra, que es la 
principal materia que produce ese alumbrado del siglo XIX.
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TELEGRAFOS.

el aparato y  útiles necesarios para 
¿establecer uno del litoral al interior, desde que llegó, 
que hacía mucho tiempo, nada se había dispuesto á 
este respecto, y los útiles permanecían abandonados 
en el trayecto de Yaguachi á Sibambe, hasta que el 

Gobierno de la Regeneración ha dado las órdenes conve
nientes para llevar á cima obra tan importante. En consecuen
cia, se halla ya la obra en actual trabajo, y muy pronto 
podrán los habitantes del litoral comunicar rápidamente 
su pensamiento, por medio del conductor eléctrico, con sus 
hermanos los hijos del interior.

SE han recibido también varias proposiciones para 
establecer un cable telegráfico hasta Paita; pero esperando 
mejores propuestas, el Gobiereo no ha querido aceptarlas 
todavía aquellas. Sobre este particular os instruirá el do
cumento N? 16.
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CREDITO PUBLICO.

rentas naturales con cuyo ingreso anual cuenta el 
Ecuador, distribuidas en sus gastos precisos, con toda la 
economía posible, apdnas pueden alcanzar á llenarlos; y 
si en algunos años se ha contado con un pequeño 
sobrante,es porque no se han cubierto todas las partidas 

del presupuesto de gastos votados por el Poder Legislativo; 
porque los agentes de la administración se negaban á 
satisfacerlos, unas veces por verdadera falta de fondos y 
otras por solo pretexto de esta circunstancia.

MAS una nación no puede decirse que está bien ser
vida en cuanto al ramo de hacienda, por solo el hecho de
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llenar las exigencias del presupuesto de gastos naturales; 
¿necesita algo más para ponerse al nivel del progreso y 
asegurar el bien futuro de las generaciones que le suce
den.

EL Ecuador es á la presente un país en el que faltan 
.casi todas las cosas necesarias para facilitar los resortes de 
adquirir la riqueza pública, cuya posesión constituyo el 
•timbre de un Estado. La agricultura, industria y comercio 
•que son las tres fuentes de donde emana aquella riqueza, 
•están en su- infancia, necesita el Gobierno prestarles á 
•cada una de estas todo el anaparo y protección que exigen 
para tomar vida. La protección moral solamente no es 
bastaute; es preciso que el Gobierno preste un amparo prác
tico para mejorar la agricultura, erear la industria y fa
cilitar d  comercio. Pero para -cada una de estas exigen
cias necesita también contar eon recursos disponibles, de 
los cuales carece; y luógo ¿se dirá que por esto i:o debe 
siquiera ocuparse el Poder público, porque es tocar con el 
imposible?—-Nú, Pili. Diputados, yo no lo creo así. Vosotros 
estáis en el deber de salvar las dificultades que se presentan 
por invencibles que parezcan: yo de mi parte me atrevo 
ú presentaros un recurso de grande importancia, que si 
•vuestra sabiduría lo acepta, será en mi concepto el que salve 
el país y lo ponga en la posición encumbrada á que está 
llamado á ocupar..

ESTE poderoso recurso, que la civilización moderna 
lia puesto en manos de los Gobiernos como el mejor de 
los auxiliares descubiertos basta el dia, es el CREDITO 
PUBLICO. Per-mitidine que ayudándome de la doctrina 
<Ie un eminente economista, me ocupe de hablaros de es
te asunto de una manera abreviada.

EL crédito público es un recurso poderoso cuando 
las rentas del Estado no alcanzan para satisfacer los gastos 
públicos extraordinarios. El Ecuador que se halló en su in
dependencia en los primeros albores de la infancia, y  ha 
permanecido hasta la presente, sin dar sino insignificantes 
•pasos en el mejoramiento de su vida social, necesita em
prender en grandes obras, que si es verdad (]ue demandan 
grandes gastos, pero una vez hechos, asegurarían el 
porvenir futuro de una manera ventajosa para su felicidad. 
Ya sabéis, HIT, Diputados, en lo que consiste el Crédito 

público, que nó es otra cosa, “que la confianza que los ca
pitalistas y los particulares conceden á un Gobierno, cuando 
¿orna dinero prestado,” Antes que se inventara este medio
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cómodo, los Gobiernos se veían en la necesidad de acudir 
á ciertos recursos tan precarios como inmorales. Basta te
ner un ligero conocimiento de la historia para saber que 
en ningún siglo, bajo ningún régimen político, en ningún 
pueblo civilizado lian podido vivir convenientemente los es
tados sin gastos superiores á sus ingresos naturales, y  en 
esas urgencias han echado mano del papel moneda, de 
los empréstitos forzosos ó de otras medidas violentas, que 
han ocasionado males inmensos á los que mandan y con más 
razón ti los que obedecen.

%
POR medio de la sencilla operación de emitir un pa

pel al tanto por ciento, el Estado adquiere un capital de 
que carecía, y el particular se asegura una renta perma
nente, sin necesidad de correr los riesgos ni emplear los 
trabajos que requieren el tráfico y la especulación: de este 
modo se identifican los intereses públicos con los indivi
duales. Tan íntima es esta unión, y tales las ventajas mutuas 
de un crédito público bien asentado, que si en la actualidad 
la nación Inglesa, se hallase en la condición de pagar de 
un golpe, lo que debe, no habría un Gobierno que se 
atreviera á realizarlo; porque seria lo mismo que dejar 
improductivo un capital que representaba la enorme suma 
de cuatro mil ochocientos veinticuatro , ciento doce
mil cuatrocientos cinco reales (4,824.112,405). Por este 
capital paga anualmente el Gobierno Inglés 148.746,080 
reales, que so distribuyen entre una innumerable muche
dumbre de interesados, muchos de los cuales, tienen sus 
haberes concentrados en aquellos fondos; por consiguiente, 
suprimida la deuda, toda esta circulación anual, cesaría 
de un golpe; y un gran número de familias recobrando su 
capital, se vería en el duro caso de consumirlo, careciendo 
de los medios de hacerlo productivo.

COMO los Gobiernos no especulan ni producen, ni 
pueden disponer de otra riqueza que la que suministran 
los contribuyentes, es evidente que de ellos han de salir 
las sumas con que se han de cubrir los intereses de sus 
deudas. Pero una vez creada una deuda con fondos de 
amortización ó sin ellos, esta carga pesa á las generaciones 
futuras; y de aquí se ha querido sacar una fuerte objeción 
contra la moralidad de los empréstitos.—¿Con qué derecho 
puede un Gobierno imponer deberes á los individuos que 
están por nacer?—¿Qué razón hay para que nuestros hijos 
y nietos paguen las obligaciones que nosotros contraemos?— 
¿Cómo se atreven los hombres á disminuir el bienestar de 
las razas futuras?—Basta para desaparecer estos temores,
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considerar que los empréstitos no se deben contraer plti'íV 
satisfacer el capricho, ni para alimentar el lujo de los que 
gobiernan; sino para esas empresas de grande utilidad común y 
permanente, como aquella multitud de obras que nos íaltan; 
y que es preciso acometer por ser tan importantes y do vital 
necesidad para la felicidad y progreso del Ecuador.

LA guerra que sostuvo la Gran Bretaña con la primera 
república francesa y con el imperio de Napoleón, le puso 
en la necesidad de contraer dos empréstitos, que subían á 
1,568.222,080 francos. Pero ¿por qué se resolvió el Ministro 
Pítt á: tan enorme sacrificio? Porque viniendo la Inglaterra del 
comercio con las naciones, desde el momento que la Francia lo 
cerraba las puertas, conoció que el perjuicio le sería enorme,y 
que el remedio era emancipar á cualquier costa todos los esta
dos de Europa, restableciendo el libre comercio, para poder 
importar á ellos los efectos ingleses;de manera que, el aumento 
do contribuciones que, desde entónces, fue preciso establecer 
contra la industria nacional; está perfectamente bien compen
sado con el imponderable progreso á que lia llegado la 
Inglaterra por su industria. ¿Si el Ecuador se adeuda, por 
tener vías de comunicación, que no las tiene, construyendo 
caminos y puentes; abriendo canales de navegación para dejar 
de existir aislada con los demas pueblos, y pobre, indigente 
y miserable en medio de la riqueza que le ofrece el suelo 
virgen que poseé/ se podría negar que endeudándose, para 
tan provechosos objetos, no buscaba para su felicidad pre
sente y futui^-^-Nó, mil veces nó.-

AHORA detengámonos un momento, para considerar los 
perjuicios que le ha venido 'td  Ecuador por su inacción 
y pobreza: Los Gobiernos pasados apénas, apénas han 
dejado algunos vestigios ó recuerdos agradables de su exis
tencia; raras, imperfectas é - inconclusas obras públicas 
en bien del comercio, de la industria y la agricultu
ra. Muy poco, y si se quiere, nada tienen que agradecer 
las. generaciones que vienen sucediéndose. Sabido es que 
la humanidad no puede vivir sin progreso, y que cada uiia 
de las generaciones no pueden progresar por sí solas; es 
preciso que las anteriores hayan trabajado para legarles ese 
comienzo del bien, para que de allí continúe desarrollándose 
los gérmenes que están sembrados en su territorio. Un siglo 
es un paso adelante en el camino abierto por el siglo pre
sente. Supongamos que la generación actual hubiese re
cibido surcado el territorio del Ecuador, por buenos cami
nos, fecundadas las provincias por canales de regadío; es- 
cavados los cauces de nuestros grandes rios, de modo que
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hubiese un buen sistema de navegación interior y exteridÉ 
¿qu érepugnancia tendríamos en pagar las contribuciones 
que se hubiesen creido necesarias para saldar los intereses, 
y aún la deuda principal mismo, contraida por nuestros pa
dres para llevar adelante empresas tan fecundas? El grave 
error que cometen los Gobiernos y los hombres en socie
dad, es la idea de que toda su obligación es cuidar de los 
intereses presentes. Convengamos con franqueza: que la 
posteridad tiene sus derechos, y que si violamos^en la época 
actual, por un criminal descuido, nuestros nietos se verán 
en la necesidad de decir de nosotros lo que nosotros de
cimos, con harta pena, de nuestros abuelos.

SON funestas las consecuencias que trae consigo la 
insolvencia de los Gobiernos. En primer lugar: desacredita 
el honor nacional, esparce la desconfianza y desprecio de 
las otras naciones, y sucede lo mismo que el nombre des
honrado que un padre trasmite á sus hijos, por crímenes 
que se lia hecho reo. En segundo lugar, un Gobierno que 
no hace lo que debe, presenta grandes alicientes á la in
moralidad y á la corrupción, y los estragos que en semejantes 
casos hace la opinon pública pervertida', contaminan la 
moral nacional, que no se reparan en muchos siglos, Nó
tase este influjo mas especialmente con respecto á los ser
vicios de los empleados públicos. Un sueldo es un jornal 
legítimamente ganado por un trabajador necesario á la con
servación del órden y á la prosperidad de los Estados. 
En el hecho de no pagar los sueldos, se autoriza al em
pleado que se deje sobornar por hambre y miseria, de 
cualquiera que le interese, y  una vez admitida esta prác
tica, queda autorizada la perversidad de las costumbres y 
nivelado el ejercicio de la autoridad con los tráficos más 
infames.

NINGUN sacrificio deben esquivar los Gobiernos pa
ra evitar tamaños infortunios. Su descuido es tanto más 
indisculpable cuanto mayores son las facilidades que tiene 
en su manos para salir de sus ahogos y disponer de cuan
tos recursos necesita. El crédito público es un manantial 
inagotable que está continuamente manando riquezas para 
el estado que sabe recogerlas. TODOS LOS CAPITA. 
LES ESTAN DISPUESTOS Á ACUDIR Á SU LLA
MAMIENTO, LO ÚNICO QUE SE EXIGE ES LA 
CUALIDAD DE H O N R A D E Z  sin la que no hay so
ciedad posible. Los Gobiernos que pagan puntualmente 
sus deudas, se ven solicitados con ardor por los capitalis
tas, que ansian por Suministrarles fondos. En una sola
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sesión votó el parlamento Ingles la emancipación (le los 
esclavos de sus Antillas, con la obligación de reembolsar 
el valor á sus* dueños. Para esta operación se necesitaba 
$ 100.000,000; pero apenas el público supo esta nece
sidad, cuando todos los banqueros y especuladores presen
taban en competencia sus capitales. Idéntica cosa acaba 
de suceder en Francia, con motivo de la guerra Franco-Prusia
na, la gigantesca indemnización de guerra de 1,000.000,000 
fuó cubierta antes do vencido el pequeño plazo que se 
concediera para pagar tan enorme cantidad.

SI pudieran existir todavía algunas dudas sobro las 
ventajas del sistema actual de empréstitos, bastaría para 
dicíparlas, comparar este recurso con el que estaba en prác
tica en tiempos pasados. Antiguamente los reyes tomaban 
dinero prestado, empeñando sus dominios y á veces aún 
los diamantes de su corona, y al cabo debían entregar todo 
el capital con el aumento de los enormes intereses que 
habia devengado. Ya se echa de ver, que no puede haber 
riqueza que resista á tan- desmesurados sacrificios. Sólo 
viéndolo en la historia, puede imaginarse la ruina, "la de
solación de los pueblos,ocacionadas por aquellas desastrosas 
manióbras: no bastando las contribuciones para saldar tan 
enormes cuentas, se enajenaban los dominios de la corona, 
después de haberlos tenido empeñados largo tiempo: por 
esto mismo, se vendieron los oficios y dignidades, se hizo 
de este tráfico una escandalosa granjeria, se capitalizaron 
las rentas públicas sobre la base de cálculos aventurados, 
con el objeto de arrendar el cobro á la especulación, de 
lo que resultaba mayor, opresión para los pueblos .y mayor 
penuria para el erario.

LA dificultad que se opondría á las indicaciones que 
llevo expuestas, es que no se encontraría para el Ecuador 
un empréstito; pero yo aseguro que esto no seria tan difícil, 
puesto que el Ecuador no ha perdido todavía su crédito 
y buena reputación; y sobre todo, si este es el único obs
táculo, póngase en práctica; autorícese al Poder Ejecutivo 
que lo busque, y si éste no lo encuentra, nada se habrá 
perdido; pero quedaría la satisfacción de haberse puesto 
en juego todas las diligencias, para mejorar la suerte del 
país, por medio de este recurso.

^CONSIDERESE en vista de este cuadro, que es muy 
inferior á la realidad, cuan ventajoso es para el bienestar 
cconótnico el CRÉDITO PÚBLICO de imanación, cuya 
aplicación juiciosa, satisfaría las urgentes necesidades que se
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•presentan en nuestra patria;- para que satisfechas pase a 
colocarse en el rango de las naciones que, en el dia, 
ocupan tan honorables puestos; y todo, porque cuentan en 
su territorio con ferrocarriles, telégrafos y rios navegables, 
con hermosos y bien montados planteles de educación para 
la enseñanza primaria, escuelas de artes y oficios, y otros 
mil objetos de primera necesidad, que hacen la suerte feliz 
.de un pueblo.

OS recordaré, qué la invención de las rentas perpetuas 
ha producido en el mundo económico una importante re
volución, pues aunque no fuera sino evitar á los gobiernos 
la devolución violenta del capital, sería »de una ventaja 
inmensa. El cambio fué radical, y lo que hasta entóneos 
habia sido un fecundo manantial de ahogos y penurias, 
se convirtió en un vigoroso instrumento de actividad, de 
circulación y de riqueza. El capital queda en manos del 
Gobierno; mas, no por esto se priva al acreedor del de
recho de recobrarlo cuando mejor le conviene; conserva 
la facultad de venderlo á otro, muchas veces con premio, 
según las alteraciones de la Bolsa, de modo que puede 
verificarse por un acreedor al Estado, después de haber 
gozado muchos años del interes de su crédito, lo enagene 
por más de lo que costó. Establecidas unas lonjas de con
tratación con agentes especiales, autorizados por el Gobierno, 
y con garantías considerables, donde se procede diaria y 
públicamente á la negociación de las rentas del Estado, se 
ha facilitado el medio que, sin necesidad de que los 
gobiernos hagan el considerable desembolso de los capitales, 
consigan, no en períodos determinados, sino i\ cada hora, 
cada y cuando le conviene al tenedor de la renta, el 
reintegro del capital para volverlo á imponer si así le 
pluguiese. Estos establecimientos públicos á que se ha dado 
el nombre de BOLSAS han adquirido extraordinaria pre
ponderancia, porque la cotización es el barómetro político 
más exacto, y la importancia de las naciones se mide, más 
por el tipo á que se negocian sus rentas, que por la apre
ciación de sus ejércitos y armadas. Y no puede ser de otro 
modo; fíLos grandes recursos que las naciones necesitan, > 
yá para sostener con las guerras su independencia, yá para 

• plantear en la paz los grandes elementos de riqueza y i . •' 
bienestar, no puede obtenerse sino por medio del crédito.” 
En este iiltiino caso se encuentra el Ecuador.

ME honro, HH. Diputados, haberos hecho las indica
ciones que llevo expresadas, y si estas os sirve de alguna 
luz para que las aceptéis, quedaré muy contento de haber
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contribuido en medio de mi pequenez á la grande felicidad 
que haríais vosotros en favor de la Patria.

DEUDA DEL ECUADOR. .

W  el tiempo que.os. vengo dando cuenta 
nada, ó muy poco lia sido posible hacer, con el ob
jeto de satisfacer las deudas que pesan sobre el 
erario.

ESTAS pueden considerarse en dos categorías la E x
tranjera y la Interna. La deuda extranjera es la que se 
conoce con el nombre de Inglesa: la deuda interna se di
vide en flotante é inscrita: á la primera de esta xiltima 
subdivision, corresponden las deudas por pagar que pesan 
sobre la Nación, provenientes de empréstitos exigidos por 
los Gobiernos hasta 18G0 y por exacciones militares: á la 
segunda, pertenecen no sólo los vales do procedencia espa
ñola, colombiana y ecuatoriana emitidos por la oficina de 
crédito público, en conformidad con las leyes vigentes del 
caso, 6Ínó las cantidades que se debe por sueldos y pen
siones civiles, militares, diplomáticas y de hacienda deven
gados durante las administraciones de la República, ó 
reconocidas por la capitulación de 26 de setiembre de 
1860, y por los intereses do los empréstitos decretados 
y exigidos por los Gobiernos anteriores á 1869. En los 
cuadros marcados desde el número 17 al 21, encontraréis 
las operaciones que se han podido practicar á este res
pecto; advirtiendo que con el Banco del Ecuador ha ini. 
ciado el Supremo Gobierno un arreglo, según el cual debe 
pagársele la misma parte que se satisfacía á la deuda Mac
kintosh.
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A S U N TO S  V A R IO S .

ESTADISTICA Y RIQUEZA PUBLICA.

S n> . . . .
tal manera está ligada la buena administración de 

hacienda con los conocimientos de la riqueza pú* 
blica de una nación, como estos dos, con los 
estadísticos de ella, que nada se puede hacer con 
acierto en la hacienda pública, sin tener, á la 

vista los datos estadísticos, que son los que pueden dar 
el tanto do riqueza pública con que cuenta un país.

FACULTADO el Poder Ejecutivo para crear las oficinas 
de estadística que tuviera por conveniente, dió en 31 de 
diciembre de 1872 un decreto creando una oficina en la 
Capital de la República, la que apónas llegó á establecerse, 
dejó de existir; y desde entónces, no se han vuelto it 
acordar los Gobiernos de una institución tan necesaria para
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el buen régimen do un Estado; puesto epte sin saberse de1 
un modo preciso el número do habitantes, las riquezas é 
importancia de cada ramo de industria, imperfectamente 
podrá conocerse los ingresos y egresos del tesoro nacional.

LA estadística, es al Estado, lo dice un escritor con
temporáneo, lo que á un rico propietario es la razón de 
sus entradas. Un Gobierno que sin estar al corriente déla 
estadística del país, establece las contribuciones, sin tenor 
conciencia á quien recarga con desproporción, ni á quien 
corresponde pagar más ó ménos los impuestos que han do 
ingresar á las cajas nacionales; no puede disponer con acierto 
de las rentas; puesto que sin estos conocimientos estadís
ticos, ignora la riqueza nacional que es la base principal sobre 
la que debe descansar todo cálculo financiero.

EN la presente ocasión, careciendo do aquellas oficinas 
estadísticas, y queriendo de alguna manera, daros siquiera 
un ligero rasgo de la riqueza nacional procedente de la 
fuente agrícola, fabril y mercantil, se dirigió una circular 
á las Gobernaciones de provincia, pidiéndoles datos sobre el 
particular; pero por desgracia sólo las Gobernaciones de 
Los r ios, Esmeraldas, Azuay, y
se han servido dar los apuntamientos que encontraréis en 
el documento marcado con el número 14.—Los Señores 
Gobernadores y Jefes políticos de las predichas provincias, 
aunque no han remitido datos perfectos sobre tan difícir 
asunto, merecen el más cumplido encorpio; y ojalá así 
hubieran obrado los Gobernadores de las demas provincias, 
pues entónces habríais podido tener algún dato en un asunto 
de tanta importancia. Para lo sucesivo, os empeño en nombre 
de los intereses de la Patria, que mandáis organizar*, á 
cualquier costa, oficinas de estadística, no sólo en la Capital 
de la República, porque ella sóla no llenaría el objeto; sitió 
en todas las provincias: entónces ya podría el Gobierno 
saber á punto fijo la riqueza nacional, con la razón cir
cunstanciada de todas las cosas que existen y componen 
el Estado, tales como habitantes, artes, oficios, industria, 
profesiones, tierras fértiles, áridas, propias, baldías, mares, 
islas, ríos, lagos, montes, minas, &a. &a.
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TRIBUNAL DE CUENTAS.

el capítulo G? de la ley de hacienda, se encuentra 
organización de este Tribunal tan útil y necesa- 

1 ' 1 ’ ¡ cuentas de todos los
inversión de la cosa

f no para el fenecimiento de las 
empleados de recaudación 6
pública.

MERECE que os dignéis prestar atención á las reformas 
que indica el Presidente de ese Tribunal en su sencillo, 
claro y conciso informe que está señalado con el N? 15. 
El número de cuentas que tiene que examinar y sentenciar 
este Tribunal es muy grande, necesita, por cierto, un 
tren de empleados en relación á ellas. El artículo 71 de 
la ley de Hac’enda, establece siete Ministros jueces, once 
Revisores y diez amanuenses; pero como la ley de sueldos 
no votaba sino las cantidades correspondientes para cuatro 
Ministros, siete Revisores, nueve amanuenses y un portero, 
es este el número <le empleados que lian compuesto ese 
Tribunal, que, por lo que llevo dicho, no es suficiente para 
el buen desempeño. El trabajo principal del examen de 
las cuentas, pesa en 6u mayor parte sobre los Revisores; 
deben estos ser premiados, cuando menos, con la mitad 
del sueldo de los Ministros; así pues, me permito indicaros 
que el Tribunal de Cuentas se componga del -siguiente 
personal:

Cinco Ministros jueces, á S 1,200 anuales fi,000,,
Doce Revisores, á $G00 cada uno___  7,200,,
Un Secretario.............................................  G00„
Doce amanuenses, á S 240........................... 2.880,,
Un amanuense-archivero portero_____  480,,

$17,ICO,,

LA ley de gastos en su artículo 73 votaba $15,420 
J)ava los empleados de esta oficina: con un número de 
empleados inferior al que os indico, salia délas cajas na
cionales, desde luego, $1,740 menos; pero halda un séquito 
de empleados inferior en número; y por lo mismo ropo-
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tente para alcanzarse á examinar y fenecer esa porción 
respetable de cuentas fiscales, municipales &a., que anual
mente deben remitirse de las oficinas de toda la República.

MARCADOS con el N? 15 encontrarais los cuadros 
que el Presidente de ese Tribunal acompaña ú su citado 
informe.

---------- «i - ---------

de haber declarado el Poder Eje- 
elb cutivo, en su resolución de 4 de enero de 1871, 

los Bancos de libre institución, y que en ellos no debia 
tener intervención alguna el Gobierno, se sancionó 
el decreto legislativo de 7 de noviembre del mismo 

año, según el cual se declaró como atribución del Congreso, 
dictar las' disposiciones convenientes respecto de Bancos, 
para proteger los intereses del pueblo, dice, contra cual
quier desastre ó perjuicio.

EN mi concepto, sean los Bancos Públicos ó i
sean de Descuento, Depósito, Circulación, &a., deben, en todo 
caso, estar supervigilados por la autoridad pública, para evitar 
los fraudes, que á cada paso tendrían lugar en caso con
trario. No por esto tampoco conviene al Gobierno impedir 
el establecimiento de ellos, poniéndoles dificultades ó cor
tapisas innecesarias; por el contrarío, debe favorecerse la 
creación ude esos establecimientos comerciales destinados á 
facilitar la negociación de los efectos mercantiles, activar y  
aumentar los cambios y prestar capitales á la industria?

SIENDO lá base de ios Bancos la Confianza y el 
Crédito, están fundados en la certidumbre moral de la res
ponsabilidad de ellos y en la certidumbre material que tiene 
el portador de un título del Banco, que su valor le será 
satisfecho por el establecimiento, puntual y íeligiosamente 
en el momento de su presentación. Si á un Banco le faltan 
estas condiciones indispensables, en lugar de ser conveniente

r
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para la sociedad, le sería enteramente perjudicial; puesto 
que, emitiendo, sin tármino, billetes ú otros documentos de 
crédito, no pudiera amortizarlos, por no contar con los¡ 
fondos necesarios para ello. El público no puede entrar en 
averiguaciones para admitir ó rechazar la firma de un Ban
co: llevado por las apariencias de responsabilidad, acepta ciega
mente, para después sufrir tal vez la pérdida de sus intereses. 
Sólo el Gobierno puede tomar razón de las condiciones con 
que se establece un Banco, y supervig-ilar con prolijo cui
dado que cumpla, bajo graves penas, sus compromisos. 
Quizás algunos opinan sobre la absoluta libertad de la 
institución de los Bancos; pero yo creo que esto sería el 
origen de continuos desastres en perjuicio del país en que así 
se establecieran. Para fundar un Banco, se necesitan los fon 
dos correspondientes ú la cantidad que debe contraerse su 
giro; ¿yquién sino la autoridad pública puede examinar 
los iondos con que cuenta y la cantidad hasta la que puede 
girar?

SEGUN el artículo 5? del citado decreto sobre Bancos, 
ningún billete podía emitirse ni circular por un valor inferior 
á un peso de á ocho reales de la moneda corriente. Por 
circunstancias excepcionales permitió el Gobierno al Ban
co de Quito que emitiera la cantidad de 830,000 en 
billetes de á dos y cuatro reales; pero debe mandarse 
ya amortizar esta clase de billetes, que aunque cómoda 
para las transacciones del mercado, la experiencia ha hecho 
ver los perjuicios que ocasiona. El teneder de una cantidad 
tan pequeña, no piensa nunca en hacerla amortizar, pues 
(pie rápidamente van pasando los billetes de á dos y cuatro 
reales, de una mano á otra, hasta que esa misma circulación 
los deja ilegibles, y luego que se inutilizan, pierden su 
valor los últimos tenedores, cediendo esas inmerecidas uti
lidades en favor del Banco. No es legal ni justo que los 
Bancos se apropien de lo que no les pertenece, por sólo 
la circunstancia que por casualidad ó por el uso se le 
haya destruido al acreedor el titulo de su haber. Para 
zanjar este abuso, propongo el remedio que se emita bie
nalmente una cantidad determinada de billetes por cada 
Banco, proporcionadamente al fondo disponible con que 
cuente: que después de dos años se amorticen esto-; bi
lletes y se emitan otros: que esta amortización en los Bancos 
dure un tiempo dado, por ejemplo, dos ó tres meses: después 
de este plazo los Bancos presentarán todos los billetes 
amortizados; y la cantidad que faltare, la enterarán en 
efectivo en las tesorerías, para que estas continúen la 
amortización, durante otro tiempo suficiente, de todos los
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billetes que por descuido, .ausencia de los tenedores ú otros 
motivos no se hubieren presentado ante el Hunco que los 
emitió.

LOS tesoreros quedarán 6Ujetos á graves penas en 
caso de que verifiquen la amortización por menos del valor 
que representan los billetes, así se evitaría la defraudación 
y el ajio.

f y 0

MOXTE DE PIEDAD.

i x r m ¿1 del aciago y espantoso terremoto que 
destruyó en el año de 1868 los pueblos de-la 

¿X provincia de Imbabura, con los fondos del donativo 
Ng bocho por la caridad pública, se instituyó este esta

blecimiento, en donde encuentra el necesitado, que 
nunca falta, un recurso en préstamo bajo prenda y el in
feres del doce por ciento, iso se puede dudar de los bienes 
que presta íi Ui sociedad esta institución; pero desearía, que 
esos fondos se apliquen á establecimientos que dan ála huma
nidad mayores beneficios. La creación de planteles en donde 
el hombre se instruya y aprenda á ser hombro, no tienen 
punto de comparación con los que se puede rerecibir dél 
hecho tomar una cantidad á interes para devolverla. Los 
establecimientos de caridad y beneficencia pública, tales como 
hospitales, orfalinatos &a., no .pueden tampoco quedar en 
una escala igual ó inferior á la que ofrece una casa de présta
mos. Con los planteles de educación se consigue cortar de 
raiz la indigencia y miseria física y moral del hombre: 
con los establecimientos de beneficencia se alivia formal
mente las dolencias de .la humanidad, se enjuga las lágri
mas del desgraciado, se apaga el. hambre y se cubre la 
desnudez del indigente; y con el préstamo al interes gra
voso fiel uno por ciento, se suspende, por lo pronto, una 
necesidad, para que luégo resulte otra de mayor entidad y di
fícil de satisfacerse.

DADO el dinero que pertenece al establecimiento con 
el ínteres del uno por ciento mensual, no merece ni
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para la sociedad, le sería enteramente perjudicial; puesto 
que, emitiendo, sin término, billetes ú otros documentos de 
crédito, no pudiera amortizarlos, por no contar con los 
fondos necesarios para ello. El público no puede entrar en 
averiguaciones para admitir ó rechazar la firma de un Ban
co: llevado por las apariencias de responsabilidad, acepta ciega
mente, para después sufrir talvez la pérdida de sus intereses. 
Sólb el Gobierno puede tomar razón de las condiciones con 
que se establece un Banco, y supervigilar con prolijo cui
dado que cumpla, bajo graves penas, sus compromisos. 
Quizás algunos opinan sobre la absoluta libertad de la 
institución de los Bancos; pero yo creo que esto sería el 
origen de continuos desastres en perjuicio del país en que así 
se establecieran. Para fundar un Banco, se necesitan los fon
dos correspondientes íi la cantidad que debe contraerse su 
giro; ¡y quién sino la autoridad pública puede examinar 
los fondos con que cuenta y la cantidad hasta la que puede 
gi rar?

SEGUN el artículo 5? del citado decreto sobre Bancos, 
ningún búlete podia emitirse ni circular por un valor inferior 
á un peso de á ocho reales de la moneda corriente. Por 
circunstancias excepcionales permitió el Gobierno al Ban
co de Quito que emitiera la cantidad de $30,000 en 
billetes de á dos y cuatro reales; pero debe mandarse 
yá amortizar esta clase de billetes, que aunque cómoda 
para las transacciones del mercado, la experiencia ha hecho 
ver los perjuicios que ocasiona. El tenedor de una cantidad 
tan pequeña, no piensa nunca en hacerla amortizar, pues 
que rápidamente van pasando los billetes de á dos y cuatro 
reales, de una mano á otra, hasta que esa misma circulación 
los deja ilegibles, y luego que se inutilizan, pierden su 
valor los últimos tenedores, cediendo esas inmerecidas uti
lidades en favor del Banco.

UNA de las causas principales de la escasez de mo
neda sonante en circulación, es precisamente la de los bi
lletes de dos y cuatro reales, pues desde que en la Ad
ministración pasada se permitieron circular, el alejamiento 
de la moneda fué palpable. Los billetes de mayor valor 
qne van al Banco para que se cambien, son sostituidos por 
un valor igual en los de á dos y cuatro reales; de manera 
que un Banco con tener de esta clase de billetes una can
tidad conveniente, no necesitaba de fondos en plata ú oro-
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MONTE DE PIEDAD.

del aciago y espantoso terremoto (pie 
u, &■> destruyó en el aflo de 18G8 los pueblos de la 

provincia de Imbabura, con los fundos del donativo 
qg hecho por la caridad pública, .se instituyó este esta

blecimiento, en donde encuentra el necesitado, que 
nunca falta, un recurso en préstamo bajo prenda y el in
teres del doce por ciento. No se puede dudar de los bienes 
que presta á la sociedad esta institución; pero desearía que 
esos fondos se apliquen ú establecimientos, que dan á la huma
nidad mayores beneficios. La creación de planteles en donde 
el hombre se instruya y aprenda á .ser hombre, r.o tienen 
punto de comparación con los que, se puede recibir del 
hecho de tomar una cantidad á interes para devolverla. Los 
establecimientos de caridad y beneficencia públicas, tales como 
hospitales, orfalinatos &a., no pueden tampoco quedar én 
una escala igual ó inferior á la que ofrece una casa de présta
mos. Con los planteles de educación se consigue cortar de 
raiz la indigencia y miseria fís'ca y moral del hombre: 
con los establecimientos dé beneficencia se alivia formal
mente las dolencias de la humanidad, se enjuga las lágri
mas del desgraciado; se apaga el hambre y se cubre la 
desnudez del indigente; y con el préstamo al inferes del 
uno por ciento, se suspende, por lo pronto, una necesidad, 
para que luego resulte otra de mayor entidad y difícil de 
satisfacerse.
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C U A D R O  N . ®  1 .  °

Movimiento según los “ LibrDiai'ios” respectivos.

INGRESOS EGRESOS i

Del 8 de setiembre al 31 de
diciembre de 1876.......................

Del 1 °  de enero al 30 de 
setiembre de 1877.......................

i

885,292„91 

1.501,474„72

Del 8 de setiembre al 31 de
diciembre de 1876.....................

Del 1. ° de enero al 30 de 
setiembre de 1877 ...................

883,805„78 

l.S44,998„49 ,

Suma................... 2.386,767„63 Suma................... 2.228,804„27

B A L A N C E  G E N E R A L

INGRESO...................$ . 2.386,767,, 63
EGRESO.................... $. 2.228,804„27

SALDO A FA V O R ..$...157,963,,36

Quito Setiembre 30 de 1877.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO  JfUM- S-
Cajas de las tesorerías do provincia.—Movimiento ocurrido dél 8 de Setiembre de 1876 &1 31 de Diciembre del mismo año.

K E S E g .  C A J A S . I N G R E S O S . E G R E S O S S A L D O  E N  F A V O R S A L D O  E N  C O N 

T R A .

I N G R E S O  T O T A L , E G R E S O  T O T A L - S A L D O  N E T O  1  

Y  T O T A L .  1

S e t i e m b r e . C a j a .  d e l  G u a y a s  . . . . 1 0 0 7 7 3 „ f » l 1 0 9 1 4 7 „ 8 2 G 2 5 „ 7 9
J

, ,  d e  l o s  K i o s  . . . 3 d U 9 9 „ 7 9 2 5 1 3 2 0 ; ¿ I 1 0 8 0 7 „ . r> 877
, ,  d o  M a n a b í  . . . . 7 1 2 8 „ í ) 5 4 2 0 8 , , 0 5 2 8 ( Í 0 „ Í ) 077

»
O c t u b r e

, ,  d e  E s m e r a l d a s  . . 2 3 7 4 . , 3 0 1 ( > 5 ? , 7 5 2 2 0 8 „ 5 5 1 5 5 2 7 6 „ 6 5 1 3 8 7 1 3 , , 8 3 1 6 ó 6 2 „ 8 2
C a j a  d  1  m i  a s  _ _ _ _ _

d Q  l o s  E i o s  -- -- -- --

, ,  d e  M u l l a  h í  - - - - - - - -

1 4 G ; j S ( ) , , 0 7 1 3 9  5 5 ^ 2 1  

1 9 4 4 2 „ 4 9
C 8 2 5 „ 7 0

i 7 1 1 G 0 3 „ 4 3 7 7 7 9 „ 0 6
( i  / 0 4 5 5 „ 4 7 2 9 6 „ 8 9■77

„  d e  E s m e r a l d a s  . . 8 0 ; ) G „ 8 2 1 7 1 1 „ 7 3 G 3 8 5 „ 1 9  

1 0 c  9 2 „ 4 '
• • •  1 7 2 S 9 3 „ 5 8 . . . . . .  1 G 7 1 6 4 „ 9 ( > .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7 2 8 „ 7 877

N o v i e m b r e . a j a  d  I G  m í  v a s  . . . .  

, ,  d o  l o s  R í o s _____

2 2 u 5 4 8 , . 7 1 2 0 9 6 5 G „ ó l

I d o  l o  , 5 7  

0 4 4 ! ) , , ; > Ü

1 2 4 o .í „ 2 . j l l o 0 . , 2 0 •

, .  d e  ^ ' a n a b í  . . . . 8 o 9 9  , 0 o 6 5 0 j , 4 977
j y  d e  E s l í a  r a í d a s  . . 1 2 4 4 4 „ 8 1  

3 2 1 5 5  ¿ „ ( » 4

1 8 4 1 7 „ 3 9  

3 1 2 0 2 0 , , 3 0
.. . . . . . . . . . . . . . . .  5 9 7 2 „ C 8 _ _ _ _ _ , .  . 2 5 G 0 G 2 „ 0 2 ... . . . . . . . . . . . . . .  2 4 9 4 5 5 „ 3 . . . .  ' 6 0 0 0 „ 5 7i7

D i c i e m b r e C a j a  d e l  G u a b a s  . . . . 8 9 0 7 „ 7 4

, ,  d e  l o s  i t i n S w  . . . .  

, ,  d e  M a n a b í  . . . .

4 1 0 , , 2 5  

1 0 3 0 3 , ,  1 3

7 9 ¡ ’, o , ^ 7  

1 5 1 3 2 ,  2 2

_____  7 i r  > [  ( )  >
77

1 1 7 0 „ 9 1
i

.
77
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CUADRO  N t l I  3

m is m o  a ñ o , r e la t iv o  á  las p r o v in c ia s  q u e  e s ta b a n  ba jo  e l G o b iern o  d e  la R e g e n e r a c ió n .

•sssrnmat
INGRESO.

Existencia
Contribución general....................................
Alcabala por venta de bienes raíces.........
D iezm os...........................................................
Tabaco .............................................................
Aguardiente.?......................... .......................
S a l .....................................................................
Registros y anotaciones..............................
Papel sellado..............................................
H ab ilitación ...................................................
Aduana.............................................................
C orreos............................................................
Lazareto .........................................................
Ventas do bienes nacionales.....................
Alcance de cu en ta s .....................................
Préstam os.....................................................
Intereses y prem ios.....................................
M ultas..............................................................
Subsidiario................ ......................................
Indeterminados ............................................
R eintegros.......................................................
Gastos extraordinarios.................................
Gastos v a r io s .............................. ................
Deuda ilutante .............................................
Arrendamiento de bienes nacionales . .
Poder Ejecutivo ........................................
Ministerio del in ter io r ................................
Gobernaciones.................................................
( tastos diplomáticos............................
P olic ía ................................ .............................
Instrucción publica.......................................
Culto.......................................... ...........
Beneficencia...................................................
Cárceles ...................................................
Incendios......... ...... . ............................
Ministerio de Hacienda................................
Tribunal do C u e n ta s ..................................
Tesorerías ....................................................
C olecturías...................................................
Resguardos y com isiones......................... .
Pólvora*............................................................
Obras p ú b lica s............................................
Ferrocarril . . .  .........  .......................
Ministerio de Guerra . . .  .......................
Comandancias militares..............................
Comandancias generales ........... . . . .
E jército ....... ............................. . . . . . . . .
Montepío militar . . .  * . .  ..............
Hospital m ilitar .. .  .................. ................
Gastos m ilitares...................i ....................
Cortes Superiores..............- ........... . . .
Juzgados inferiores. . . . . . . . .  . . .
Juzgados de com ercio ..............................
C ensos............................................................
Alumbrado p ú b lico ...................................

■imnnn..

75210.. 02 
*1707, ,05
0071.. 87 

lU lf )0 „ 0 9
3705., 18

17102., 70
02208.. 01

032.. 02
8100.. 11

717.. 87 
538088.,51

0017,,80
517.. 00

2 7 .. . .
53 .. 77

1U)0„..
0050.. 01 

3 2 - , , . /
4S)0„1*J
4002.. 13

785., 05
10.. ..

EGRESO.

233,, 22
99„ 44

43887,, 18
124„ , .
472„ 01

25071,, 12
71

28S„ 31
!>X—í ~ií 28

24443,, 25
3480.,21

I2„ 18

49„ 23
O J*,

3071., 20
43„ 08

SALDO EN FA
VOR.

75210.. 0 ,
4511.. 73 
GS72„43

70.508., 51 
3011„18

10720., 15
37230., '.« ! 

.098,,21 j
8118., 13 1 

09:.',,09 1
513913,,20 !

305„51

1 4 5 0 .,..

O*JO., . .

81.

>932,,70
17 „20

201. , . .
487.. 37 ,

¿>.->,>l<„UÜ
1585., o 014‘> ;

4020.",82 '* 
8504„55 |
8700.. 02 :
3524.. 95 :
2000.. 35 . 

32570,8)3 :
812., 50 

2 8 82 ,51  '
3a.>,,83 • 

5 7 07,8 >5 
3718,815

857, ,48 
1000,,.. 
5710„92

5.510.. 88
1075., 0 8  

2 0 1 ( il„ 3 5 ,
30.1,84 i 

8318.801 ! 
2312 o,. 5 7 ’

! • ii 1 r'.78,8*) L i
I 80 i 2.,70 j 
1*341182,, 12 ¡ 

0770„S8  
. 1,,14
.50;:: ,,Ü) 

Ö5.-.4,, 2 
1 45,80 
1

2 0 0 ,, . .

185 ,35 82540 *50

•4„.5i
1030.

02
48i;0,*12 

258,.58

1450.,. .

7058. sil

700332.13

SALDO EN 
CONTRA.

353 7 ,,70

8503,,19

1711 .,05 |¡
............. ¡í
55507,,00 !

n i,,..  ;
................  13
4(i2(>,.82
3394.. 35 Í| 
37( 9.,02 ¡j
3521 .. 05 ii 
2337.^33 ü

31732,,0:; • 
o l2 „ 5 0  I 

28-¡2„7l ¡I 
35 ;>,,38 ¡ 

570 7,, ()5
o i lój.Oo
5510,,88 \i
1 1 1  -  )  n o  ¿H

20701„35 Ií¡
•8331„42 I 
2312«,.37 j 

2 i 71..33 j|
1838.. 84 ! 
271 r,„28 !

340132,,!2  ¡S 
4035„9G \í 
8831 „ 1 ! ¡j 

ló ' ;093 .,l9  i
3334.. 02 ¡i 
1143„80
1 7 0 3 .. . .
2

90•n * ■
712i075„14 ¡i

i
O iñ to .  d i - i*  r u b r e  31 d e  1870.
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MESES. CAJAS DE LAS TESORERIAS 
DE LÀ REPÚBLICA.

INGRESOS. ?

Enero Caj a de Imbabura ____ 9,196 ,, 94
7 7 7 ? 7 7 Pichincha 16,936 ,, 7 6
11 7 7 7 7 L eon ................... 4 ,984„47
?) 1) 7 7 T u n g u ra g u a ... 4 ,265„69
7 7 7 7 7 ? Chim borazo.. . 5 ,2 6 9 „ l? i
7 ) 7 7 77 A zuay. . .  *__ 11,6,75„04
)) 7 ? 7 7 L eja .................... 8 ’059„45
7 7 77 7 ? Guayas 5 2 ,477,,52
7 7 77 11 M a n a b í............. 8 ,920„29
7 7 7 7 7 7 E sm era ld as.. . 8 ,451„49

Febrero 77 7 7 Imbabura ____ 1,?07„05
77 77 5 7 Pichincha . . . . 82 ,714„62¿
7 7 7 7 7 7 L eon................... 1 ,108„ 87
7 7 7 » 7 7 Tunguragua.. . 1 ,539„92
7 7 77 ) 7 Chimborazo — 4,661 „38
7 7 7 ) 7 7 A zu ay ................ 4,8S4„2S
7 7 7 7 77 L oja.................... 1 ,733„66
7 7 7 7 77 G u a y a s............. 117,9 74,, 51
7 7 7 7 7 ? M an ab í............. 7,876„56

| 77 77 7 7 Esm eraldas. *. 2,035, ,10
Marzo 77 7 7 Imbabura . * . . 1,665„62

1 7 7 77 7 7 Pichincha . . . . . 50,963„59
i 7 7 77 7 7 L eón................... 1,936,,02

7 7 7 7 7 7 Tunguragua , „ 1,637,, 14
7 7 7 7 77 Chimborazo 6,168„27f
7 7 7 7 77 Azuay . 9,534„43
7 7 7 7 77 Loja-------------- 6 51,, S 3
7 7 77 7 7 Guáyas . . . . . . 115,668,,29
7 7 7 7 7 7 M an ab í............. 5,215,,70
7 7 77 7 7 Esmeraldas. . *. 3,704,,72

Abril 77 7 7 Imbabura . . . . 2,834„47
* 7 7 77 7 7 Pichincha . . . . 58,013„24

7 7 7 7 77 L eon.................. 1,492„63
7 7 7 7 7 7 Tunguragua . . 2,192„58
7 7 77 7 7 Chim borazo.. . 4,493„80S
7 7 7 7 77  , A zuay.......... .. . ' 6,824„02
7 7 7 7 7 7 Loja.................... . 1 ,737„02
7 7 77 77 G u á y a s............. 152,084,,
7 7 77 7 7 M a n a b í............. 4 ,1 15„20
7 7 7 7 7 » Esm eraldas. . . 2 ,337„28

Majo 7 7 7 7 Imbabura . . . . 2 ,925„78
7 7 7 7 77 Pichincha ____ 7 9 ,1 3 6 „ 4 l
7 7 7 7 7 J L eon................... 1 ,515,,43
7 ? 77 7 ) Tunguragua.. * 2,279„5o
7 7 77 77 Chim borazo..* í ,4 8 4 „ 3 3 i
7 7 7 7 11 A zu ay ............... 7,29S„02
7 7 77 11 Loj a . . .  * . . . . 983„62
7 7 ?> 11 G uáyas......... *. 117,524,,26
7 7 7 ? 7 7 .M an ab í............. 4 ,709„07

1 77 77 Esmeraldas *. * 2 ,372„03 .
Junio 77 11 Imbabura . . . . 7 ,575„26

7 7 7 7 11 Pichincha 37,608,,06
7 7 • 7 ? 77 L eon................... 4 ,451,,25
7 7 77 7 7 T unguragua.. . 8 ,0 1 3„99
7 7 7 7 7 7 Chimborazo. . . 4,G92„06¿
7 7 7 7 77 A zu ay ............. .. 8,65G„78
7 7 n 7 ) Loja.................... 1 ,304,,68  '
7* 77 7 7 G u á y a s ............. 160,046„84
7 7 77 7 7 M a n a b í............. 3 ,958,,50
7 7 7 7 7 7 Esmeraldas. 1 ,953„44

Julio 7 7 7 7 Imbabura . . . . 2 ,756„27
7 7 7 7 11 Pichincha ____ 69,815,, 11
7 7 7 7 7 7 L eon................... 1,21G„67
7 7 77 7 7 Tunguragua 2 ,2 1 1„09
7 7 7 7 7 7 Chimborazo . * 2,975„S0
7 7 77 7 7 A zu ay ................ 6,255, ,47
? 7 7 7 7* Loja.................... 1 ,372,,93
7 7 1) . 7 ? Guáyas.............. 112,555,,45
7 7 7 7 11 Manabí _____ * 7 ,2 9 4 „ lo
7 7 77 7 7 Esmeraldas - . . 1 ,566„51

Agosto 7 7 7 7 Imbabura.......... 3 ,7 lo „ 0 7
7 7 ? 1 7 7 P ich in ch a ____ • 50,389„48
7 7 11 7 7 Leon. ........... *. 1,971),-79
7 7 11 7 7 Tunguragua . . 2 ,939„71
7 7 7 7 11 Chimborazo .* 8 ,844„52¿
7 7 7 7 7 7 A zu ay ................ 4 ,780„84
7 7 7 7 7 7 Loja.................... 1 ,477„05
77 7 7 7 7 Guáyas.............. 190,353„51
7 7 7 7 7 7 Manabí 5,651„03

# 77 11 7 7 Esmeraldas* 2 ,8 1 9,,76
Setiembre 11 11 Imbabura ____ 8,769„02

11 11 11 Pichincha.. „ . . 36 ,740„28
7 7 11 7 7 L e o n .__ _____ 4,670„70
7 7 11 7 7 Tunguragua . . 7 ,519 „ 73
7 7 11 7 7 Chimborazo__ 5,286„04¿
7 7 11 7 7 A zu ay ................ 4 ,865„60
11 7 7 7 7 Loja.................... 2 ,153,, 94
7 7 7 7 7 7 Guáyas.............. 126,530„76
11 7 7 7 ? M an ab í______ 8,466„88
11 7 7 7 7 Esmeraldas* . * 1,830),98

«-y1 1 1 --------

S u m as._____ 1.919,030, ,2 5 i

EGRESOS.

1,260,,06
4,784„77*
1,742„06
8.498., 14
4.804.. 60 
1,758„64 
1,719„48

23,791„26
1,528„56
6,749„51
3.926.. 18J

46.162.. 35 
1,549„42
2.270., 1S 
5,218,',451 
1,6SC„02
2.032.. 07

146.961.. 16 
7) 130,, o 3 
7,870„S4
5.654.. 99 

46,054„26
2,029„89 
1,6S8„70
9.481.. 75$ 
7,837„28 
1,5 8 2,,,78

Ì 31, b‘02,,9 7 
6,979„99 
1 ,.546,,62 
4,293„49

43.058., 6 71 
1,428„01 
1.828„84 
4,454„48í 
9,411 „ 36 
1,543„98

119,808„57 
' 6,853,,73

2.064.. 66 
3,066„28

47.782„06 
1,867),50
1.986.. 38 
2,917„07f
8.553.. 94 
,2,010,-,

137,24S„01
5.595.. 20
2.187.. 28 
4,677„85

46,767„01 .
2.429.. 51
3.062.. 68
2.456.. 49 .
7.823.. 29
3.017.. 41 

132 555,,52
6 328,,37 
3 604,,30 
4,577„81

66.722.. 42 
4,724„06 
2,182, ,46
5.486.. 89f 
9,722„77
1.041.. 63 

107,804„564
7,268),73 
1,950„47 
3,493„46 

80,960„48¿ 
2,760„69 
2,42]„35 
4,351„92| 
5,312„85 
1,880„76

122.715.. 35 
7,134„54 
2,212„21 
2,872„30

36,448„79
3.042.. 87 
5,201„84 
4,572„37i 
4,660„37 
2,290„40

133,767„45
7,164„11
2,203„59

SALDO EN PA
VOR.

1.759,0 4 1 „ 2 3 i

7,936„88  
11,5 51 „ 9 9 

3,242„41  
767,,55  
4 6 4 „ 5 3 }  

9,916„40  
4,389„97  

28,686 ,.26  
7 ,3 9 1,,73 
1,701„98

86,552),27¿

8 ,1 9 8 „ 26

746„03

4)909„33

1,C97„15

2,158,, 10

14,954„57
64„62

363„74
0 9 „ 3 2 ¿

193„04
32,275„43

272„62

31,354,,35

293„17

SALDO EN CON
TRA.

184„75
2,897„41

2 ,021„74

2,235„57*  
■ 833„49

27,491 ,,32  '

3 ,092,,69

28„63

331,,30  
4,750„89  

2 5 „ 42

221,,61

518„36

67)638,,16

607 ,,55  
896„72  
291„49  

1,(527„83 
2 ,317 ,,89  

713„67  
205),23

1,302),77

325,306„21

2 ,2 1 9 „ lc

440,,55  
736„26  
557„07

298„41
28,9S6„65

5,335„44
3 ,989„37

9 3 .. 87
5 1 .. 56 

S,313„48

930„95  
lo ,9 8 4 „ 6 8  

76 4 „ 29

1,459,, 02

2 ,587,,34

2 ,738„53

140„50

352„07

4 3 2 „ 7 4 i
1 ,255„92
1,026„38

19,723„75
886„13

9,158,, 95

48„69

1,712„73

2,369„87  
1,650„86  
1,821 ,,54

3 ,507,,39

2 ,5 1 1 „ 0 9 |
3 ,467„30

383„96

30,571„ i  
788„90

5 0 7 „ 4 0 i
532„01
403„71

1,483,,51

136„46
7,236„69

372„61

162,91S„77f

Quito, setiembre 30 de 1877*
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Existencia....................... ................
Aduana .....................................
Alcance de cuentas.........................
Aguardiente....................................
Alcabala de diezmos.........................
Alcabala...........................................
Bienes nacionales, venta . . . . . . . .

,f », arrendamiento
beneficencia, ...............................
Gobernaciones . *...........................
Comisiones ........................ ...........
Correos ..............................................
Contribución general.......................
Culto ...............................................
Cárceles .........................................
Colecturías..................................... ..
Comandancia general...................

„ militar .........
Corte Suprema ' . .................... ¡ . .

„ Superiores............ ................
Censos..................................... ..
D iezm os.........................................
Deuda inscrita .........................
Ejército ............................ ...
Ferrocarril.......................................
Gastos extraordinarios...................-
Registro ...........................................
IVnsion de gracia...........- .............
Gastos diplomáticos ......................

„ militares ...........................
Hospital militar...............................
Intereses y premios .......................
Instrucción pública . . ...................
Incendios............................... ............
Indeterminados..................... . .........
Juzgados inferiores .......................

,, de comercio ...................
Lazareto...........................................
Multas...............................................
Ministerio de Hacienda...................

,, del Interior ..................
„ de Guerra.......................

Montepío.....................................
Obras publicas ...............................
Papel sellado...................................
Pólvora ....................................."...
Depósitos .......... “. . .......................
Subsidiario.......................................
Poder Ejecutivo...............................
Policía ...........................................
Registro...........................................
Tabaco........ ......................................
Tesorerías ..................... . .............
Reintegros-----. . . . » ......................
Resguardos ...................................
Tribunal do cuentas ..................
Alumbrado.......................................
Habitaciones...................................
Gastos ocasionales...........................
F a ro s......................... ................
Comisaría de guerra'.......................
Venta de periódicos oficiales...........
Capitales á mutuo . ' ...................
Sal .............. ............*......................
Imprenta de Gobierno...................
Conserge de „ ...................
Inválidos ............................... ..
Biblioteca ............ ; ........................

-Retirados...........................................
Banco de Q uito...............................
Estatua de Sucre ...........................
Ingresos extraordinarios ...............^
Colect. de los Ríos, ramos indetermin.

Sumas...........................

INGRESO.

r>OOOSfl2G
679858,, 5 

1P31„44 
G037G„82¿
10811.. 27
38263.. 90.1

2,,
G00G„37

500.,

2G529„26¿ 
13198.,97“

20„
319,;«

341473„lo

50„
5999„38

G451„754 
9185,,11“

9 035,,24

8993,.15 
1127„50

14426„G5 
.  3912,,75 
38052., 4 
8239„37 
3875,,11 

1G909
„i n

-J2„75 
5990,,38 
486G„94

23740„34 

' 1975,, i j

5698,,07

37,,97 
0547.,70 

190„25 
355,,12 

C2220,,85

1„50

123„75
42088,,

EGRESO,

1.516,928„17i

403S1„83
1503., 7
1910.. 654 

54„80
471 „244

SAJ-DO EN FAVOR.

14„24 
29783„C8 
20643„83 

075„92 
29781,,76 

722„27J
1899., 1 
518G„51,}
1357.. 72 

14803„454
8818„86 
8750„ 4 

23619„17 
3998„80 

101CC3„36 
7„

440038„94
27094„16
31263„96J

146„34
1747„25¿
1000., - 

9C460„25
16737., 74 

7491„80
75715., 8 i 
16252„71

407„30
7987„25
442C„86

11372„22
24„S4

8136„29J
S189„75
6250„8GJ

21942„89¿
24840„58J
3090., 3 
1377„G1¿ 
4563„58

G01„80
8602„87¿

10008.. 9 1 | 
146„34
204»,« i

21294.. 50¿
11802„28
44987.. 45

8703.. 834
170., 6
446.. 56 

1030„18£ 
7720„35

18791.. 82
91.. 25 
22„ 5

30G52„8l
1940.. 51¿ 

142„39
1905.. 64

310.. 784
10684.. 104

5000.,
05.. 50

1.304,274„G6J-

50006„26
039473„22

584CG,,17 
10756,,47 
37792„06 

2.,
5992„13

1247Q„70

SALDO EN CONTRA.

-239S09„74

5853,, 1

8627„94

1103„16

34950,, 1 
6861„7G

Í¿3Ó7„3()4

5853,, 4 
4602„50

11938,, 6

5252„11

99,,
333,, 7 

31574,, 4

123„75
42088,,

1.230,408,,10J

71,,03

29283„08
20045„33

675„92
3252.. 50

1899., 1 
5186„514 
1357„72

14863.. 45J 
8818„SC
8750., 4 

23599„17
3679„48

7„
440038,,94
27694.. 10 
31213„9G4

1747„25¿
1000.,

90460„25
16737., 7a

1010., 5 
0G529„974
10252.. 71

7987.. 25 
4426„80
2379., 7

8136.. 29¿
8189.. 75
6250.. 86-i 
7516„34¿

20927„S3¿

688„47

8G02„87£
1C586„1G.J

21294„50J

44987„45 
6728„82 

170„ 6

1030„18J 
7082,,38 

12244,.12

1940„81£ 
143,,39 

1904„14 
310„78i 

10084„10¡ 
5000,,

05,, 50

1.026,754„724

Quito, setiembre 30 de 1877.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CU AD RO  M M .  6 .
Copia de las sumas del libro diario de 1875, en donde se encuen- 
trd que se ha sumado la cantidad volada en la ley de gastos con las 
existencias del año emterior, y con los ingresos y egresos de cada 

x provincia.

a  Q u iloy enero 4 d e  1875.— T nacional.—A  varíes.

Por 3.072,114 pesos que suman las canti
dades votadas por la ley de 30 de octubre 
do 1873, pare el pago de sueldos y pensiones •
de los empleados, amortización de créditos pa
sivos, fomento do instrucción y obras públicas, 
culto, beneficencia y otres gastos determina
dos en el presupuesto general ............ .........  3.072,114,,

E n e r o  4 d e  1S75. — V a r io s  á  te so ro  n a c io n a l .

Por 150,461 pesos 47 centavos que en 31 
do diciembre do 1874 quedaron de existen
cia para el aílo actual de 1875, en las cajas 
do loe tesorerías que é continuación se ex
presan .................................. ...............................  150,461„47

E n e r o  81 d e  1875.

Caja de la tesorería de la provincia de 
ímbabura, á varios..........................................  3.222,575„47

Por 3,694 pesos 75 centavos que se lian 
consignado en caja como producto de la re- '
caudacion hecha en este mes de los ramos 
siguientes.......... ........................    3,694„75

E n e r o  d e  1875. Variosá c a ja  d e  la  te s o r e r ía  d e  la  p r o v in c ia  d e

Por 4,039 pesos 57 centavos gastados en 
lo 3Íg«iente . . . . . . .  c .............................    4,039„75

Suman.......................... 3.230,30D„7D

N o t a .—Seguidas así las operaciones termina el libro 
con la rezón siguiente:

” Diez millones setecientos treinta y  nueve mil ocho
cientos setenta pesos, treinta y  cinco centavos, y queda 
cerrado el presente Libro diario del Ministerio de ,
en Quito, dos dias del mes de junio de mil ochocientos 
setenta y  seis.” ( Sin firma.)

Quito, diciembre 26 de 1877.
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✓ /L,
CUADRO NUM. V.

Que mamifiesta los artículos importados por esta Aduana, su valor y 
los derechos que han pagado, desde el 8 de setiembre hasta '

el mes de la fec h a n
■ r ... «. - *

ARTICULOS.
Ó i. „Lx-

A-' i> r .•. • f ■
Ac’.ones para estribo*. 
Aceite de olivo.........

'..i 11 de linaza......
„  bacalao........

Aceitunas 
Aguardiente de uva.. . .  

„  ron de Jamaica.
Aguarrás....... ............
Agua florida—  .........
Azúcar.............. ....
Arroz......... ...... -.i
Ajos......... .. .......4 . . .
A n is ......................
Azúfre....... ...............
Azul de Prusia..........
Alhajas falsas..............
Alfombras...............

B  o " .

Bacalao.......................
Barcjo de algodón. . . .  
Baldes do madera.. . .
Botones de hueso....... .
Botijas vacías.............
Brea...........................
Bombas para incebdio..

¡i - J;K- C-
Casimires de lana.... . . .
Cambra!..................
Colchas de algodón k. . .  
Camisetas de algodón... 
Camisas de . algodón .*..

„  mistas....
Calzoncillos de algodón. 
Cuellos para camisas.. 
Calzado para hombres.. 

„  „  » ordinario.
,, „  señoras..
,, » ni üos......

Cristalería...................

MEDIDAS.

Dooenas.de pares 
Kilogramos.

Litros
Kilógramos

n
Litros

ii
ii

Kilógramos
ii
ii
ii
ii
n
ii
ii

Metro cuadrado.

Kilógramos 
Metro cuadr. 

Pié cúbico. 
Kilógramos

ii

Metro cuadrado.
_ ii 

ii 
ii

Docenas
ii
ii

Kilogramo.
ii
ii
ii
ii
ii

CANUDA DERECHOS IMPORTE11' PRECIO 1

DES. FISCALES.
* f

DK LOS DEUEC. DE PLAZA 1

.KOTíi.l
.'orur.'rf /{

10„1 1.00 1»
08 .03 , 2„ 4 1 °5
54
79

M
.25 '

3,,24 
19„75

„50
1„75

85 . .03 2, ,55 ■ ■ „80
299 .501 149,,50 í„50

9 .50 4„50
18 .00 1„_S „50

538 .12 G4„50 „9o
13571 J„ -.L.r99 • 407„H „36
39258 .01 392„58 „10

671 0 ° •.som  ' ~ 1>¡ • iM J „10
3410 .25 852„50 „5G
1915 .04 7Ó„00 „25

9 .25 2,,25
30 1.50 45„00 30»

3.22 1.50 3„83
. . i tu 

h

4„50
■ LUI ' ’

10
•Vííj ,.. j / ! i

.03
/! - „30 „40

1203.93 ; -Q4 48„15 „37
1190 $ 5„95 „10

1 .25 »25 O

89 .00$ 2„43 O

568 .01 5, ,68 „20
9 Libres.

<: 
t •

.30

50„
»1

543.26 102„97
64.000 .05 3„20 „30
58.00 ,.Í6, .j3K 9” 28 1»

179.00 .08 14„32 „ 0 0
20 1.50; 30,,' 10»
3 2.50 7„u0 18»
4 1.50 c„ 8»
3 4.00 13» 12»

352$ i  1.00 1/ 352),50 
123„25

4„»0
, 346$ .50 3»75

9S 2.00 19G„ 7,,50
23 2.0Q 4G„ 8».
43$ .04 1„74

1 : ! '

,,u4

> V?
io„;
8*1».

- 27„ ^
] 38,,25 
C8„ ; 

448„30 
9„,
3»

511„10
4S85„ob 
(1281 ,,28 
107„30 

1909,,0G 
478„75

900,,
J4„49

n»
445„45
119»o-ii
78,,

113„60 
150ii

1

2173,,04' 
19„20
5,8»

107„40 
2oo„ ; 

54 „ 
32„
39.

1586
'ii

C,25 
924„37 
735„ 
1S4„ 
23„49
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ARTICULOS. A

H i  .£Q£If3Â fiJ í

Crisoles.........
Cinta de algodón..

,, de seda.........
Cómodas de madera—  . 
Cuchillos de punta.. . .

„ para mesa.... 
Cueros de chancho.. r r r -  
Cinchas para monturas..
Cigarros-----i . . . . -
Cigarrillos..................
Conservas alimenticias'.
Coeos de Chile............
Coñac.........................
Cobreen planchas— .
Clavos de hierro....... .
Cantarillas de Paita:.
Cebollas..... ........ .
Camotes.............. .L'.'J-
Comino.................. í '- .
Cerveza........

I )

Dril de algodón....... :.
„ de hilo

Duelas............
Dulces de miel.

Espejos de estuche. 
Escopetas de un cañón- 

„  de dos cañones.
Estatuas de hierro__
Escobas con mango.... 
Escritorios de madera... 
Encurtidos en tarritos.. 
Embelopes.______ . ..

i /  i j  /
# * ILUDIDAS.

tí lo u  ao&f i ïo ç œ i

GbKíl6f 2 moS tí .
99

Dedo ĵ 'c^bicos.^í
Kilogramos.

ib  .cSv 's m J oIijííI sd íí; ^ (  d á ; ; í j ¡
:> G.00 ...............

Í9  *
5 • .10

99

un
>o.i

Docenas. (J 
Kilogramos, 

9 9  

99

99
Litros.

Kilogramos.- « D.l 
:,Vi *

iM

A*
;í

Litros.Ó'

\ • 
0»íJ

Metro cuadrado.j 1 , .
I ^

Kilogramos.
iVi.
C£.
Otl.f
oó.r„

u o o

(5a NT̂ DA- 
DES.

10
4 &

) v.t

: 1

' A 
10 
20 

419ri 
70 

253 
123 
14 
50 

2424 
500 
104 
605

2050 
131 

. 041 
105

.10
- .2b*

DET 
FISCALES

U0Í/Í0

1.00
'•'.GO*

.20 
' - .2 0  

.03 

.50 

.00  
; i o 

* -y*104 
Libros. . 

olí 4 
.05

'<¡0 (M

I

9 9

F .

Ferretería....... .. . . . . .
Fósforos__..._____ ...
Fideos............... .........
Fréjoles de Paita......’.1
Frutas en almívar..... 
Frazadas de algodón.:.
Franela de lana___ _ : : '
Flecos para camas...

' ,,i

r ’ '
Genero blanco de algoel/!
Gaza llana............ -

j, de colores___
Galletas..................
Garvanzos........... ; i'v, ,
Gualdrapas..................

Kilogramos.
* i)

Dedos cúbicos. 
Kilogramos. h

99ihO.
10.

.anditi

.1
<:*
e;
f:

I-a?

99

99

99

))v * i
n

I iV
Metro cuadrado.

„
PiCzsS.

í
01

.1
0.1

Metro cuadrado. -•(h„
a

Kilogi’araos.• 0 ,„
Docenas.

' 24
1

108
20

'230
G8¿
30

1004
1740
1225
927-
62

1206 
: 08 

10

: 14034 
1466.35 
1360.00 

445 
1285 

10

. ■
1

íofífifígb 
.03 A 
.10 
.01 
.03

jifiif m
. i o

1.50
1.
.0 2Aif/ ^

.iLr.ns

.o-.kjos
. w

.10

.12 
..04 
.01
.03 
.20 
.25

.03

.05

.05

.03

.01
6.00

IMt'ORTII 
DE LOS DEUCII.

PLECIO 
DE PLAZA.

m aoí £

i>.n
A

1„50 
„51 
„50 

1„00 
— í»„50 

„50

4„
-83„00-

o i n
120 

7
1„40
2„

- • V i l ,  * 
. 1 S I • é

0„70.
41„70t

.Í5‘>) C((

„ 3S

<A

03„06- 
13„10 
0„41 
3„15

r„ Va
18„
l„a 0

108

oV .
t

„  
V>»0

14„94' 
2,-,05-’ 
2„ 1G

laeiUíGiiii eut

5099  '

99l

J 99

.r'í 0 ;,»i » M
3„50 
1„25 
„25

h S ™  
„80 
„ 20 ; 

,;38 
•'„20

IMPORTE DE 
LOS DERECU J

M i

ni Í 2
. - „00
, ' > 8 7 ,al. ou no*

-.-„50
„95
„10
„40

.r .h .in ' i 

... pntb:l
- - „75''- 

10^

481„80
co„

j u 131G„40 
ibi 004„05

r  i
avtntijiA j
>h n:rj- f 
v1320„50 

124„45 
64 
42

„

: .nihr 
109„40 
200„52

40
•*>ió

241
17

„
'„27 
„86 
„ 20 '

i/i

. . no
4 , r  n;
. ; bt

448„02
o.o73 

C8-„ 
J3„35 
12„-So 
00„

40
■ • -»)80 

ítha^CO^
* 010147

ioni fli-c

&
•2f,; „16

- J i» 20

18„
end;;

i í „
51„
20„
06„

. 120,, . 
2„50 

30,, 
70„

-524„37 
, 17„50 
451„50 
98„40

• Mi-
r *1 19

2„80
99

64„ 10
aí)9. fidili A

b IíJS/s.
?¿;Íííí1(A
dmol I/

192,

obí>2
c.iñV»„60

2 ■„

:d
imi
b r j
U f \

„22!
„20
„28

16„ 
43„20 

. io,; 
oi 119„50 

41„10 
^ r . n r
íiíiiOil I
. , /! ? 1 í I ( 
edmoíl I 

705„80 
838„08 
367„50 
148,, 32* 

^4;T4„40 
?'12Ó6„
1 244,.80*99<

!|32„

5 â Ifiono: Ii/ )

*1

30
O16
99

' '8235,>48 
203„27 
380, ,80 

, 445,,
’ '205„60
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1 ■ 1 Í. • /  . Í • . 1' ■ . . .. • - CANTIDA D
VM2 'M AETÍCÜLOS. MEDIDAS. DES. I

t ,
“ » r  4 • r f r

19 - «
: ¡ , , s *'4 j O ,

1 0 [ ^ p ;.; .1
r ». i i - - ( i

Harina....... J - . i . , Kilogramos. 41430
. 9, de maíz. , ,  f 28
liabas secas......... j.*.. )} 3090

"Higos pasados__ yj 14
Hilo, de algodón.. j 99 r .i 204

H Ilule para piso.. . . . . . Metro cuadrado. - 34.71
 ̂«a . 5 i ? « ir .  ̂- •

Í Í 7/ '  c C,.'

r ►.

tjpjmprentas, U . ..-. j. .‘j . . 1 •.< , r 2

¡«0„ m  !%-. 1 : . f-i> ,1 : . ,  , t f  • - -  f
j 1 . . 1 • ‘• 1tf
1 Jamones do Chile............

S - (. ■
Kilogramos. 100

Jabón ordinario........... 9) 4744
, / r j f de olor,>............. 99 • - 2 .1
Jarcia.. —  ^  . . <m>Z9, » 91 ” * , ' ,558

,r;¿tiquetes para niños¿f . 2 0
^ r  w- UJT •»- 
“ ú8 ! • ;  •;• V ; i

.»í Kerosine.tj 5. , , -----AX,'.; Litros. 2 2990
L i

Liencillo de algodón. Metro cuadrado. 5356
i Libros impresos.......... Kilogramos. 223

,„ en blanco.......
Loza ordinaria......... /:

99 1254
99 400

! Lamparas ̂  v i......... ... 99 105
Lcbitas de Alpaca.. .". Docenas. i
Lentejas..................... Kilogramos. 457

;,J m i
t

1 1 * . „ * '1  ̂1 t »
Máquinas de coser..%- • f». . ; « 5

, de,, lavar; wT.ji /p » i ’ X tíH íl
Marcos de ipadera...  ̂ . Kilogramos. Î H

| ; Mamaderas..,___ . . ..r 1M77
4

Jlanteca.................. . D 10477
Mantequilla., .......... . ?V 111

[ Machetes p?.agricultura. Docenaŝ - 5
| Maiz......... ,.f........... í Kilogramos. 46

Merino cabuzgo____ ̂ Metro cuadrado. 021.70
Medias finas......... . Docenas. », 20

„  ordinarias......... 99 175
Mesas de madera......... Dedos cúbicos. 5724

1r „  de villar.........
Medicinas. Kilogramos. 331
Mistela.. V .'.".. . . .  J : Litros. ■ 108
Monturas para hombres. . 44
- „  ,.•• señoras. 4

57Municiones.1:'.......... 1'. Kilógraiños.
r, ' .  N -•«•„•'.TT* •

1 • i

• ",. , 1
* Navajas ordinarias.. y. * * 

99 6
Nueces.............. ..'. 99 110

«  -V •

Orégano.................. { 99 r 161
Ollas de hierro......... 1 ' 130

' r»̂  r V * ................................  *11
4. w- • •

.r>hü vitó»;

IMPOETE 
DE LOS DEBEC.

.'£04 
.03 

.! O'.Ol 
.03 
.20 
,12.

Libres:1

:>a 1G57„44

Oliali
oliyt

.03
.'.03

•ho X25 
.04 
.25.

.’"iry.hi'Z
.»riuso

.rouOÔî

: * ° W
.73
.20T , 1 ! *
.01
.25'

8.
.01

Libres..
■ ;in 

.r.25
.6ot25i

I
L f

!i>I 30„9O' 
. „42 
u2„S0* 
4„17.

PBECIO 
DE PLAZA,

OL
O îioK i ............... ' âl

mbog'â sf>
nar-^và K ;745S,,48 
b<T9Î.î.4rf» i l ,,20 :ibo ‘̂„40
idm-ÿl 6»i

‘V,50-
...2

ceio'gl« «1> rUwie'f
.100,9̂  si/ 5-c¡200¿°;

saii'Iï el

oi*oi£

4,,98 
237„20

MiX
a
jIDI

„50. 
25„32 
1 „30

■IVA

, \ u \

i.02o|>a 
.03.

Libres.,
.01.
.12

rofii07£
.50

1C7„25
25„10
4„00-

2C„25
4„
4„57

éOlloli
0(1
üBX

lia  15

50.
4

...oí. 
„37- 

1>> - • 
¡29„5i‘ 

3„38
. BI T

„46
74„60

‘r> 
■ „ GQ*

IMPORTE DE: j 
LOS DEEECIL!

v Oâfi*I 
4 Tisi

n  494„40 

• 328’Jl
-•f20,;82

■ •»
00-

S f r

L.f.v i?i 
CÎĈ i'-’i'Î 
e*"5 ' !9ÌT,-‘Ò0 
*1-1600;, 4077 i » ”, í

. f i n . » *  &  1  e o r l p a n  ; 
y *  99  J - ? ?nob „00 *

iroiĝ bi; «
. .offri

179,/40tfin^28i 
&

175,,69

1 1

— ;,ro 
4 ” H

o b h ^

'2„50
3G„

16„.
. .OÍ.OCO

n*
■ -70„-- 
v'80„»f r‘

4„ - • 
•,¿40;
y ,80

i:.24„
• ‘ „10 1 
• -1„20;

"334„S0 
b al] 2 ; 1-
«b «Or
.eelsâu'l 
' -837„20

1112,, 09

mi
rri

.25' 

.50 
6. ' f 
6.
.04

.eoi

«
.ter*
.03

.05
.10

87„70 
3o„ ! O 
50,;

o4, 
204,
24,

„

I
oli vi

OïisIÉ

„24

„00
3„48
! .îlii' 
8„05

I V
..»îusfun

892,,
1 f489„25 
«. 142„10 

202„30 
*• :'I8„  

75„12 
•,8t¡ fooiîr» 

eawhir#
- - •Soft,;'''
t ' ' :30,Vv

__.qigMn
'*6090^80 

88„S0
120

allhdiÇiyèo 
ni1’ 74G„04
i;eo 4Ó '-7„‘ 

2„3(h
„10

^ 00 ;,;.; *
n f 1» - !

1„50
-

• " " T

•„GO'
1 ■ it|
n>v V

30'

438^54 
57„f 0 -

, 1320,,- 
r-jr* 1.4.0, J 

13„G8

» p onb i /  ,

] ■ ] % ,  : 
34„80>

j j  .eaiaV S

„70 91„

1 .i.«j**ri
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ARTICULOS.

■ -ii i . i \ii í '•',t
i(V¡;V‘ MEDIDAS. .TI 
i p.o.f au'.va.iA'.in-r 1

CANTipA-«iti
... P »

;

n P
Paño verano...............
Pañuelos de algodón.. 
Pañolones de merino.... 
Parasoles de algodón--v  
PapeL para escribir*.;«^ 

secante. • • ♦
Pasas...........  W>,'
Papas.. . .  . . . . . . . . . .• . .
Pan.............. .............
Percala de algoden.. . .
Pescado salado. ............
Pintura.............. -, .
Pimienta de chapa.. . .
Pistoleras...........
Paños de cara,. . . ,  ¿ '«v 
Ponchos de lana.. • m Wbl .

„  de algodón.. . .  * 
Puebla de algodón.j. . .
Puños de hilo..............
Puñalea............... .
Prensa para escritorio ,̂

Q ,.
Queso..................... ...

i R .
Bandas de algodón..1.”

Metro cuadrado. 
»

:¡ií Docenas.
» 1 •

Kilógramos.
i t ' ' -  
A"-.
A '.
»

r

ft 
y  •i4 *. "

Relojes de mesa.... 
Remos.. . . .  . . .

S . i
Sacos para cacao 
Sardinas en aceite;...
Sables..___ . . . . . .  ..
Sempiterno de,, algodón. 
Silletas surtidas...
Sirop........... r, í .........
Sombs, fielt. p* bomba, ¡ 

'■-..ii » l*''.}) niños.,
.>>; f * „  .. señoras.

Sombrillas de seda..j,. 
Sobre cinchasr 4.. . « .î . 
Soda caástica,.;........ ..
- • / a  T -  - '-!*<

Té.. . . . . . . . .
Tinta para escribir.. . .
Tina para baño de ziné.”  
Tijeras ordinarias.....”
Tónico orienta l....../-
Tubos cristal pa lámps."

v .
Vidrios planos.............
Vinos..........................
Vinagre...'... . . . i .  
Velas de esperma.../' 
Vains. cuer. p? cuchille.
„  Z *
Zarazas.......« M . •

Metro cuadrado. 
Kilógramos. I

»
ii

Pares.
Docenas. t 

Metro cuadrado ‘
A“ - 
A-*-

Kilógramos. 
Docenas.

; ( Kilógramos.

!

408.35
1992.54 
;u v  2\ 
-  14

tV'OO 308 
t 5 
»2 350 
.1 ."-5277 

400 
271 

19249 
047 
135 

i ! G1 
I “1 11

199.09 
•127
7880.55 

3 
1

/  20

M
Kilógramos.

Kilógramos.
i}

; ,„ r
:¡

77
77„•oidLl ! 

Metros cuadrados'. 
Docenas. 

Kilógramos. 
Docenas.

1 A°* . ;rf oíd LI

t Ai -  0 
Kilógramos

O«'..
Î ir .or, 
V.2. 
A.ú.
”  .» 
”  .a 
>40.

i l
Litros.

Kilógramos.
il

ti

i¿‘.

i i i

.1 Metro cuadrado.

DERECHOS
FISCALES.

-  111

•til
ü

4

50

2569
395

6
1162.84

11
59 
4 
2

! o I
r i

t o
MIO 1

1)2 50
TI

*01
b

10
27 7 
12 
10

n
167

r

4o
4905

7
897

9

42940.52

IMPORTE 
tfE LOS DEREC.

.12

.04
.ecBasig

1.50
.00
.1
.03

Libres;
.03
.05
.03
.04.
.25

.ï(8iu:pr;
1. f *
..50
.50
•034

4.
3.
. .10.

■ 4;/í

.06i.r.p-'nb i:' j) 
.eornüi¿

2.
1. "■

oí toK 
li>l

.04 

.20 

.50 

.034 
.b&6; i. ' 

.03
0. ..OOé • t

’ láyiooo 1 
.«o&rnp 

nlu..¡fon’fj 
■ .«f.25'0

■ñO0ldM
—  ;03 •

•M,,,.:io  
;io 

• • .50 
• • • • .04.’•unía ¡

.01

.12é

.03

.00

.03

Suman.

PRECIO 
DE PLAZA.

5C„20 
79„70 

:> A  11„25 
2„25 

21„7S 
„63 

10„50

13,',89* 
13„55 

577„47- 
25„88 
33„75 
18„
H „
99„84
03„50 

270„02 
12 „
3»

’2„60

IMA.«

i»
35il

ir 
li Á

li A

102„76
79„

&>r ’ ■ 
40„7-0 
66,,

• i 1,„77

1
l u í  
*iíslí 
[ .

24„ - - 
C„ 
C¿,H’

1V *
1 IT  '  '

12„50

JMÍ i

li A
l .

!i/l

„30
8„3l
1„20

l»-2*> . 
6„08

013,, 12
„43 
,12 

»21
53„82
2„25

1288„40

12311„56

,f25„ - j
24„
8» ! 
3„
4„50 
„48 

1 »12 
»30

q o17~~
**•• »18 

np4 
„90 

4„ 
r*„50

2
liti
■ 8 
30

l n
I»
ft!30
7ií
»
„40

•tü

IMPORTE D 
LOS DKRKCH

2341„75
498„13
f»4„
12»

1089,,
T 22„00 

(,108„
■■'i 233„24 

107„7G 
59„02 

3464„82 
414„06 
121„50
24 5

1 • ti0„50 
708„7C 
254,, 

2805„90 
24„ 
30,. 
10„40

f
ln 66,',C0

fcO'Ilfwi. .i-o . ' )  ! < I ufa 
H».!') m
lWt.rr?; nt» 7̂7

850,,
. i. 200„

I

• »: j fu
10„

> iJ .>1 *.í,

»48
„95

o» : •
val „31

---- »90
36»
22. '•

•A40„ I
• 40„--• 
- ;5„50 

,80

1233,, 12
375„25; 

'• 11
360„4a 
380„ í 
53„10 

1 ?
. 44,,
' «>„

- -?40 , 
f!" "  5 „50 

40,, i'’ “ - 77M YTí .1: <

2 „»0
!••• 8,J:

4„80
«60

77
; uu»

o o

„37
^77
7„50

h *28

¡» «i.>
36„ 

5 5 4 „
ni 8 0 „

• 80,,
12„ i

100„20

23„65
8678„75

2„59
8 9 7 , ,
C7„50

12025„03

95749„59

u íd im a  de Manta, octubre 8 de 1877,
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t  tA U K O  NUJME* 8-
Que manifiesta los artículos exportados por esta aduana, su valor y los derechos' que han pagado desde el

de Setiembre de 1876 hasta el 8 del mismo de 1877.

r — -------- - - —-------------------------------
ARTICULOS. MEDIDAS. CANTIDADES. DERECHOS

FISCALES.
IMPORTE DE 
LOS DCHOS.

PRECIOS DE 
PLAZA.

IMPORTE 
LOS EFEC

A-
Almidón......................................... Quintales. 1245„65 .»17 * 155„70 „08 9965,;

1 Aguardiente....................« . . . ........ Botijas .. 80., Libres. „16 480„

c.
Cacao............................................. Quintales. 296„99 »17 * 51„97 „10 2969,,
Caucho prensado ........................... 99 694,,60 2, ,25 1562„85 ,,35 24311,,
Cascarilla...................................... 99 2„40 2 „ m 5„10 „35 S4„
Concha de perlcs........................... 9 9 450„ „ 12* 56„ „10 4500,,
Cera de tierra...........- ................. 9 9 1» . „12* „13 „20 20„
Carne seca------------------------------ 99 6„50 Libres. „16 104„
Cueros.......................................... 9 9 533„60 »121 66„70 „16 8537„i
Café....... ............. ........................ 9 9 253;; „12* 31„62 „18 4554,,

CH. -

Chocolate....................................... 9 9 19„50 . „12* 2„43 „18 351,.

> H-
Hamacas................ .............. . Bultos G„ Libres. „50 300„

j .
v 99

Jabón de mamey........................... 99 „50 „12* „06 * , „50 25„

M.
Manteca de ca'cao......................... Quintales. 4„30 „12* „53 „50 215„
Maní............................................ . 99 62,,35 „12* 7„59 „10 623„
Mais.... ......................................... 99 10„75 „12* 1„34 43„

P.
Paja m o c o r a ......................... 99 68„ 2„25 153,, ' „20 1360,,
Pita............................................... 99 6„ . „12* „75 „75 450„
Plantas vivas.................................. Cajas. 54„ Libres. •C • • • m m m „2 108„

V i

Quesos........................................... Bultos. 14,, „05 70„

R.
99 99

Raspaduras.......................... . Quintales. 2„ 10„ 20„

s.
99 99 ~

Sombreros finos y entrefinos......... Docena. 872,, f e „37* 327„09 100„ 87225,,
„  Partida................ 9 9 8616,, h r ,.25 2154„14 20„ 172331„66
„  Chápalos y medias alas.. 9 9 9948,, f 2 „181 1865„39 4„ 39795,,
,, Machos ...................... 9 9 4558,, -f2 „16* 752„16 2„50 11396„46

T. j /

Tagua .................... ...................... Quintales. 44310,,97 „12* 353S..87 2„50 110777„42
Tabaco. .................... .................... „ 11„90 „12* 1„48 20„ 238,,

T o t a l e s ......... ............................... 12 7 3 5 ..1 0 480854„74
-

----------

Administración de aduanas de Manta setiembre 8 de 1877.
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C ü A i f i i O  S lU M - 0 9 -°

ele la exparíacion y derechos de Aduana de Jos artículos del país, en el puerto de Caráquez del 

8 de Setiembre de 1876, al 8 de Setiembre de 1877.

f ARTICULOS.
i 1876

LIBRAS. DITO. EX
PORTACION.

DIIO. CO
LEGIO.

DIIO. CARRE
TERA.

IMPORTE DE LA 
EXPORTACION.

 ̂ Caucho.
£ 1 Cacao.

¡Tagua.
.§ ¡ Almidón.
£  j Cueros.
" J Cafe.

Caucho.
0 Cacao.

•§ 1 Tagua.
*§ r Almidón.
O Cueros.

J Café, 
g Caucho.
-2 | Cacao.
S y Tagua.
£ | Almidón.

J Cueros.
¿ Caucho.
¿  | Cacao.
1  ̂Tagua. ! 

;§ j Almidón.
0  J Cueros.

Caucho, 
j Cacao.

¡ o 1 Tagua.
¡ |  [ Almidón.

| Cueros.
J Tabaco y carne 

18771 Caucho.
j Cacao, 

j g ¡Tagua.
£ ¡ Almidón.

| Cueros.
| ^  J Quesos.

V ienen.. . .  
o ) Caucho.
|  V Cacao, 
g  ) Cueros.
^  S Caucho.
¿  V Cacao.
^  ) Cueros.

. 1 Caucho.
¡Cacao.

¿3 f Cueros.
^  J Almidón.

b  ̂ Caucho.
.2  ̂Cacao, 
s f Cueros.

^  J Almidón.
1 Caucho.

¿ Cacao.
~  Tagua.
^  | Cueros.

J Almidón.
] Caucho.

$  | Cacao.ce i rno > iagua.
I <j | Cueros.
| J Almidón.
1a ■ -------------------------

p a a

55142 
134074 

34000 
691 

1000 
254 

79727 
91089 
54890 ■ 

4000 
3822 
2179 

42392 
13305 
87900 
11050 

1494 
06009 

9838 
06000 

600 
2232 

67411 
15790 

218139 
5100 
2742 
1330 

43750 
10134 
6039S 

200 
o 105 

800 
1193787 

10540 
14491 

3190 
5920 

33285 
528 

6901 
147742 

0435 
4100 

10708 
107774 

5105 
2656 

11569 
173123 

27500 
4720 
5839 
9759 

36975 
20000 

2090 
9646

S 507„30

733.. 49

390„

607„28

620.. 18

402„50

$2753„45 
96,,76

54„46

68„48

3S„51

106„42

89„78

$ 68„93 
67„03

99„65
45„54

52„99
6.. 65

62.. 5.1 
4„92

84.. 26 
7„89

54;, 69
5.. 07

$ 590„13
13.. 17 

7„24

7„40
16„64

" 8^ 2  
r- ó ^Q7* o „ b i

13„38
53„89

14„46
86.. 56

12„19
18„48

$ 68„98 
167„59 
43„25 

„86 
2»

„31 
99„6 6 

114„36 
68,,61

4 .. 78 
2„72

52„99 
16„63 

10 9 „ 8 7 
13„81 

1„86
82.. 51 
12„27 
82„50

„75
2„79

84„26
i9„7a

272„67
6„37
8„43
1„66

54„69
12„67
75„’50

„25
6„38
1»

S1472„66 
18„17 
18„H  

1 3„99 
7„40 

41„60 
„66 

8„62
184., 6 9 

8„04 
5„12

13,,3S
134., 71 

6„3S 
3„32

14„46
216„40

34„37
5„90
7.. 27 

12„19 
46„22 
25„

2.. 61 
12„06

á „38 
,,10¿ 
» 2 
» 8 
»14 1 
„20 
„40

» 2 
» S 
»14 
„20 
»42 
»104

979 ~
97 8
»14
,,44
» i i  
»  2
» § 
»14 . 
»44 
»11 
»  2 
»  8 
»14 

30„25 
„43 
»12 
» 2 
» 8 
»14 
„25

á  „45 
»12 
»14 
„45 
„12 
„14 
»44 
»11 
»14 
» 8 
»41 
»124 
»14 
» 8 
»40 
»12 
» 24 
»14 
»  8 
„40
„13

os r? -4
” 15 
» 8 -4

$  20953„96 
14077„78

692., 
55„28

244*j t i »  i
50„80

31890„80
9564„34
1097..  80 

320„ 
535„08 
435„80

17804„64
1397„02
1758„

884., 
209„16

29043..  96 
10S2„18
1320.,

48„
312„48

23660„84
1737.. 89 
4362„78

408., 
383„88

' 382„50 
18812„50 

1216„08 
1207„96 

16„
714„70
200„

$ 192760„21
4743., 
1738„92
446„60

2664., 
3994„20

73„92 
3036„44 

16251 ,,62 ' 
900„90
328., 

4390„28
13471„75 

714„70 
212„48 

4627„60 
20774„76 

: 687„50 
660„80
467., 12 

3903„60
4806..  75 

550„
312.. 50
819.. 9 1 , |

- 1854483 $3262,,86 S 916„03 ’ $ 229S„35 ....................... $  283299,,58 J

S. E. ú O.

Caráquez, Ocluiré 22 de 1877.
P o r  comisión dei Administrador de la Adi ana de Manía,

El Ex-Guarda Colector,
AGUSTIN J. YE E l.
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CUAD RO  NUM- ÍO
i 4 - ' í ,!

Que manifiesta los artículos importados por la aduana de Esmeráldas, su "valor y los derechos 
que han pagado desde el 9 de setiembre de 1876 al 30 de setiembre de 1877,

r - ; ; / ;  r ( . • f ¡ : • i , —

• ^ MEDIDAS. CANTIDAD DERECHOS
FISCALES

IMPORTE DE 
DERECHOS

PRECIO DE 
PLAZA.

IMPORTE DE LOS 
EFECTOS

! a
V

4 ’ ¿ t j •-•■•¡i
Arroz Kilogramos 11566 . 1 ».oí S 115„66 „20 S 2213„20
Aceite de comer Litros 273 „03 6„81 l „  1 227,,
Alemanisco Mtros. c 8045 „  8 6„43 „  2 160„90
Ajos Kilgmos. 332 ”  ? 6„64 „25 83,,
Abanicos ordinarios Dna. 1 „25 „25 en 6„
Alfileres Kilgmos. 1 „25 „18 r en 3„
Azúcar 9 9

6054 „  3 181„62 „50 3027,,
Aceite de galápagos Litros 169 - „  6 10„14 „50 84,,50
Alambiques Kilgmos. 294 „25 73„50 en 800„
Agua florida f f 426 „25 106„50 i „ 426„
Aceite de lobo Litros 1500 „  6 90„ „50 750„
Arabia de lana Mtros. c 95 „10 9„50 1„ "95,,
Alhajas de cobre Kilgmo. 48 1„50 61„50 10„ 410„

Id. id. oro abalúo 2682 el 2 o/o 53„64 1 2682,,
Arneces para carretera l>-r. librea 25,,
Aceite de bacalao Kilgmos. • 61 ' „25 15„25 99 5 305„
Anteojos Doce 1 10 1„50 15„ „12 120„
Almidón Kilgmo. 92 „10 9„20 J>5„ 50„60
Agua ráz Litros. 120 „06 7„20 1„25 150,,
Aceite de linaza 99 40 „06 2„40 ]„25 50„
Alquitrán Kilgmo. 268 „01 2„68 ! l„2ñ 26„80
Aceite de Bailen« Litros. 16 „06 „96 „30 4„80
Agujas Kilgmo. i „10 „02 '  1„50
Acentadores 99 3 „25 „75 „03 ■9„
Anzuelos 99 i „10 „05 „10 5„
Azadones Dna. 2 libres „18 yi 36„

B • i
Betún Kilgmo. 13 „25 , 3„25 13„
Bombas de cristal • : p 99 3 „04 „12 4„ i2 „
Balanzas de metal 99 18 „16 2„88 ^99 18„
Baúles detmo. c/. 1519 i 7„59 „10 i •' 151„90
Balanzas de hierro Kilgmo. 40 00 3„20 „50 20„
Botines de hombre „ 66 1», 66„ „06 r,. í  339,,
Botones de camisa „ 4 „25 1„ „03 12„
Brochas para barba \tr‘ •;.l 6 „04 „24 „10 60„
Brújulas , y  , ■ . 9 libres 2„ 18„
Bombas para incendio •'■..I 1 ■ •' i 3 99 100„ n ■ 300,,
Báldez de madera „ 48 „03 1„44 1„ . .- i 48„
Botas »' í . 34 1„50 51„ 5„ 170,,
Boquillas para fumar „  ■ ’ .1 2„ 2„ .. * i . 10,, ' ü

c I l ' l / / ; Í : ■, . * { e* al
Corbatas Dna. 16 i „25 4„ 2„ •\> 32,,
Camisas de Un* '.7r. nitro. cu/. ! f,t 6 „16 12 o/ol„ 6 3„ 18.,.
Cucharas < • Kilgmo. 8 „25 2„ 1„ i! <r¿.'8,, !j;'
Corbatas de seda , » 1 • 1 4„ 4„ 10„ 10„
Candados „  ■ 1 ,:60 „16 9„60 ^99 . 24,
Calzoncillos de lino ,/J Dna. i 1 4„ . 30„ i!' i
Camisas de algodón <,í „ -  • .20 1„50 30„ 18„ 320,,
Chalecos >» 3 1», 3„ 20„ ' 60„ ;
Cortaplumas Kilgmo. 28 „10 2„80 . * ^99 . . .j 28,,
Cinta de laná mtro. cu/. 240 „60 9,,44 ;|3„ i  íí 7„20
Coquitos \  *- Kilgmo. 61 ,-,03 1„83 " f „25 í. 12,20
Candelabros do cobre 1 ' 7 - „06 „42. ■ 3„ 21,,, l
Cauchos para borrar / „ ' .11 <i „25 „25 ri en 5,-, '-:
Campanillas 2 i - '»j06 „12 5„ !0„.
Correas libres. 412.48 „50 206„24 2„ . ¡ iJ ; 824„96
Conservas alimenticias Kilgmo. 1085 „20 2i7„ ; 1„50 1627 50
Carne seca 99 - fí^ 17617 „02 352„34 „45 oki 7926,,
Calzoncillos de algodón Dna. 20 i 1„50 30„ 12„ £  340,,
Cápsulas vacias M

> ! • ■ 1 ‘- " ' ‘ V
200

I -

„50
• J i

1„
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, €
Correas ó cuero curtido 
Cafó ; r : *
Camisas mistas 
Camisas de lino 
Cajitas rapó 
Costureros 
Colchas
Chalecos casimir 
Cuchillos y trinches 
Chicha 
Cañamazo 
Cerveza
Cartas geográficas 
Camote
Cápsulas .1
Ohimineas f
Carretas
Cachimbas
Calzoncillos de lana
Cristales
Cajas de música
Camisetas
Cajas de latón
Cortinas de paja

E*
Durazno deshuesado 
Dedales de acero 
Driles de algodón • .

E
Escobas Ü! .
Encurtidos 
Escardilla 
Estuches 
Escopetas de 2 cañones

Id. 1 cañón

Um

Id. de cargar por la cu 
, lata

.3 í 1
Franela \
Frutas en su jugo 
Fréjoles 
Frutas en aguardiente 
Frasadas de lana 
Fósforos ¡ r / .
Fulminantes * ¡ 
Fideosr. r* O1 lar # 
Género-lana de traje , 
Galleta soda 
Gaza°llana do algodón 
Género'blanco rúan r 
Gomeros
Ginebra' *
género seda para traje 
Género'de ¡ino r r

H  . - ;:
Hilqálgodon ; é -; •
¡Hachas j
Hamacas pita 
Harina
Horquillas hierro 
Huevos 
Hule para piso

¡Javon
Jarcia blanca__ l

0o<

MEDIDAS.

Kilgra.
99

Doce.

Kilgm.
))

mtro. c/.
Doce.
Kilgm,*

mtros. cu/. 
litros 
Doce. 
Kilgm. 
millar 
Kilgm. 
una 
Kilgm. 
Doce. 
Kilgm. 

n
mtros. cu/. 
Kilgm.

» • *
! ' i -K*

yy
yy ♦

mtros. cu/,

Kilgm.
yy

Doce.
.Ugm. 

Doce.
yy

yy) r f í.

m . cuad* 
Kilgm.

yy
yy

mtrói cu/. 
Kilgm. ^

9 9  ’•<*

yy N
mtró. cú/Ac 
Kiilgm. 
mtro. cm.

í 0 
yy

Kilgm.- 
litros.". 1 : 
Kilgm. 
met. cúb.

i
Kilgm.

» .
Docena
Kilgm.

”  - ro¡.. *»X I
n, \  . . 

met. cuad.

KÍI
t»

gmi- I
£1 JJ

CANTIDAD.

205 
207 

u  1
___ 2

4
. 1

. 250

" l
632

6710.13
54SS9

2
394

4700
* 4  

1
15

• i. «a
. 13 

240.44 
.. 5

0t. 5
.1 I
•v68

122
273.37
1.

18
47
o

. 2
5 
2

-)!

I i'f,.
fcc .t. 1

»! f
! 102.40

i »..97 
7-141 
74

989.80
40

. '3S 
66

M

! 96.33
<'■2280 

1459.0<> 
1Í 357;» 30 

' 3
05 v lis 

t* 13 
666.48
(o,t
0f,190 
•1852 

• : (¡ 
20978 
ó«?,, 3 
0-456 
24.94
o-M
06692 

1233

DERECHOS
FISCALES.

o-»# yyrJ 
libres
2,,50
8,i—
„25
• >

»,16O» c „
„10
„04
„02
„06

libres
yy
5 mil
25yy

libres 
„25 

~2„50 
.,04

1,9
12 o/oOS 

0G
» 2 o

I
>,03
,03

IAIUOKTK DE 
DERECHOS.

• L ,,
» 0 2 5

í:
. »025 
« »03 
libres 

»10 
1S„
9»U i '

ot
üd

»16
y „ 2 0  
o „01 
8 „15 
ót.,20 

l'.'„02 
13.'»

,04
d i

<)
1 »

»14
% „03. 
í „05 

i 00 „03 
I „25 

j (*„12*. 
‘ 6„

1 V'»1Si Oi M
j i b „ 2 o

' »OS 
! -1»

• »04 
^»06 
libres

:»i2

„05
»05

51,, 25

2„50 
12rt —

h
»50 

■ 40„
.»9» 

„80 
25„28 

134„20 
32„93

! .«ofrr'tli 
23„50

1» 'O

•12

2„50 
»12 

13»; -O 
21 „53 

»30 
1„25

-„04
3„66
„83

„40,
l„ 4 i

V,20 -
! 90„ . 

13» ,
¡ .«.'I .01«
i i< W ¡

i 1«5„36.
! 18.,40., 
¡ 7„14. 

11,, 10 
196,,16.. 

,80,.
114,,

PRECIO 
DE PLAZA,

—50
5

15„ 
1» 

30„ 
1

-

yy
ty

yy
25
20

1»
i 10„ R' 

„20 
30„

: io„
D»
1! i

6»
1 1»

1»
vi 1»

!

.( i»
H „

»50 
i „50 

10
M

360
240

'»

»

IMTüRTE DE LOS 
EFECTOS

20,v .,bo l o („00
24„ 

100„ 
20„ 
15„ 

250„ 
90„
3„

.'. I ; > 15 7 „  
13(2„02 
548„89 

,.'.^20 ,,
. 78.,80 

; .44i„ 
40» /

RUE'! <»(• XTtli . '. i /
b 75„ ,

, . i,;S6„.
i r.r.tj o. 3» ■ ¡

. '.f 1 ‘.578» ,/ 
Íi40„44 
r 5» •
’/ 5„

«x '.aii j i
i 68,, .!/

«olí : .122,,
37 99„14

oha!ir- ! '
» 9» 

23„50 
20,,50 
10„ A

alfi) i 1800»
liaui • 480„

fe,i!iii ■
(> f'.' íil *y\ 80,,

idínod i*
\2})o0 y -,mn j

€. V .

2» 6 4 
. 11 

18»48uni 
188,vé0 ;ól 
72,,9a. 

340„7L- 
,,75« 

2„25r?
i 13» -
119„96
¡ .ti! > .“ I
: ss^üii
148„ 16 •

0»
839„12
i
, -o'r: r*l

2„9D„

34„60 
61„G5

1» r.ú tatJ aia ¡ 97» »1 i
1 ° n 142f,80
i »75 (í > 55„50
11„50 ii >bc 11481„20
i „50 20„

10„ 7» r 0 ATT.fJ 8g0„O_
4 Tí 2C„40

¡ eaJuií
• »75 ► nal ob 72„23

„65 4072» 1
i „37 afoi ■ 539„85

„25 2839,,32
2» „I *>n *olí 6„
1» u. ■ ! 18,/na'

20„ t60,V«.i
1» r .<*«666,, *18

1 Afiitl ob . ln
4» 760„
J„50 > • i) a 2778,,
5» •. tO f 30,,
„25 a 5244,,50

2» G„í
p 56,,1
f »  . 99„76

a o b t'' * b  í'.'ii Ki'i; ‘
„40 a ''2876,,80
„55 677„ 15
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11 MEDIEAS. CANTIDAD DERECHOSIMPORTE PE PRECIO iIMPOKTE DE LOSj|
K ,w » * i FISCALES. DERECHOS. DE PLAZA. EFECTOS. (| 

<

Juguetes de ciño
j

Kilo 18 „25 4„50 10„ ISO,,
Jamones I» ..«OI 20G : 1 }>03 * 0» 18 „SO;. 1G4„80
Javon de olor n  •■> 28

1 ,U ” 25 '»£■'■ . 3» 84,,
i K ft C ' • C • ■j

Kerosin litros ,4 : 7104.91 2 i „06 26„29 »50 3552„45
^  i i ■ - .1 ¡ t 1► i 7

Lentejas Kilgm,! .92 • •' 1,01 „92, „30 27„60
¡L ntos » Kilgm. i í'r. •1* 3T >4! 7 »25 „50, 10» 20„
•Liencillo metro cub. 19-18.59 ! í >>03 58„45 „30 ., V 584„57
Leche condesada Kilgm. 50 G „ 20 101 ,,20 1„25 632„50
¡Libros en blanco 99

t?

114 ¡0 ¿ 2 0 22,-,80i. 'i i 8„ 342,,
¡Lápiz de papel - .. 3 8 1» ' 3„ „1 J0„ - 1  .30„
^Levitas algodón f:  , Docena • 2 t 3jJ¡ ; •! 6 c¿u 104„
¡Lámparas Kilgm.:; ,52 I „25 13„ 1» 52„
Levitas de paño : Docena . , 2 0 f:l» 1 .2 0 ,, 20„  1 400„
Loza fina Kilgm. • ; 820 4" ,;04 12„80 1; i „ - 320.,
Levitas casimir ,18 10„dü. 15,, 18„ 324„ ::
Libros Kilgm.. , - 9 i „75 1 6„7ü; 5» 45„
Lacreé , ,'t •>, 1 „50 „50 ,1 ; 3„
¡Libros para enseñanza 9 9

, , i6 libres liííOL>’J\ í 5„ 1
Lentes ii ti .2 1 k»25 or.„-J. 10„ io „
•- ’ M I ¡¿ • cí .0 2 1 ! !Lf uto J ii n : *,T, 0 íl* * t' ’ ' ¡

Munición 9 9 828 ■J, „04 33,>12 i _„45 3'/ 2 ,,6Q*
Medias medias finas Docena 20 »50 10„ 5» ¿ V  100„
Mallorca , : Litros » , . 2 0 »50 10»■>-i ■' í 1 ,»25 . 25„
Mancornas Kilgm.J 4 1 »25 1» 3,. 12„
Medias medias ordinarias Docena í i 57 6 ! „15 1 2„50 142,,50’
Medicinas Kilgm.* < ; 565 141 „ 2 .7. 1» 565„
-Mantequilla ,i * , 884 TO’,.03 26„52. 1» »•sig<I 8S4„ :
Machetes 1 c ' i fí* * ‘ i- 1399 libres 1,1 .T ‘c: 1 1399,,
Mistelas finas r [ Litros C\576 1 „02 11.,8?, ¡2 ,, . 1152j, -¡
Mangos para pluma Kilgm. . 3 -8„25 , 75. 2» ó) 6„  i'¡ !
Maleteros 9 9 « 3 »75 ,:2„25- 4„ 12 ,,
Manteca 1 r.f I r» 

9) f»1* ¡27333 ’ 0 = ¡,,02 j 46„66‘i 4 „55 ■ 15033,, 15
Máquinas de coser • 0 i,v l9 libjes 11r 80„ 1520,,
Maiz Kilgm. : 905 » 1 „2 0 ' y  i 8 i „  ...
Microscopios :• 1 ,nV 4 ¡, 3 '*•? % • **

99 — 11 1 eo')i i j 3» O»
*. / >■" M . ' " i b j >0 ., r.aií

Í0„
f-,unr f i.r-

Navajas barba Kilgm.. 1
.. 5 i;’- „ 1 0 r „50 1 : 50,y -

Nueces )9 | 485 „03 14r„5 5 „25 121 „25
. * I O ■ IT ji t.3 ‘í ,\i¡0 oui i  ;

Orgundez de trajo ---- _11 - g- ---/i |\A - __JL___. 5» 30„—t/Wl tvJII i 0 v̂ ju lia* *>•
OlorcB finos ¡ ....... KiIgtn.uH< 

Kilgm. '

; i. . . 26 . - - ,r50 - *».<»13 -• • 1, . .a.') !!. 2G0„ ;
. P  . i1 / T 77 i1

Prensas de copiar »os G ~ 20„ 20„
Plnttiras, «r lT ■7 ¿ ?%£ ?*uÍít ilt m

»03
j l Ü°J| ,560„o0

Pasas 99 476 1-1„28 „75 25 / „
Papas 9 9 19193 libres „12 2203,, 16
Plomo 9 9 * 71 »03 2,il3 „25 17„75
Pisa-papeles 9 9 13 »25 3„25 1» 13„ ¡1
Papel «

9 9 461 „06 27„G6 „50 230„50
Plumas acero 9 9 6 „10 60 2» .12,,
Pescado salado 9 9 8946 ‘ »03 268„38 „25 213 6,, 50
Polvos para dientes 19 3 „25 75' 5„ 15»
Petate met. cuad. 996S „12 11„96. 1 ,¿50 149,,52
Paraguas do seda docena 4 8» 32,, 60„ 240,,
Puebla mét. cuad. 19G45.13 „03* 6S7„59 „50 9S22„59
Pañolones algodón Docena 2 2» 4» 10,, 20„
Pipas para fumar Kilgm. 11 2« 22„ 10„ no» i
Percala met. cuad. 20 „05 1» „37 7„40
Pañuelos algodón 99 408.96 „06 24„53 1„ 408„96 ij
Pistoleras Kilgm. £ „25 < 18 10,, 7„50 l
Peines de cuerno 9 9 7 2„ h „  i 5» .35 „  i
Paraguas algodón

Q ,
Quesos

Docena 25 1„50 37„50 18,r 450„

Kilgm. 369 „00 n „  7 „50 1S4„50 1
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MEDIDAS. CANTIDAD DERECHOS
FISCALES.

IMPORTE DE 
DERECHOS.

PRECIO 
DE PLAZA.

IMPORTE DE LOSÍ 
EFECTOS.

R • . r g.1 7  ' < 1 l ;i) • •
Revolveres 18 con Tiros 101 i» 108„ . 30„ 540,,
Romanas hierro Kilg. 47 1)08 3„76 2„ 94„
Remos 2 libres 8„ 16„
Rebosos Docena 12 2„ 24„ 18» 432,,
Rengo de algodón met. cuad. 77.71 „02 1„55 „25 19,,42
Raspadura Kilóguamo 371 ,’03 H„13 „24 89,.OS

id. 9 ) 15297 libre por los tratados. „24 3671„28
Relojes de mesa y pared

' ' . ¡ i
18 1»:. 1 ; 18„ 20„ 360„i

s
Sebollas Kilgm. 2501 libres « . „50 < 1250„50
Sellos de hierro 8 99 8 »08 "„64 10» 80„
Sacos cañamazo met. cuad. 2900 „02 58„ „25 725,,
Sofá esterilla 1 „03 9„ 20„
Sinta tercispelo algodón Kilogram. i 1» „25 ! 20„ 5„
Sobre-cama algodón met. cuad. 36.24 »20 7„24 1„ 36,,24
Sillas de montar 8 8 6 » 48„ 25„ 200„
•Silletas Docena 1 2» 2„ i 36„
Sillones esterilla 7 7„50 10„50 10„ 70,,
Sombrero fieltro Docena . 3 o» 18„ 50„ 150„
Sacos de dril 4 » i 19„ 2„ 30., 10„
Sempiterno met. cuad. 1130.65 »03* 39„57 „50 565,,32
Sillas para niños Docena 2 9» 18„ 48„ 96,,

T ' ' ’ i * i r
\ ‘ - 1 r

iTuollas algodón Docena 3 ^ 9 9 3„ 9„ 27„
¡Tinta -307 „06 3„21 1 ,,50 55,,
Tuvos Kilgm. 13 »04 „52 5„ 65„
Tabaco de mascar 654 „20 130„80 1„ 654„
Tinajas de barro n 107 „04 4„28 26„75
Tomates en tarro i t 240 „03 7„20 „50 120„
Tornillos hierro „ 1 „25 „25 1 1„ 1„
Tricofero » •• 88 ,,25 22„ 1 2„ 176,,
Tablas met. cúb. 3 „25 „75 30,, , 90„
Te ordinario Kilgm. . 100 „08 3„ „80 80„
Tollaas afelpadas 34 1„50 21„ 15„ 210,,

ir  V ■ l
Vino Litros 6732.76 „12* 711,,29 1„ 6732„76
¡Velas espermas Kilgm. 1135 „06 68„10 „70 794„50
¡Vinagre Litros , r 20 „12* 2„50 1„5° ! 30„
! : z  * ' ;• ¡ ! J t

Zaraza mtro cuf. 24736.89 „03 742„10 „37 9152„64 1
f

; Sumas.. 9162,,45* $  125984..64 1
i 1

W láíV l/U7i|l/A  1
C

!
Administración de aduana de Esmeraldas, á 30 de setiembre de 1877.—P. C . D r o u e t .
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c uadr o  NUM. XI*
que manifieste tos artículos exportados por esta Aduana, su valor y los derechos que han paya

do desde el 9 de Setiembre de 187G, hasta el 30 de Setiembre de 1877.

ARTICULOS. Medi.
das.

Cantidades. Derechos fiscales. Importe de 
los drehos.

| Precios de 
j plaza..

Importe de 
los efectos. • [

c
I

*
1. •

t
* i

Cacao..................... Libras. 3S239 á qq. 17 A
1 <m

G6,,91 á „18 G.873,,02 | 
20S.402„G5 jCancho prensa.______ „ V 4G3117 4,839,,57 1

Cueros....................... V GS29 12¡ 8,,53 „30 2.04S„70! 
40,,.. ¡Cebo................... ....... V 400 J2¿ „50 „10

Cocos secos................ Docena G „25 „50 S , „ . !
Canoas........................ 4G 25 11„50 i 20,,..

i *
020,,..

p
i

Piquigua................. Libras 3G08
á 12¿ y 25

4„51 Om* « • • . 72„1G
Palos de maría_____ 43 G„37

r 7
O««. . 215,..,

T f

71 77 ”

Tabaco....................... Libras 4734G4 ¿2,12.}qq.,
5 o¿o dclis de 
dzmo. cobra
do á 25 cent, 
termine me
dio.

m{ Tagua ó Cade...........

i - - —

id. 977995
15.979„3G 
1.222,,49

30,,..
-J? - -

<r

142.039„20
1S.559„90

1 1 
| Suman. 22,139,,99 879.173,,63

Administración de Aduana de Esmeraldas, Setiembre 30 de 1877
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CUADRO NUMERO IS.
Que manifiesta ]a entrada y salida de buques, con especificación del numero de toneladas que miden, su na

cionalidad, procedencia y destino, desde el 8 de setiembre de 1876 hasta el 8 de setiembre de 1877.

1
'F E C H A S  D E  

E N T R A D A .
NOMBRES. PABELLON. T O N E L A D A PROCEDENCIA. F E C H A S  D E  S A L I D A . DESTINO.

1-876
S b r c . - ■ i i i *

11 Pailebot Dos hermanos. Nacional 79 Guayaquil Nbre. 22 Guayaquil
11 Vapor Trujillo Británico 970 ii Sbre. 11 Panamá
12 Pailebot Fortuna Nacional 61 ii Nbre. 15 Guayaquil
15 Chata Félix Delicia v 62 ii li 13 ii
16 Vapor Lontué Chileno 800 Panamá il 16 Guayaquil
22 Chata Rosa Emperatriz Nacional 46 Guayaquil li 18 ii
26 Vapor Copiapó Chileno 900 ii it 26 Panamá
30 Pailebot Fortuua Nacional 61 Esmeráldas Dbre. 19 Guayaquil

O lbre . -

1 Vapor Trujillo Británico 790 Panamá Octbre,, 1 Gnayaquil
4 Barca Charlott Alemana 354 Guayaquil Nbre. 14 Bremen

10 Goleta Hurmonie n 304 ii Dbre. 21 ii
11 Barca Victoria Nacional 209 ii Otbre. 20 La union
11 Vapor Limeña Británico 800 i 19 il 11 Panamá
14 ,, Copiapó Chileno 900 Panamá „ 14 Guayaquil
18 Chata Juanita Nacional 38 Guayaquil il 19 Esmeraldas
19 Pailebot Dos hermanos. n 72 ii Nbre. 22 Guayaquil
19 Chata Carmen n 3 i i Octbre. 22 Caráq.Bahia
24 Balanbra Caráquez u 20 ii Marzo 1 Guayaquil
26 Vapor Copiapo Chileno 900 ii Octbre. 26 Panamá
31 „  Limeña Británico 800 Panamá ii 31 Guayaquil

Nove. .i. ..

2, Chata Rosita Nacional 40 Guayaquil ii 11 i i
6 Estrella del Norte ii 38 Santa Elena Nbre. 18 ii

11 Vapor Trujillo Británico 790 Guayaquil ii 11 Panamá
13 ,, Copiapó # Chileno 900 Panamá ii 13 Guayaquil
14 Chata María Clorinda Nacional 47 Guayaquil Dbre. 12 ii
14 ,, Cármen Carbache ii 43 ii Febro. 16 ii
15 ,, Juanita ii 38 Esmeráldas Nbre. 17 ii
18 „ María Delfina ii 47 Guayaquil Dbre. 21 i i19 Feliz Deh'cia ii 62 Santa E!ena Enero 16 ii29 Florinda Hermosa ii 52 ii Dbre. 12 ii
30 Pailebot Dos amigos ii 56 i i Enero 2 Guayaquil

Dbre. ' ' .. * i • i • »t *•
1 Vapor Trujillo Británico 790 Panamá Dbre. 1 1111 „  Santiago ii 997 Guayaquil ii 11 Panamá

13 Pailebot Fortuna f Nacional 61 ii ii 19 Guayaquil
15 Chata Flor de María ii 40 1 1 Febro 3 11
18 „  Angelita ii 32 ii ' * Enero 3 11
27 Barca Victoria ii 209 > * LaUuion 11 2 11
29 Chata Juanita i /7 

r ; 11 38 Guayaquil Dbre./ 30 1 1131 Vapor Santiago , Británico 997 Panamá ii 31 11

1877 1
Enero

1 Barca Hilda María Alemana 275 Guayaquil Marzo 28 Europa
9 Chata Mercedes Nacional 59 i i Enero 22 Guayaquil
9 Pailebot Trinidad Peruano .24 Paita i i 21 Paita

11 Chata María Delfina Nacional 47 Guayaquil Febro. 3 Guayaquil 1
11 j , , Teófila María i i 30 11 11 13 9 9  i12 Vapor Trujillo Británico 790 11 Enero 12 / / * 

Panamá
12 Pailebot Ricaurte Granadino 14 Panamá 11 17 j y
16 „  Fortuna Nacional 61

1
Guayaquil

j
19 Esmeraldas

■
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} L'CHAS DE 
ENTILADA

nombres. PABELLON. TONELADA PROCEDENCIA. FECHAS DI ENTRADA DESTINO.

Enero.

18 Bergantín J. G. Fuht Alemán 230 Esmeraldas Fbro. 7 Europa
24 Chata María Clerinda Nacional 40 Guayaquil 99 14 Guayaquil
25 I  Eliza 99

40 79 77 16 99

26 Balandra Panchita Peruana 6 Paita 8 Paita
81 Vapor Trujillo • Británico 790 Panamá Enero 31 Guayaquil

Fbro.

3 Chata Feliz Delicia Nacional 62 Guayaquil •Fbro. 30 99

11 Vapor Santiago Británico 997
.  77 11 Panamá

19 Chata Angelita Nacional 32
77 f • 26 Guayaquil

10 Pailebot Dos amigos 1 5ü
99 Marzo 17 77

19 ,, Dos hermanos
V

79 Tumaco 77 17 77

Mzo.
3 Vapor Santiago Británico 997 Panamá 97 3 97

5 Bergantín Federico Alemán 249 Guayaquil Abril 26 Europa
G Chata Juanita Nacional 30 * 77 Marzo 14 Guayaquil

10 B rlandra Libertd 99
24

77 77 13 BahiaCaráq.
12 Vapor Paita Británico;-'. 996

77 12 Panamá
17 Chata María Delfína Nacional: 47

77 Abril 12 Guayaquil
20 „  Flor de María 40 Marzo 20 Esmeraldas
20 „  Hermosa Palmira 38 Esmeráldas 20 Guayaquil
24 Balandra Caráquez 19

20 Guayaquil Abril- 16 77

31 Vapor Paita Británico 996 Panamá Marzo 31 77

31 Balandra Mercedes Nacional 25 Guayaquil Mayo 15 77

Abril.
11 Vapor Santiago Británioo 997 Abril i i Panamá
13 Pailebot Fortuna Nacional 61

77 77 17 Esmeraldas

Mayo. 
1 - . Vapor Santiago Británico 997 Panamá Mayo 1 Guayaquil

11 „ Islay 99
700 Guayaquil 97 11 Panamá

11 Chata A vclita  ~ Nacional 32
77 Junio 11 Guayaquil

16 ,, María DelSna '1 47
97 23 77

16 Balandra Caráquez 99
20

79 Mayo 20 97

31 Vapor. Islay 1 Británico 700 Panamá 77 31 77

Junio.
9 1  1 1 Paita Nacoinal 1 J 9 6 Guayaquil Junio 9 Panamá '

11 P a ile b | Dos amigos 99
5ü A : y, 77 26 Guayaquil

: . a Chata María Delfina 47 Santa Elena 7 7 23
«¿J3 Balandra Caráquez

7 )  ‘ 20 Guayaquil 77 22 77
15 PaileBM Fortuna H 61

(77 77 21
•  77

Julio.
1 • Vapor Paita Británico 996 Panamá Julio 1 77

9 „  Trujillo 790 Guayaquil 77 9 Panamá
9 Barca La plata ■ Alemán 289

77 ' Sbre.' 10 Europa
13 .Pailebot Fortuna Nacional 61

77 99 \ 8, Guayaquil
14 Chata.Asgelita 32

79 Julio -23' Guayaquil
16 Balandra Caráquez i

7 )
20

77 Sbre. 16 77

Agosto.
1 Vapor Trujillo Británico 790 Panamá I Agosto 1 Guayaquil
2 > Chata Mercedes Nacional 59 Guayaquil' 77 25 99

9 . Vapor Paita Británico 996
77 77 9 Panamá

20 Pailebot Manabita Nacional 79
77 Sbre. 15 Guayaqui'

M . Dos amigos ■77
56

77 77 16 99

29 Balandra Caráquez 97
20

79 Agosto 30 Caráque.’
31\. Vapor Paita Británico1 996 Panamá 77 31 Guayaq

Sbre.
r 8 Bergátin Alvis Alemana v239 Guayaquil - ,-t

•Administración d? Aduana de Manta, % 8 de setiembre de 1977.—N im ia s A laran ,
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UUAJÜiíU Zi LUI. lo.
comprensivo al inciso 12 de la circular d u i u .  20 cid II. Señor Ministro General en la sección 

de Hacienda, quo maniiiesta la entrada y salida do buques en este puerto, desde el 13 
de setiembre de 187G basta hoy.

APAEEJO.

Va ñor 
Pailebot 

»
Vapor

Chuta

Pailebot 
Vapor 
Parca 
Pailebot 
Olia hi 
Vapor 

' Chata
tt

Vapor 
Pailebot ' 
Vapcí 
Berga ntn 
Pailebot 
Pitia mira ! 
Vapor

v ' y . b t

vapor
Pailebot

Chata
Vapor

Chata
Vapor
Pailebot-
Vapor
Pailebot

»
Vapor
Balandra
Fragata
Pailebot

María Josefa 
Dos amigos 
Paita

Forfnua 
BriMalico 
Tr;ij¡IIo

Nacional
Británico

Nocional
Tñijillo
Británico

70
37

150o

\ v61
1500

Panama
Chiriqni
Guayaquil
Manta
•Panamá
7< lauta
Babia
Panarra
Mam ía

X XlillKZ. DE LOS BrQUES NACION. ! TONE
Iladas

‘j rROCEDENC.1
j

Coquimbo Británico
!

1500
| j-
j Gurjnquil «

Fortuna Nacional . CL i Manta
Josefina Peruano * 40 ¡ Turaaco
TnijilJo
Limeña

Britáuico 1500 Pmiamá 
; Guayaquil 
¡ -, 'Juana Adelina I Nacional 

' 41
J nanita M

Ainericano
I ilo ! Manta

Ana Í '¿7 ! Galapagos
Limeña' Británico i 1 Ü0 !) 1 Panamá
María Chilena 1 -07 Valparaíso
Union Peruano i 23 1 Panamá
Itosito. Nocional o2 1 Manta
Trnjiüo Británico I lüüO Guayaquil

?»Dolores María Nacional 28
1 Anjelita Aurora si 54
• Tnijillo - Británico ¡ 1-50Ó •Panamá 1

Ana » - 37 Tumaco I
»Sani« a go t>? oto Guayaquil i
J  G Frehte ! Alemán -30 1»
Etra Bol;ulora C'doiablor.u O j Manta
María í/.iisa ! 9 • Chiriqui ;
8 íintia'jo Británico * 979 Panamá
TrnjUio n iòdi) * Maato i
Diri^ri Chibas 4 f) David
Fortuna ** T \a X tt tu i c i • Jf? Íbí*t
Ifc’lÍH. I-i* i.aiio f- «9 l ib i l i  J>
Sani:ago . BriQliUríCO 979- J-Jt n ü  1
r¡ii:m Cuioiiibiano 1 0 >V-*?KMi:í I
Üftii ades «t . 15 D arli j
Ifmsa. Palm ira Nacional * / A (lúa vuí? uil
Paita Británico ’ Soy Manto

>1 i> • w, Panamá i
Flor do María Nucioual 85 ¡ Guayaquil ¡
Santiago Británico 079 Manta
Fortumi , Nacional • 61 Guayaquil
Santiago Británico 979 Paua má
Dos Hermanos -  Nacional 0 1 Guayaquil
Anita Peruano 23 Tumbes 1

Yslay Británico' 1500 Manto
Payo Peruano f> Palta
Victoria Nacional 209 Galapagos
Italia Poma no SO David '
Flor do María Nacional 35 Guayaquil
Cisne - 1« * 178 Guayaquil
Islay Británico 1500 Panamá
Paito Manta
Joscíina Peruano 49 Tumaco
Paita Británico 1-jU0 Panamá
Dos Hermanos Nacional Gl Tmnbaco
Trujillo Británico 1500 Manta

Itati«-*

Panamá 
Guayaquil 
Manta 
Tu maco 
Manta 
J'esca
Paita
Guayadiiil
Pünaiuit
Guayaquil

S I’ Matta 
Bailen ita 

•Panamá 
Guayaquil 

; Te ruaco 
*>

Tilinta 
Pá?::i:: ú,

'firmano 
Patinili i 
Tntòaco

tí naya quii 
Panamá 

' Guayaquil 
Manta  ̂
Pananti 
Guayaquil 
Macla 
Gn ay a quii 
Panamá

Guayaquil
l ì  ucnavon tu!
Guayaquil
Naufrago
Manta
Panamá

Manta
Guayaquil
Panamá
Guayaqnli
Panamá
Guayaquil
P  i.r.fná
Manta
Pjnamá
Turiurco .
Manta ,
Panamá

. Traortria de 
B .  J h 'u c t,

Hacienda Uacional.— Eun'r.í!das? setícrnbtv. :2 ) l?. {^7 7 . _ jgp * JoJi’Ci
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C U A D R O  M M .  1 4 .

Cuadro que manifiesta el valor de los declios de importación de las mercaderías extranjeras 
introducidas por la vía del Sur á esta plaza, y á las parroquias de esta provincia, desde el 1? de 
enero al 18 de setiembre del presente año.

a ñ o  1877. MESES » DERECHOS QUE PAGAN.

FEBRERO • • • » « • « «  
MARZO ............................

En este mes se ban ingresado por este ramo 
En este mes por id. id. 
En este mes por id. id. 
En este mes por id. id. 
En este mes por id. id. 
En este mes por id. id. 
En este mes se han ingresado por este ramo 
hasta el diez y ocho del presentej'mes de la 
fecha.

Suman

897„38
55„92
72„74
16„25
34„53

110„88

Ab r i l ................ ; _____
JUNIO « • * • • » « * • • •
JU LIO  .....................
AGOSTO .........................
S E T IE M B R E ..................

71„51

1259„21

Loja setiembre 22 de 1877.

r

y
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MODELO NUM. I r.

TALON NÚMERO

COLECTURIA DE.......................................g

Parroquia de..............................

Pagador....................................

Ramo de..................................

VALE UN PESO

Catastro folio.............Número...

Fecha
El Colector,

CS

t í  
W  
t7*
W
CS
<=J
t i
o

n i m i a  ¡m w

C O L E C T U R IA  DE

PARROQUIA DE

P agó.....................................................................................................

UN PESO por cuenta del ramo .......................................................

c u y a  c la s if ic a c ió n  c o n s ta  d e l  C a ta s tr o  N ° ...F o l io ..........

á  d e  d e 1877.

E l  M i n i s t r o  d e  Hacienda, E l  ,

TALON NÚMERO.........................

COLECTUPlA DE..........................

Parroquia de............ .......................

Pagador..........................................

Ramo de..........................................

VALE CUATRO REALES.

Catastro folio...».............. Número,./

Fecha

EP COLECTOR,

MODELO NUM. 14.

CARTA NUM.

w
HCÍ

e sfcjTa

t í
td
Ir1
We s

REPUBLICA DEL ECUADOR.
C O L E C T U R IA  DE

PARROQUIA DE

P a g ó .

CUATRO REALES por cuenta del ramo ....................... ............ .

c u y a  c la s if ic a c ió n  c o n s ta  d e l  C a ta s tr o  jV*?......... F o l io ..........
I

d  d e  d e  1877.

E l  M i n i s t r o  d e  Hacienda, E l  T e so re ro ,
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t í
C U A D M O  l í U l f f i o  l í o

que demuestra el número de las administraciones de correos de la el de los empleados del
ramo, dotaciones y el número de conductores y postillones.

PKOVINCIAS. LUGARES.
y

EMPLEADOS.
V-

(  DOTACIONES. CONDUCT. POST1LLNES.
Ar

Tulcan.........
Tuza.............

Administrador.. 75 por ciento 
75 por ciento

S300

12

Imbabura.. < Ibarra ....... .
77 . . .

137 7
Interventor . . . . S240„  ................................I 77

Otavalo......... Administrador.. $240 16
| Malchinguí . .  

Quito ....... .

Maestro de postas 

Administrador..

S 48

$1200 20 12
Interventor ___ $840

Pichincha.. <
77

Oficial 1?......... $4S09 9  “
) „  ................................ „  2?......... $40077

Port. amanuense $288/ J
Machachi . . . . Maestro de postas 

|| Administrador..

sin sueldo 16

‘ 1 1
Latacunga___ $300

.........

Leon___ _ *< Interventor ___ $240
PugÜí .......... 1 Administrador.. SO por ciento

$3G0

2

I Ambato....... . Administrador.. 7 26
| „  ........................... Interventor $240

Tunguragua«( Pelileo ......... Administrador.. 75 por ciento 
75 por ciento 

6Ín sueldo'

c
Píllaro ................................ 8

| Mocha ................................ Maestro de postas. 

Administrador..

I

f Riobamba__________ $360 7
Chimborazo <I Interventor___ $240

| Guano ......... Administrador.. 75 por ciento 
$240

2
 ̂ Alausí ................................ 77 -----

Administrador..

21

25Cuenca ..........................- S600 v 12
Interventor__________ $4007 /

Port. amanuense $240
»

Azuay__________<
7 7

Cañar ................................ Administrador.. 75 por ciento 
75 por ciento 
75 por ciento 
75 por ciento 
90 por ciento

Azogues................................ 77 - • - -
77
77 *  . . .

Paute ................................

Gualaceo . . . .

Gualaquiza . . 77 . . . .

# Loja ........................................... Administrador.. $360 12
Interventor __________ $2407 7

Gonzanamá . . Administrador.. 75 por ciento 
75 por ciento 
75 por ciento 

• 90 por ciento 
90 por ciento 
75 por cionto

$600

Lo ja...............................
Cariamanga 3

4Zozoranga.. . .  

Zaraguro__________

77 "
í i

77 *---
Zaruma................................

Catacocha_______ __

77
) )  - - - - - -

*•

Babahoyo . . . . Administrador.. 9 13
77 . . . . Inter, amanuense $400

Guaranda___ Administrador.. $300 5 16
57 . . . . Interventor ___ $180 5 16

R íos............. < Chimbo......... Administrador.. 75 por ciento 
75 por ciento 
75 ñor cifintn

I Baba ......... 77 - - - - 
71 • • • -Puebloviejo . .I T T /
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CUADRO NÚMERO IG.
A.
Que manifiesta los trabajos ejecutados en la obra del ferrocarril que se 
construye entre él Milagro y Y  aguachi

R e p ú b l i c a , en nueve meses contados de setiembre de 1876 á mayo de 
1877 en curso, con expresión délos jornales y gastos invertidos, se

gún los datos enviados por él conductor de lo .

Entre los mecánicos y y arios artesanos de taller, sobres* 
tantés, ayudantes y los peones necesarios, concurrieron:

123 trabajadores diarios en el mes de setiembre de 1876.
187 11 11 il octubre »»
17*7 H 11 19 noviembre 11
1-21 1l 1) 11 diciembre 11

67 ft 11' 99 enero de 1877.
60 i) n' 11 febrero 11
68 11 il *1 marzo 11
65 11 ii 1} abril 19
76 11 n 11 mayo 11

Todos ellos devengaron 18,748¿ jornales, valor de 21,894
pesos 18 }centavos, dividos en dos secciones, denominadas de 
Línea y de Yaguaéhi. En la primera se emplearon 14689 jor
nales con un gasto de 16,393 pesos 6 \  centavos, y  en la se
gunda 4,059£ jornales con el de 5,501 pesos 12 £ centavos.

Los adelantos practicados por cada una de estas dos sec
ciones, son como siguen;

POR LA SECCION DE LINEA,

La continuación del trabajo y  reparo de los puentes de íá 
via.

La división y cambio de ía dirección del cause de un 
estero y reducción de su longitud, para construir otro puente.

El arreglo del puente provisional colocado en la parte de 
la hacienda “ Maigarita, ” y  la construcción de uno igual en 
otro lugar.

El derribo y  labor de ciento siete piezas de madera en 
la montaña para estas obras.

El levantamiento y  reparo de cercas á los costados de la 
via para su resguardo.

El cambio de una zanja para evitar que @1 invierno des
truya la via.

La extracción de ciento ochenta á trescientos seis carros 
mensuales de arena pedregosa para levantar terraplenes, los que 
se hicieron en la extensión de 14,600 pies ingleses de longi
tud, 9 de latitud y 1 de profundidad} colocando estacas para 
tomar la altura á que debían llegar.

Sobre estos terraplenes se realzó la via en la extensión de 
8,600 pies ingleses sobre uno de altura.
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; * j > ry í • f * w) f ? o I i '
El arreglo de ramales ó cambios qne conducen los carros 

extractores de arena, y de los que sirven para los giros de 
las locomotoras en su ida y vuelta.

La colocación de durmientes y rieles en ambas filas del : 
camino, enchavetándolos y  clavándolos, sobre 13,050 pies inglo
ses de longitud. , ,

La fortificación de los laterales de la via con tierra y  pi
sones en la .longitud de 23,850 pies ingleses.

La limpia dé la reproducción de yerba y arbustos, y des
trucción hasta las raíces de los troncos de , la trocha, en la Ion-1 
gitud de 372,093 pies, y  de 9 á 12 do latitud.

Mil seiscientos setenta y nueve tareas de extracción,: he
chura, trasporte, depósito y suministro ;<d© leña y carbón déla 
montaña á la via, para combustible de las locomotoras y  de
mas máquinas á vapor del ■ ferrocarril,.

La conducción desde la montaña y colocación do doscien
tos setenta y ocho postes en la via telegráfica, para elevar el 
alambre conductor sobre los aisladores adheridos á ellos,' y re
paración constante del alambre, y  ,

El desbaratamiento de una ramada volante y  constraécion 
de otra en Yaguache, extrayendo de la montaña -y labrando 
todos los materiales necesarios parala fabrich. \*i>I oh { *»«uL
•y . íi. íli Y f . <) R'.' .Mif Di yfi <>W;g H it noy *;.b;n

.ho-n.ui n  / POR LA SECCION DÉ YAGUÁCHLi. j.bím <¿
80Í) hK& j ¿ 'i ia íis  ,i o i j k j i . s ' o i s o i í i L l y b f i  fiOwl
Oirás salidas de las máquinas del taller de. reparaciones.

'Una multitud de diferente^ piezas dé fierro y madera; gran
des,- y. pequeñas .para el mecanismo del mismo taller y para 
ambas' locomotóráé y' carros del tren, y para la via''férrea.

Constante reparación. y  aseo. de. las locomotpras, coches, 
wagones y carros; 'suministro de arena, agiiá, léfia, aceite, sebo, 
y  pávilo á’ estés, vehículos, á . la máquina de taller y  á la que 
surte de agua á l ‘estanque, y  varias; reposiciones de esté.

Taladrada de n5087 durmientes. y  su1 'Yemisión;1: ‘lo-1 propié 
que de rieles y  mas útiles al lugar rdel trabajo. . • o*to

Varios 'ifénaros‘Yv"'nivelación’ d é ’la viá: éntre1-Yán-tíachi

ni/
oh íToioo/.rtxo n„[

Un armario .para ingenieros ; y 
’Otros trábajó^ iñeriÓríes. )“ 50 «dn ,b 

! ‘ .Tambièn se Jhá ,ftál?ajadédp'ai4áí: el 
ei erm a caja d'q'1 fieír^í - él : fréquéúte^ailé'éí 
dedorá ” y  alguriaé cémpbstúíáís: dé'filrilés v  lanzás de las mi

de.sus respectivos valóíéíá‘s oídos aeaeignr eoiq 003,3
Quito, diciembre22 de 1877.
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C U A D R O  N U M E R O  I T o

Del monto do la deuda pública contraída del 8 de setiembre de 1876 30 del mismo mes
de1877, por sueldos, por sueldos,pensiones civiles y militares, estipendios, préstamos

voluntarios, &.

En la pro viada de León, por sueldos y pensiones civiles y militares . .  
Tunguragm „ „ „ „
Chimborazo ,, „ „ „

Azuay * «» ,, ,, •«
Loja „ „ ,, estipendios . .

n
n
f i 
M 
3 1

n

24D9„22¿ 
2927„34 
3503„40 
2461,,33 
2244„86 
3876„46 
7301„25

Guéyas „ „ „ retiro
• Manabí „ „ „ militaros . .
Esmeraldas por resto del empréstito voluntario do cua

tro mil pesos que hizo al Gobiorno la Municipalipad de aquel can
tón, en noviembre de 1846................... ........................................... .. 2000,,

Suman.......... ................. ' 1.........................  24713„68£

Quito, setiembre 30 de 1877.
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CUAOHO n o m .  1 8 .
Que demuestra los ahorros que ha hecho el Tesoro público en d  año trascurrido de setie m
bre de 1876 á setiembre de 1877, en el pago de sueldos de por causa de vacan

tes, licencias, (ta.

En la provincia do Pichincha.................................. , .....................  49S2„89
„ León ...........................................................  210„
„ Tunguragua ........................ .................................. 1G„02
„ Azuay . .......................................  3714„96
„ Loja ...........................................................  1051„96
„ Guáyas ..»».....................................................  382,, 4
„ Mauabí ..........................................................  3949 ,,87

Suma ........................ ....................... r-:.....................  14258„34

Quito, setiembre 30 de 1877.
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CUAD RO NUMERO 19 .
Que manifiesta los pagos hechos por huí enmi: aciones, préstamos, tutelas, des

de setiembre de 1876 hasta setiembre de 1877.

PICHINCHA.

Al señor Manuel Cornejo Cerillos, el importe de las mer
caderías que le fueron sacadas por el Gobierno del doctor
Antonio Borrero, como contribución de guerra.............. -

Devueltos al mismo en pago del depósito forzoso exi
gido por dicho Gobierno . . ........... ...................... - ..........  500,,

1356,,-11

1856,,41
Al señor doctor Antonio Rivadeneira, en cuenta de los 

1150 pesos qne el propio Gobierno le exigió también co
mo contribución de guerra...............................................  -00,,

Al maestro Rafael Cifuentes por cuenta de 1,000 pe
sos en que habia contratado con el Gebierno anterior unos 
muebles para los locales que ocupan loa Ministerios de Estado 400,,

TUNGURAGUA.

A la Sucursal establecida en Ambato, el préstamo volun
tario que hizo en mayo para los gastos naturales de esa
tesorería............ ....................... ............................ .......  275„

Al señor Dor. Benigno Sánchez, los réditos del principal 
reconocido á favor de la cárcel de Ámbato, por el sueldo que 
disfruta como capellán da dicho establecimiento, por el año 
de 1876 ............................................................................ 130„6S

CHIMBOllAZO.

Al señor coronel Antonio Raquero, en cuenta de los 2230 
pesos de exacciones que lo arrancó el Gobierno anterior.. 1000

GUAYAS.

El préstamo del señor Gregorio Aguirre.................... . 50„
Al señor Manuel Garbo por una tutela.'.......................  296„
A varios señores por indemnizaciones.......................  22461,,84

ESMERALDAS.

A la Municipalidad en cuenta del préstamo voluntario 
do 4000 pesos que hizo al Gobierno en noviembre de 1876..

Suman

2456,,41

403„6S

22807,,84

2000,,

28669„93

Quito, setiembre 30 de 1877.
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CUADEO NUM. 20.
Estado del Banco del Ecuador en setiembre

2 9  de 1 8 7 7 .
D E B E ,

CAJA.
En efectivo .................................    523,48G„54
Cuentas corrientes deudoras......................................  5G,838„43
Documentos por cobrar..............................................  202,224„91
Inventario ..................................................................  G9,92S„06
Gastos generales.........................................................  12,314„Í3
Gobierno del Ecuador..................................................  r>2,912„42
Préstamos al Gobierno...'.............................  400,190„58
Gobierno por diezmos , .............. ^................................ 137,488„G6
Conversión de moneda.................T...............................  254,985,.22
Gobierno por consignaciones de cacao...... 44,9G8„54
S o c io s ..................................................................  . .  195,000,,
Liquidación del Banco nacional........................... ...... 45,968„54
Cuentas corrientes en el extranjero ........  .......... .. 980,785,,95
Acciones....................................................................... 115,0G9,,75
Liquidación del Banco particular.............................. 58,899,,02
Sucursal del id. Quito......................................  11,197, ,75
Compra y venta de letras.................. •......................  1G,702„22
V arios.........................................................................  184,830„79

Sum an..-............................................. 3.3G3,797„5l

H A B E R .

Capital ......................................................................  1.000,000,,
Cuentas corrientes ( acreedoras ) .............................  508,551 „45
Billetes en circulación ......................../...................  1.392,298„75

' Depósitos á vista ......................................................  30,9S8„37
Intereses y descuentos ..............................................  17,419„2G
Depósitos á plazo ....................................................... 414,539„G8

Sum an............................................  3.363,797„51

Por el Banco del Ecuador,

E. Arozemena.—C. A. Aguirrc, Gerentes. ,
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J
CÍIADHO NUM. SI. *

De cuentas corientes que tiene el Estado con el Banco del Ecuador, liquidadas al 29
de setiem bre de 1S77.

1
|SALDO DE 1S7 í. SALDO DF. 1877.| CANTID\DRS 

1 l*AOAI>AS.
CAX TID. TO

MAD. SUEVA M.

 ̂P réstamos al Gobierno; en la que es
tán refundidas las de carretera y ferrocarril, 
con derechos especiales para su cancelación..

Empréstito por $ 500,000 hecho en 1868, 
para cuya cancelación está destinada la 5“ 
parte de los diezmos que el Gobierno percibe
en Guayaquil........................................

CONVERSION DE MONEDA al 0 o/o, para 
cuyo pago está adjudicado el 6 <qo de los de

•
.
[

•

i ai ; .100,19«.,58

1 ' ■
1

18,(517„ 05

137,-91),32 52,912,,42 ¡
¡

SI,378, ,90

rechos de importación..............................
Por CONSIGNACIONES de cacao del diez

292,223,, !)0 25'1>9S5„22 37,238„68
1

mo de Guayaquil̂  al 6 o yo.........................
El Gobierno por diezmos al 12 o/o..........

307,539,,51 44,008,,54 2(52,570,,97 [« 1;
137,<1S8.,66 (b̂

TOTALES .. 1.088,<J01„2C 890,551, ,42 384,188„05 13G135„71

(a) De la totalidad del crédito que aparece en (»1 cuadro W de la Memoria del año de 1875, se había dedu
cido el saldo que resultó en la cuenta de c o n s ig n a c io n e s  de ca c a o  al íin del año 71, dándolo por pagado con el 
saldo de las consignaciones hechas ; poro no ha pagado el Gobierno anterior sino 202,570 pesos 07 centavos, 
quedando aun por pagarse 41,698 pesos 54 centavos.

(b) Según dicho cuadro quedó esta cuenta cancelada en 1S74, sin embargo la ha vnelto á abrir el cita
do Gobierno anterior,

Quito, setiembre 30 de 1877,
/ ■

» .

i
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CUADRO ISF.c
Efe IMPORTACION, ocu rrid a  en  la  a d u a n a  dé G u ayaq u il d e l 1? de en e r o  a l SO de setiem b re del a ü o  de 1 871

ARTÍCULOS.

Alhajas finas. . . .  
kv ordinarias

Alpaca.................
Agua florida___

„ colonia___
Aguarrás 
Aguamaniles.
Acero manufacturado 

„ bruto
Agujas.........................
Anteojos teatro..........

v de gafa............................
Avalorios
Aceite de olivo.........

,, linaza...........
„ para máquinas 

Aceitunas.................
A A

Azúcar......... , ......... ; . . .  *ví............
Almendras.................  .................... -
Azufre..................................... I ......... .
Alpiste................................... ..............
Anis ............................... . i-----------
Añil....................................... ..............
Aguardiente......................................
Acido nítrico ó muriaco.........  . . . .  A
Anclas..................................................
Arroz................................... ........... ...
Ajos..........................................    . . . .
Abanicos finos ................. .. ..........

„ ordinarios............................
Alemanisca de algodón........ .............

„ de hilo............... .................
Adornos para cabeza ........................
Albums para retratos ....................   .
Afeites ............v .v t.................
Ajuares de algodou para bautismo----
Acordeones........... ...........................
Alcanfor .....................................
Alfombras .........................................
Ají ......................  -
Afrecho .............................................
Almidón........................ • *...................
Arabias lana ....................................
Azadones .........................  ...............
Aparadores.........................
Asientos para pianos .......................
Armarios ........................................ .
Alquitrán ................................ i-___

B '
Botines para hombres ................... ...

para señoras .....................
„ para niños.............................

Botas para hombres...........................
Botones.............................. . . . . . . .
Bareg de lana............... ......................

„ de algodón ........?.......... . 1.
Baúles ..........................¿.................
Briscado falso......................................
Brin.............................: ......................
Bastones sin estoque...........................

„ con estoque...........................
Brea ....................................................
Bayeta de pellón..............................
Bayetilla .......................... ................
Bufandas de lana .............................
Bacalao ............... . .........................
Botijas vacias..................*..................
Bramante de hilo ........... I .............
Billares ............................................
Bolas de marfil para billar...............
Bitters ..........................................
Betún ...........................................
Brochas . . . .  . . . . . i  ...........
Barretas . . . .  ................
Barba de ballena................. . . . .
Balsarinas de algodón........................
Batas algodón bordadas para bautismo
Bretañas hilo . . . .  ..............
Bronce en bruto ...... .............
Barniz ............ .................

C
Camisas de algodón llanas...............

„ „ bordadas................
„ mistas^llanas .....................
„ ,, bordadas ..............

hilo llanas..............................
„ bordadas.......... ...........

algodón llanas paramiños.. 
„ bordadas „ ..

mistas llanas „ -.
„ bordadas „ -.
hilo „ para señoras..
algodón llanas „ „ -.
lana para hombres. . . .  ----

\A»? », niños....................
Camisetas algodón----  .A . >. ..

,, franela.... ......  ..........
Calzoncillos algodón.......... . . . . . .

v „ hilo:—  . . . .  ••••
„ punto algohon___ . . . .

??
??
??
?»
?»
»»
??
??

Pesos y 
medidas

Valores.
Gramos
M[C.

Kilogs.
_Litros
OjU

Kilogs.

v
C[U

Docenas
Kilogs.

»>
Lrtros

>?
Kilogs.

v
??
3?

> ??
??
??

Litros
Kilogs.

??
??
»>

Docenas
??

M[C
v

CíU
Kilogs.
Gramos

CfD
Kilogs.

??
M[C

Kilogs.

MjC
Bultos

DjO
G[U
DjO

Kilogs.

Kilogs.
??
r?
?•
??

M[0
11

D[C
Kiiogs.
MjC

Kilogs.
??
ii

MjC

Kilogs.
??

CjO
M{0
CID

Kilogs.
Litros

Kilogs.
ii

Bultos
Ki¡ogs.

MjO
??
*?

Kilogs.
Litros

Docenas
??
??
•?
??
??
??
??
??
??
??
??
??
??
??
??
?»
??
?»

i P a n a - 
m á .

I  a g ía te - F r a n c i a . A l e m a 
n i a .

E s p a ñ a . P e r ú .

12.797 812
t i l ,  1:50 72,500 12,737
1G,446 ........... 2,432
14,422 . . . . . . 9 2,710 19 415

312 ........... ........... ........... . . . . . . • • • •
. 3 3 ........... 946 2,649 . . . .

30
13,069 * 1,21.2 416 555 1*053
3,632 50,079 750 6,160 8,931

452 • • • • • • ........... 45 62
6

V 6 t , , , . . . . . . ........... 14
1,723 . 35

378 4.080 73,384 15,463 6,827
184 2,232 17 17,910 2,236
131 . . . . . . . . . . . . ...........
652 *2,420 1,000 ........... 15,366 1,075

3,708 2,931 63,221 3,851 5,978 262,504
2,810 58 509

260 46 880 *1,878
540 306 1,238

1,056 ! . .  ! ......... 16.185
8,644

184 * *8 1,668 1,323 22,579 ’ *9,591
784 — ........... ........... —

o• o• D- 
: ^

! ! ! ! 6*0*578
. . . . ........... 1,059

1311 ..  . . . 4
34 . • •. , , , , ........... 6

3,852 ___ . . . ........... 664
47 . . . . . . . . ........... . . . . . . 1L6
85 . . . . » . . . ........... —
23 • * • « .......... ........... . . . .

75.130 8*9*,500 33,840 ...........1 22,260
1J i . . . . ........... ...........1 . . . .
70 • • • • « • • • 113 . .  . . . . . .

122 ___ 885 . . . . . .
7 . . . . _____ 34

• • • * • • • • . . . . . . ........... 70
1,866
3,276

587
1

2,061
1 • • • •

2,957
—

7
• • • • 2,002 • • • •

2,5751 53
7,231 . . . . . . . . ........... ........... 80

' 68 . . . . ........... ........... . o • *
7 , , , , . . . . ........... 12

2,697 30 71 ........... 426
18,260 . . . . . . . . . . . . . 7,003
11,107 'i. • . . . . . . ........... . . . . . . 1,628

4,815 , ___ . . . . ........... 21,311
214 ___ ........... ........... 10

35,142 9 . •  * ___ ........... 1,843
78 0 0 0 0 — ........... ........... . . .
15 . . . . . . . . . . . . . .

2,700 6*380 27,837 1,226
8,476 . . . . ........... 14,667

15,541 - • • • ........... 8,334
12 . . . . . . . . . 47

200 • • • • 2,274 60
• • • • . . . . . . ........... 815

5,339 . . . . .......... . . . . . . . . .
3 ___ 3

18 • • • • ........... . . . . . . . . . .
22 2,238

221 • • • » . . . . .  P • • • • - *
293 • # • • • • • • ........... ........... —

20 5 ........... ........... a • • •
14 • • • • • • • c ........... . . . .

1,262 • • • • . . . . . . . . . .
30 ___ . . . . ...........

2,581
• • t • 1,011

27

1,195 • ■ • • • ••#•« 62
5<H ___ • • • • .......... • 11«

519* . . . . 20 40
2921

67
— • • • • ........... «*•••• 19;

18
Q

— — .......... . . . . . . " " 3
o
3 . . . . . .

• • • •

82 . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . .
15 • • • • • • • • ...........

H » • • • ........... . . . . . . • • * •
i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

122 • « • • • • • • . . . . . . . . . . . . 26
25 ». . . .......... . . . . . . . . . .

1,438 — — ........... ........... 35
2

689J
• • • 
• • • •

t 1 t • 
• • t i . . . . . . . . . . . . • • • •

92 • • • • 1 • t t . . . . . . • •••
. . . . ........... ........... 15

Chile Total de artíc ? Derechos fiscales. Liquidac. t o t a l ,

13,609 cqo 2,.-. 272„18
1.529,367 Kilog. 2,294„05

1,754 20,632 M [ C . „14 2,888.,48
889 37,445 Kilog, „12 4,493„40

312 ?» „12 37„44
3,628 Litr. „06 217„68

36 D z n a . 12., • 36,,..
933 17,233 Kilog. .,10 1,723„80

69,552 ?»
??

„02 1,391 „04
559 „50 279,,50

6 C [ U . 1„50 9„-.
. . . . . . 120 D z n a . 1,;50 180,,..

1,758 Kilog. „25 439„50
320 100,452 »? „03 3,013„5-

22,562 Litr. „06 1,353,,72
........ 131 »» „06 7, ,86

20,513 Kilog. „03 G15„39
2,022 344.215 ?? „03 10,326,.45

3,377 ?? „03 ' 101„31
3,064
2,084

}? „04 122„56
?? „03 62„52

17,241 ?? „25 4,310„25
8,644 ?1 „08 691..52

35,353 Litr. „50 17,676.,50
784 Kilog. „12| 98,,..

404 404 >? „01 4„04
71,278 »? „0 1 712.,78
1,059 » ? „02 ~1»18

185 J- D z n a . 3„.. 406„50
40 »? „25 10,,..

4,516 M j c . „08 361„-/8
163 ?» ..16 26„08

. . . . . 85 C [ i i . 1,,.. 85,,. .

........ 23 Kilog.
??

„20 4„60
• • • •  • 220,730

H

2„ • • 4,414„60
•  • C | U . 5,,.. 55,,..

183 Kilog. 1„-- 183,,..
1,007 „25 251,,75

v  41 Mjc. 1,.50 61,.50
70 Kilog. „02 1„40

1,866 ?? „ • • l
9.,33

3,276 „ 1 0 327„60
10,159 10,746 M j c

Libres
D j c .

„10 1,074„60

2,061 , * ó i ’ 20„61
1 C [ ú . 2,,.. 2 ,,. .

2,957 D j c . „01 29„57
2,002 Kilog. „01 20„02

2,628¿ Kilog. 1,,.. 2,628„5!'
194 7,505 ?? 2,,.. 15,010,,..

68 ??

j .

V - 136,,..
19 1„50 28,.50

249 3,473 ?» ¿25 868„25
5,589 30,852 M j c . „10 3,085„20
1,219 13,954 ?? „04 558„16

26,156 D i c .
Î

»? • • 2
130„?S

224 Kilog.
M j c .

Kilog.

2„ .. 448,,..
36,985 „03 109,,55

. . . . . . 78 1„50 I D . , . .

15 ?> 4,,.. 6©,,..
1,75 4 39,897 ?? „01 398„97
2,953 26,096 M j c . „20 5,219„20

23,875 ?? „15 3,581.,25
59 Kilog. 1„50 88„50

2,534 „03 76„02
815 c j u . 50„97

5,339 M j c . „14 747„46
6 C j u . 50,,.. 300„..

18 Kilog. 4,,.. 72,,..
2.260 Litro „50 1,130,,..

221 Kilog. „25 Ó5„75
293
25

?»

Libres
Kilog.

„25 73„25

14 „25 3„50
1,262 M j c . „04 5n„48

30 y y „16 4, ,80
• • • • • • 2,581

1,011
>1 „14 361„34

» •  •  •  • Kilog. „06 60„66
27 Litro „25 6,,75

12 1,269 Docena 1„50 1,903„50
50¿ ?? 2„50 126„25

579 ?? 2„50 l,447„5il
312 »? 4„- • 1,248,,..
67 ?» 6„ . . 402,,..
21 ?• 10,,.. 210,,..
8 ?? „75
3 ? ? 1„25 3,.75

82 »? 1„25 102,.50
15 » 7

Ó
~ 1 1  * - 30,,..

H ?? 13,.76 20„64
i ?» V 1„21 „60

148 ?? 4„30 636„80
25 ?? 2„15 53„75

80 1548 ?? * 1„46 2,260„08
• 2 ?? 2„92 5„84
6891 ??

1„50 1,034„25
92 » 7 4,,.. 368,,.. fl
15 ? ?

1„50 ,22„50 I

o n
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Cuellos postizos deshilo'. •.-
-•„ papel, . . . .

Casacas para militares___
Casimir — . .........
Colchas do aJgodon con ñeco 

„ de damasco . . . .
Casinete de aígidoK..........

„ de lana. . . .  . . . .
Cintas algodou................... .

„ lana ........ . . . .  .*>
Cigarrillos.. .............. v ..
Cigarros. . . .  . . . . . . . .
Cabezadas con riendas ___
Cueros preparados ___
Camas de metal -----

„ viaje ---- -
Cristalería.......... . . .  Y .':. .
Cuerdas para guitarra . . . . .
Crudo para saco .............
Cobre en pl anchas . . . .  . . .
Coches pura n iños.............
Ceñidores de lana. ___
Cohetes. . . . . . .  . .  . . .
Cerveza. .. .  . .*.  . . . .  .
Cápsulas con balas . . . .  .. . . .

„ de plomo para botellas,...
Cotiu de algodón...................

„ hilo. . . .  ...............y. ..
Carrieles (gurnieles.) .......
Cera .......... .............*. . .
Cognac.
Cosméticos....,
Canela ....................... . .
Canelón .....................
Coquitos .............  . . . . . . . .
Corchos...... ............ ............
Cominos............... . ........
Confites..........
Cochinilla . . . .  7 . .............
Carbón de piedra........... . . .
Cápibray . . . ..................... ..
Cortes de esterilla para zapatos.
Correas cuero ..............
Creáis de h i lo .......... ........
Coburgo ..........
Capotillos para baño ................
Cola ..  . . . . . . . .  ........
Cauchu manufitctrado ........
Canoas ...................
Carretillas de mano..................
Casullas finas ..............
Coral manufacturado . . . .
Corcées........ ..................... . .......
Calzones para baño....................
Cartón para empastar . . . .  . . . .
Crespón................................... ...
Cajitas cartón vaciad..............
Cebada............. ........................
Canastas vacías...........................
Conservas..............*......... ••••-.<
Clavos de fierro..............« . , / , . ..
Cebollas.................... ; ................
Cainotes................ ....................
Cunas de madera. . . ............ .
Oimiento romano........................
Cueros de res . . . .  .....................
Cuadros al ó le o .........................
Cantarilla barro........ ..................
Calzado para tro p a ..'..............
Culen ...........................................
Cordelería. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Campanas..................... ............
Colchones..................... ...............

CH
Gholeta ..............1 ......... *..........*
Chicha..............................
Chalecos algodón........................

,, casimir para niños. . . .  . 
Chaquetas algodou „ . . . .  .

??............hilo 
casimir

D
Driiade hilo.. .  ,

„ de algodón., 
Damasco de lana.

?»
Dulce.

de algodón.

Encajes de algodón.................
Elástico de seda......................

„ be algodón...............
Espejos.......................................
Estaquillas m adera...............
Estampas de papel...............  .

„ ,, con marcos . . .
Escobillas.. . .  . . . .
Esmalte........... ......
Esterilla^ pcira bordar . . . . .
Espadas finas.......................

75 ordinarias...........
Esencias concentradas.......
Escobas con mangos de palo...

„ panameñas.......  ......
Escopetas de cargar por atrás., 

de dos cañones..;, 
de uno „ • • • *

?>
??

Peso* y 
medid a e,

Oíamos
c,u
X.A [O
??

jt
??

Kilos
»?

Kilos
Docena
Kilos

Via «.P a n ß j In
. má.

25,807
105,000'

1
30,530

3,817
3,807

52,021
17,327
0,232

175
5,175

4
7

Francia.

6,457
216

Alenda-, 
nía ’

Perú.. u ss h ¿ » Chile.tiH Total de artíeul.Ví-

200

2,703,
338
437

¿>374
-249
391

308

í:
11,220

1,797
■

3.0Í7

37,027
165,660
—....  1

35,030
4,155
4,244

57,912
17,576
6,623

175
5¿75

4
7

7{039
210

W&-
Derecho#
a . T . 1

§ fiscalesI Li ¿total

Kilo

36,.
i,50,

M[ü
■

,1

,,30

J  6 
„<'0
,10

Kilo 1 ,
.,20

M „60
IOocecd 7„
Kilo*

CjU 1 . . .  ; . . .» ‘i , . . 1 C[TJ
Kilos 4,554 2 . 2 2 7 1 2 ,5 1 7 11,657 32 . __ :20?987 , Kilo.

GfuezaS. 6,504 ■ __ . ¡ 1 ' ; . 205 6,709 Gmesa
M ¡O 18,355 5,094 . . . . » ,816 2,435 3,918 40.618. MjO
Kilos 2,775 2,754 1,000 . . . . 725 7,254 Kilo
QlU. 2 1 ! . . . . : 3 C[ü
Kilos 30 ■ ■ . . . . . . . . 69 99. Kilo
V 62 ! . . . . » • •. 1,000 1,062

Litros * 3,688 10.344  ! 3,496 23,635 P ;07S 3,8-8 65,009 Litro
Cpi 39,108 1,000 i 800 40,908. Mili
Kilos 35 38 «.. . r 73 Kilo
MjO 17,065 1 . . . . # « « • 17,065 MjO
»? 15,4ot) j . . . .  I1 . . . . . . . . 13,455 »»

Docenas 11 i j . . . . 11 Dna.
Kilos 1 i ,491 140 3^36 ¿.668 0,162 68 24,03.5 Ki|e
Litros 1,666 1,3 79 3i,487 i 914 __ 3530 . . . . 38,974 Litro
Kilos 144 i # # # # . . . . Kilo
?? 377 310 I 220 ! . . . . . . . . á . . . . 910 >>
» ? . ! . . . .  j 780 158 . . . . 938 ?»
>> . . . . . . . . . .  i 6,930 7,11$ 14,043 ■}\
>? 19 53 7  ! 30 30 13 « . . . 629 ??
?» 1,147 ...» 12,469 1 1,334 1,150 • • • • . . . . 1.6,190 0,
1' . . . . . . . .  ; . . . . 33 . . . . . . . . 33 T?
'?> . . . . • • • • £,61$. 2,619 \ì

Quintales . . . . . . 13,710 __ 1,78^ __ 3,404 3.842 22,740 Libtts
MjO 175,267 ......... _ . . . . 19,571 -1,828 198,666 MjO
Granl. 4,320 . . . . • • • • 4,320 Kilo
Ki\os 102 . . . . ' ' l l > • • • • 121 h .
m lc 29,387 • • • • • •. • 1,426 617 31-430 MjO
V? 5 ,3 77 . . . . 1 . 1 i 1.,398 6,775. ?»
Cjü 6 . . . . . . i . . . . . . . . - - . • 6. Cjü
Kilos 105 ' 210 • • » . 315 Kilo

, 1,416 __ . . . . . . . . 1,416 J1
c tu 16 . . . . . . . . «... . . . . . . . . Ift Libres
J7 2 • é • • . . . . • • • • 2

Grani. 19,275 . . . . « • • • . . . . . • • « ^9 ,2 10 Ki'ó
. Kiloé 22 1 f • • . . . . • • • • . . . . ___ . . . . 2,2 h
Docenas. 8 . • » » • . . . . . . . . . . . . • • • « 8 Dnä.

>7 8 • • • « • • ■ « . . . . • • • • í • - *- V * S ?i
Kilos 120 • • • 4 . . . . • • • • • • •. • * • * 120 Kilo
M[C IOS , . . . . . . . . . . . / . • • 108 M[C
Kilos 28 9 * * \ r . . . . . . . . T . . . . 33 Kilo
77 156 — .. . . . . . . • • • 46. 202 ??
37 161 . . . . " 764 48 14 987 ?»
77 1 1,303 2,663 . . . . 1 828 . . . . 5,794 ?»
33 Ì ,023, 12,280 7,279 30, ¿5 7 . . . . 3,530 92 64,261 • »?

Bultos . . . . . . . . .  i . . . . 1,590 1,590 Libres
77 • • • • . . . . . . . 62 . . . . 62 ??

C[U • • • • • • • • . . . . 6 . . . . 6 Cjü
Kiios • . . . . . . . . . . . . . . . -46,558 46,558 Kilo
73 m m € . . . . . . . . 942 . . . 942 3»
33 • - . „ . , . ..... . . . . 40 . . . . 40 ?»
3 3. 800 . . . . . . . . 350 141 . . . . 1,300 h

156 ....! . . . . . . , . . . . . . . . . 92 248 >%
>7 «... - - - . . . . . . . . . . . . • • • • 174 i  74 n
7 9 * *279 - 203 . . . . • . • • ..... 481 ??-•

C [ü __ 2 . . . . . • • • 2. Libres
— 7 — 7 C1U

MjO 83,672 1,584 3,625 88,88.1 M|tí
Litros • # • • . . . . . . . . 1,345 36 1,33.1 Litro
0 [XJ 180 • • • • . . . . . . . . 46 2-26 Dna.
77 37 . . . . ...» . . . . . . . . 37 ?»
77 50 V » * • ■ J. • «... -, . . . . . . . 50 ?»
33 25 . . . , • • « * . . . . 25 »?
?? 40 — 40 ??

M[C 34,426 1,449 • •.. 35,875 Mjü .
77 215,178 . . . . * ¿61 7,690 2.274 225,403 ??
?» 1,812 .. ;. __ . . . . ____ 606 1,193. 3,611 ?»
77 . ». __ «... 583 583 •»

Kilos 584 . . ; it.« 56 3,56 ¿ . . . . 4,202 Kilo

77 127 4 •• • 137 Kilo
61,581 . . . . 11,000 . . . . •. .... 7 ¡ ? . . . . 72,585 »?

M[G 1,761 . . . . * . . . . . . . Í33 . . . . 1,S94 M[G
Kilos 2,021 573 1,074 74 102 3,844 ; KÜO
?j U13 *’76 600 .. » • 1,583 »?
37 209 , , , , . . . . . . . . 209 >J
j7 14 *..(..** ¿6 • . . . . . 5Q »?
,5 237 ” 33 — . . . . 19 15 304 Kilo

MjO
23

841
. . . .

*33
. . . . . .2 $  

874 ilio
Cjü 6 . . . . . . . . . . . . . 1. ; Í6 . . . . 22 OjU
73 15 • • • • «... . . . . # • • • 12 . . . . 27 . ?»

Gram. 2,250 • • • # • •.. ...» «... 2.250. Kilo
Kilos 1,938 50 610 832 3.430 . ??
»7 ! 100 . . . . . . . . 100 - ??.

c {u 1 . , . . . . . . - ; 1 C¡U :
_. 30 • • • • . . . . . . . . 6 • * • • 36 >>

>7 308 — — 24 ^W"« * * * 48 380 ?>

>-0
„30
,50
, 01-

,,50
„02
„06

1„50
,25
„03

„20
„ 0-1
„08

1-,

.,50
2„

„20
„03

,05
„03
„08

.,05
1„

„14
,.lv

50„■>n
,25

8),
ó«.
1„50

ZÖ
„03
,25
„20
,02

,01
■M

Ir
04
50

,03
,05

1„50

„05
■ „04

1„50

,50
1„75

,10

,.16
,08
,03

2"
% o
„50
„25

,25

,16

.
8

50

„Q3
10„ 

1„50
„7 o

„02
„10

v°3|

111„03
82.,83 

. .3, 
-10,500,,

831.,
679.. 01

3,474,,72
1,757„(Í0 
l',G55„75 

“175., 
1,035,; 

„402,,
, 40,, 

1,759„75 
64,.80

,¡50 
839„48 

3,354,.50
812.. 30
435.. 24

148.. 50
265.. 50

3,004,,14
204„54

14,560
GS2„60

1,076„40
44,-,

2,403,,50 
Í9,487„ 

29,,
227„50
284,,59
421 „29
157„25
805.

209„52

9,933„30 
4, ,32. 

30„25 
4,400,,70 

833„

. l S”75334„

,38,^
176„

48„
12„
2,;4o.

10„80 
8.,75 
G, ,06 

245„75 
Í,15S„89 
1,085„?2

12„
405„58

4"„

124„
. 5„22 
24„05

10,,50

23„ 
28„16 
44,. 
13„ 
18„ 
85,;
3„

85„75

10„
54,, 

285,,

r

4„444,05
55.,24 
22„50 
i , 68 
4,,25 
3,',18
5„83

3,587„50,
7,889„10

553„76
4G?,64

126„üQ
508,, 
145, ,16 
7o7„G0 

1,922,, 
395„75 
209„
12.. 50
76.,

13„50
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ARTÍCULOS.

Encurtidos.......... ..........
Estopas.........  0 ; , . .
Escarpines de lana .i-... 
Estañ0 en bruto

j, manufacturado...........
F

Fósforos. . . . . . . . . . . . . . . .  .  i _ _ _ _ _ .
Fideos . . . .  . . . .
Fierro man u factura do . . . .

\\ bruto............ . . . . . .
Fuelles..................  ..........
Fijaros, de íantacía. . . . . .  r
F  -asadas comunes ¿J U . 
Franela de lana .. vK .

,, de „ doble ........
Fréjoles.........
Frut¿is': secas.........  . ........

» en lugo......... *
„ eu aguardiente

f naturales:
Fulminantes.........  ..........
Franja falsa.........  . . . .
Fuste para sillas . . . .  ................ .
Fustanes algodoiYlianbs. . . . . . .

„ „ bo-dados . . . . . .
Flecos ,, para toldos .........
Flores artificiales.........
Filtros -para agua..........

G
Género blanco de hilo.. . .  . . . . . .

„ algodón.................
^ algodón lista do seda........
„ lana para ponchos. .. . f .

1 „ encauchado. . . . .  ........
Gasas.........  . . . .  ___r
Gualdrapas . . .  .......... . .
Guantes de p ie l ...............  ........

„ lana............  ........
„ 4 algodón.........  ........
,, cuero para tropa.........

Galletas....... . ...... . . . . .
Granadainas algodón.........
Galón lino.......... ........« ........
Gorritas criaturas.........
Guano..........  .......... .
Oo n
Hilo agodon en ovillos

n • arretas.
■ -t de lino en madejas.
„ cáñamo^:........

- lana para bordar___
Hule para j piso ............

„ sobre mesa............
Harina de trigo............

„ m ais............
Hojas' lata . .. ..........

manufacturada'. ; ___
Hamacas de p ita .........
Hormas* de madera............
Harmoniuns...........
Higos secos .. ..........

I
Instrumentos música.........
Yeso.........  ..........
Inodoros.......... . . . .

J
Jarcia.......... ..........
Jamones .. .........
Juguetes.........
Jabón de olor...............

„ ordmorioá . . . .
Juegos dominó.........

ajedrez.. ........
Jergón de cáñamo-........

K
Kerosine.........  ........

L
Liencillo.........
Libros en * blancol;. . . . .

-1

siri listaste seda...  C..

Lápices de papel..........
Lámparas___i..
Lampas.........
Lanilla para ^banderas.. . .
Lona de h i l o .

P a ita ...............
Loneta.........  . . . .
Lanas para trago/lista do seda.

„ para-
Losa ordinaria . . . 

fina.........  ,
Legumbres........r .. ___
Lavatorios finos............  ..........
Lacre.........  .......... ......
Ligas de algodón......... . . . . . . .
Lentes.........  ..........
Levitas de paño............  .........

„ casimir*. .............................
L1

Llaves de madera.......... ..........
M

Medias medias algodón finas............
„ „ „ ordinarias^

,, 5̂ paia ñiños.
Medias algodón'finas para señoras. . .

'• -— - - ), • ü f ; ,/\  : "¡
fiscales] Liiuidac. total•Pesos y Via Pana- Lighter] Francia. Alema- | España. Perú. •Chile. Total da arito al.

11

medidas. ■ . mi. ni ti ' *- j • ----- -------------- . i
• i ñaua , y¿ «T.st:

1

Kilos 3 630 5,400 925 ». . . 501 10.535 Kilo 3„ 316„05
i, 40 3,018 590 358 .745 ’ i  42 4,01 » „ 1 0 43„40

Docena 154 * : i - . • • • • . . . . t «. •• 154 Dna. „15 23,. 10
Ki os 2,112 ¡SI 92 , , .. . . . . 467 < . . . . 2,855 Kilo „03 223,40

• » « % 16 . . . . 7,219 — 7,235 11 „20 1)447,,

Kilos 17 • • • • 3,810 18,034
* . m + «

11 . 10,845 29,717 j» »12 3,506„01
■ • . í .. . . . . .42,365 286 8 i 9 329,184 ?» 13,167„:-!6

12,1:7 40,133 8,083 10,307 . . . . 12,333 504 > 78,5.) i. 77 „03 0 280,,88
10,54 i 68,393 15,0 .2 A- . . . . 21,828. 15.182 4,766 137,056 f y „02 2,753,.12

445 • - * 1 . . „ . i . . . 455 if „25 3.11., 5
53; y ̂ • » ; 3 . . . . . . . . *54 1 . . . . 110 ■ y>- u o „

A o 8,057 iV* » 471 ■ ' - . v . . . . 805 232 9,505 M[0 1,913 , 
U„04234 (- > * . . . . . . . . . . . . . . .» . . . . 234 11 „16

1,912 í . . . . * 446 . . . . 2,358 11 ,,z5 580„50
Kilos : ___ . . . . . . . 50.384 19,837 * 79 2:1 Kilo „ 0 1 792„71

2,2,11
42.3

2,308
1,082

416 27 4,955
3,8J2

„06 207.,30V
730 . - • • 1,005

1>

11

/•*
„y:¡ 115,.85

55 • 359 . . . . 210 . . . . . . . . . . . . 509 ?7 51 15 85„35
Bultos . . . . . . . . 453 . . . . 453 Libres
Kilos 9 . . 1C 7 J) 4 210 Kilo 3., C30„

Gramos ■a 4,109 . . . . . . . . . . . . 24,400 1 1

GfXJ
<> 4S„80

OjU tí . . . . — 0 16„
- 87 .  • . . . . . . . . . 8.7. . . Do.céña 8,, 6.8„

32 - • • • • • . . • n2 7̂ 5„ 13.,33
Piezas ---- 300 . . . . 14 — 814 Pieza j 78,. 5!)
D[0
Kilos

- -ÍÉ7 .  .  . * . . . . . . . . . . . . 9X7. D ,q „16 145,,72
03 414 — — — i . 4.77 .

: 0 ■ i
. Kilo „05 28„62

M[G 9,00.3 • » . . . .

45,014
* i 9 0-3 MiC. » U 1,352, ..82

5? 1.000,33 • * . . . . 17,685 2,920 . . . Í9*Í3S • 1.745,OM >? „03 52,352,,52'
11 ■ 1,184 ‘ 

3,251
. . . . . . . . 1,484 '1 1  '

i„r»o 2,22t>„
y i . . . . . . . . . . . . "■338 . . . . 3,592 V „50 1)798,,
3 1 1,059 . . . . . . . 41 . . . , 1,100. 31

1 *> 132„
5? -51,052 2,47 S . . . . . . 1,777 . . . . • - 55,307 . -.i» y f t  5 2,765,,35

Docena • ■ • . . . . . . . . . 16 1 19 Dna. 6„ 114,,'
49 . . . ■ . . . 49 . »> 0) , 147.,

i i 08 . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 * 79 1  »
„75 5

38 . . . . « « t i 8 40' 3 ) . „"-O 2-3,,

Kilos • 1.95- ‘ 1*0*119 1 40 ¡3
. . . .

7,305 2,206 2
26,768 * Kilo

12„
„03

.

800,, 34
I V l p 5,17-; » . . . . . . . . . . . . . . 5,176 M[C „1-1 724,,04

Gramo. • 71,28 ? . . . . . . . . ,  — . . . . 71,287- Kilo 6„ 247„"2
D o í v i u 4*J . . . . . . . . . . . — 44 J . Dna. i„ :o 76„75
Bultos ........................

. . . . 1 16~ ■ \ : . i .  i 16 Libres

Kilos 9 .5 .3.V 6,015 6;050 1,030 79 160! 24 098 Kilo „25 6,024,,50
y , 821»:- ___ .  .  • . . . . 649 192 10,067 31 „20 , 2,138„4ü .

1 7 05 . . . . . . . . 104 . . . .
11 1„. ■ 229.,

j  5 1,22'.;. 95 1,708 . . . . ■ 349 . . . . 3,372 13 „10. 337„20 ?
H 782'i 40 . . . . 184 . . . . 791 11

„50 895,,‘,0
MpÜ 808" 1,477 . . . . . . . . 10 2,295 M[C . .„12 i¡75„40.. 

57„36f478 .  .  .  . . . . . • ■ 478 *7 • „12
Kilos 17,6-9 • •  » • . . . . .  .  . . 599,915 S5*5*8SÍ) 1.473,403 Kilo „04 5S,939„72

5> 1,035 . . . . 55 1,0/0 31 „03 32„10 j
11 11,952 21,302 . . . . ,7055 . . . . 2.900 — 43,209 11 „02 204,. 18

167),1035 148' 47 4 1,172 — 1,071 ' '  11  ' '  ’ „30
01 ü tí . . . . . . . . •  • . tí GpIJ 0. )

Kil s 122 100 *% ,  # , . . . . 222 . Kilo '"„16 .35,.52 ¡

D.jO 816 . . . . * 256 738 1,714 3,024 / VDÏG „00J 1

C4„84Kilos . . . . *26 883 914 Kilo ¿06

Kilos 282 10* 6 43< . . . . 348 Kilo . sïM:

124 . . . . . . . .  , . . . . 12-4- 1 1 „04
o ” 96

q u . . . .
0 — — — — 2 01U 2 ,

} '

Kilos 1,838' 10,755 5,350 1,855 ♦ « © * 2,859 . . . . 22 661 Kilo „05. 1,133,,05
) > 2,038 51 50 593 ■47 3,379 13 „02 07 „58.

2,2¡)2 ' . . . . 816 • i « i 289 . . . . 3.307 1 1 „25 . 82ö„75
^ j 1,231 . . . . 704 100 1 .4911 57 ,,25: 372„88 ■

j  j ,  17,  05‘ 4,410 147,895 ■ 5*224 0 a  r "  0 r *
ó ; ) , <  *j  i 3,663 . . . . 209,505 • »? •? „05 10,475,,25

Docenas 5 . . . . • *. O © • 5 Dná.jüeg 8;, 15,)
01U ,.  „, * • • # 16 10 *7 3„ ■ 4» !
M[0 — * *269 2ü9 M[0 „04 10„7G i

Litros 20,723 > 0«* ' ' • • 12,073 33,790 Litro . „0 6 2,,327„76. ;

M(.C 303,184 10, .901. 8,715 • . . . . ». . . 20,706 1.1.612 618.111 MiO „0.3 18,543,",33 1
Kilos ■ 2.193"’ . . . . 110 . . . . 7 239 2,-437 Kilo - ,;20: 487v,80 -

35 • 5,792 * *330 - ■ 829 . . . . 740“ 115 7,087 ■ 3 1 „07 490„09 i
! ■ 1 1  

1 1 *

206 . . . . 142 , „ e . . . . . 58/ 11 6,3-))
1,943 . . . . 778 ■ - . . . . . 114 . 3,007 ■1 ' .. „12

! ' : ..
80ü„S4 ]

i Bultos, 6 175" 1 . . . . . . . . 4 ' Libres ..  ̂ Is 1

. M[C 567 . . . . , , , , ' ----- • . . . . 507- M[0 „04 ÔO f?Q j 
1 ,0 0 /1 02,033 374 „ _.. . . . . •8,817 11.82 ■ 7> . „03

___ D I h  . f . 239 2,?0
1,964

„03
„09

19., 12'
1 1

1,964 * • # • , . . , . . . .
3 3  ■ 

13
10 /70  i

- 1,351 . . . . . . . 1,351 1 9 „30 405.,.30-
. . . . .9,235 • .3,105 245 3.260 •■„14 469 j y

Kilos 1,101 47*S2n 20,505'- . . . . . . . . • * » ■ 81,730 Kilo „ 0 1 847 j.30
,8m r 7* '■< 207 * . * • - 207- ■ 77 - „04 .8,,23

Bultos . . . .  * : . . . . -. .'J . ........... ’ [ [ [ Y . 171 171 . Libres : Ci £  h 01
Oíü ■ i 0 . . . . 12 i- ñ .......... . . . . , . . .  • 34 Dna. 24,.' . /2qA,

Kilos 40 . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . . . . 49 Kilo „50 ■mí 24„o0
Docenas 12 . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Dna. 1„50 • • 1 S »  J

Kilos • • • ■ 11 . . . . . . ¿ . . . . . • • * » . . . . 11 •Kilo „25c:,: I : ■ ¡ . . 9, ,75
C[U 31 . . . e . . . . . . . . . . . . . . . 31 Dna. 1 %  ■ ¿JLi

88 - • • • • •• — — — 83 3 1  ' 10„ 7 3033

Kilos
*

4 4 ■ 44 ■ * Kilo
. • £  -U j / -

„25... . ' i i „  i
1 \ *. ' -I :

Docenas 572 ' » . . . . . . . . . . .  * • 50 60 682 - Dna. „50. .341,,
- 4,085 ___ • • • b . . . . . . . . 733 230 5,048 ‘ 1 1

„30 1,514,-40
437* -  341 778 ,75 ' 116„70* s i 3 l l t J

■ w. 516 . . . . — • • • • _ 140 656 V „75 40=.,
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ARTÍCULOS.

M
Medias algodón ordinal para señoras

„ ,, para ni ñas . . .................
„ de lana para hombre___  . . . .

guarda de seda.............
para niños.................
guarda seda para niñas

??
i 9 
»?

??
5 ’

Manías bordadas___
Merino delgado.............. ..

„ doble'.......... . . .
Monturas...................
Metal manufacturado..........
Marfil „ ........... .......
Medicinas..............................
Mantequilla___  . . . . . .
Manteca........... ...........
Mistelas . . . . ?.  . . . .
Maletas de cuero...........

,, con baúl.................. ..
Municiones.. ................... ..
Maní . . . .  ......................
Máquinas de coser...............
M aquinarias.... . . . . . .
Machetes......................
Mechas para lámparas. . . .

„ para mecheros......
Márcos dorados . . . .  ___
Mesas fi a s ................... .. .
Mandiles de cuero___
Morriones para trepa.. ..
Mostaza preparada...............
Mausoleos.......... . . . .
Motones.__ . . . .
Morteros de compoSÍciotí. . . .  

N
Nai pos *-**•- . . . .
Nueces . . .  ....................
No reí a s.................
N iveles.................................. ..
Necesarios.. . .  . . . .

O
Ornamentos ordinarios.. . .  
Obleas. . . .  . . . .
Orégano........... . . . . . .
Ostiones. . . .  . . . .

51
55

55

55
55

55

PuelVa. . . . . .  . . . .  . . . .
Papel de escribir........... ¿£ . . . . . .

timbraba . *.
tapiz...................... . . . 4 .
esterilla..................................
estraza. .   ̂ . . . .
imprenta....................
para llo res ..............................

„ lija . . . . .  . . . . . .
para cigarrillos.....................

Pañolones de lana llanos.............. ..
,, „ ,, para niñas...........
„ ,, una esquina bordada..
„ ,, lleco de seda. .  . . . .
„ ,, lista de seda. f .............. .
,, de algodón. . . .  ............

Pañuelos de hito boMados*.............. . .
55

55

„ l íanos. . . .  
algodón de 50 centím..

,, „ de 84 centím............
Paraguas de seda, grandes..

0, de „ para señoras.
„ de algodón ............................

Plaqué........... ........................
Peines ordinarios'...............

,, marfil.................... .i-__
Perfumería. . . .  ...........
Punto de algodón.. ................
Ponchos de iana..............................
Paño corriente................... .. . . .

,, burilo----- . . . .
„ para billar.............................
,, lino...........................................

Popelina de algodón . . .  . . . .
„ de ,, lista desedei . . .  

Pantalones de p&ño
5* de casimir...........
3Î de hilo.....................
V do ,, para niños. . .
75 de algodón para „ . . . .

de casinm* para niños
Pianos.
Puña'es-----  ------- .
Pintura.. . . . . . .  ! . .
Petate........... . . . .
Pimienta de Ci mpa. . . . .

„ picante___
Porcelana.....................
Plomo en bruto-----

„ manufacturado-----
Pávilo.........  ................
Pescados salados. . . .
Papas....................
Porta-plumas.. . .  . . . .
Porta-monedas.....................
Pizarras........... ..........
Podaderas___  . . . .
Plumeros............................
4 íola. .o . • • • •  •• .• *
Piqué de algodón................ ,

íSíra¿¿i1w¡IiwuiwMMÍii¿' WMiiaw»»i!Í¿«¿M

P e s o s  y V ia  P a n a - 1  a g ía te  r. F r a t i -  ia ,, A le m a E s p a ñ a . P e r ú . G h i e . T e fa l  d e  a r t i  c u i .
m e d id a s . m ú . n ia . '

Docenas 2.931 | 068 630 4,229i
?> J,3 3 . . . . . . . . . . . . 75 139 1,547

' >? 28 . . . . . . . . . . . . . . . . 17 4 • • • 45
>? 1 . . . ; . . . • • • • . . . . 1
7? 26|- . . . . . . . . . « • *. . . . . 20 i
'5 9 . . . . • • • • . . . . . . . . . . . . ___ 9

C[U 112 . . . . . . . . — . • » I 2 124
M [0 45.29 i . . . 1,548 . . . . • . .  • 5,216

237
70 52,124

’5 3,745 • • • . . . . . . . . 3,982
OjU" 83 . . . . 15 . . . . 9 107 214
Kilos 3,277 810 10 189 . . . . 8 4,0b0
Gram. 3,3-8 ___ . . . . 3,578
Kilos 31.932 4,308 13,594 1,475 1,333 4,380

34
567 57,588

77 4,1 ,8 . . . . 98 . . . . « • • • 42 4,3 2
57 437,06« . • • • 9,223 440,303

Litros 400 4,993 . . . . 447 468 0,308
C|U 30 . . . . . . . . . . . ___ 30
77 16 — 10

Kilos .5,903 24,804 1,803 6,854 * 090 40,117
. . . . . . . . • • • • 287 287

CjU 119 . . . . . . . . . . . . • • • • 0O 122
Bultos 433 168 . . . . 651
’7 105 10 13 i s s 

Kilos 71 . . . . ___ . . . ___ ‘ *247 a la
77 . 14 . . . . • . • • . . . . 14
>? 136 81 . . . . 77 61 355

Docenas 305 - . . ¿ 5,943 1,026 . . . . 6,398 13,672
4Kilos 4 . . . . . . . . . . . .

Ciü 0 . . . . • • • • . . . . . . . . • • • • 6
Kilos 277 200 . . . . 25 502
?» , j . . . . 1,054 . . . . m • • • 1,654
i> 3U0 . . . . . . . . • • • • ! ’*121 • i • • 421
í» ........... — — — 257 — 257

Gr$ez. . 52 20 229 151 i 4524
Kilos . . . . . . . . . . . . . . . 8,tfG7 0,393 14,440
71 Ì0 . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Dna. 1 . . . 1
Kilos ao — . . . . — 39

i i 40 . . . . . . .  J 40
»7 1 2 . . . . . . . . . . . . 12
1> . . . . . . . . . . . . 2,954 2 ,6 3 4 . 5,618

Bultos 47 — — 1 48

Mj0 325,S02 17,6fi5 31,573 37S $78,418
Kilos 878 31,518 10,941 16,444 2,609 "76 . 83,410
>? . . . . i ë 17 4 • • . 344
Jl 4,530 653 6,879 1.159 . . . . 29 13,250
77
y j

i  39 
13j 2,040 5,785 35,803

— . . . . — 129
43,823

Bultos; a . . . . 8 20 . . .  *1
34

Kilos 422 . . . . . . .  « 83 503
?• i a i . . . . . . . . 131
51 . . . . 03 • • t • * 120 “ '¿9 . . 25.;

Dna, 1,004 . . . . . . . . 18 1,052
57 Itìò . . . . 108
35 52 . . . . ___ ‘ *62 U 4
77 5 . . . . . . . . • • • • ___ ?
5? lo . . . . . . . .  i . . .  ¿. • • • • ___ 19
33 1,9 JO . . . . 5 0 2,040

MjO v> — . . . 2
77 2,B>7 — ’ 3Ò3 321 2,794
77 Gd,9 j l . . . . . . 2,351 1,300 67,602
73 1j97311 . . . . — 1,234 96« 111,511

t  ju 1,U J . . . . . . . . . . . . . . . ; 18 1,5U7
»7 10, ido . . . » . . . . 1« 10 454
7 > 1,092 . . . . 252 1.344

Gram. djJ,2üO . . . . 19,000 . . . . . . . . 126,500 504,760
7» 1.01 < ,9oO . . . . . . . . . . . . 16,000 79,000 1.112,900
7 7 9,720 . . . . 9,00ü 18,730

Ki los* 1,14/ *212 330 . . . . 117 40 2,146
Gram. 135,420 . . . . . . . . . . .  * 159,000 / 294.430
M |Ü J 4,9ü0 . . . . . . . . 69 *201 15,814
77’ 45,‘fiao . . , . , . . . . 1,211 40,817
57 ÖB21 . . . . . . . . . .  * . . .  4 123 5,444
37 . 115 . . . . . . . . ___ 115
77 00 . . . . 60
Í y 12,'•924 . . . . . . . . 1.4-0 . . . . 14,a n 

. . . . . . . . Ö1G' s i o
CqU 270 . . . . 270

77 52 . .  -■ '* . . . . 520
77 38 . . . . . . . . . . . . • . - • 38
53 25 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 25
55 5 o . . . . . . . . 50
V» 145 ¿ • ¿. , . . . ___ 145

D[ 0 4,952 ___ 0,523 1,481 1,090 3,481 18,140
Docenas

11,835
. . . . . . . . n i

Kilos 4,137 305 13,602 • • • < 10,570 40,458
M'O 54 • •• • • • • 1 . . . . 071 728
Kilos 250 378 . . . . 492 . . . . 275 1,395

55 6,5 i 0 2,63« E¡r>2 3,570 4,087 1,006 * * *491 18,875
■ 75 166- 1,954 . . . . 2,120
77 . . . . 1,556 434 14,235 1,885 13,140
77 . . . . . . . . . . . . . . . 13 16
77 138 . . . . . . . . . . . 354 492
77 ........... . . . . . . . . . . . . . . . 36,270 36,270

Bultos . . . . ___ 1,356 99 1,455
Kilos 122 . . . . ___ ___ 7 129

57 124 . . . . » • • • • • » • . . . . 3 127
Bultos 1 , . . » . . . . 5 . . . . • • • • 6

•i 4 . . . . . . , , . . . . 4
Kilos 152 . . . . « . • . . . . ___ ’**20 * * * *60 236

71 689 . . . . 690 . . . . . . . . ___ 1,279
M[C 800 . . . . . . . . . . . . — . . . . 800

Pereceos fiscales. L iq u id a e . to ta l

Dn/v „50
>> „25
yj „60
V i,.
?» „50
ñ „50
11 20„
M[c. „12
?1 „22|

Cju.
Kilog. 16
?? 4„_
»? »25
?? „03
y i „02

Litr. „59
C1U. ,;>o

„75
Kilog. „01

?i „03
Libres
Libres
Libres
Kilog.
55

I)[C.
Kilog.
Dna.
Kilo

G meza 
Kilo

55
Libres
Kilo

Libres

MjCJ
Kilo

55

55
15
L>bres

Kilo
55

’ 5
Dna.
51 
5 ’

55

5>

55

, \l'
Dzna.

Kilog.
55

55
ij

Kilog.
M[C.
7»
ji
5»
55

55

55
Dna.

55

55

D [ 0
Dna.
Kilo
M(C
Kilo

5«
55

55

Libres
Kilo

•i
Libres
Libres’
Kilo

M[0

„20

„25 
,01 
„25 

á„50
55 03
,04.
„04
„0Ö

J?5
,03
,i5

,80

,25
,05

„00

„06
,,12 |
„02

,,12J

2,,o0
10„
1",.
S„-
1„50
o
„48
„06
„04

8„

1„50
l„5ü

„50
o

,,°0 
„35 
„•2 •"> 

1,,50 
„50 
„08 
„30

90
0„
3„
1„50
1„
4„5í,

Ĵ5
„04
q , 2
„25
,,0o
„04
„03
-,04
„05
„03

,25
<25

i,25
„10
„12’

í,114„75  
396„75 
27 a  
1.,

13.. 25 
4,,50

2' 6,.66 
6 ,2 5 4 ,,8 8  

g ')5 „ 9 5  
1 ,2 8 4 „  

7 5 0 „ 4 0
13.. 51 

14,, 302,
135„66 

8 926,00  
3,1ü4„ 

7„50 
12„

1 ,6 0 4 „ 6 8
8 „ 6 1

63, ,60 
14  ̂
88,’,75 

136,,72 
1„
2„25

10„86
60,. 16 
16„84 
15„42

2,715„ ■ 
433,-,80 

7,,50

31„20

40„
3„

280„90

13,244„-63 
2,604,,60 

3 4 4  f,
795.,
16,,12

87o„46

63,’,50
17.. 38 
31,50

Ö.260,,
27"m

1,140„
50., 

152„
3,060„

4„
502.. 92 

4,056„12
4.460.. 44 
1,004„66
2.613.. 50 

168„
7,5fi”40
2,225„92

74.. 92 
1,073„

588„86
7.907., 

16,396„45
1,361„

172„50
33„

1,147„52
243., 
3Ó1„50 
391„

9„50 
3,<13 
4„16 

54„56 
90„70
34.. 50

1.618.. 32
87.. 36 

34S„75 
943„75

84„80
541„20

„64
24„60

3,088„10

32„25 
31,,ío

39„ 
1'7„90 
103„ 0
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A K TIC üLO S

1

Pesa-licores.........  ..........
Pez griega......................
Pasa* . . .  . . .
Piedras (le mármol.........

„ de chispa................
Poltronas de ester lja . . .
Piezas <lq madera----  ----
Pistolas de sa ló n ...............

Q .
Quesos...... .....................

R
Rebozos de algodón.................

„ de lana----  . . . .
Rasu de lana.......................

algodón............... ..
R ¿sanos. . . .  ........
Relojes de pared.........
Rewoivers de seL tiros........

,, de cinco. . . . . .
Rapé ........ . . . . . .
Remos de madera----
Randas.........
Rengo....................... . . . .
Repollos...........................
Reclinatorios de seda............

S
Seda pura.......... ......

„ tramada...........  . . . .
Sombreros para hombres .. „

,, para niños.........
„ para señoras.. —

Servilletas de algodón.........
Sacos de alpaca.................

,, casimir.........................
dril de hilo.........
de casimir p. * ni niños. 

„ ¡ crudo para cacao.... 
Sillas esterillas.........  . . . .

i r  Pil!l.........................
„ madera.........

Sillones de esterilla.........
5, madera.........................

de seda.............
Sofaes d¡* se d a ........ ......

„ esterilla.,....................
Sirop.........  .. . . . .

>y
?»

Sebo.........  . ----  .. .
Sempiterno.......... ..........
Sombrillas de algodón..............
Sanguijuelas.............................
Sardinas.........  ..........
Sapallos...
Salchichón...................
Sal retinada.....................
Salitre......................... . .  „
Sagú.........  ..........
Soldadura de cobre . . . . . .

T
Trenzas de lana.........................

„ • algodón.........
Toallas v afelpadas,..........

„ algodón....................
Tinta para escribir..

,, para inpronta.............
Taburetes de seda..................
Trigo.....................  . . . .
T é . . . / .......................................
Tabaco en hojas................. . ..

„ para mascar..........
Terciopelo de algodo^i..............
Tripe rizado.............................
Tinajas de b a y o .......................
Tiras de algodón bordadas..
Temos de casimir......................
Tiros para espadas.. . . . .  v..
Trajes de hilo.........................

,, de algodón ............• .
„ para niñas..................

Túmulos de mármol.................
XJ

Utiles para imprenta...............
V

Vestidos de algo Ion para niños. 
„ de lana para „ ..

Viandas....................... .....
Vainas de cuero . . .  . . . .
Veneno para cuero ................
Vidrios planos.'.........................
Vinagre.........
Velocípedos.......................
Vino................. *.........................
Velas de esperma.....................

Z
Zarazas.......................................
Zinc en planchas...................
Zapatos de caucho....................

M[0 
<. (U

Bultos
Kilogs.
C[ü

Kilogs.
Kilogs.

v
y>

IU ogs. 
Gramos 
Docenas 

.
Kih'gp
Bultos
CjU

Kilogs.

yy
M[C

yy
Kilogs,
Gramos
:C(U

Docenas
C[U

Kilogs.

Bultos

C[U

Kilogs.

Bultos
Kilogs.

c’iü
Lit os 

Kilogs.

M[C
Kilogs.

35,034

5-317

811- 
€9,800 

IR) 
300 
874 

1

522 
1,1)58 

.48 
1,383 

288 
40 i 

25,410 
83 

1 
l i  
77 
4

10
V 38 
9 ;() 

32 
2

674

3:>, 55 8 
20,700

2.320,92 L 
.21 
3o

.90 d

2,80 >

15,285

9 1
2,788

Peco-' y  
m ed id a s

' Via Pana  
má-.

I n v a i a r .
va.

F ra n c ia . A lema'
nía.

Gramos 5,110.
Ki: gs 105 115

,Í1 1,854
Mj'O

Kilogs - ” ¿3
CiÚ

• • • •

M¡0
• • •

C{U . . .

KíIoüv. - 420 240 . . . .

Docenas 4SI
• <' ITT
M [(J ' 4 063
MLo CyJ 1S . . . .

Kilogs. /08 .. . . . .
«•5» 794i ■ i ¿4,*, 17

C[U o . . . . , >
V 10 ..........

Kilogs. 81 . . . . . . . .
Ciü 4 . . . .

Gramos 193,855
M[ü 2,412 • 1,290 . . . . . ’ 0,545

' ■ CjU . . .
)) 1 .......... — 1 —

Grumos. 107,815:
V) 2.130,909

0 [ü 5.031- . . . .
■ y? 3, i 00 . . . . . . . .

y? 594
.Docenas 2 . . . .

c Lu 1,491 . . . . . . . .
yy 18, . . . . . . . .
y? 151 „..
?y 103 • • • •
yy 47,*040 09,934 74) 24,170
yy 564 34 204 30
yy ' 0 ___
yy 264 ___
y? 90 49 ‘i **30
yy 4 . . . .
yy 4 18 . . . .
yy * i. 5 1
yy 2 . _ 1 25

Kimgs. 3.387

E s p a ñ a .  ! p Cr ú .

4,0,9

i 00

6,206
. 6 

.. i . . .  '
7'U

320

1 222

0,943
3.090

.241,819
27,po3

.3022

35,894

2,994

8, SCO
l*i* i 7 8 

18

* *8o
14
G

V

3,388

lo
0

28

o i

34
7.1,90,

10.795
209,598

21
90

232

24

4 i- 8 0 
2,724

270
50

120

190

818"

489

18,850
21,779

70.04
87.04

700
106,528

455
10

1.78

270 

* *20

12:
5,009
2.2 i 8 

8 0  
838 
448

3.080

ChiU Total de artici.

30

5,834 
1,196 

i
118,540

3,59¿>

49,591
798

1,459

79

2.8,- 99 
30 

OH

n  7<so 
720

‘1,38-í-

’¿O*rrl

8,647

33,91:

13,610 
. 220 

50,371 
18 
98 
80 
34 
6

4,101

497
49 

4,423 
0,538 

y.Qs 
1,012 ¿

10
Si
88

204,85 > 
€,24 (

.. 1,027

154,010 
2,43 739.7 

5,391 
4,45.)

1,492
205
154
108

188,167
4,282

tí
540 
137 
12 i 

22 
"*7 
28 

3,387 
190 

30,415 
222 
~ 7 

4,554 
10 

173 
23 

0,4 9 
5.341 

'iüO

1,084.

JllO t 
509 

11,075 
1 
tí

1,918
: 6,491 

4,170 
400

o 2°1
5 7 25 
-408

29,090 . 
86 

1
11
77
4

820

4
10
30

2,688
3'

2
34,651

Libres
Cpi
K1I0-

yy
yy

M [c. • 

Kilo 

Dea

>1
yy

,.23

¿03
„02

,.12
„75
„04

4 ,,..
22,,.,
G,,..

12,,-.
0....

“= , 3,

Kilo- 
Libres 
C¡u • 
jV! |C 
Kiio

Libres

„04

3,’,50 
„28 
„20

;• - ............

D ere ch o s  f i s c cd e s . L ipo iJa c .  t o ta l . ■

Kilo - ,.04
i

G„44 !
y> 22, .00 1
yy , 06 3,022,26

M;c. ' 2 s„ ..
Kiig 2¡:„5l)
Dza. 18,,.. 54,,..
M[C. ,.25 3,,56
C[U. 1,... 6„. .

Kilo '.,03 246,,0?

Dza. O o a „ . .

Mto
-i,*!. ’ 

, - ‘
13, 3.!

l,78í):„-20
"M[C ,,Í0 350,,53
M(C. 1)2,...
Kilo „25 

j ..
1.042,,50

i-nio *
24„..  

. SO,,..
16,,20

Kilo r 2»
Libres ' 520.,71
Kilo í>? ■ ' 124,,1)4
Mío, U O ,? -
Libres 3 „ ..

Dzal s o;,.-. S27„66
Kilo' c „ . . 0,741,,53

?y 4„. . 2,605,,50
Dza: 6„ - 1,114„50 

736,',..yy 3, , . .
y> 12,,. .

-y> ' 1„. . 9:)3„06
yy S , . . 170,,03
yy 10.,.. 77 „ .
y> 6,, • - .45,,. V
y» 5 „ . . ¡7, l26„68

C[U. „04 1,427.,33
Dan 4,,. . O,...
?» 18„.. ISO,,..

4,,.. 295,,50
y? 13,,. . 51 „66
5Í 5,. : , 132,,.. 

' 140,,..72, , . .(
? J 240,,.. 84,;

cm. Kj - - 101,,61
Kilo v „03 ■ 7,,84
yy „(¡4 1,274,.53

L1[C. ,,03i 28 „50
Dza. 1,,. .
Libres 13G„62 

. . 1 . . .Kilo 7,03
libres 34„60
Kilo 7 L 2 „ ..
Quintal 4 „ - 41),,38
?» „0:2 160,,23

* ” „03 16„ . .

T-"i „16 1,034«,..
Kilo ■ ' 1 , , . , 339,,..

1
O . . 210,,..

Dza 1„50 300„..
■*? 1,,. . 332,,25

Kilo „•3

2 7,465 Kilo „ 1
1 y» „03

657,457 Clu. 5 ,,..
189,000 Litros , , 1 2

Kilo ,»««i 1
2.603345 M [c. „0 3

7,432 K.lo
35 r> „50 1

1„50 
38.,33

194.. 73
83.. 52
81.. 20 

2C6„52 
543„75

10.. 32 
110„33 
1S7„66

6„..
11.. ..
36„50

Derechos dobles que se ban impuesto según la ley. . .  

Kebajos que se han hecho por averias y merinas • - - ■

S. E. ú O.

I,,-.

12 „80

56.. .....
10.. 08

537’,60
8 ,.. .

346,’,51 
753„9ó 

O» - •
82.182., 13 

8,543,,60

78.160.. 35 
2!)7„28

17,50

751,6.38»,34 "4 
111, »34

751.773.. 68 > 

3,T iloso

748.447.. 53
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Resúmen general de lo que ha producido esta Aduana, desde el 1? de enero al 30 de diciembre
de 1877.

Por Importación ........
Intereses ..........
Incendios ........•-
■Amortize cion . . .
Biblioteca de Quito
Piso ........... - - - - - -  ..........  _ - - - - - - - - -
25. porciento (Ramo de incendios,).......................
Carretera, por importación paia Quito 31228,,45 
Carretera, por exportación para ,, 29625,,20
Carretea por importación para Naranjal
Colejio san Vicente . .  \.....
Colcjio de niñas ....................................
Calles de Guayaquil...............................
Derechos de Malecón ........................
Puj i t »quilla exportada por Santaclena 
Paja toquilla exportada por Guayaquil
Paja mocera ........................................
Quina ..................................................
Caucho ..................................  ........
Urchilla..................................................
Arroz ...................................................
Arqueos de buques............................

Derchos de faros ..........  ................ .
Valor de contrabandos .....................

747,531,,35 
23 852,,78
7.549.. 08 

45 289., 65
,507,, 03 

19,266,37 
4,612,20

60.853,,65
9.360.. 10 
9,580„25 
2 016,,72

12.6l5„-70
12.490„81
4.624.. 39

53.. 44 
199„26

6.2.38.. 36 
4,777„87
2.321.. 71 

81„99
17.. 75 

1,89G„25
146„27

-  981,832„98

La diferencia que se nota de 916„50 éntrela partí de 748,447,,85 resultado 
de los derechos de importación, 747,531,,35 enterados y que corren en la 
primera partida de este resumen, dependen de equivocaciones que se han 
estregado directamente á la Tesorería de Hacienda y por eso no figuraron 
en esta partida.

COMPARACION:i
Valor aproximdao de los artú ulos exportados, según corre en él cuaderno' 

iV. °  1 / • 3.644,042„07
Valor aproximado de los artículos importados, tomando el 25 por ciento

como valor del derecho impuesto, respecio de su costo ó valor de ellos en esta
imporlicion, su valor............ ..........................748,447,,85

4

OTROS DATOS DE ADUANA.

Diferencia dfavor de la exportación, del 1? de Enero al 30 de Setbre. de 1877

Pies cúbicos, medidos desde el 1? de Enero al 30 de Setiembre de 1877. 

Bultos que se lian despachado en las mismas fechas 

Pedidos que se han despachado en las mismas fechas 

Manifiestos por mayor en las mismas fechas 

Manifiestos por menor en las mismas fechas 

Pólizas que se han expedido en las mismas fechas 

Guias que se han expedido en las mismas fechas

Total 624,260

Total 208,685

Total 4,686

Total 135

Total 2;509

Total 2,122

Total 938

2.993.791„40

650,250„67

CUADRO que demuestra lo producido por esta aduana en los últimos 15 
años.

Años

1*62..................... ................ ... 504,786,-22
1863 ............................... ........  498,837.,34
1864 ...................................493 380 ,74
1865 ...................................... . 522,121 „57
1866 ................ ______. - . . i - ,  701,146.,58
1*67................ ..........................  706,728.30

. 1868 .........................................  708,991„20
1 8 6 9 ............................. ..........  829,195,.53
I$.j70............ .............................  1271,558..77 |
1*71...................... .................... 1.371.439,,58
1872 .......................... .............. 1 591,729,,57 *
1873 .......................................  1 672.657,,41
1874 ...................................... .. 1 424 818,,68
1875 .......................................  1.047,936„68
1876 ........................................ 1.230,718„59 $ 14.576,046„76*

Administración de» aduana, Guayaquil, á 28 de Noviembre, 1877.—El 'Administrador, V. Isquieta.—El Interventor,Ifth W r i g h ,—Intervenimos.—El Oficial 3?,
B. Orámas.—El Oficial 4? L. Valens.
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C Ü A D E O  N I J M .  2 3 .

De exportación comprensiva desde el Io de enero al 30 de setiembre del año de 1877.

ARTICULOS. medidas
•

PANAMÁ. INGLATERRA ESPAÑA. PERÚ. CHILE.

io*pBÖ01
 

=3 Libras, 147173 89470 6758
Alfajías ruines........ Cada una 112 5
Almidón.................. Libras. 16122
Arroz........................ 706:3 1850
Achiote.................... y

7775
Aguardiente............ Bultog 1
Ajos......................... Libras. 15100 14550
Caucho..................... 514797
Cacao limpio........... 15.781198 837083 1.726138 343580 110598
Café......................... 97698 101518 300833
Cueros...................... y

313597
Cáscara de mangle.. 141856
Cañas para fábrica.. Cada una, 10825 10874
Caña de azúcar . . . , Bultos 11
Caña agria................ 1
Cucharas de palo. . . y\ 33
Cigarros.................... y 1 1 4
Qocos.......... .. Docenas, 108
Cedazos.................... Bultos. 1 2
Canastas vacías . . . . 2
Carne salada.......... - y t

1
Cáscara do cacao. . . . y

24
Chocolate.................. T libras 400 100 100
Esculturas................ Bultos. 1 17 1
Frutas varias............ 62
Guarapó............. ... y 2
Garcetas............... *. y 3
Gallinas................... y 3
Hamacas.................. 5 4
Huevos................ y

98
J enj ibre..................... y

2
Limones.................... y

40 2
Manteca (le cacao. .. >»

Libras. , 100
Mangles..................... Cada uno 555
Manestras.................. Libras. •6400 32168
Meangos.................... Cada uno 40800
Naranjas , ................ 431200 29000
Orchilla. ................... O

Libras. 85318 -3792 ’ 1299
Objetos de histor. nral. Bultos, • 2 1
Ollas barro .............. ‘ 8
Plátanos..................

5 J
Cada uno 16052 825

Piñas........................ e 21915 1400
Plantas..................... Bultos. 94 20
Papas....................... 16
Paja toquilla......... Libras. 600 G68
Paja mocora........... 9963
P ita ......................... y

13296' 100
Q uina...................... y

682735 GI83 4837
Sombreros................ Docenas. 803 1575 1403
Zudas...................... Cada una 448 8476
Sogas........................ Bultos. 8
Tagua....................... Libras. 326491 27043
Tamarindos ! 27250 9797
Tabaco..................... 300 10950 4130 ,
Tablas...................... ’ Cada una 8265
Trozos guachapelí... 137
Tucos leña...............

Bultos.
9578

Tela para cedazos. . . 7
Zarza........................j Libras. 11099 3105

-Suman___!

ADUANXLLA i
* .

DB SANTA ELENA 1.

Por los meses de se
tiembre, octubre, noviera
bre y diciembre de 1876, ""
y del l . °  de enero al 30
de jun¿o de 1877.

ARTICULOS.

P^ja toquilla........... Libras. C028D
Orchilla......... .. 309426
Tagua..............

y
137533

Cueros......................
y

* 5933
Sombreros............ ..

3?
Docenas 4296

-

TOTAL.

243101
117

16122
8913
7775

1
29650

514797
18.798592

503049
318597
141856
21699

U
1

33
6

108
2
2
1

N 24 
600 
19 
62 

2 
3 
3 
9 

98 
2

42
100
555

38568
40800

460200
90409

3
8

16877
23315

114
16

1268
9963

13396
693755

3791
8924

8
353534
37047
15350
8265
137

9578
7

14204

Quintal. 
Onda. mm. 
Quintal.

y
Cada uno. 
Quintal.

y
y

Por 10 0 . 
Bulto.

5)

Docena.
Bulto.

y
5?

Quintal.
Bulto.

5?'

y

Quintal. 
Por 100. 
Quintal. 

Cada 500.

Quintal
Bulto.

Cada 10. 
Cada 25. 

Bulto.

Quintal.

y
Docena.

Bultos.
Quintal.

y
Cada quin, 
Cada 20. 

Cada 100 
Bulto 500, 

Bulto. 
Quintal.

DEVEO. FISC A L E S TOTAL, PRECIOS DE PLAZA

60289
309426
137533

5933
4296

Quintal.
y
y
5?

Docena.

Resumen general.—Derechos de exportación del l.° de enero al 30 do setiembre de 1877.». 
Id. id.» id. id. del 16 de octubre al 31 de diciembre de 1876.

NOTA.—La exportación de la segunda quincena de octubre á diciembre de 1876, su pormenor 110 lia podido 1 
verificarse por haberse remitido los documentos al Tribunal de Cuentas segunjlo dispone la ley. j

60S,,50 
lfí„97 
20„15
93., 14 

9„71
„73

37.. 06
6525.. 05 

44646;,65
1572.. 02 

391, ,99 
17 7,, 32

80,>28. 
1„37 
„12 

4„12 
„75 

13, ,50 
„25 
„25 
„13

„ 15 
2„38 
7, ,75

r. i>2*> 
,38 

„37 
1„13

12.. 25 
„25

5,,25 
.,12 

2„77 
48„21 
51„ 

102„ 
G57„72 

„37
I„

210„96
110.. 57
14, ,
2

103^02 
211 „VI

16„74
7249„73
473.. 88 
3G4„40

1„
491„41

46.. 30
19„22

lu3„31
„17

23„9í)
„87

26.. 27

C1572„20

4898„48 
2251„07 
171„91 

7,.41 
537,,

Quintal 
Cada una. 
Quintal.

■ >f
Botija.

Quintal
y
y
5?
J»

Por 100, 
Bultos.

y
>?

Docena.
Bulto.

’?

„
Quintal.

Bulto.
y
y

»•
y
y'

Quintal. 
Gado uno 
Quintal. 
Por 100.

Quintal.
Bulto.

Cada uno. 
Por 100. 

Bulto.
V

Quintal.
5?
„
„

Docena.

Bnito.
Quintal.

y
Cada quint 
Cada una.

Por 100. 
Bulto. 

Quintal.

18„
3„50
9„
6„20„

18,.I0„

20,r
„50

20,,
3.,
3„10„

10„
„63

5„

10„
„50

25„
60,x 

9zy
1..

•50,, 
25„ 
Gü„ 
60„

TOTAI,.

40

18.
„50

„25
„50

<„
10,.
‘4.,
, „25 
14„ 

„50 
5„ 

20,. 
10„ 
75„ 
35„ 
30„ 
3G„

72438„07
16G93„21

89131„28

Quintal.
y
y
y

Docena

1,,50
O,,-

•24„
1„
1„25
„75

5»1G„

20„
7„
1„59

U„
30,,

• i

43812.. 18 
409„50

1450„98 
534„78 
46G„50 

20,,
5537.,

205918.. 80 
!.G31S02„88

109609.. 80
34495.. 67 

709„28
4339„80 

33 „
3„

330„
G0„
6S„04
10-, 
1*,. 10„ 
12., 

150„ 
950„
12f;,
150,’,’

75.,
540.,

5880.,
G,,

42., 
40„

277„50
G942„24
IO2»

2301., 
G328„G3

3)„
32„

4219„25
326l„10

57., 
.80,, 

053„G0 
996„30

10047., 
2428J4„t5
113730., 
267G6,,

48„
5303.. 01 
2222',.82
3691.. 20 
82G5„

171„25 
71„83 

, 35„ 
é272„64

3.478728„83

12057„80 
21G59,,82 

2062,.99 
G52„63 

128580,,

3.G44042„07

Administraciónde Aduana, Guayaquil, á 24 de octubre de JS77.-—El Adunuistnulor, ]>. Iz<iuieta,~~JA Interventor, Ed. II v'tyh,
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CUADRO- num* 4-
demuestrael d iv e r s o  e s ta d o  c ,i q u e  e n c u e n tr a n  la s  c u e n ta s  

, p a le s  en  este T r ib u n a l,

s

/
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£

50•2
00O

•o
1
2
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sm

er
a

ld
a

s. 
jj

i
oí

CUENTAS POli VEESE.

j Tesorerías municipales........ 5 oo 4 3 5 1 8 6 4 i 41
Contribución subsidiaria....... 2 2 • • 4
Obras núblicaa................... 1

Totales__ 7 i 3 O 3 5 110 6 4 i 46

CUENTAS GLOSADAS.

Tesorerías municipales........ . 4 i 1 2 1 1 1 11
Contribución subsidiaria...... O i *SO
Arrendamientos de terrenos.. 1

Totales.... 5 1 4 1 1 1 1 15

CUENTAS PAEA SENTENCIA.

Tesorería»? m unicipales........... 2 2

Totales__ 2 2

Quito, diciembre 15 do 1877.

M . A lb n ja — Menciono,  S e c re ta r io .
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Í/.O C U AD R O  NÜM. »4 - t  y  > )íi
Be entradas y salidas de embarcaciones de la Aduana de Guayaquil, desde 

el l ' °  de enero al 80 de áetiembre del año de 1877.-' .' •: »i : :¡ y t .i ‘

i
í Vi? »:-¡ Hi

KE6 IST.
• \ f  ’ f. / 

BUQUE »S. ì jrccnis. TONE 1 . ) ya  vi 
TABELLOLES.

. j  .
PROCEDENCIA.

V* * /T !i. LADA«. • • ’• ?r • f r -  
i . •

È 1 7 ir. £ E n e r o . i--;L iíJ: * 1 K V  l i \
.> I ' 1 : i i < ,, <1 . • . v.í. i: • i. / 1. ‘ .1

1 Vapor Oí©va _ ti 2 l 1117 Ingles, r Callao. *j i
2 L£,. Santiafro « . » 979 V rír ĵ.-iK Panama. 4

. Derg. Fredericii A dolili. ‘ 230 Alemán. Liverpool. >
4 ' Bareni Due Sorella 4 3ul Jtaliauo.i Callao, r ,
5 Bergantín Emma » 342 Alemán. Bordeaux
c; Vapor Islay 

■ „  Trujillo
5 1500 Inglés, Panamá. ; i

i 0 9 1200 Callao.
8 Pailebot D on Amigos 11 85 Nación al. Manta.
0 Bergentiu Victoria 7* » 209 - • 7» •7*

10 Chata Elida . 12 7 Peruano. Tumbes.
11 ,, Angelica 13 44 Nacional. Manta 1.7
12 Vapor Oroya 15 1117 Inglés. Panamá.
13 liaIza Mor.'«los 10 . ì ì Peruano. Secliura.
14 ,, Sacramento J» 77 >»
15 „ Alcona 20 7> 77 Paita.
16 Vapor Quito 11 22 468 Inglés. Callao.
17 m Islav ft 25 ? 1500 >7 »*
18 Bote Santa Lucía - 27 2 Peruano. TCunbes.
1!) Chata Elida 29 7 77 • : 7 7  7
20 Balza San Antonio j7 7 7

Nacional.
Scchnra.

21 Chata Juanita Adelina 30 42 Esmeraldas.
22 Goleta Venecia 31 95 77 Galajiagos*.
23 Vapor Oroya o 1117 | Inglés. Callao. w

• ; r 1 . r ì f 
'' > fi - ’ F e b r e r o .

!1
i . /' ¡ í>,

24 Vapor Trujillo 1 . 1 1200 Inglés. Panama.
25 Balza San Jo>/* 3 V i»

1
Peruano. Sechnra.

26 ; » #l Santa inicia y y 1 . ir ; 727 Vapor Isiay 5 1500 ; Inglés. Panamá. *
es Balza Mercedus v ; ; Peruano. Sccbura.
20 Vapor Santiago 1i 0 979 1 Inglés. Callao.
30 ! Balza SauU Lucia. 11 10 r i Peruano. Scchura.
31 1 Chata Flor de Maria 12 40 j Nacional. Manta.
32 „ Juanita. . / f fp 30 | ' n»¿1/ 77 ! : 1 »7 ra>O'»O»# . Balza Sau Miguel 7» i1 Peruano.. | Sechura. r<i 

Manta.31 Chata María Delfina 13 47 Nacional. \
3.1 Pailebot Fortuna « - ¡ i •• r. Gl ! Esmerald(iŝ
36 ! . Vapor Oroya f l i  - 1117 i Iuslfe,, , , 11 Panamá., (t
37 . .> Balandra Jatiiii.i r r 15 c 10 l ’eruanpjj

LNamüal.',
Tumbes.

38 ¡j Chata Elisa c| • » t 50 Manta. ; .
30 j . Goleta Amelia ! < •* 19 t 75 : 7 1 0  Ingles.

Callao.
40 ! Vapor Baita v 21 996 ¿ • 4 4 »

,:f 77; >/;41 .* ) „  Islay o 24 7 1500 •, «7¡f¡yr • - , 1  \ 1- 42 ... Balza Petronila j, 26 e. Peruano,. r
7 »  /(♦ rt )

M hdcoto.
43 „  Mercedes i IL „  !: Sechura. /
44 ,.j „ Rosa 27 ri i;7ili V i  : fl)f\

* - * t .
. • ♦ 1 ”

) M LUX -45 V  „  San Antonio «li » i 11
r 1, \  C  y/ '

: i/ r, *
Barca Silver Cray

J
M a r z o . :

-*■- 1 M1‘ r 1 
( -»i v. •<! ri íVl

4 un •

'> j rx)T

46 ! 1 ' è ' . 322
.■* / 1 iInglés.

Nacional.
. Liverpool!

47 Chata Carmen Carvache.] 2 ! 43 Manta.
48 Balza Estrella del Sur. t " Pertiano, Sechura.
49 i.' ,, Sau José 1*

S Ì
4 ’ , r  • , ■. i 541 i. 'ü 75

50 , „ San Juan [ V i Sì
3

7 7
Callao, y 151 Vapor Oroya / T117 Inglés.

52 „ Santiago 5 979 i r Panamá,
53 Islay 7 7 1500 i> •y
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JIE41ST. BUQUES.' ^ '*"•

t e t ó
Vapor Paita, 
Balandra Caráques

: »Debata* Angélita'* l
Balita San José 
•Vapor Oroya -

í)0
91
m¿

rni/ií
.Üi
■nfc

>lríOO

Balza San Jacinto 
, Pailebot Jacinto 

G2 -w- l -̂Vapor Trnjillo 
68• *«‘Chata Mercedes
G^;»xj:'vi.t Juanitâ
(i5 .»m l*’Barca Platift h.il
GO [■ »>- mVapor Islay *»1/
(57 •J”" ;l ™ Chata Merccdcb 
08 .oí. (t¡‘Barca Favorite 
(59 • O i} a Pailebot Dos Amigos
70 -----------1- -
Y1 > Balza Mercedes I
72 üGo.IVapor Oroya -'

.¿uift ia’l . i'!;ul
.f:Wsj*>8 m uri VI

j

73 •1*
71
75 ,7ß.^,u

,77
7 $. inni 
7q>I :;v¡:

81- 
82 
83 
81

80 
87•UUU

.irrnG 
.0.1 
nnfi

t J
«1
('i
r»

< I
j'^apor Paita 
i!- » ,, Islay ‘

,,í Santiago 
!:l^  „ Oroya ,,¡

Pailebot Dos Hermanos 
,, Jacinto 

!':"t’hata Victoria '
11 'Vapor Paita 

Chata María Belfina 
Barca Xew Orleans 
Vapor Oroya 
Balandra Caráques 
Violeta Amelia !

'i;,feliata Angelifa 'Áurora.
" foleta Veueeia,> tigni

.OlíUIIVlM
! .--'ti tu l

! “ $ ap o r Bolivia ' *

■r#
in')

88’' I ,1 «pi uum»
89 “»"Balza San Antonio

*M :¡ ‘ í̂' jbháta Elisa■.««.MÍ 1 fji ‘ I
JiJ
.on

‘fe
91
95
96
97
98
99

100ior»nm 
102 
103
101 
103 
106
io r v :  
108 

409 
'  110 
111 
112.

bata Flor de María 
’Jíapor Santiago 
‘Ì .Chata Dólores'María 
''¡Vapor Oroya*

‘  —  . . . i í

üt nli 
cimi

.oi:l 
:M f.t

" 'V apor Islay 
"vBalza Anemias * 
li Vapor Bolivia 
• Berg-anlin Anita

J‘'-' Oroya 
Balandra Jacinta 

1 Chata Mercedes 
Pailebot Fortuua 
Chata Félix Delicia 

... Balza Petronila 
' ‘{Bote Filomeno
iw ¡Bcrgautfti Koldinghuis
‘'  Coleta Dos Iíértnanos 

Balandra Posa Lombarda 
V ap o r Trujillo 

"(Balandra Caráques*» i

1 /  1 
FECHAS. »l’OKE. “PA*Bl?I.I.ON’ES. PROCEDENCIA.

EADAS. j£>.i.r?c - t u '  « l i* ... A '1Í1 jiuJílLíIa

i-jÜ ftSJbí ■ 0 3 4¿ « °*&fc?onítf* >Á ^falita
.. . .  0 990 Ingles .Callao

12. o r
13*

20 Nacional Manta.
> i i q 4 V

>'A ! 15 • • • « Peruano Sechura
i» ^ - 1-lFf— Ingles • • — —-Panamá. - —

0. 7 > *■i'A Peruano Maucora.
20 i ó 7> Tumbes.

1 ( 21 ‘. 1200 Ingles i -i Callao.
25 Nacional* v .. Manta. 2o.. • „ ■ 30 ' ’■** i*

1. 22 1 2S9 Alemana < f *■ «.Bordeas ^
5; 2-1 1500 Inglés In.f Callao. *'
r.í 2o * 10 Nacional-’ 1 * [h Tumbes. J
-■> » . • 270 Alemana" V l# Arica. ^

?» I 85 Nacional 1 • ’ il- t Manta. ^
2 27 25 • ,i «/ E sm é r a la s .

29 i . . . . Peruano I .M áiicora.^l
31 : » 1117 Inglés* . í / Callao. »?

M ; í • v - i »  v» q»i/ * í
. A b r i«

i
• 1 v .- mI/ >

i : ' t w ♦ .. i»f» ( V
>!;•?! -M

» r
1 ‘ 990

1 -
Inglés »’/

•»
Panamá. • •

5 1500 . * >( * ,
•1 8 979 Callao.

13 1117 Pan a u n í./ f
14 » 79 Nacional M anta.
17 -' 0 * Penum o ^ J Paita.
20 * 8 „ * ri.<: Tumbes. T2
21 99G- Inglés •Cal lao.

»1 23 • 47 Nacional < > •• í 5Janta.
17 320 Alemana llam burgo.

2 ± vM 1117 Inglés . Callao.
; 17 20 Nacional Manta.

ü *  25 75 ' 5? 1 1 Galápagos;
• 27 55 *. .i. - », >? ? P a ita .

, - 95 4 (lalápagos*.-
»i I •_ j ;• 1 fí. /  T’j

M a y o . >.V f*>l •
t i• 1 i , n. , ' f ni* . "i »

1 ri 2000 Inglés > - * ^-Callao.
M • f . .  .1. Peruano Maucora.*

, 40 Nacional Esmeraldas.
1 • o 979 Inglés* • Panam á.

3 ■ 1 30 Nacional W - Paita.
' 5 1117 Ijiglés ; • * - * • 

>7
H S ( 50 Nacional 1J * r  Santa Elena.

9 i 1300 Inglés í Callao. - ”
• 11 ,, , , . , Peruano  ̂ ■ ’ MáncoraC<:

14 t 2000 Inglés /v » P aita . 5 '*
o íg 2 102 Nicaragüense TH'Valpai'aiátjt
•é i  17 2 1200 Inglés ^ i Callao. l l r

20 '2 996 Inglés ‘41 í* ! - Callao, -t
24 1117 „ * */.l£ , 7*.t
25 2 10 Pem ano Támbes. t
20 49 Nacional ,v Manta. 1

•f 01 ;i Esmeraldas.
11 7» "V 02 •7 Alanta.

11 • • • * Peruano Ai áncora.
28 1 4 •Yt* Túm be».’i

?7 240 Dinamarqués: Alarcella. >
Jl 79  ̂ Nacional 1 * Esmeraldas
11 9 Pem ano ^ , Tiimbes.

29 1200 Inglés 1 ^ Panamá.
* 30 20 N acion al41 ‘ Alanta.

I • • _ ,:’t" V !_r.
I r ‘f »• . * *.
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REGISt. BUQUES. FECHAS TONE- PABELLONES. pr o c e d e n c ia s .
o :rj (■' ,> .r.r o ía i * ‘ EA-DAS.V mi  i ¡ r . < ; y I •1

J u n i o .

1

t

113 V  apor Lima 1137 Ingiís. Callao.
114 ,v i ' i » „  Islay- :i/l *J 1500 J? í r » T U- Panama. ~i
115 f .r  „  Oroya • 7 1117 99 ¿b$tl 4.? *
116 :f j, ■'J. Taita -i. V| l 7 .. 997 4 7»/ 1r*~é 4,) Callao. 7 i
117 , '»’Chata Angelita-*l 7í » V 44 Xa camal» i  ̂Manta. r
118 Larca Victoria « flTn vV.'lOO 5* Esmeraldas.
119 Vapor Lima 13 1137 Inglés Panamá.
120 ,, Islay 18 1500 Callao.
121 .i” V  Chata Flor de María 7 * : >40 Xacipnalr • Esmeraldas.
122 , Balza San Jacinto 0, * • ••••• Peruano v. Man cora ;
123 <. Y: Vapor Trajillo . <»*• 21 7 1200 Ingles r Callao. »¿ * j
124 ->■ I „ Boliviau,fA • *t ; 24 €11 2000 ' • új • * ¿r¡^ • \
125 t. Barca María», n T  ó 25 , 242 4Í Español ¡,i* .Cobija .. r
120 » > »i r ¡Bergantín Mortf*»') 17 i ¡ 247 Alemán ?i Málaga.
1 2 7 ' ¡Y (Pailebot Eortntiai í 7 i II 27 61 Xacioual í Manta. . . [
128 k;¡ ‘ Balandra Ciiráqufcfe i» 28 f•; 20 ■ • - • 1
129 ..»• jl< Chata María Delfáia < r 30 ; ( 47 „ P.M 'i
130 ... [cf Goleta Albis J i» ‘

t
239 Alemán Eten.

131 m. ú  Balandra liosa Lombarda! 9 Peruano - * Tíimbes -
132 ) I i Vapor Islay J. ?> » 1500 Inglés ; Panamá, t

*  *• «“'1 ■ i '* /  o¡ • lii ) G i • 4 4'I# ».t , I • 1 i ; 'i •: ;
,ni i | nT T J u l io . ,:V!:S • • ; * i

* 41»1l » ’ > <:'1\(ll ,1 i í l .• í»i*t4 9 / • i
133 Ik) Vapor Oroya • ./l t:? o 1117 : if Callao"
134 jo Bote Filomeno *1 W| 

¡ Goleta Apollan i t; i 
» Vapor Paita-ti nY. ivj

99 »• 4 Peruano. Tumbes, ♦
135 J» 4 306, . Alemán :r , Liverpool.
136 l*i 3 > 997 Jingles cí . Panamá.
137 in t Barca Atahualpa' í < !j 4 o 118 Peruano Callao.
138 J .mi j Vapor Bolivíáígn 1 Otlr i  c . 2< 00 Inglés Panamá.
139 Truiillo ___1t__ 7 1200 Callao,y y jl i tij iiiu
140 Chata Angelita Aurora C ;j r», . . 55 ., . .Xacioual . llan ta
141 Barca Matador 9 198. rr Guatemala Valparaiso.

rp iiii i i*\/imI K CITfitit Iíilid«l |j ttj
Balza Petronila II 14143 .......... j? Máncora.

144 Vapor Oroya 16 1117 Inglés Panamá.
145 Pailebot Esmeraldas

HÀjfLlÀ
49 i Xacioual Esmeraldas.

146
147

Vapor Islay 
Barca Guayaquil * JS S

Inglés
Francés

Callao.
Bordeaux.

148 Vapor Paita 21 997 Inglés Callao.
149 Pailebot D.Q&, Amigos _ ■ 23 85 Xacional Manta.
150 „ Dos Hermanos j 26 79 Esmeraldas.
151, . • j l Vapor Lima Lb'l/jo.í j /hii •i "1137 Inglés { ' Callao.
152 „ Islay i 30 * 1 1500 »• Panamá.

-  153 ___\_7_ _ Peruano Tumbes.v/iiain* i Ji m.ni ■
,M‘ * Á |

p i  , r i a i-
u'Vapor Oroya 
‘ Bergantín Speculaut^Lí 1

1 ---

A g o s to .
1 ’ 7 II 

1
1 . .,»»n  

Inglés

i

154 1117 Callao.
155 m: 1 2<:7i. 253 A lem ana <h t /Uamburgo.
156 ••PVapor Trujillo YumV 3, i 1200 Inglés ,, , ^Panamá,
157 „  Litna «71 1102 (»i l>? i ap T
158 „ Paita I r l 997 V ' • Callao.
159 u Pailebot Carmoucita kM\í 9,,o,'. r 39 Xacioual; , .»Galápagos.

Kv ICO ;m| „ San Francisco ‘»rí* r 13 i 6 Peruano ; ¡*;Paita.
161 fliUBl Vapor Oroya *•*h. r ’ „uni;! 1117 Inglés i( i * Panamá.
162 Balza Mercedes* Y - i ; i> 14i:D' .......... ;Peruímo t . Máncora. -
163 'luii i Chata Ah<rclita »riinn 10; 44 Xacional, Manta.
164 tfíjt I/.Vapor Islay íi.iíoGh • ,, t 1500 Inglés * )f Callao
165 ..Kit/ Balan ira Caráqucs 

1 Balza Ginnen >
17- i ti 20 Xacional , Mauta. ? [

166 m !. . . . . . . Peruano Aláncora
167 ¡ I  „ Animas 20 >. . . . . . . »
IOS "Jf. Vapor Trujillo > Y 1200 Inglés . . T. /Callao.
169, i.v. Balza Aurora % 1 i.K̂ 'r »; 24 i IVruano. Máncora.;.

' 170 n» .» Vapor Santiago -Vu« 99  ' • -
979 Inglés Callao. .

l i l  ' * 11 -►‘I Islay 28 1560 V Panamá f
172 -J. PGoleta Catrine Yr ¡»a*rn p«. 3® iTr* 250 Dinamarca Moy elida

ciJMKr? t k » .. »
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JtEGIST. BUQUES. •' • ,¡
1 1FECHAS TONELA

DAS.
; .

PABELLONES
,'i * 1 *'.t i*i

PROCEDENCIAS

.i ) 1 j % ! r MiíLT Iim /  |j (trr
173 Goleta Veneeia y so  • 95 Nach)n#i l Galápagos
174 Oliati. Elida ' „ Ì 7 „ r , y ( ) TAroites T
175 Balza *S«n Antuiiio » 7 1: Peruano M Máncora
17G Vapor Oroya 1117 . Inglés -;n Callao 7 í »

Ulti Ketfembi’i . ail.ij U* / : ;; ^ ? \ * »
• •■i ! ! . . r

«

f
.i liflfM .i*. ' ;♦ 11»1

177
* ». t ’ 1J

.Vapor Taita 3 097
y 1 Ar 1

’fj > I i
j: <*. j

Panamá*!'.
178 „ .Santiago 

„ Tmjillo
5 . 979 Oífv m i  tt . ' ; »t

17» 7 ' 120» v nllii : Callao 1
ISO Bergantin Amelia 10 234 Alemán i 1' ' Lóiulres 1
181 Balandra Panciuta G Peruano Paita
182. Pailebot Tuinnco 11 52 Colombiano Tumaco •
183 Va]>or Oroya v 13 1117 Inglés Panam á
.164 Pailebot san Jacinto 14 • G Peruano f Paita
185 Vapor Islav 17 1509 Inglés Callao
1SG Balza Petronila 19 Peruano Máncora
187 Vapor Santiago 20 979 Inglés • 1 * ‘ir. Callao
188 Chata Angeüta Aurora1 * í 54 Nacional Manta -< 1
180 Bergantin Irene 22 234 Chileno Valpamiso
100 Chata Elida v 7 Peruano Tumbes
10L Vapor Oroya 24 1117 Inglés Callao
102 Pailebot Manabita v „ 79 Nací onal Manta
193> Barca Víctor 25 402 Inglés Nucw. CoStle.
10-4 Balandra liosa Lombarda 27 9 Peruauo Tumbes
105 ' Pailebot Dos Amigos 28 71 Nacional Esmeraldas
10G Bergantín Posa de Chao 29 248 Peniano Callao
107 Vapor lslay ( !

>1 1500 Inglés
. • 'IV

. [ . < }  ,• .........................  r ,

Panamá

* T c í l r t l  d r  i n »  a ? ( f r i a  a . i ___ ’ ' 98,434 ¡ ■.
.! ¡. í • (

i ■ •  . 1 . < . J

; • 1 f ! •

;:i l
0 c

.l;*r
• »
V.Jvii!

• • . è

u*r.r
<. 7 c*
«.  \  ( .

7W
SALIDAS.

w-

inai ist.

■ 8"
4

S i -7 '■
8 
il

10
11
12
l i )  * * T

14
15 
1B 
1*7
18 *,,;:
19
20 
21

MUQUES. TONET.A-
i. das.;;:.

Vkiior Oroya 
¡Raíza Cautiva *

; Vapor Santiagb- 
Cliata Mercedes'

„  María* D el fina 
' } ¿  Teófila María 
; Vapor I s ¡a j :' ^
• Pailebot Fortn iu  

Vapor Tnijillo 1 
1 Bergantín Victoria 

Chata Elida
,, María Cío rinda 

Vapor Oroya •'
1 Chata Elisa 

Goleta Tercza 
Vapor Quito 

’ Barca Victoria 
„ León 

VaVca Jslay »
Chata Félix Delicia 

• •  E l i d a

;v /j
; ,<*

mí 
iv !
* i ■
♦ \
iW
02

OíVj

«?7ú
OOf.j 
0 '

/* r i i') i i'i i , ;
PABELLONES.

i

, v A / , o \  ! .

1117
i r
979-

49 
475

: 487 
1500 •

Oi* ‘ 
1200 

2001- r
7¡i 

40 
1117”

50 •
351

468- 
200 
257 * 

1500'
62 

i

f  1 r  t) M  1

! K  !  j . - i h l i 1 % t n  1

• / « ; [ , !  1 = " , . f
«. i »
< r

l á / l U I  1 7  i  l

f . l i . / í  -Í IM ¡ i  : r V i  !

M  s (« { r

• '  Ì

F E C H A S . D E S T I N O S .

m i > J • ;  ‘

Inglés 
Peruano 
Inglés tiííific. 
Nacional 

n

Inglés : ic >f: 
Nacional i m r 
Inglés
Guatemala \  
Peruano j , 

Nacional 
Inglés < 
Nacional

Inglés 
Nacional 
Francés 
Inglés 
Nacional 
ir emano

I

Jb íld'Q»
1

n / n(2 *i<Mj
A- ifiSífig

• fi ̂  ' ‘*
. , ! ¡ 5  

r.liníi
\ K  )  0 f » ‘ )[

I M.%
/, 10 t
n t\r9, »;
r . .  12 f:T,
7» 15 ■
• I ’•*?

ÍU I/, 
r , , 2 0  

ii 21 ibi 
.v>22 

23 
20 '  

é V ' 
20

Panamá 
Pimeli tei Aí 
Callao m . I 
'Manta Or.l

91

„ w-r
'Callao 0~J 

Manta y Esonerai 
/Panamá 

d ¡Coronel *J * 
í*. Tumbes 

/Manta l«» i 
Callao Am 
¡Manta «i; 
Tumbes 

’/Callao 
Galapagos 

. 7California 
Panam a 

•Manta 17 
Timbes
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KEGIST. BUQUES. t o n e 

l a d a s .
• PABELLONES. FECHAS. DESTINOS.

Ftbrei'o.
2 2  ' Vapor Oroya 1117 Inglés 1 Panamá,.
2 3 ,, Trujillo 1 2 0 0 77 ‘ 3 Callao.
2 4 „  islay 1 5 0 0 77 0 '
2 5 „ Santiago • 979 77 1 0 Panamá.
2 0 Chata Angelita 4 4 Nacional. 5 j Manta.
!37 Pailebot Dos Amig03 85 77 1 2 17
2 8 Yapor Oroya 11 1 7 Ingles 1 4 Callao.
2 9 Chata H< rmosa Palmira 3 5 Nacional 7« Esmeraldas.
3 0 Goleta Venecia 9 5 77 1 0 Galápagos.
3 1 Balandra Jacinta 1 0 Peruano 17 Tumbes.
3 2 Berg. Frederick Adolfh. 230 Alemana 57 Europa
3 8 Vapor Paita 9 9 6 Ing es Callao.
3 4 v  Juanita 30 Nacional ' 2 4  ~ Mauta.
3 5 Yapor Islay 15 0 0 Inglés 25 Pana m í.
3 0 Balandra Libertad Nacional 2 0 Manta
37 Chuta Rosita 32 2 8 Tumbes.

M arzo. *

' 38 Yapor Oroya 11 1 7 Inglés 4 Panamá.
3 9 „ Santiago 97 9 j > .0 Callao
4 0 Islay 1500 7? # II 7».
41 Goleta Amelia , 75 Nacional 8 Galápagos
4 2 Vapor- Paita 99 0 "’Inglés “1 0 Panamá.
43 Balandra San Jacinto 1 0 Peruano Paita.
4 4 Chata María Delfina 4 7 Nacional Manta.
45 Chata Flor de María 4 0 if

/ 7
Id. y Esmeraldas

40 Chata Mercedes 25 1 3 Tumbes
47 Vapor Oroya 11 1 7 Ingles 1 0 Callao.
4 8 Balandra Caráqucs 2 0 Nacional 1 7 Mauta.
49 Barca Silver Cray 3 2 2 Inglés 2 2 Centro América.
50 Vapor Trujillo 1 2 0 0 >7 77 Callao;
51 Balza Mercedes 49 i Nacional 2 4 Manta.
5 2 Vapor Islay 1 5 0 0 Inglés 2 5 Panamá.

A b r i l .

53 Vapor Oroya 1 1 1 7 Inglés 1 7 7
5 4 Vapor Paita 9 9 6 57 3 Callao.
55 Yapor Islay 1500 ti * 6 7>
5 0 Pailebot Fortuna 0 1 Nacional 7 Manta.
57 Barca Due Sorellc 301 Italiano 9 Callao
5 8 Yapor Santiago 9 7 9 Inglés 1 0 Panamá.
59 „ Oroya 11 1 7 77 1 4 Callao.
6 0 Vapor Paita 9 9 6 i» 2 1 7*
61 Chata Victoria 8 Peruano 23 Tumbes.
62 Vapor Oroya 1 1 1 7 . Inglés 2 5 Panamá.
0 3 Pailebot Jacinto 1 0 Peruano 2 6 Paita.
0 4 Pailebot Dos Hermanos 79 Nacional Esmeraldas.

- M a y o .

6 5 Yapor Bolivia 2 0 0 0 Inglés X Panamá.
6 6 Barca Josefhs 4 1 5 Español 3 Barcelona
0 7 Chata Mercedes 2 5 Nacional Manta
6 8 Vapor Santiago 9 9 7 Inglés «« Callao

- 6 9 Chata Angelita 4 4 N acional 4 Manta.
7 0 Bergantín Cisne 1 7 8 5 Esmeralda!.
7 1 Vapor Oroya 1 1 1 7 Inglés )) Callao.
7 2 Goleta Amelia 7 5 Nacional 7 Punta-arena*
7 3 Chata Flor de María 4 0 *7 S Esmeralda*.
7 4 „ María Delfina 4 7 77 77 Manta.
7 5 Balandra Caráques 2 0 ji 77
7 6 Vapor Islay 15 0 0 Inglés 1 0 Panamá.
77 Balandra Jacinta 1 0 Peruano ii Túmbes.
7 8 Vapor Bolivia 1 2 0 0 Inglés 1 5 Callao.

'7 9 ‘.¡Goleta Yenecia 95 Nacional Galápago«
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K E g  1ST. BUQUES. TONE
LADAS PABELLONES FECHAS1. DESTINOS.

» ! M a y o .

SO Vapor Trujillo 1 2 0 0 Inglés 16 Callao.
SI Taita 996 77 2 1 » 7
82 „ Oroya 1117 ?» 24 Panamá.
83 „ Trujillo 1 2 0 0 ?> 29 Callao.
81 Bote Filomeno 4 Peruano 30 Tumbes.

J u n i o .

85 Vapor Lima 1137 Inglés 1 Panamá.
8(3 „  Islay t 1500 77 2 Callao.
87 „ Oroya 1117 M 6 7 7
8 8 Pailebot Dos Amigos 85 Nacional 77 Manta.
89 Balandra Posa Lombarda 9 Peruano 7i Tilín bes.
90 ,, Ca raí flics 2 0 Nacional 7 Mailta.
91 Vapor Paita 996 Ingléi 71- Panamá.
92 Pailebot Fortuna C1 Nacional 9 Manta.
93 Goleta Dos Hermanos 79 v 1 0 Tuniaco
91 Bergantín Aleman Emma 342 Alemán 1 2 Santander
05 Vapor Lima 1137 Inglés 14 Callao.
96 V  I 's la y 1500 o 16 Panamá
97 Trujillo 1 2 0 0 )) 2 1 Callao.
98 „ Bolivia 2 ' 0 0 2 1 Panamá
99 „ Islay 1500 j» 29 Callao.

1 0 0 Balandra Posa Lombarda 9 Peruana 30 Tumbes.

J  ic iio .

1 0 1 Vapor Oroya • 1117 Inglés 2 Panam á
1 0 2 Barca La P lata 289 Alemán V Manta
103 Vapor Paita 996 Inglés 3 Callao
1 0 1 n  Bolivia 2 0 0 0 77 5

Pauarná.105 „ Trujillo 1 2 0 0 >7 7
1 0 0 Pailebot Fortuna 61 Nacional » Manta
107 Chata Angelita 44 77

1
V »

108 Balandra Caráques 2 0  - 77 1 1 V
109 Chata Elida 7 Peruano 14 Tumbes
1 1 0 Barca Anita* 172 Guatemala >7 Valparaiso.
1 1 1 Vapor Oroya 1117 Inglés 15 Callao.
1 1 2 Vapor Islay 1500 77 16 Panamá.
113 Barca Apoll 306 Alemán 17 Centro-am érik*¡
1 1 1 Vapor Paita 996 Inglés 2 1 Callao.
115 ,, Lim a 1137 j 7 25 Panamá.
116 »Chata Mercedes- 25 Nacional 27 Manta
117 Vapor Islay 1500 iD glés. 29 Callao

• "i */L - •' é ’. J 
•/

Á g o s t 0 . *

118* ,
• r * .

Vapor Oroya 1117 • 1 Panamá. -
119 Chata Elida 7 Peruano. • Túmbes.
320 ' Barca Favorite 270 Alemán 9 Liverpool.
1 2 1 „ Matador- 198 Guatemala 3 Caldera
1 2 2 Vapor Trujillo 1 2 0 0 Inglés. >• Callao.
123 ,, Lim a r 1137 7> tí 7»
124 „ Paita* 996 77 7 Panamá.
125 " Chata Félix* Delicia 62 Nacional. V Manta.
126 Barca Atalntálpa 118 Peruano. 8 Callao.
.127 ’Goleta Manábita 79 Nacional. 1 1 Manta.
128 . . ' Vapor Oroya 1117 Inglés. i 13 Callao.
129 Vapor Islay’ 1500 . 9> 16 Panamá.
130 , Barca Guayaquil 372 Francés 2 7 ; . Iquiquo
131 Pailebot D os Amigos S5 .Nacional, 18 Manta
132 / " Vapor Trujillo 1 2 0 0 Inglés. 2 1 Callao
133 Bote Saji Jacinto 6 Peruano. 2 2 P aita ,  . z

131 Balandrá Caráques 2 0 Nacional. 24 Manta.
135 Vapor. Santiago 979 Inglés. 2 8 Panamá
136
137

„ 7  Islay ; . 
Bérgautin A bvis

1500
239 Alem án

C :  • .

2 8

3 !
Callao 
Manta. J
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h e o ist . BUQUES. TONE
LADAS. PABELLONES. FECHAS DESTINOS.

138 Vapor Oroya 1117; Inglés.

S e t i c i n b r

1 Pan ama
139
140
141

Barca New-Orlchaná! 
Cliata Elida 
Vapor Paita •

320 . 
7

996

Alemán.
Peruano
Inglés

>7
77
2

Europa
Tumbes
Callao

143 „ Santiago > 979 57 G ))
143 „ Trujillo 1 2 0 0 57 7 Panamá

« 144 Pailebot Fortuna 61 Nacional 7»
ij

Manta.
145 Goleta Veuecia 95 >7 Galápagos
140 Bergantín Kolduigliues 240 Dinamarqués 13 Manta
147 Chata Augelita 44 Nacional 77 77
148 Vapor Oroya 1117 Inglés 14 Callao
149

„  M ay 15i»0 Inglés 16 Panamá. .
150 Pailebot Flor Esmeraldas 49 Nacional 18 . Manta .
151 Bote san Jacinto 6 « ? 77 Paita,
152 Bergantín Am elia •234 Alemana 2 0 Centro-a mérica.
1 5 8 ,  ■ Chata Angelita. Aurora. 55 Nacional .. 2 2 Manta.
154 Vapor Santiago 979 Inglés J7 Callao.
155 Chata Elida 7 Peruano 25 Tumbes. *
150 Vapor Oroya 1117 Inglés J ! Panamá.
157 Chata María Dclfina 47 Nacional. 26 Manta.
158 ,, liosa  Lombarda 9 Peruano 28 Tumbes. .
159 Bergantín Movo 247 Alemana r> Manta
160 Yapor Islay 1 2 0 .) Inglés 30 Callao.

T o t a l  d e  t o n e l a d a s ................ .................. 97577

Administración do Aduana, Guayaquil, setiembre 30 de 1877.— E l Administrador, B .  I z a m e *  
1« .—El Interventor, E d .  W r i g h s .

de las en tr a d a s  y sa lid a s de las e m b a r c a c io n e s  desde c i 1.0 de 

en ero  a l 3 0  de se tiem b re  de IST7.

ENTRABAS. SALIDAS.
i

Buques. Alemanes. 1 0 Buques. Alemán 9
Vapores. Ingleses. 73 Vapores. Inglés. 73
Buque. 7 7 1 Buque. 7 1
Embarcaciones. Nacionales. 5 1 Embarcaciones. Nacionales 5 0
Buque. Italiano. 1 Buque. Italiano. 1
Raízas* Peruanos. 32 Bal zas. ’ Peruanas 2

Embarcaciones. 77 2 1 Embarcaciones. J 7 1 8  ¡
Buques. '  Dinamarca*. 2 Buques. Dinamarca. 1  !
Buque. Francés. 1 Buques. Francés. 2

Buque. Nicaragua. 1 Buques. Nicaragua >7
Buquo. Guatemala. 1 Buque. Guatemala. 3 i
Buque. Español. *  1 Buque. Español.

1  1Buque. . Colombia. 1 Buque. Colombia 55
Buque. Chileno. 1 Buque, Chileno. >«

T o t a l . . . 197 T o t a l .  - . . 160 (

C O M PA R A C IO N .

Entradas.'*. *.......................  197
Salidas,^....................................ICO .

E x i s t e n c i a  e n  e l  r i o ..................... 37

Es * fiel oopia do sus originales.—E l «oficial A %  L .  Y a l e n s ^ ^ .
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CUADRO  J it .n . 9 <i.
E s ta d o  mensual del Monte de piedad c o r r e s p o n d ie n te  a l  m e s  d e  s e tie m b r e  d e 187?.

INGRESOS.

Capital devuelto por préstamos á intereses__2G89„
Jd. id. por id. gratuitos.........  100,,

Intereses recaudados..................................  308,,28

Suman.........  3097„28

EGRESOS.

Saldo del mes anterior... 99„89
. Préstamos á intereses. . . 3246,,

Id. gratuitos......... 170„
Sueldos y gastos. 183,,25
Contrapartida......... .. 31 ,,50
Existencia................... . 316„£4

Suman.. . . SÜ97„2$

nota.—En garantía de los p estamos gratuitos hechos en el presente mes, se han recibido 
nueve prendas con la importancia de 210 pesos.

V. B.—El Director ad hoc,
Ibarra, octubre 1? de 1877.

Miguel
Haberlo Sabfitr.

mm
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DOCUM ENTO N? 1- jíf>

ÍSf? 82.—República del Ecuador«—Sección de Egresos y Contabííf' 
dad del Ministerio de Hacienda.—Quito, á 22 de setiembre 
de 1877. / - ; o

Señor Gobernador de la provincia de Losríó& u .»i ;* 
Según el art* 01 de la ley orgánica de Hacienda, los colee' 

tores y administradores de las oficinas de contabilidad de esa pro* 
Yincia, han debido remitir el I o y 10 de cada mes las copias tex
tuales de su Diario á, la tesorería de la provincia, para que ésta* 
(i su vez, las remita al Ministerio de Hacienda, para la9 operaciones 
del art. 0? de la citada ley*—'La tesorería de esa provincia se ha-* 
lia clausurada desde el 10 de diciembre último; pero las copias 
de las colecturías y administraciones no han venido, pofestcmó' 
tivo, ít este despacho, desde la indicada fecha, y hacen una falta 
irreparable para la contabilided del Tesoro nacional, por lo que 
respecta á la provincia de su mando--Para obviar este incoüve-* 
monte solicito de Urf. se sirVa ordenar, que las-‘expresadas co
lecturías y administraciones remitan, sin pérdida de tiempo, á.US. 
las copias que están obligadas según la ley, desde la indicada fej 
cha hasta la presente, para que US. se Sirva1 también remitírmelas, 
y de esta manera poder llenar el movimiento rentístico de toda; 
la República-, que sigue este despacho. ¿ i^. >

Lo digo (i US. para su conocimiento y demás fines; encargan' ' 
al celo y patriotismo de US. todo el empeño en este asunto 
tanta importancia. -1 v
Dios y Libertad.— J o s é  F é l i x  Crespo*
•tu a: / • ■ ) . - ■' . ’ '■ '\¿ f-

• ~ - .:*• > "

do
de

¿ID
• • > i i -V

..r.

DOCUMENTO N? 2-
■ ÜI ‘ 
i:l i ,
.»Mil

>iq
ító
íi;t

dquro-M'í h 
u t iv J  Ui iip

i > í ri- .
Coutabílb >K? 8S.—República del Ecuador.—Sección de Egresos y

dad del Ministerio dé Hacienda.—Quito, á 17»de/ octubre í 
de 1877.  ̂ .odmmJ / i»’- .. . >

Señor Gobernador de la provincia de Losrios. . n
Me es honroso contestar al oficio níím. 388, asegurando á ÜS.j 

que no puede esperarse ménos de su celo patriótico por la buena » 
marcha do la administración pública y por el pronto cliniplimien- 
to de las órdenes emanadas del Supremo Gobierno. En su virtud,».; 
y siendo ya estrecho el tiempo para los trabajos que deben pre- » 
sentarse á la próxima Convención Nacional, quedo en la persua- j 
sion -que, á lo más, á vuelta de coireo se servirá US. enviar lo# j 
datos que so ic tiene pedidos para la Memoria, y las copias de los J» 
diarios de la Colecturía fiscal de Babahoyo y ele las demas ofici' / 
ñas de Hacienda de esa provincia, cuya falta tiene atrasada la con- n 
tabilidad del Ministerio de Hacienda.

Dios y Libertad.— J o s é  F é l i x  Crespo* i d» v ;
* > . . . i ; . »; ? ví*-' lu

------ - ; U

. DOCUME N TO . N ° 3-
X? 90.—República del Ecuador.—Sección de Egresos y Contabíli-* 

dad del Ministerio de Hacienda.—Quito, ú 21 de octubre 
de 1877. .

* Señor Gobernador de la provincia de Losrios.
Confirmando ¿i US. lo dicho en mis oficios números 82 y 88, 

de 22 del pasado y 17 del presente, vuelvo ú interesar al celo de 
US. para que, venciendo toda dificultad, se sirva remitirme las 
«opias quincenales de los libros diarios de las oficinas de Hacien
da de esa provinc a, sin las cuales es imposible poder incluir en
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la cuenta general del4 Minietefrio el ihoTímidito rentístico de la i>ic¿- 
yincia de Losrios, ocurrido desde el 1? de ene’o del presente año; 
$  1 ioortio• feo /acerca la reunión de la Convención Nacional, el' 
pohiqne* quéda * es muy acorto, y si US. no remite siquiera las 
copias del libro diario de la Colecturía de Ihibahoyo, á vuelta de 
correo, salva desdo ahora su responsabilidad .esta Sección de lígre 
sosr«y Contabilidad. « r t ' »1 : - r* i on
*o'iqX)ios ‘»y Libertad.*— F é l i j )  C re sp o * »■ i; ’
v*»| KÍ¡rqiv> y|, í  m 11 » l» * f ‘ > i '/ l i *i • I i ; tí *í t*l «•»I O? í

—— ,.1 r, <. m'I \\< >f>
K' Ml i  i .  I Mí*J ‘j b  l

KP.q - •  »i:• ' r>l *■ — i.l r. «.
1* HV*. I ' ** f * >  ̂* I ! ‘ I f •1 +v rYî Vrf.A *%t * • i’1 1 *

-Í’.lí -o», <">iq DÒCD1IENT0N. 4-,,i.'.!'"

Hfn. 1 
(di f  
ií/;|i !
Jlu *'<
, |-.ll

fci.i«! '-) r <!í ' ' i..:
N®, O.-r-Repílblica del Ecuador.—Sección de¡ Egresos y Oontnbili- 
.¡O, i dad del Ministerio de Hacienda.—Quito, á 22 de setiembre 

de 1877;, . i .! ¡ ■ ■ •,
, H. señor Ministro General en la Sección de Hacienda y Fomentó.

...Tengo la honra de dirigir á S. E. el Jefe Supremo do la 
República y Capitán General del Ejército, por el respetable órgano 
de US, H*, la consulta siguiente: . i, ., ■ ■..j■ . - /  4
,.i La i,tesorería de la . provincia de Losrios está clausurada * 

desde el 16 de diciembre último* con cuyo motivo no han venido- 
ías copias de que hablan los artículos 6 y 61 de la ley do Ha- 
eiendq,..)¡Sin estos documentos no so lia podido incluir en la cuen
ta ¡general de la República qne lleva esta sección, la do la ex
presada provincia do Losrios; pero rellexionando detenidamente 
esta circunstancia, regnlta que la cuenta que se píesentara con 
falta de lina de las provincias de la República, seria diminuta 
é incompleta; por consiguiente es preciso excogitar algún medio 
que allane este obstáculo y baga que, sin embargo de encontraiso 
clausurada aquella tesorería, la cuenta que presente el Ministciio 
comprenda el movimiento rentístico de dicha provincia de losliios. 
Créo ¡que se salvaría todo inconveniente si se ordena á las co
lecturías y administraciones fiscales do los cantones de Rabahoyó,- 
Guaramla y Chimbo, que en vez de mandar al Tesorero do Losrios 
las copias de que habla el artículo 61 ya citado, se remitan directa
mente á esta sección, para con vista de ellas proceder á bis 
operaciones convenientes y sus resultados agregar á la cuenta que 
lleva el Ministerio de Hacienda. Si S E. tiene la dignación do 
acéptar la medida que indico, seria bien que US. II. 'so sirva 
ordenar inmediatamente al señor Gobernador ds Losrios, qne obli
gue á las colecturías y administraciones de su innudo, remitan, siu 
pérdida de tiempo, por el conducto de esa Gobernación, las copias 
de los• diarjos, desde el 6 de diciembre último hasta la presente, 
y que en adelante continúen haciéndolo así, el 1? y 16 de cada 
mes*• hasta ¡que se abra la Tesorería de la provincia. •; * '

No puede ocultarse á la sabiduría de US. H. la importan
cia del asnnto de que veDgo hablando, y por lo mismo, intereso 
al celo y patriotismo conocido de US. H., que procure conseguir el 
despacho de este asunto, con preferencia á cualquier otro.

Con este motivo, tengo la honra de repetirme de US, II. 
atento S. S. V . ',r

Dios y, Libertad.— F é l i x  C resjw ,-t. •' r.t¡. V - : ■'
ai'hiiju '*'» i-  ¡. l i!> u r j

DOCUMENTO

i ,n ;w ¡ í . : i *q * . . ; i— .o c  *'/.
jíVi<:¡hI Kf. f'i.b V 

.7T>-1 -,f.
• b.,iri')'b • '
\ : • . :•. (¡ii. ibii')' >

N?!391. República del Eouador.—Gobernación de la provincia de 
Vl¡¡ Lqsrios.—Babahoyo, octubre 25 de 1877. i . n u .q

Al .señor Jefe de Sección de Egresos y Contabilidad. «e'qo ■, 
. Para iuamíestar á U-, el sumo empeñó tomado por. esta
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1 flGobernación, á fln de que el señor Tesorero cumpla cou las jus
tas exigencias de esa Glicina, reclamadas en su apreciable oíicio, 
número 88, de 17 del presente, me es preciso adjuutar á. U. ori
ginal, la nota contestación de la Tesorería á esc respecto, con el 
cuadro á olla adjunto. Siento sí, por mi parte, Señor, que el da
to emitido no corresponda ú los patrióticos fines que el sentido 
de la circular número 20, de 17 de agosto último, encierra,

En cuanto á las copias quincenales de ios libros diarios de 
las oficinas fiscales de esta provincia,me es indispensable, decir á  
U. qué, como la Gobernación j u z g ó  ser contraria al artículo G1 
de la ley órgauica de Hacienda, la orden relativa á pedir su , en
vío ú, ese despacho, consultó sobre el particular al Supremo Go
bierno, ya porque los empleados se han resistido á dar su ¡cum
plimiento, alegando la ilegalidad de la orden, ya también porque 
ella fué dictada áutes de que se abrieran las operaciones de ¡ la 
Tesorería.

Dios y Libertad.—El Gobernador accidental, J o s f R ,  V crd e so to .
. * ' ,, v,lj: , /jjJ . , ,4 ' - t u  *[ x ' - j i  <.*1 JUiMHl

' [ . wi ; 1 ̂  J*•j> i ■ ’• ’i‘ %

> ' ■ ■ D0CEMENT0. JN° 6*.u uormaiunmo» >-I
■ ¡ ¡ ¡ • i  i i a  . 1 0  . > j .  , ¡ u t a .  , ¡ . I  i . t r , ' . c i  • ’ » m i ' i t a l i M O

N? GL—República del Ecuador.—Sección de Egresós y: coiitábilb 
dad del'Ministerio ¡de Hacienda.—Quito á 21 íle »noviembre

J u hmi-ií.'jíi: i ,* í

Ir l ‘ )
. ». I

O
< • d e ;  1 8 7 7 .  ' : j i  • . n . / i  • _  , í í - m -»i ; ' j 1 i í  i ; !  m u i i t U

Señor Jefe Superior, Civil y Militar,, de este •: Distrito. 
Autorizado por S. E, el Jefe Supremo de. Id. República : paira 

reunir los datos necesarios para el informe del .negociado de» Ha
cienda, correspondiente al tiempo de la presente administracióú,' 
que debe presentarse á la próxima Cou vención Nacional,: tuve !lái 
satisfacción de dirigirme á US. el 27 del mes próximo pasadô  
pidiéndole se digne exigir al señor Contador General de Diezmos* 
mi cuadro del producto y distribución de los; del bienio en cursoy 
y como basta la fecha no lo ha remitido dicho señor, y la nece
sidad de este dato es demasiado urgente, y los dias que restan' 
son ya estrechísimos, intereso á US. á que se. sirva ordenarle sil 
inmediato despacho, ó que avise si esto no le es posible, parí 
mi descargo. r í ¡ >

Dios y Libertad.— F é l i x  C respo . t i l

í : : o 
- i*i ]

• i ; J i : i .
M

, (/» r.u), :i

DOCUM ENTO  N- 7 * '

il .' ll ‘l i*. — . i, .;• , . • ,¡ v  • ; r,
JI M J . ¡ l l i h í * -  ■ ll  J

* • ni . • . '/•'»< ,,y .1:11, óio\rri
República del Ecuador.—Contaduría Geueral de diezmos.—Pifo,

. viembre 28 de 1877.
A l señor Jefe Superior, Civil y Militar del Distrito.'
Satisfago ú la estimable comunicación de Y. S., de 22 de! que 

rige, recientemente recibida en esta parroquia, asegurando! á V. Si, 
que en meses pasados envió ú, Guayaquil al H. señor Ministro dé 
Hacienda el cuadro general de distribución de diezmos del presente 
año, para su examen y aprobación, y hasta la fecha no he reci
bido contestación. Por este motivo no he pasado los respectivos 
tantos á los Señores colectores eclesiáticos de la Arquidiócesis, y 
de los Obispados.

Dios y Libertad.— "M anuel B a s ta m e n t e . '‘ V . . . i. , . ■’ r.*r. .■ .1,1.1
() . ) . ;  t¿t ¡vi

*. ?.• ’ *»* ___ - . • í. Ui:i . n. >• *** '
w  i i -v

U >H0 H'JUQI » i
.tr.

oh
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, . y . ,  - D O C U M E N TO  N? 8-
S I  477.—República del Ecuador.—Gobernación do la provínola.—Oua- 

yaquil, á 3 do noviembre do 1877.
Al H. señor Subsecretario do Gobierno cu la sección de Iu* 

K cieudo y Fomento. , , . .
’ r ' El señor Administrador de Aduana en nota fecha -7 i 
mo pasado me dice: , -  . T„ n.......

«Sírvase US. elevar al conocimiento do S. E. el 
mo, para su consideración, las obsevacioncs que el 80,1®\ 
danto de Resguardo hace en la nota, que trascribo, j  q 
dera necesarias para el mejor servicio.” . ,
-■> “ El artículo 1? dél reglamento del puerto previene» que todo 
buque d su entrada, sea visitado por la ^api^nia j  Res uai l , 
al cual debe el Capitán de aquel entregar los manifiestos poi n a- 
yor do la carga que conduzca; pero el artículo J. » t 
mente: “ Ningún capi/an permitirá comunicación alguna cutio el 
buque y la tierra Antes do la visita do la Capital a ba o a
multa de diez pesos.” Como U. vera, hay ”.na ‘ Paniíanos acerca del deber recouocido en la práctica, que tienen los 
de esperar también la visita del Resguardo antes < ■  ■ ♦ •
la (omunicaeiou con la tierra, y yá se ha presente .* .. .
contrariarse esa práctica, según lo comuniqué a. . 
do fecha 21 alel mes pasado. A cuantos abusos i 1 ‘ '¡1 
eso silencio del artículo G?, respecto del Resguardo, no necesito
llamar la atención de U., y el remedio es muy obv • ,
23- de. la ley ule Aduánas dice: que descierno nn Jnqiio íM M e o  
en- el puerto; el Jéfo del Resguardo le pondrá el ¿“ VV« ¿uíf ¿  do- das que crea convenien/o para vigilar la caiga..da. • 
duce la ̂ obligación de que se espere la visita 1 *f ¡ p _ 
poner., en comunicación el buque; pero es siempio • .
disposición unás .explícita y que determino el ; ci ' w ‘ . 
haga acreedor- el que la infrinja, y la autorulad que (leba 1 ,
lo,—Otro tanto1 sucede con las visitas ‘para ciwg« .y* *
salida,” que se hacen á los buques, en los . c u a l e s »• J ÍJ « * . 
qq,¿deber de cortesía debieran estar, abordo los • í * J. jou (lo
cibir'y , firmar! las ̂ diligencias de visita y taca litar . ‘ 1 , c

■ laSi bede'gas, no sucedê  asi en algunas ocasiones, >, sucedido 
' mandancia en el caso de repitir su visita, com ^  ■
Debe, pues, ponerse coto á esto, imponiendo .»ii. o > | el clin,
medio ílo l¿s consignatarios, el deber de m a n te u e ^ ® a t r í
de la presentación en el Resguardo, del Pe<V“ 1̂ y imm'eracion 
huyéndose á U.la facultad de corrgir las hdtas.-TyJ mu«crauon 
de los botes fleteros y de sus tripulantes, es ot n¿cê ¿ l . n 
las razones que yá he tenido ocasión de o \ \  consigno
(iispcnsable también qne en el reglamento de i * y' y;1fta8
entre las atribuciones del Administrador, la d ' g
(le respeto ó de otro género de los Capí tañes ( le l¿ ^ ’do unes cá! 
ya sea contra sí ó sus subordinados de e s t e ¡  , 
só. ha habido muy reciente, (le haber sido llenado.de iW ™ »  
m  guarda y afmox.il aineuaaas <lo del Re».

tai* hasta por, 24 horas 6 imponer multas *ias /̂n1f j pena en 
Jos que falten *  las listas Cs iusuMente eso

S2 5 ÍJ
ta (lo nociones del deber en mis subordinados, ^  r¡cnye j15l. 
dada cuenta á U.—Otra indicación que tuve l1(̂ ? u ) , sal da 
cer á U. en mi nota de fecha 18 de agosto, relatna * 
de las embarcaciones menores para la costa, ; ‘ j „u¡as
ge las sujete á la obligación de exhibir en el Resguardo las guias
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-quo hubieren recibido, y do que la Capitanía del puerto no las 
despache siu el pase de esta Comandancia, es sumamente necesa
ria para que haya más exacto cumplimiento de jas disposiciones 
vigentes. Además sería de utilidad la imx>osicion del deber á los 
pilotos de esas embarcaciones, de dar aviso de su arribo A los guar
das donde haya destacamento, y en su defecto A la autoridad po
lítica del lugar, A la cual pudiera dirigirse su superior con tal 
obteto. Sobre la primera observación creo que efectivamente debe 
disponerse de una manera clara, que la comunicación con la tie
rra no se permita sino después de las visitas de la Capitanía y  
del Resguardo, bajo la pena de diez pesos al que la con
traviniese, impuesta por el Administrador ó Capitanía del puerto, 
según A la visita que se haya faltado.—Sobre las visitas A ios 
buques para cargar, salida &a., debe disponerse que desde el momento 
en que se pide una de esas visitas, los capitanes .deben esperar
la, bajo la multa de diez pesos, que la impondrá el Administra
dor al capitán que no se encontrase en su buque el dia en que la 
haya pedido, para poderla practicar ese mismo dia. Respecto á la 
numeración de los botes fleteros ¿ca., creo que es muy convenien
te esta indicación, para evitar en algo más los contrabandos; pues 
muchas veces sucede que, persiguiendo un bote que lleva un con
trabando, no puede cogérselo, por ser inferior la embarcación en que 
se le persigue; pero estando numerados, sería muy fácil tomarlo 
después é imponerle la pena respectiva, conociéndolo por su nú
mero &á. Por lo qué hace A la autoridad del Administrador, que 
en muchos casos no tiene como hacerse obedecer, debe efectivamente 
dársele algún medio correctivo, para que se haga respetar y que sus 
disposiciones tengan su debido cumplimiento; pues en varias ocasiones 
se ha visto en la necesidad de pasar desapercibidos hechos que 
constituyen verdaderos desobedecimientos. A 'la  2* observación se 
debe agregar, que el arresto sea en la policía, con una papeleta del 
Administrador, Tesorero ó Comandante del Resguardo, pues en la 
Garita no hay un lugar al propósito -y además es ilusorio, porque 
generalmente se escapan, y como entre'ellos mismos se disimulan, 
no llega A saberse sino por casualidad, y de aquí es el ningún 
efecto que produce la imposición del arresto.-—Dios y Libertad.— 
B. Izquieta.” 1 ( ’ * * . 7 "*ií /  * j 'i 11

l,o que tergb la honra de trascribir A US. Hipara su co
nocimiento, y 711c se digne poner al despacho de S. E. el Jefe del 
Estado, para la resolución quév juzgue conveniente. - * 0

Dios y Libertad.—J .  S á n c h e z  R u b io . !IH  ̂ • 1■ ■* ' ■ ■ • • J u . •. • • 7 •
’ . ;¡ ; ' : ri;, '»í7|» • : y.

DOCUMENTO N? 9-
República del Ecuador.—Admiuistracion de aduana.—Guayaquil, á 

28 do noviembre de 1877.
Honorable Señor Subsecretario do Estado en el despacho de
Hacienda y Fomento.
Señor:—Por conducto de la Gobernación de esta provincia, 

remito íí US. H. dos cuadros; el uuo de la Exportación y el 
otro do la importación, efectuados por esta Aduana desde él pri
mero do Enero al treinta de Setiembre de esto año; y que no mo 
atrevo A llamar estadísticos por. su imperfección, proveniente es
ta, de la taita de una oficina ó empleados que se ocupen exclu
sivamente do este trabajo; do la premura del tiempo con que se 
han efectuado, y de la falta de suficiente claridad ó explicación 
de las pólizas y pedidos.

En efecto: la falta de nina oficina ó empleados contraidos 
íí esta clase de trabajos, da por resultado, que cuando, como aho
ra, se quiere tener esos datos estadísticos, como no hay per so
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nas‘ competentes por el estudio ó h\ práctica, el resultado qiic 
obtenga, tiene qne ser necesariamente imperfecto. 11 

' La premura del tiempo que lnt habido hoy, dará el mismo 
resultado cu cualquiera otra época que quiera hacerse asi, pues
to que no pueden tenerse datos lijos y seguros, dia á dia ó mes 
por mes, de los cambios, variaciones de precios de los artícu
los, y hay qne hacer cálculos aproximad vos, que siempro dan gran
des errores, como resulta hoy, cón el canchu, cacao

La falta do claridad ó explicación en las pólizas y pcdidoS, 
es talvez uno de los mayores obstáculos para la formación de cua
dros estadísticos, qne puedan aproximarse á la mayor exactitud. 
Hay la costumbre, refiriéndome á la exportación, de pedir, por e 
jemplo, el embarque de cien quintales carrchu, sin designar si es 
cancliu sucio, limpio ó prensado; y es bien sabido que oí uno y 
el otro tienen distinto precio en el ulereado, valiendo el segun
do el doble del primero; y he aquí un error en el cuadro for
mulado. Lo mismo sucede con el cacao, sombreros S f., que por 
np especificar si es,.del llamado de arriba ó de abajo, que tiene 
^distinto precio; y sidos sombreros son de Santa Elena, Cuénó'a 
ó Mauabí, , el cálculo sobre, sus valores no es tau presiso como (lé- 
,t̂ e ser;/.sin que haya podido descubrirse su procedencia para li
jáis sus respectivos .valores; y para evitar todo esto, seria mejbr 
se fijase eu la póliza el valor total do la mercadería ó articuló 
.que so expolia. /Por ,1o dicho, creo que el cuadro presentado con, 
 ̂.píi yalor, de tres millones seiscientos mil pesos, vale positivamen- 
tfi,. ciiatro (millones. , i',.*

t‘ . En . la importación , sucedo lo mismo. '■, Por la falta do expli
cación en,la generalidad de los, artículos, sobro,todo en los que 
.pagau, por, sq peso,; como calzado, seda &., no ¡puedq saberse qué 
enutídqdes han sido introducidas; y .cuando se trata! do buscar la 
prpcedencia de los artículos ó. mercaderías importadas, los datos,
,SQn mas deficientes; pues á esto respecto nada puede averiguar
sê  porque solo ¡se dice en. los pedidos y manifiestos, “ proceden
tes do ¡Panamá ó Europa,” sin designar siquiera el puerto, de em
barque., r;El avalúo _.dó lap facturas ó sea su valor , ,en .este, es u* 
no de los principales datos que habría que exijir, para poder co
nocer,; y comparar nuestra importación en relación con nuestra ex
portación, . ; j:. t ■ ¡ . , - , ...

Aun cuando de la¡ comparación ¡del, valor de los cuadros, 
resulta un saldo á favor de la exportación,Jo que acreditaría nues
tra ventajosa situación, no debemos alhagaríios con ello, puesto 
que debe tenerse en cuenta, que hasta setiembre es el tiempo do 
nuestra mayor exportación; disminuyendo en los meses siguietcs; 
y al contrarío la importación, Si no ’aumenta,¡continúa lo mismo en 
ese mismo tiempo: ademas, cu el cuadro de importación no ha 
podido; considerarse de ninguna manera el valor de los artículos 
ó mercaderías libres, quo naturalmente aumenta el valor positi- 
tivo de la importación; pues no lia podido calcularse esto valor, 
ni por el derecho, porque uó lo tienen, ni por sa: precio ó costa 
porque no se exige. ■ < > ■>»■■: -i .'j
i > La importancia y 'utilidad de los1 datos estadísticos para Ios- 
arreglos comerciales con otras naciones, y para mayor facilidad 
de ciertas imposiciones, cuando se juzgan convenientes, no necesita 
de- mas explicación á la intelijencia del Honorablo Subsecreta
rio de Hacienda, para que dé acogida á estas ligeras indicaciones.)

-< Sobre reformas necesarias para el mejor servicio en el des
pacho de está Aduana, mucho podría decir ó hay que hacer; pe
ro desdo que las principales teudrán por base la reforma total 
de! las1 'localidades, haré abstracción de ellas para cuando se pue
dan realizar; advirtiendo que hoy se paga por arrendamiento do 
depósitos,-.'üii'iñil pesos mensuales; y me limitaré á pcqneñas ob
servaciones, que; según el estado actual, contribuirán á mejorar el
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femido ó despacho de esta oficiua con ei público y el Erario.— 
Una délas remoras* Que lia tenido el servicio de esta Aduanaron 
t4»»público,»?era' Ja diminuta cuadrilla qüe pomposamente se Habla
ba asi, no constando masque de veinte hombres, y con ella se lia pfc-'b 
tcwlidó> hacer el .trabajo que demanda esta oficina; felizmente el 
inconveniente para su aumento ha sido removido por S. E. el '  
Jefe Supremo* y  en pocos dias mas se reconocerá lo acertado de 
esta medida,'» con la aprobación del reglamento de - cuadrilla • de 1 
Aduana, puesto al» despacho! para ese efecto.» >
x » Otro gTftveb inconveniente es >el reducido numeró de■ emplea-b 

dos ocupados; en las liquidaciones pues 'no hay mas de cinco, 
Insuficienfcés para los diversos y muchos trabajos de» esta oíi'eina, 
y '  se necesitan por lo menos/dos mas.» De estos, uno debe ser » 
autorizado para ayudar ni liquidador, ú fin de que las quincenas 
))uedan ser liquidadas conforme y en en é l: tiempo señalado por, 
la ley. 1 * '-m: ’ >' * / ' ,;f : •
- • " ¡ h a  experiencia enseña que los cinco oficiales no bastan, pues

to que siempre las quincenas lio lian podido- arreglarse á su de
bido tiempo; dando por resultado este atvusor la pérdida de úna 
gran parte de los intereses que debe cobrar el Erario, y que mas 
ó menos valen seiscientos pesos que los pierde el Gobierno; porque 
muchos comerciantes pagan sus cuentas al contado, cuando por el 
atraso les. deja uno y medio ó dos por ciento: por esto, aun cuan
do el Gobierno gafvtc algo mas en el aumento do estos emplea
dos, siempre obtendrá un provecho al practicar las liquidacio
nes con menos retardos y mas regularidad, y el público y el Go
bierno estarán mejor servidos. ,¡ ' !

, La .falta de un cobrador especial de la confianza del Admi
nistrador y  sujeto á garantía, es también otro inconveniente; hoy 
la Administración tiene que valerse de Guardas sin responsabili
dad, y por lo mismo no liay confianza para ocuparlos constante
mente, y hay que estar buscando los que parecen mas honrados, 
y esto produce entorpecimiento en el fácil y pronto cobro, con 
perjuicio del Erario. . , • , . •

Eli Guarda-almacenes necesita un empleado que se ocupe 
del arreglo de los libros; porque los que tiene, solo le bastan pa
ra ayudarlo en el recibo y entrega de la carga, quedando los li-  i 
bros atrasados en su arreglo, por Ja . falta de tiempo para ocupar- * 
se de ellos. . . . .  *j , • . » ' •: .:,j'

Para evitar las dudas y tropiezos que se originan entre los i 
Vistas y los comerciantes, porque los primeros hacen sus anota
ciones con lápiz, creo necesario que las anotaciones se hagan con 
tinta, y quo las equivocaciones que sufran se salven con otras a- , 
notaciones y no cou enmendaturas talvez esto será algo mo- > 
lésto para el ,trabajo de los Vistas, pero evitaría dificultades en 
los aforos y cuentas, facilitando el trabajo de los liquidadores.

La irregular tarifa para el cobro del derecho de piso, ofre
ce á cada paso reclamos enojosos, y difíciles muchas veces, que 
entorpecen la rapidez de las liquidaciones; por lo que, y tenien
do en cuenta el producido de ese impuesto en el año anterior y 
esté, en relación con los piés cúbicos medidos en estos dos años, 
debe adoptarse la medida de pies que se practica para otros im
puestos, y fijar por derecho principal de piso, uno y medio cén
timo por pié cúbico, y sin duda el rendimiento será algo mayor, 
y esta circunstancia de aumento debo tomarse en cuenta, respec
to, al veinticinco por ciento que se da al muelle, del producido > 
de-este impuesto. v; , • /  -*.»•» i- . .

El arancel de Aduanas necesita reformas -de concideracion; 
mas creo conveniente que una comisión sea la que se ocupe de 
ellas con detención y maduro exámen. ' { > *.»

El resguardo debe ser. aumentado en la dotaciou udc sus 
individuos, por lo meuos con ocho guardas y dos cabos mas; pues
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Isla necesidades del servicio aumentan cada día; lnfy mas ptmíc# 
quo vigilar, y para ello so requiere mas vigilantes.

Los Administradores do Aduanas, siendo los jefes do muí 
de las importantes oficinas do la ltepublica, y en contacto con un 
sin numero de personas de toda clase y  condición, y teniendo que 
hacer cumplir las diversas disposiciones aduaneras; si por el ar
tículo 10 de la ley de aduanas está obligado á tratar bien á to* 
do el mundo, se ecuentra desprovisto de la suficiente autoridad pa
ra hacerse obedecer en una infinidad de casos, que, sin constituir 
delitos, son faltas á su autoridad, ó al cumplimiento de sus ordene* 
ó al i de las mismas disposiciones reglamentarias; por lo que 
debe hacerse extensiva á los administradores de aduana las facul
tades de h\s autoridades que ejercen jurisdicción (Artículo 308 del 
Código penal.) t .

Xo dudo, Señor Subsecretario, que US. II. so pensionará eu 
poner en conocimiento de S. E. el Jefe Supremo estas sencillas 
indicaciones, de las que, cou sil elevada inteligencia, acogerá las que 
juzgue mas necesarias. * , .•■»» , j . r-

Dios y Libertad.—B .  I s q u ic t a . , i r ¡ :> > ¿
: ,  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  .  ,  i  .1

..v: d o c u m e n t o n ? i«-
República del Ecuador.—Sección de. Egresos y Contabilidad del 

Ministerio de Hacienda.—Quito, á 7 do diciembre de 1877.
Señor Juez Letrado de Hacienda.
Autorizado por el Supremo Gobierno para exigir de las auto

ridades y empleados públicos de la República, todos aquellos datos 
quo so juzguen convenientes para la formación de la Memoria de quo 
el Ministerio do Hacienda se halla en actual trabajo, para pre
sentarla á la próxima Convención JSocióual; al tener que hablar 
en dicho documento del ramo 'de papel sellado y de lo que en 
lo futuro conviene establecer para la marcha regular y expedita 
do esto importante artículo, estimo de primera é indispensable ne
cesidad dar cuenta de lo ocurrido con el sellador de papel el 4 
de octubre último; pero para ello espero que U. se sirva remi
tirme una copia textual de-todo el expediente que se sigue con-1' 
tra Rafael Maya, para que esta Sección pueda incluirla entre los 
documentos de dicha Memoria, y recomendar el celo, probidad y 
patriotismo de U. por la cosa pública y reparación do los deli
tos, con vista, por cierto, de las diligencias que, merced ú sn ac
tividad y buen desempeño, aparezcan practicadas en el lapso do 
tiempo que lleva la prosecución de aquella causa desde la citada 
fecha hasta la presente (Artículos 103 y 125 y otros análogos del 
Código de Enjuiciamientos en materia criminal). ~

U. se servirá acusarme recibo de la presente comunicación.
Dios y Libertad.— José F é l i x  C resp o . 1

- ■1 , ■ - . ■, i • .. i I. *•; *. * . :¡4 1 • •

República del Ecuador.—Judicatura de Letras de la provincia.— 
Quito, á 12 dtí diciembre de 3877. ■ l! - **

Al Señor Jefe de Sección de Egresos y contabilidad del Mi
nisterio de Hacienda.

El dia diez de los corrientes en que me restituí al despacho 
del juzgado de letras, después de vencido el tiempo de una licen
cia temporal de tres dias que obtuve, me ha sido presentado el ' 
oficio dirijido por U., solicitando se remita á la Sección de Egre
sos de ese Ministerio copia textual de todo el expediente que se 
sigue contra Rafael Maya por la sustracción de unos papeles, pa
ra incluirla entre’ los documentos que deben componer la Memo
ria con que debe darse cuenta ú la próxima Asamblea Constitu-
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ycnte, y recomendar el celo y patriotismo empleados por la cau
sa pública en el Juzgado, cuando se propone la regresión de los 
delitos. Dando las debidas-»gracias, ¡al, señor .Jefe de la Sección, 
de Egresos por el fin laudable y medios con que so ,lia propuesto. 
honrarme, cábeme decirle, que no obstante do estar inconclusa dicha 
causa, ya por la aglomeración de , asuntos que hay en el des
pacho, en los que trabaja alternativamente, como por la falta do 
agentes subalternos, y hasta del local para activarlos, se ha dis
puesto que el escribano de hacienda compulse el»,proceso, y; re
mita á su consignaeioi],,!cualquiera .queij-, seq ,jel, objeto ó.des¡ti.uo- 
quo- se le - desadvirtiendo sí,: que ¡po estando teruduqdoi.el $úniarjQ, 
no sé halla en estado de hacer elmérilfo jprídico db sus rebultados., 

»»i Es coniO!ulcjo).contestai}Q,1dieltoj olipiqydcjj[uq (Pgpso^qcibpî fij 
el- proseuteil od-.jii<;»; onji ,'l -jír.l» y.nu s-» om .-jíoteit
- ,  Dios • y. JJbcrta.d.-r-¿«ís Q i m n p t  lu-n»ó->> Í-,J* ~J ioq tuhvií 

■'>v ”! .1 r-ij» »molar •*» «-No Jo ohmdqi;- ;!oq
. I i.ii.'ilüf” 1!!'» »»1ini|[»A— .>.•*! :.T»i'/V.u w»í»u«*l sol ->b ojfu?«<i olun

leí* mi >.i >q' ni no obn}i-»-»-f<j oirrlgob Job uiiroimrndfnon lo 
•ni |j¡ ».! ngiioldo -inp ftlki-.tl toíi/otui oh iinbili.o no

.'A MíVmW)— v **<.»HI—.»unoiqMfi noiocJ
Número veintisiete.—República - del Ecuador.—Sección de lu- 

gresos y Contabilidad del Miuiltóxil) de-Hacienda.—Quito, á cinco 
(le octubre de mil ochocientos setenta y siete.—Sefior Jefe Civil y 
Militar de este Distrito,—Qcasionahneutc.,qucargad»o por-S. ,p. el 
Jelfe . Supremo de la República ,dp;:lps ’dybw49s y.. valiosos); ncgp(-¡, 
cioú de; Ja» Sección de ilngrqsos ,del,.híin.isteriq:^de ^éjepdqy ten-, 
go,¡ puesta la mas esmerada .atenejpj# yi vigil{uiciq;fm,^a!iq)ojilp¡ 
sus,,intereses, para que no,,haya quien, aprovechando‘dq }a,iquo-„ 
lencja-iy descuido, del ¡ encargado-de yqhir.por Jos, ramos,Ldísteqi¿¡ij 
á mansalva las ¡especies, »que-corren -jí cargo ¡ de, dicha f̂íeécion, peij/ 
jqdicaudo a»d, terriblemente, las» rentas, ,iiacÍQne.le£l,,,qup1 soq el úñp* 
co sosten de,los gastos del Gobierno. ro rl.ekás..cqqsidepicibnepíl 
que las estimo justamente, cu, su verdadero quinto de importancia, ¡ 
lie-separado al . señor Rafael Maya de; lá¡¡ocupación 4° -/sélladór* 
do papel,, i y como no puede, suspenderse .esto trabajo un folp./diai. 
por-los muchos .y considerables pedidos .que,¡se hacen djariamcutp, 
de las provincias, me lie visto en la precisión de llamar para que, 
reemplace al señor Maya, al muy honrado y laborioso señor Ma-' 
nuel l ’az. Suplico á ÜS. que, eu atención á lo que llevo expuesto 
y con vista del documento que- acompaño, que es el que mejor 
explica la ocurrencia, se digne confirmar el procedimiento que he 
observado, pasando el -nombramiento respectivo al predicko. señor 
Manuel Faz.—Dios y .Libertad.—José Félix Crespo.—El doci)mpn*¡ 
to acompañado ú la nota. veintisiete, es del, tenor ¡siguiente:—Él 
que suscribe, portero del Ministerio do Hacienda,, ha recibido del. 
señor Jelfe do Sección de Egresos y encargado, do-la.deIngresos, 
los objetos que van á expresarse, ¡que fueron, -sorprendidos al ca
társelos llevando ocultamente debajo de la -papa y, bajo 'ol: ¡brazo,, 
el sellador <lo papel, señor Rafael. J£aya.—Dichos objetos son, pri-' 
mero—Veintinueve sellos del papel- número octavo correspondien
tes «al presente bienio.—Segundo, uií sello de papel, numero octavo 
correspondiente al pasado bienio.—Tercero, tres sellos de papel nú
mero’ séptimo del bienio de, setenta y tres t 1 setenta’y cuatro.—T 
Citarte, once sellos de papel número noveno uél bienio presénte.— 
Quinte, un Sello de painel número noveno del', bienio do setenta’ y* 
tres a) setenta y cuatro.—Sexto, veinticuatro cuadernillos de papel 
Sau Lorenzo, que sirve para sellar.—Séptimo, ‘cuatro cuadernillos dé' 
papel quebnulo.—Octavo, tres cuadernos de recibos déla Sección:' 
do Ingresos.—Noveno; ochó fojas de varios apuntamientos.—Décimo/ 
un cuaderno impreso.—Once, cuatro impresos.—Doce,1 dos cxchciónés * 
del bienio pasado.'—Trece, una carta.—Catorce, cuatro tales sin rúbrica.
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, - • * * i i i ' , f ':
Todo lo que que la 1 ajo mi custodia y responsabilidad, hasta que* 
se me pida por quien corresponda.—Quito, octubre cuatro de mil* 
oChoéieiitos setenta y siete.— José ;.■> . t !.

íi-n/i j i i i / iu i  j i .w » 1̂> mí . *j(i f u  .•»!i••»*»!> <itu < . ■ •
lo irj 

,;U»;1 J¡í 
•ñil>
• el

»I;.» 
• > ( : q

.1"! v¡if uoln ■t -|' c.tivl.* r:! t. ¡ i

J ii j ‘»í, i . i j  {( ,Mi j , t  ,•;( . ¡ i J l ja f i ;  - . •
Itcpfibllíía' del Ecuador'.'—Jefatura Superior, ’Civil1 y Militar del 

©istrito.—Quito, .4 Cinco dC octubre do mil ochocientos setenta y 
siete.—Señóí'1 Jefe de la Sección <kf Egresos y  ocasionalmente on-i* 
cateado'd*r la Sección dé íiigrCsos,1—Eli contestación 4 su estima
ble ófltíiy 'db 'eiiiccé deb-'corriénte y nmrcuilo ' con- eW'iiftinero vein
tisiete, me es muy grato decir 4 U. que apruebo la remoción 
hecha por U. del señor Halad1 Mayh, encargado de¡ sellar 01 pa
pel: y aplaudo el celo ér iuteres que UV manitiesta por el hon
rado manejo de los fondos nocionales.—Adjunto- encontrarft U. - 
el nombramiento del destino precitado en la persona del señor 
Manuel Paz, en calidad de interino, hasta que obtenga la apro
bación suprema.—Dios y Libertad;— C o n i d io  J L  V e n t a z a ,

loisMifiov oTmirtJí
hfib ilidn liH ífJ 7. <i'"rr:j

if» ■ bit1

•jd oí» ja ;,i ■.’» o l ^  !‘,TT ‘Ír^ 'íl -'l
ooui.o f; fni¡-.«> -.nlumimdl oh ¿XA*. i¡
V l iv iO  • '0 , i -ioo  - ,o j ; ¡o  */ j . h i - j - ¡ rt.i.n >. lim

ítepfiblrcñ del Ecuador.—Sección de Egresos y Contabilidad 
del Ministerio de Hacienda.—Quito, 4 ocho de octubre de mil ocho- 
cielitos 
lito 
g41 
hi
piá/- sé serVirá pasar «1. Juzgado de Letras, para la persecución y« 
castigo ilcl ciímcnj 'puesto que hechos de' tan grave trascendencia, 
iró deboit^queilar itnpun'és.1—Encesté caso, que lo croo indispensa
ble, US. so Sd*vir4 ordenar que el pórtero ilc este/Ministerio en
tregue' al señor Juez de Letras todos los objetos que los tiene 
bajo éii custodia, desde "el momento misino de la perpetración del 
crimen, pues, estos deben servir como el cuerpo del delito.—Dios; 
y Libertad.— J o i é  F e l f a  C respón \ 1,1 ........ ' •<'-J ',J1¡

*r <*. .»• ; i u ¡ >  : £  - i f 1. í ; ,  ' i '  ; • í l ;
.(

IIQJÜ 
.oni ti;
i\

i|) +h’1 íl OOllqii.: 
>m oh':*);uí; .(;[> Sb 

i i - i í )
" I (I

'r i
]«•

/»'I
fifi

/
O l b i ó f i q / o  u v o ü  • jT.  « o í  

V>Í;Kfl >ui> r) fió *»jjp
I *>np o ) l i  M r n íb o w u f  w  •írr^ii) Ofc ~)ctooQ*m>u í ;I o i ' íuzo

'u> República del Ecuaddí*.—Jefatura Superior, Civil yiMilitar efeí # 
Distritb.^Qnito.' ft trece de octubre do mil Ochocientos setenta/?y.1 
siete.—Señor Letrado1 de Hacienda.—Adjunto á U. tina nota,
qiíe fcon fecha'ocho del presente me ha dirigido el señor Jefe de 
la Sección <le Egresos, junto con la copia que se acompaña, á fin 
de qiie Ul dé A ester asunto el giro que crea conveniente^Hios í 
y L i b e r t a d V e r n a z t í .  * >;i. >;< ¡ jli; o í#1*uj.7*j 11 p.oloarii

*1 i<í fiíiK; #jMl9Í<i—  .#í//;íí^ _ í ,>íí,)ííH roilon fb q i;q  oi> * ■ lio
•ifoibifoíi»orio!> o v id o O  o ro n ij /n V e já n q  Job o v o i i i i t i u i n ' / — (/ionc
o /í>i‘>o (y\-m :¿. fí Joqnq  Ji olto^i T ¡ *  #(>Ím i i j*; * j n  I¿; >/i)
•iniJ'Kr r " ' .........................- im _ í4>{,4ví : -'’b Vi^t . t r i í r m V — .oictqqJ ¿.í*; r;q íi; q] : iííu^ j u o oEcuador,.cu,-s,u nombre y*por mitoridaij ile,,, 

hiuey el stíño ,̂.d9ot^ ,JLu is  ,.Quijan9;/í Jjiie/ jpetrado <Jc Hacieq^a do -
wwsi'ft’ w«u! l ')* -MiUtax del/ » j  }}w-o£%ii w m r i  > ’ ». lüfljCíMí̂ iV. Wligiq» ú f io te l-lí-^W  Superior,, .QiyiL yf. —

l)^trvto-y,. a^inciqii^jla^^i>lezós fojas, primera- ,y segunda ha 
líégado . a su,,', coimcnnie^oj; ,quc ¡pl,'ciiuládaiio ' ltafael1 Maya, sella- 
dór de . papel,, jen. mV,̂ jMlaíV,de .cuiplim^q inlblicq(en el Ministc-, 
rio. ile ‘ ̂ acienqa,'' iía[‘s i^ ,’'sojq)rctidiuo ,'por el Jefe* la lección de, 
Iiigrijsqp, sustniyvúíósc cláiidestína y  ’furtivajijenté las especies 
constantes del recibó fojas" dos vuelta que háii sido" puestas 4 cóñ-
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•sigilación del policro mie -Csa ojìcUia. xdjor José üellodoro Tovar, 
acto qué est A sujeto j á la sanoíuil penuí,’ á fin do descubrir la 
verdad, y quienes sean las personas responsables de esa infrac
ción, lia maridado levantar ¡y levanta ' el presente auto "cabeza de 
'proceso, ordenando qué con 'citación del oficio - fiscal, dèi sindica
do y del doctor Braulio lluemlía que hará do defensor de aquel 
y los nnis que ‘resultaren Culpables, .se proceda á dá instrucción 
del smhario,l"á la comprobación del cuerpo del delito y álas de
más diligencias legales que éouduzéau'>al fin-propuesto. Así lo 
prbvéyó j“ mandó por ante el! infrascrito escribano* ' qne es'dado 
cni'Quitoj á quince-'de octiibre de mil ochocientos setenta y siete,

L u i k  Q u Í '¡ ( t) lO . H j ' I i ' .  l i r i c i :  y. I *•*>P> .t*jo -jo j  O'rd.J  j';r
ii'uq .11 .H'F jivii-i •« oiq»

i j t t í l O .  ¡ ¡ V i v í >.  l

• IL . r i  t j f )  o 1 ;lv¡'il .oilii’) ii t
'tiüjuoi ' H a r í a s ' d e k l u r á c i o n e k y  diligencias judiciales huxta que re-

c iiy iV . é l  d e c r e t o  s ig u ie n te ': iI<'! • -.»•>, y  liiip/;'nn D> ¡ »
JO i t i a i i ' / d  T!> x / , í i j ;J icJ i ir  ,-i I «[.•((.i! fOlé-M / ;  o l o ' j O  o h  'j1íl '><uddi?.n
•M' “Diciembre veintiuno do mil .ochocientos setenta y siete, álas 
flíez del diíi.—Encoutrándose él sindicado en el caso previsto por 
él 'artículo ciento tres del Código de Enjuiciamiento criminal, en 
s il' cumplimiento, el Juzgado ordena que el alguacil mayor pro
ceda á la; captura'y' detención > do Rafael Maya,' extendiéndose f  
onttvgámlose al efecto' las boletas constitucionales respectivas.~ 

í j u i j a n o ?  ob O'g'ií.l h; ; ntau îui <Ji;¡d tu ,v a  otti'iiiídó'J
i í. v ‘.r.n \ )  (i. i >np e.i ilü  liiü .lunit»ni «ig‘)¡» un *>]j «¡i ñliiaoíf 

! .• iM 1 ' i iv iiti isji*> y liduiiiMu og-iri ni?, iihaiip ilijiim lí

“  D OCUM ENTO ; N? IB  >í,‘JÍ,‘‘ ÜUm,,,í,f •• % y v y . " "  i , iil) : * j Í í i o  > f i n p  ,i;[iill:if;ló •

Lo digo á US. para su estricto cuiniilimicuto. ‘
* ; víq?,y  £ ii)éW a4 :^ » é :r^ ,,:í ^  ‘ *•O1! y* ^rot /iTr* fij ..i /¿uim y \w ^ w  s i íh 7/17**11
n o i  -j U ) í i n < ¡  m a # / ¡ t W '  T w r j ' f f

República
. . .  ííoil«í*MJ‘> Jilh'J

i b’jiT
•)U í»»;í)iíi(ii8 

Jí¿ir» I j o s v v j b
! A) 4:bii¡/oi<f ¿*í nb «on

mui 'I de lo, îd«wos7y'
.nníniiyp ido ‘>nj> old-mr lo ioq. ,",ídJJfl' 1 ob üiMfilno'J“Koli Al.iPtmor (»oberp.ldnr ide ,1a p^otincia «Jq^ichinclia^i,,,,,, >f) 
ni.i En, la solicitud dq, los, mie^qlqos ¡fi&.lft sociedad, denominada 
“ La ,Civiiizacion” .lm, yccaiflo la i,eŝ Iueíon s i g q i e u t c : , ¡j, ,7

«Quito, marzo Iq.dc^lé.í^j^prq^asc Ja foiinájcion de lá se- 
eiedod “ La Civilización,” y y casa dé la
Carnicería de esta ciudaO para que ,se, edifique ,su lugar , mi
teatro, con la coudicioii dé que, (fébé, ¡quedar cÓiictújdp completa-! 
monte en el término de, dos ftfiós contado  ̂ dpsdé.“ d  j.! idé abrí! 
del .año epnéiu^o. Si pasadq!(eiite tiempo no estuviese terminado 
el, edificio,i el Gobierno reasmúirá,'de: hecho la propiedad, en.ol, 
estado, en. qnc.fie épcuentre obra,'sin que baya lugar á reclamo 
de ninguna especie por part¿..(4ty;,la. 'sociedad.,«La Ciyiítzatripn^la 
cual perderá Ips, gastos .qué'liayíi hedió ¡en la ¡obra» * ' ,,J
d i , .Lo. comunico á,, US, para , iquo lq liagá sabpr fi. los interesados y 

para Iob ciernas fines legales, cóntéstondo a¡sq _K® Í3í,j

til -Es copia.rrrEl ; Secretario, ¡M ig¡ucl(£iH gp. ¡ ?.of>|lus , _ .
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u '™ :;.:;.;:1:,;.1 Do c u m e n t o  n ? 1 3 .
•■ (. M U Í  r n ; »  * .J l  . >t 1 . ■ , , . J

Eepúbliea .deLEcuador>+Guayaquil,, noviembre 21 dé 1S77. ,
it A l Hj> soñorirMinistro,.General en el, despacho de Hacienda y 

Eomcuto. i<»r: lalob >.'» jYiiuí juji i ,¡»i. • ,1 ,»:¡i , ¡ i, i ,i, 
o.n . Honorable.; seSori-rtCumpliendo pon la órden de S. E, el Jefe 
Supremo de la: Eepúbliea,., practiqué un. viiye en una parto del 
cantdn de -Machala,!con..eí-iobjeto de estudiar ó indicar el mejor 
•modo de proveer-la cabecera desdicho .cantón do agua potable, 
y j  tongo la -satisfacción de presentar eli siguiente informe, acompa
ñado do un plano topográfico do los alrededores do Medíala, parp 
que se silva US. H. ponerlo en conocimiento do S. É.' ‘
•' .bUa giran 'llanura de- Machala, bañada ponías aguap,del golfo 

de Guayaquil y delistero de Jambelí y San torosa, qq levanta iu; 
sensiblemente de Oeste á Este, Inicia las montañas que forman el 
pié. de Jos. AndeB..y-empiezan álla. distancia do. cuatro ó, cinco le
guas do-.lar costa !(eu la cercanía do los pueblos do Pasaje y do 
Pucnavista). En esa zona ilitoral no nace ningún rio do agua dul
ce,, y las plantas y los animales viven á favor, de las lluvias fuer
tes, del, invierno y .derlas .garúas, del verano. Verdad es que los 
riosrqne-.yiouen do- las cordilleras, jaitas, llevan agua dulee, pero 
solamente unas fajas angostas al largo de sus orillas gozan del 
beneficio do un riego natural, miéntras que todo el resto dé la 
llanura queda sin riego artificial y casi incultivable. Solamente el 
arte humano puede remedifirj peta falta, y. cqnvertir la llanura de 
Machala, que se compone dé un terreno der suyo muy feraz, cu
Íma, dO; las mqs r¡pas_ y . nías ¡hermosas comarcas de. la República. 
3sta transformaqipn sé, .yqníjparía /por un sistema de canales, que, 

saliendo de los ríos npturalés,repartiesen, éV elemento ‘vital por 
todas partes, ¡cú^l ’las^yenas dpi1.¡cuerpq ,1a sangae. Pero por do 
prontq .̂up' se'/¿rafa'. dp/pn», cap'alizpcipn. geupral de tódaliVJlanurn, 
sino , tan'0sólq do. pioyccij á, ja pqbíacipn de Macliala de una can
tidad suficiente dé ag,úa;¡tiulcé, .y de consiguiente nio limitaré á  
esta cuestión de, primera necesidad., ■

' Tres rios debemos tómar'cn'cpúsiderjVcién,- que 'ofrecen'jé po
sibilidad de llevar sus aguas hacía Macfíala:'Él priínci-oescl po
deroso J u b ó n e S j d  cual, después de recoger una gran parte de los 
ríos de la provincia del Aznay, viene de la gran abra de la cor- 
dillera occidental, qiiq. es, eomo-Jiy wntimmctyn del valle de Yun- 
guilla, toma mas abajô  el -moMlta-ó 4lé-‘‘Vio de Pasaje,” y finalmcn-

quiere abrirse un nuevo caocéj'si los habitantes nó remedian muy 
pronto, enderezando su curso. ‘El 'Jubones corría todavía en tiem
pos históricos por ei pueblo de Machala, como se vé en los ma-
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pas geográficos antiguos; hoy dia dista mas de tres leguas de la 
población, abandonó completamente su canee antiguo y abrió el 
nuevo del “ llompido.” Finalmente debemos considerar un tercer 
rio, qúc ©s’pequcfio, pero de la mas alta importancia, en nuestra 
cuestión particular; hablo del r io  d e Según las averigua
ciones, nace algunas leguas arriba del Pasaje, en las cercanías del 
Jubones y en la abra misma de la cordillera. En el sitio de Pa
lenque (no hay mas que una casa), entre Pasaje y Buenavista, en 
donde yo lo examiné,' ¡ es un rio bien acanalado con una agua cris
talina y fresca; pero un poco mas abajo comienza á explayarse y 
á inundar toda la sabana que existe entre Pasaje! y Bueuavista, 
formanndo un pantano inmenso de mas de una legua de largo "y 
medía legua de ancho, que en invierno tonia el aspecto de un lago 
continuo y llega á inundar las huertas'de cacao circunvecinas. En 
este pantano ó lago el agua queda estancada y difícilmente se 
distingue el verdadero chuce del rioj en que el 'agua manifiesta 
alguna corriente. Sucede que’ en verano se pierde ' casi toda el 
agua en este trecho por la evaporación fuerte, de manera' que en 
el término inferior, cerca de Motuche, muchas veces no hay nin
gún desagüe y el lecho del rio queda enteramente seco. Sólamen- 
te durante el invierno se llena, el rio de Motuche (que así se lla
ma el do Palenque después de' atravesar las sabanas inundadas) 
y desemboca en el estero d? Guarumal, respectivamente de San- 
tarosa. Pero su agua ya no es la limpia y cristalina que en Pa
lenque, sino de un color parduzco, turbia, empozada y de mál gusto, 
propiedades que recibe eu los pantanos por la putrefacción de tan
tos organismos. • ' : ¡ ’ -y ' '/'V '■

Al lado sur. y ó poca distancia’ del rio Palenque, baja otro 
igual de las montanas, que recibe el nombre de “ rio Paspa;” se 
difide en dos brazos y desemboca en el rio de Buenavista, nu po
co’ arriba del pueblo! . ■■'¡¡ * «*- • 1

Tales son los ríos de cuyas a gnus podemos disponer para abas
tecer el pueblo de Máchala y fecundizar sus campiñas; se cues
tiona ¿cuál será el rio )nas á propósito párá. éste objeto! Después 
dé un exánien prolijo y la ponderación de todas las razones en
8ro y efi r Contra, me parece que eS el El;í Ja
énes es n» rio Indomable y peligroso éü’ suscrecióíitcs freciien-1/w* ntfin. nrtrfo ene mi r»íni€i1 íilioin ila Un.tes; saeatidp tifia parte dé gns "aguas ¿or un canal abajó. de Pa

saje seria muy expuesto, que tm'dia’ rompigfa y'-ténsaiichíVra 'ñh 
nuevo cauce en el tcfreíió deleznable y arenoso, "y podría snce*

truirse por una fiierte avenida, merced á los mátériales deposita* 
dos!. No hay duda que a b s o lu ta m e n te  seriá posible' Asegurar1 bien 
la toma y el resto del,canal; y arreglar la cantidad del agua qhe 
deba llevar. Pero la obre Saldría sumamente dispendiosa y 'difícil, 
y estoy seguro que ‘ necesitaría reparaciones contiunas pata1 cóíi- 
sérvarla en pperi estado. En fifi,'me parece que nó se debériá pen
sar en este’proyectó, que ademas dé los inCÓnvenientes indicados, 
lió lleva ningmia ventaja Sobre'él que respecta'ál rio Páleiiqiie. 
De este último rio' se puede sacar el agfiíi para 3\ráehalá 'cb’ií 'bas
tante facilidad en dos puntos: ó cerca de'Mótuelie (fio’ de Mótil* 
che),Jabajo de’ las sabanas inundadas, ó cerca de Corrálito, de las 
sábanas mismas, una legua más al Norte de Motuche. La distan
cia1 de estos dos puntos á Machala es casi igual,’ es decir, de dos 
leguas y media; pero en él primer caso se oponen algunos incon
venientes graves. Pues solamente eu invierno contiene el rio Mo
tuche suficiente agua y ésta bastante mala, como lo he expuesto 
mas arriba; en verano queda casi seco y seria preciso reforzarlo 
con el caudaloso rio de Buenavista ó upa parte de 61. Pero con
tra este proyecto militan casi las mismas razones que quedau ale-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



gadae en desfavor del lio, Jubónes, y  adeirms so cortaría, una iny 
portante via. de comunicación entre lluvnnvista y» Sautnrosa, cuyos 
habitantes. traücau ,cu „«amias por el ,KÍ9*l Aw, .,no, yysta aiujj, 
¡apearVÍi rio., Palenque Uei la snbi)na„¡en,,lu, cercánía/do Oyryulitq, 
y,.esto,'proyeoto,., hijos „dovtcnpr inconvenientes algn|iqs.MlU,;vn) con
sigo, tantas ventajas. quo • nq.ieparOiueh designarlo, .como, ol pairo 
yn cuyaiaxmUzaeiou, pronta ,se; debeyiq pencar,;
i: , .r. La llanunv/cqtiq. AlaoUabi y; «1, sjjtjp ije C'orralíto uo presenta 
desigualdades notnbl.es ¡nú ¡.obstáculos que pudiesen« .oponerse lp 
abertura tapiado un canal. ,iLa-.elevación ¡del, teyrqnp es ya si jup 
pyrceptibh? 4 /lp, vista-,-.poro medida. <¡qu jjuouos i u,su pinen tos, ¡ rp- 
sultaj(:f>inynibargo,.litas,'que siiijcionta*,,,,para,quo ^  aguni,corro, ,pji 
Juvsii U«nvm ..«ijAUfp ¡y, • im>< .quedo. ¡estompa,,, ¡1,10. aquí la jletpriup 
,pación,exacta.(ílp da ¡altura.,.,do algunos ¡lugares ¡conqqyndntqftnuUv 
•f¡) Jubones ,y, e} r¡Q dfi, B.uenayñda,,, j , | .,¡,.j

„¿Motuche. (pasaje por, el, rio), X'¿ njotros sobrp .Mirlada,
!■> r . ( p u e b l o )  nucrr/ n .otíj i i^  i juiiinl

>'.iAjorrahto . (sitio) ¡y j,..t•,. •,• -.2. .. -'iV* *■>; ■,]»», % ¡ m n
11 i i; J asaje. > (pue.hlq) u )!?**• - < • ■. » * t*«l <i( >»>ii¡nri‘it lo

■ (lechona). ni) i,,|t 33, , ni. . ,,j . ¡*¡<
,|i ¡La plaza de Maehala.no tiene mas que dos ó tres metros so
bres el nivel1,de los esteros salados, durante Jos,¡qguajes, id sobre ol 
nivel .del mar. Corralitp está,situadq;eobro una.pequeña ole,vacio)! 
del terreno, y creo,que ,el ¡punto dq la sabana en qno, so debo 
abrir el, canal, estará unos, '«mitro metros/, mas „bajo; á „pesar, , do 
esto. qimdá tQd^vía para el trayecto á Macliala una, caída de diez 
y ocho metros, lo que da dos y un cuarto metros por milla,' cal- 
,c,uJando,:1a distancia desde; ¡el. dicho punto, hasta Machóla «u ocho 
guillas ,ó pocq, nías de.d,os leguas y media, eh linea recta. Algu
nos .antiguo^, y ,¡abandonados, cauces ,do,¡rios facilitarán el tu b, jo  
tío la abertura del canal nuevo por tas llanuras.’, Ahí iciulo, la, jo na 

.deLno, nueyOi ei);,uua.,cuscuada de la sabana inundada, veinte eua- 

.tiras al. Esto; de,, Corralijo, y . ílcyándolp , hacia oj Oeste, eucm?ntVft 
muy pronto con. iui ¡antiguo canee, qíie pasa perca de Jas casia 
¡dpl’ .sitjp y puede ..spgnirlo , por [.alguna distancia. j)csj>ueís, .pajfu 
guardar . siempre íq, dií'fccjou, al .pccidente, bpy .^ue.ahrir ,uiy eo.ijto

.«ÚP>'cq)eut¡e, al,¡puerto do Pilo; á)nbps,puntos ,no distan mas, yup 
jPÛ MPUh.dC ’ J1’ ’1 • "  " ‘ •“
M « |d q ,

v v n : « w r *  «m*n;*:/,c“'iri-dtv C-mx -ijmi v i mEew cou la.ahertaya .del pueyoaio, U n ?
.pditq.la. phm»tíWji<l«HlÍ concluida,. l)eB
na,. .al principio , upf sera dc,,la mejor);.ca)i‘hl)l,; porque tiS/igjaayuv 
Íioziújai:á impregnada. ,de .lóu'Átvpducti .̂Aq.íPU^hivcióú. de. Jp»,<*y 
¿ánisiups que s? Aespo.mponcui.cn: los, pantanos, de.jp sábana. Jjls 
precisq canalizar tanibien ¿atjjí, sahaiia,:uqsdp (lorralíto hasta ceyesi, - 
tte Palenque,̂  para ,dar pl.,yio ph..cauce, determinado y eyifar qué 
se‘derrame por todas, partes. .Ésta caiializaeion.Ac.jUh trecho , pop- 
huiosp, de, una leguá/ séi^ -la paytq mas dif/cil yi¡trâ pjoHa1( deltpda

jsahahá, ^porque se, quitá; Uiia ;dé Ia3 causas n);» .̂'eficaces de 
^s'.^mitermedudés. A©/ áqúellá s,Q evjtan ,lás,,coi)tiu,úas
i,Uiiiiua‘cipiies dp las huertas de, cacao .^adyacentes,, y scj;ga,na ;,hh 
t̂ irVl}|0*>vespacrô 5Q.jíiji-a. ,1a agricnlt¡ura ̂ y gfUíW'1̂  <;f i
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,)•• •' 'i' , ■ , I . . : ■ . 4 ¡Cuando se ve la sauan ,̂ eu el invierno cómo un lago ínmoit- 
fco, parece difícil lo, canalización, pero durante el verano se, dis- 
nnn oye Va cantidad de agua, y ademas me parece , que esta obra 
se debería comenzar algún tiempo después de abrir el nuevo rio 
Corralito, es decir después. de desaguada la sabana en su mayor 
parte.—líe examinado el lio de Palenque antes que entícenlas 
sabanas, y llevii agua mas . que suficiente para proveer á la po
blación ilc fínchala. . Según luis averiguaciones esta cantidad se 
disminuye en, la, estación sepa, basta la mitad, pero con todo esto, 
queda todavía bastante,, y -greq que .no será necesario reforzarla j 
cqu otro rio< Sipenibargo. en el caso dé qne se perdiera demasía.' 
ría agun en, el trayecto, de Corralito á Mqcbaln por un terreno do-,-

amenaza ros , peíigrus ,como ei ouoones y ei no ue,,,r>uenayista.; 
Jfn el;¡caso de una, creciente fuerte, serán siempre las,sabanas su
periores que sufran las inundaciones, pero nunca el pueblo de.Ma~, 
díala. La abertura dél río nuevo no perjudicará mulle, porque fe- 
corre‘regiones basta el día, incidías, y aunque con estp se cercará,

inculta se convertirá en un vergel ameno.—Hasta bajo el punto 
de vista económica, el proyecto que acabo de proponer me pareeo 
ip efurible, á .los demás./Haciendo de los gastos., creo
(^ ;.|a yqberturá del canal desde Máchala (respec.tivninente: desde 
la desembocadura) basta. CJóirapto,, po costaj-á ¡íiias qii'e diez y odio 
ó .yciqtp mil pesos; con bi canalización de la sábana basta Palen- 
qilé Vubjráu los gastos, ¡ á t r e in ta  . m i l Eli la abertura deeun 
qaiial al rio, Paspa, qqe por lo deiíias me parece -excusado, conio, 
ya queda, (ficho,, se invertirán otros diez mil pesos.—En .el plano 
topográfico que acompaña este informe,, lie distinguido, toda la obra, 
proyectada con tintfi roja; y si talvez, mis explicaciones y des
cripciones en lulo que otro lugar hubieran quedado algo oscuras, 
espero se aclararán con una ojeada sobre el plano. Eo es de nii 
incumbencia enumerar las ventajas y consecuencias trascendenta
les, , que la realización del proyecto traería para el . pueblo y todo 
el. cantón de Máchala; las podrán ponderar todos los que cpiiocciti 
Li .importancia de esa rica, y preciosa porción de la .República, y 
que deploran la decadencia y asolación del pueblo por Ja únicit 
ruzou de carecer d,fe agua. potable. El ¡Supremo Gobierno so cu  ̂
briría de gloria y se, liará acreedor á la eterna gratitud deí pue- 
bl.o’ l̂e ^íayliab^ sy jCoiulescendieudo con los fervorosos deseos de 
sus habitantes, favorece'la obra coii su poderoso apoyo y sil alta 
protección.l ' C C I Ul l »  \  r \  r  rT

Dios y Libertad.— TeodoroWót/f.
YfcoV—.ÍMjpmiiiJL / >.oiíi

•OKI u 'ib lairfilf v 'Tvnr.TT'lfP̂Tn b írvibiirq-.ir—.r.I "11
.7781 «I» OKÍi«,V^H#V^.Wn >T\U^.f.oo,T -.1, «brifv

SV ¿íí.'^ltepd'blíeá •* tiél'1 Ecuador.—¿-Sección' de Egresos ! Contabi- 
, lidad del Ministerio de llacieiula..—Quito, á 20 do octubró'*’« •i87Y:,'í-,:rD.>!0 <’!>¡ei/.* i mi 'Ti <?•_ u . 1  .

oiq J -Jl'-lqfU.lJ y>¡ CIJlp cob sol 'b ÍJOlilÜoq ‘• 'I
,~~A1 señor Gobernador de la provincia de.......... ,

Siendo imposible pódér formarse Siq'niera nna idea lejana de 
lóá caudales qtoc juntamente se pueden'hacer' ingresar’ y  egresar 
al tesoro nacional, sin conocer á punto fijo*, - ó al minos aproxi-
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unitivamente, lo que so conoce con el nombro, do riqueza nacio
nal, y para qnc tío tan importante (lato no carezca la próxima 
Convención Nacional,' Vjuc es la que debe arreglar, como uno tlu 
sus principales'objetos, las finalizas (le la líopfibllea; apoyado eu' 
"T patriotismo,’'aptitudes'y .bonocimiehtos locales que US;' posee,”  
ícy’yéó en la indeclinable necesidad de pedir á ‘US. se sirva in-

el
nie
formar,cuales son las produccioces anuales’ db ht provincia de sul 
mando en las industrias agrícola, fabril y nfercautil, con expíe- 
siou sepárada y circunstanciada de las cantidades y de los pro- 
dqct'os petos y totales db cada uno de los artículos procedei 
do las' tres fuentes de riqueza arriba' expresadas. 1
“ 1. l ’ero bóm'ó sinbmbáigó db lds’ IcdjjbtahiiiOiióS "6 ilustración

jjiv/ viiiviv/ yjytv» ivmun itu oy. vivout») oiji i/ciotti vivi uhi —v/
del profililo 'ìpos dò'JltiiViòfn'ìjro,’'’ ÛVósitò:*hiio 'niits- tardò1* Sciiti pie-! 
tctàpòVaifò'ó ; d 'iiiu til;’/fiòrqub' '.Ab ‘ltòliHii, ya ’Tichitìo dé ocuparso’ 
pròvbbb’osanicn'te' sobro Cstos tfftuìbtilarès' tìijt iifiiioytailtes 'en'la 
Ménlbrifi' (le HltfeicnVla',' oli ’ cuyo thtbajo’’sii'óctlpa' actitalincntb Osta'”
SecciÒn,bleiyMlnisteriò.'',l!', l  "M‘ «O-*« •“ *•'}• ..... . T/. .mim.i

Uiùb’y'
j r i D i i i i T l  i n  / e d i l a ' i ' i q  /  J i n i i i l  o l d o i i q  l , i j r , t b v i i »  n i t l f n  >  i .  f c i i h i t - j i - i  

o liu iq  (■> — .on-iim: P e ’T iv i t i r i e»  iYi ì ìt i^ iio » *)<. mbi-Mii
i-i-rinq.‘•al TMft'qo'iq *•[» o d i.iit  ¡.j» *jt• »■ • v,* ¡ [ I• » .i;*>ii:i<i;l*»->-> hìhì t

litio,1 dd elldsj VpOr lo "bue, para,, saíyav1 mi responsabilidad ert Ja 
parto 'qúe pudiera afeCtarihe,' irte ‘pcfniito dirigiróio éú'eyainenfo A 
US. solicitando lá remisión del informe ' (iludido’ Wht' incluirlo en' 
la Memoria de Hacienda <jrie debé ptesen tarso' ¿ nt' pfóxinla Cóíi-! 
vcncidif Náéíonal en junta de los otros informé  ̂ 'dé: Ms Goberna-’ 
cioues l!quy só liad servido ’remitirlos ya' # e'átc I)c£pacli,o.

Focó decoroso, sería que en ja referida’ Memoria sé .cnciUUltroii1 
lós íiifqrinés de las demás Gobernaciones, y fie iiote la falta del de US.’ 

'• /'Aunque conforme á  la precitada circular̂  ha debido remitirse

so merece todo magistrado qué sabe llenar sé deber,; 'fcual US. lo 
lia liéclio siempre. ; 1 'i llOJ M .iü i-

Dios y Libertad.—José Félix, Crespo, (a) . .. r <*'1 i
. } > » ■  ( V O Í a i  - . M j . J ' l o y i J  '  c o i < 1

N? 15.—Bepública del Ecuador.-^ Jcfjitnra Civil y Militar de la pro
vincia de León.—Látacunga, ‘ IV Jde diciembre de 1877. 

j  j , i A l) II. s^flor Ministro., eq , la_ Seccioar dp (Ingresos, x- rContabi^
^ w l i h í f r  | a  j  ; ; , i  i  a f * . p i T j h . i n i l é  J o b  b i i b í L  TSeñor:—Sinembargb do haber exigido oportunanuente ajos Je
fes políticos de los dos Municipios,'de que se compone esta pro-

7~x x i i*- ...'di /«/ffj ?.í *>ÍL • \) "7 r(^)- Xg^Uj oficio ;Í}C paso , .-sepppcs (>pl)eniaaores. de Ins
provincias dé.Picbinqliq, ^Leou^.iTuiiguyngua, .Chimuqrázp, Guáyasi)r 

y?ft. 'l)a^  'u oJuijiq i  u j  n 'j y j ,I»;uoíví;u oiv-vi b.
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viuda, los datos conduceutes para poder informar aproximadamen
te sobre el contenido de su estimable circular de 20 de octubre 
último, no lo be podido conseguir, tal como yo lo deseaba; por 
cuanto, sin conocer á fondo las producciones del país eu sus tres 
ramos agrícola, fabril y mercantil, sabiendo los gastos de la . pro* 
duccion y el valor del eapital empleado, mal se pudiera conocer 
á cuanto ascendía el producto neto de cada uno de' ellos» Así, 
pues, por no dejar 'de ilustrar á US. H., sobre cosas tan impor
tantes para el arreglo de la Hacienda nacional, be procurado, pa
ra satisfacer tan necesaria exigencia, estudiar personalmente y pe
dir consejo á las personas mas caracterizadas del país áfiudeqüe, 
reuniendo lo mas verídico, pueda prestar mi informe á ese res
pecto—-.Todos ó la mayor parte de los individuos que componen 
esta provincia, so dedican á la a, viniendo á ser ella la 
fuente de donde sacan lo necesario para la vida. No so puede sa
ber á punto fijo á cuanto ascienda el valor total de la produc
ción, por depender ya del tiempo, que unas veces favorece el de
sarrollo de las plantas, y otras las destruye completamente: 
si lo primero, bajando el valor de las especies, y si. lo segundo, 
creciendo notablemente. Pero, como es necesario comparar unos 
años con otros para obtener el resaltado, rae ba parecido oportu
no tomar por base el valor de todos los fundos fructíferos, aten
diendo al que se les ha dado en los últimos catastros formados 
para la cobranza del u n o  p o r  m i l . Así, pues, haciendo la compa
ra ¡ion expresada, juzgo que no puede calcularse, sino un tres por 
ciento de producto neto; siendo el valor total de los fundos do 
esta provincia el de cuatro millones trescientos seseiita y ocho mil 
pesos, resulta que su producto neto no pasa de trescientos sesen
ta y cilatro m i pesos—A excepción de la fabrica de lienzos de 
“ San Gabriel,” que fné totalmente destruida por el horrible alu
vión de 20 do junio ultimo, ninguna otra so encuentra en esta 
provincia. Aún de los antiguos obrajes, no han quedado sino los 
de Tilipulo y Juigua, y este último,en muy pequeña escala; y do 
resto toda- la in d u s t r ia  f e b r i l  se halla reducida á los telares, do
bayeta y lienzo que poseen algunos indígenas, y á otros eu que 
so fabrican ruanas y macanas. Habiendo cesado casi eu su tota
lidad el comercio que de estos artículos hacían algunos ciudada
nos de Colombia, comercio quo no dejaba de calcularse eu unos 
sesenta á setenta mil pesos, parece que en el dia no podrán in
gresar á la provincia sino unos veinticinco mil pesos de utilidad 
por todas sus manufacturas.

Pocos son también los que se dedican al co m erc io , ya sea ex
portando efectos del país á diversos lugares, ya importando otros 
de que carece. Muy difícil es, Señor, sacar un resultado'do la 
.utilidad de esta industria; pero aproximadamente se puede decir 
que es la de ótfoS veinticinco mil pesos.

lie  caminado por un sitio oscuro, eu donde no me ha sido 
posible guiarme sino á tientas. Difícil es? lo repito, obtener re
sultados exactos cu lo que se ine ba pedido; pero al fin me con
gratularé demasiado si el acierto ha sido siquiera en parte.

, Dios y Libertad.— J u a n  Donos•1 •  r ' '  1 •

N? 112.—República del Ecuador.—Gobernación do la provincia de 
, lmbabura.—¡Ibarra, diciembre 15 do 1877.

Al II. señor Ministro General en la Sección de Egresos y 
Contabilidad. /

Señor:—Al contestar el estimable oficio que US. ÍT. se lia 
servido dirigirme con fecha 11 del presente y bajo el N? 131, re
lativo á pedir la pront i re misión del 'informe aludido en la circu
lar do 20 do octubre; tengo lá honra, de asegurar á US. H. quo
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bucen pocos dias quo desempeño accidentalmente esta Gobernu- 
clon, y en tan corto tiempo no es posible recoger todos los dato» 
deseados para cumplir con tan sagrado deber. Siuctubargo do es* 
tos inconvenientes lie remitido con fecha 12 do los corrientes y 
por1 la posta, el informo general quo so pidió para presentar á la 
próxima Convención; y ahora remito A US. H. el queso pide úl
timamente con relación al ramo de Hacienda, cuya razón sumi
nistrada por el señor Tesorero nacional darú una idea perfecta do 
los Ingresos y Egresos para quo pueda servir do apoyo al objeto 
con quo so pido.

Los informes do qno hago mención han debido suministrarse 
por mi antecesor, con mejores conocimientos y oportunidad.

Dios y Libertad.— F l a v i o  T in a je r o .

fl'- ' / f. * í m * . •
- • ' •n i  * ;í { *,)r,) , *.'♦ j ! 7  "V-— . < , i

B A L A N C E  S e  la  te s o r e r ía  n a c io n a l  d e por e l a ñ o  d e 1870.

INGRESOS,fcniu» J

Alcabalas de venta de bie
nes raíces.. .............. $ 2,838„46

Alcabalas de diezmos... 1,507„74 
Alcabalas de aguardient, 145,,92 
Anotaciones y registros.
Lazareto.......... 2,523„48
Contribución general... 9,542„57 
Aguardientes.. .  . . .. .  18,137„84 
Vápel sollado........  ’----  5,057„56 Colecturías, comisión... 1,377,!50

EGRESOS.

Poder Legislativo....... $ 294„
Gobernación................ 2r335„05
Instrnccton pública......  5,723,,25
Estipendios.................  675,,
Tesorería...................  1,972„90
Correos, sneldos...........  931„
C o i t c o s ,  comisión.........  450„55
Correos, gastos generales 1,0C8„48

503„ 
25„ 57

Multas
Alcancé de cuentas:....
Correos, . i ’.1. ...... i.1.'*.0.. • 2,488„42
Venta de leyes....!... 14„50
S a l e s . . . . . . . . . . 816
Extraordinarios......... 2,367„32
Contrapartidas. . . . . . . . .  19„55
Beintegros.. . r .  ........ . 103„93
Montepío m ilitar.. . . . . . "  300„6G
Arriendo de terrenos__  163„■i

<
% /  • 1 . $ 4 7 , 1 9 4 „ 9 Í

• > . ’

f u n j o  0 f J¿i :

í»íÍ d > j í r r ; í l l í  J
j h  o h  j n *  v v

Ol¿¡ a ' T f f ^ m r  o  ir n>Mo{) • .<

T ) í l  f l f l o : >‘í . m  l f  Mi K1
'líOA O f f í  íjí c.<, n.‘N i !>•»<(. *

•j -i -

Resguardo...................  767„0S
Ejército.. . . . '................ 12,5<>3„32
Gastos militares..1....,. 1,5G9„75
Retirados...................  258„34
Planas mayores...........  880„71
rnvúlidos¡............    1,057„34
.Montepío m ilita r....... 850„
Juzgados inferiores.----  1,565„51
Gastos imprevistos......  38„82
Remisiones ú otras teso

rerías........................ 3,09G„93
Ibras públicas...... . 2,831„8l
?apel sellado, comisión.. 111„50
Diezmos, comisión...... .
Gastos varios..............
Policía....................... .
Comandancia de armas..
Jefatura del Norte.. . . . .
Hospital militar...... ....
Existencia.!...................4,640„50

$ 47,194„99

21 „37 
281 „3-1 
477„30 
708„G7 
6G0„ 
46„31

• i i.iiriv ■ • i f »*..'• ■■ j  ■. í -4 -1 1. : • •.

N? 20.—Ecpública del Ecuador.—Jefatura Civil y Militar de la 
provincia de Tunguragua.—Ambato, á 16 de diciembre de 1877. 

Señor Jefe de Sección de Egresos del Ministerio de Hacienda.
' Señor:—Para cumplir con la órden impartida por US. en la
circular de 20 de óctubre, último, N? 23, relativa á pedir que esta 
Jefetura Civil y Militar suministre 4 ese Ministerio datos aproxi
mados sobre el producto neto do las industrias , / y
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comercial de esta provincia, nxc fue preciso disponer que los Jefes 
políticos informaran por su parte sobre el estado de aquellas fuen
tes de riqueza pública en las respectivas localidades; y como esos 
funcionarios han retardado el cumplimiento de la mentada dispo
sición, no me ha sido posible satisfacer oportunamente á los de
seos de US-; mas ahora que ya existen en mi poder, tengo á hon
ra presentar á US. el cálculo que me ha parecido más aproxima
do á la verdad, y es en la forma siguiente: ,i.

AGRICULTURA.
• • , !f.

Este ramo de industria pública que se halla muy generaliza
do entre todas las clases de la sociedad, y que debe merecer la 
particular atención del Supremo Gobierno, por ser la fuente de 
mayor riqueza, y porque sin las primeras materias que se obtienen 
mediante el cultivo do la tierra, las fábricas y el comercio serían 
improductivos, se halla entre nosotros en un estado estacionario 
según lo he manifestado en mi informe general; sinembargo, los. 
productos de la tierra en esta provincia calculados al seis por 
ciento, pueden reputarse en $ 236,000 anuales en esta forma.

En Ambato........$ 76,000
„  Pelileo.......... $100.000 . . . . i b  <1 uh
„  Pillare..........  §60,000. .

INDUSTRIA FABRIL.

Este ramo es el minos productivo en la provincia do mi man
do, porque no existen fábricas de consideración, excepto las de 
destilar'aguardientes, establecidas en el cantón de Pelileo, y en 
los otros dos cantones, los artículos manufacturados están redu
cidos al calzado y tejidos ordinarios, como son bayetas y costa
les. Hay también curtidurías y molinos que apiñas producen lo 
necesario para el consumo. Los productos totales de esta indus
tria pueden calcularse en § 16,600 repartidos en los tres cantones 
do la manera siguiente: . v

En Ambato...... . § 8,600 í j
„  Pelileo........ .. $3,000 ,j
„  Píllaro......... $5,000.

INDUSTRIA COMERCIAL. n:;
.: * * ' J ! . , *j . I ; < ' 1 1 ; I X

El comercio en esta provincia presenta bastante actividad, 
aunque en pequeña escala; pues la mayor parto de los individuos 
do las clases bajas de la sociedad so emplean en el tráfico de 
exportar artículos naturales .del país á los pueblos del litoral, y 
traer sal, cacao, arroz y demas efectos que pueden venderse pa
ra el consumo del interior, y en este comercio reportan alguna 
utilidad cuando los rigores del invierno no les dificultan sus via
jes; pues siendo malísimo el camino que conduce á Babahoyo, los 
comerciantes en tiempo de lluvia sufren pérdidas de consideración 
por la muerte de sus animales. También se encuentran en esta 
provincia algunos comerciantes que venden telas, abarrotes y otros 
efectos extranjeros, en los que emplean capitales proporcionados 
al consumo del país; por manera que el cálculo aproximado de la 
cantidad que se halla en giro en toda la provincia es el de $ 145,000 
en la forma siguiente: ,.'.H

En Ambato........ $100,000 ¡ ■,
„  Pelileo. $30,000
„  Píllaro.......... $15,000, cuyas utilidades calculadas al

ocho por ciento no exceden de 8 12,000 anuales. , ■,
En estos términos dejo satisfecho el informe pedido por US., 

recomendando la imposibilidad de obtener datos mas seguros sobre
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las producciones de los ramos quo quedan mencionados, por las 
alternativas quo experimentan los propietarios y * los comerciantes 
en sus utilidades ordinarias.

Dios y Libertad.—F r a n c is c o  B a r o n e t . 7 * ■' ,l • > >
‘ ‘ i ■ • . *|i - . * ' '• 1 . { D4»:̂  Jjf »1111 « H .!:♦ *
• •• *• »’ ¡ ••• *. 1 J. i _____— i .  . -r. /i ;>« 1 ¡> -
. i a.'«' • * .1 >:• ( : u jm í i í j * \v ’ .‘i í .r I ; >i

.República del Ecuador.—Gobernación do la provincia del Chimbo ra
zo.—Riobamba, á 15 de diciembre de 1877.

A l señor Jefe de Sección de Egresos y Contabilidad del Mi
nisterio de Hacienda.

Me es satisfactorio contestar al estimable oficio do U., lecha 
12 del que cursa, bajo el N?'95, remitiéndole' los datos quo U, 
reclama como necesarios para el departamento de Hacienda en 
cuanto los han podido suministrar los sefiores Jefes políticos do 
los cantones do mi dependencia, quienes sí han descuidado en 
presentarme tales datos, ha sido á consecuencia do padoéer la 
equivocación de haber satisfecho con lo ordenado en ©1 informo 
remitido al H. señor Ministro General. • ‘ «■

Las circunstancias tan difíciles quo han demandado atencio
nes Sumamente multiplicadas, han sido parte para no haber llena
do los designios de Ü. del modo que iutoresa. >•

Dios y Libertad.—J u l i o  M a n c h e n o . .......... 0 1 .I. 'i „

• ____  mi-- 1

República del Ecuador.—Jefatura política del cantón y Presi
dencia del I. O. Municipal.—Riobamba, á 15 de diciembre de 1877. 
A l señor Gobernador de la provincia.—Grato me es satisfacer la ’ 
exigencia de US. expresada en su estimable oficio de 22 do oc
tubre último; y contrayéndortie al objeto, emito mi informe en los 
términos siguieútes; excusándome de la tardanza, porque así lo re
quería la necesidad de adquirir datos aunque sea aproxiraativos, 
en objetos difíciles y de tan alta importancia.—La

c o la , como lo dije en mi anterior informe, es la dominante en 
el país; y aun cuando ella es imperfecta por falta de reglas para 
el buen sistema de cultivo, no ménos que por falta de buenas vias 
de comunicación para el trasporte de los productos, de una manera 
fácil y lucrativa para el productor, á las plazas de consumo; es, 
no hay duda, el ramo de industria qué produce mayor suma do 
riqueza en el cantón: favor á la extensión y fertilidad de los ter
renos, Por cálculo y datos no muy equivocados, juzgo que el ren
dimiento total de este ramones do trescientos mil pesos anuales.— 
La i n d u s t r i a  f a b r i l s deja poco que desear en el dia, á causa do ‘ 
la falta de estímulos y de establecimientos para el aprendizaje y 
enseñanza en sus distintos ramos; tanto que esta industria se rc- 
duoe á la fábrica de artículos poco nobles y nada valiosos; do* 
manera que no producirá sino tres mil pesos por año.—El c o m e r
c io  s e  hace ya en considerable escala; y sería mayor, si tuviéra
mos buenas vías de comunicación para facilitar á Ihénos costo el 
trasporte de las mercaderías, en beneficio del comerciante y del 
consumidor; y si se eliminara cuanto ántes la perniciosa é inmo
ral exención que consagra en favor de los deudores, el inciso 1? 
del artículo 443 del Código de Enjuiciamiento civil, privilegio que 
inspira una justa desconfianza en los comerciantes, "para, vender A 
plazos sus mercaderías, reduciendo así sus negocios y contratos en ’ 
éste sentido con su propio perjuicioy de la riqueza pública. Con 
todo, el producto anual de este ramo, no puede bajar de setecien
tos mil pesos.—Conocidos por US¿ los inconveniente  ̂ que noto y 
quo se oponen al progreso‘y* desarrollo.'de; los tres diversos ra-'; 
mos de industria que hay en el canten, dé. esperarse eá que US.,' 
con el patriotismo que: tanto le distingue^1'influya de la manera
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Ei.18 decidida cu la próxima Constituyente, para que se remuevan 
esos inconvenientes con la prontitud deseable. Sensible es que el 
Tesoro público aproveche poco ó nada de la quina que se ex
plota por extranjeros en los bosques de Macas; pues esta fuen
te de riqueza, no dejaría de producir seis mil pesos anuales dan
do en arriendo los bosques, bajo buenas bases; y empeñó el pa
triotismo de US. para que tome mano en tan importante asunto. 
Es todo lo que puedo informar en obsequio de la verdad.—Dios 
jjr Libertad.—Daniel Zambrano.—(N? 110).—República* del Ecua
dor.—Jefatura Civil y Militar del cantón de Alausí.—Noviembre, 
19 de 1877,—Al señor Gobernador de la provincia del Cliimbora- 
£0.—Señor.—Cumplo con el deber impuesto por US. en circular 
de 29 del próximo pasado octubre, relativa á que informará'sobre 
las producciones anuales de este cantón en las industrias, agríco-. 
Ja, fabril y  comercial, asegurando á US. que és muy difícil con
seguir datos positivos de las autoridades parroquiales para afirmar 
que las sumas á que ascienden dichos productos fuesen tan exác- 
tos como el resultado de alguna operación ,matemática;"sin ~eín- 
bargo, por mi parte, he empleado los esfuerzos é interes que de
manda el caso para aproximarme en lo posible á la realidad.— 
A g r i c u l t u r a .—Este ramo muy imperfecto entre nosotros, es'abun
dante en sus producciones casi espontáneas por la feracidad do 
nuestro suelo. Su expendio es pequeño á consecuencia de la falta 
de vías de comunicación para que se pudiera trasladarlas á las 
provincias inmediatas, en donde pudieran encontrarse consumido
res correspondientes á dichos productos: da por resultado la su
ma do treinta mil pesos anuales.— I n d u s t r i a  F a b r i l.—-En este can̂  
ton es á lo ménos que se han dedicado sus habitantes por la 
falta de recompensa á sus trabajos; por manerá que, el mayor 
producto, que se calcula es el de quinientos pesos porcada año.— 
C o m e rc io .—El comercio da sus resultados según los capitales qué* 
se invierten; por lo mismo, el producto neto de utilidades, se cal
cula, por los datos que tengo á la vista, en la suma de diez y 
seis mil quinientos pesos.—Por esta sencilla relación que »higo á 
US., conocerá eí estado de miseria del cahtóií y llamará lá aten
ción del Supremo Gobierno para que impulse por medios ade
cuados el mejoramiento de los tres ramos que forman la fuente 
do la riqueza nacional; pues que, aun la posición topográfica do 
este cantón exige interes para engrandecerlo, puesto que de ellq 
resultaría un bien positivo para sus habitantes y sobre todo para 
el Supremo Gobierno.—Dios y Libertad.—M. M> Yázques.

Es copia de los originales. Riobamba, diciembre lo de 1877.
A falta del Secretario, el oficial 1?, A n to n io  B a n d e r a .  ' ' '

’  ̂ r  • ' ; j ; l > U ; r j ; (  i m  ;  í h ' i l >

i y. . i ¡b ¡:'n- • . i r •*» 'Objuutr ¿»i vi1 iiotnr.y I di
■ . :i | r» lí Mf Allí n i . . ;!¡! * í » > .;Í : i jr¡ .>.

N? 17.—República del Ecuador.—Gobernación de la provincia.— 
Cuenca, á 11 de noviembre de 1877] • ;j,í i 0 - HÍ >;r 

Al señor Jefe de la Sección de Iugiiesos ; y ' Poménto ’ del Mi
nisterio de Hacienda. ** :i *; ‘ ^  ^ 1 i r á n y Llíi

En cumplimiento de la órden circular de US. de 20 de**octu
bre último N? 25, tengo el honor de remitir : á US. uná rázdn en 
la que consta las producciones anuales de esta provincia, en lo 
relativo á la industria a g r íc o la , f a b r i l  y m e r c a n t i l, según los datos 
suministrados por los respectivos Jefes políticos, que originales re
mito también á US., á fin de que se sirva hacer el mérito que 
estimo conveniente; ofreciendo á US. hacer otro tanto respecto de 
los datos pedidos á la Jefetura política de Paute, que no han sido 
suministrados hasta la fecha.

Dios y Libertad.— G u il le r m o  S á r r i s .
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RAZON de los productos agrícola , fabril y mercantil 
de la provincia del Azuay.

CANTONES. A g r íc o la F a b r i l . M e r c a n ti l . T o ta le s . i

Cuenca........... 120,000,; 30,000,, 50,000,, ' ' ??1 V . . ,  ¡ 
1 ;

¡Azogues.......... 40,380,, 32,951, 13,429,, .. !

¡Gualaceo....... 80,000,. ¡ 25,000,, 10,000,, Agrícola $44S,7S0„

¡Ganar ............. 202,400,. * • Fabril $87,951,,

¡Paute...... . •..
»

Mercantil 873.429..JL \J 4L V I *  U
1

448,780,. 87,951,, 73,429,, 8010,100,, i

Cuenca, 14 do noviembre do 1877.

Guill,,
¡ > : ■ )  * : ' M . ¡ i  .' •: i 'i >•!;.

República del Ecuador.—Jefatura política del cantón.—Cuenca, no
viembre 9 do 1877.

A l señor Gobernador de la provincia.
Señor:—Eu cumplimiento de la respetable nota circular de US. 

de 26 .de octubre último, tengo el honor do decir ú US., que se
gún alguuos datos que he recibido de personas inteligentes del 
cantón, el producto a g r íc o la  anual no puede pasar de ciento vein
te mil pesos, el fabril de treinta mil y el m e r c a n t i l de cincuenta 
mil.—Dejo así satisfecha la referida nota do US.

Dios y Libertad.—J o s é  A r r i a g a . , , \
. ■ ■ • , 1

i
República del Ecuador. —Jefatura política del canton.—Azógncs, ú 

5 de noviembre de 1877.
Señor Gobernador de la provincia.
Señor:—Teugo la honra de adjuntar el cuadro demostrativo 

de las producciones en las industrias , f a b r i l  y m e r c a n t i l
del cantón de mj mando, con expresión del valor total y neto do 
ellas. Si el resultado de las diligencias no ha correspondido á la 
esperanza, seguramente es porque el plazo concedido para ellas 
ha sido muy pequeño, para que, dentro de él, se pudiera obtener 
cifras que se aproximaran á la verdad, y no por falta de activi
dad y positivo interes en la adquisición de datos para aprecia
ciones exactas. , ¡ , • ,¡ , :

Dios y Libertad.—J . . Antonio\ ¿
»■-, i i • > . • . L ' . , : *  /i 1 1‘ ¡  u  * '  j  i i a  l i r . i i u f i  i  ú  4* 1  I

, • 3 n ú  '...■••.•■■■ • t \  A  » i : í Í)íí c í  •
. L *• ■ • í 1 •: ' _ í >'/, , > • '  • i ■ O i  { ' ‘ * • u r.l - » »> ‘ ‘ -

< -IN • V * . . Í : í ífIi1
n ¡ t i O llíil 0*i lO J-iiíl i «-■ mi m mtim • i

v b l  Eí ■ i OI!! i f í ' p  . i .  f i w U í w i  • >É\ *¡l í; * í >il
n ‘ r A  i . i t u t i

■ '  * • ’ , . | ' * . • •.:.i *« ■ 1*
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P R O D U C C I O N  d e  l a « in d u s t r ia s  , y  m e r c a n t i l  d e l
canton de Azógu en 1877. ♦

A guicola . Produc
ción tota¡

Deduc
ciones.

Produc
ción neta

Valor total Valor neto

Maíz, patatas^ fréjol, 
cebada, liabas, trigo, 
alverjas, cebollas, al
falfa, caña de azúcar, 
col, o tras  legumbres y 
hortalizas y f ru ta s . . .

‘ 1 i- V

13,129,.

MÍ.". 
» . . { ; •;}•••. i

46,380-50

‘ ■"'.'■‘i 
. „

32,051-50

FABRIIí y m er ca n til

Sombreros de paja to 
quilla tre in ta  mil, ba
yetas, ponchos (le la
na, de algodón, calza
do, trastos de alfare
ría, alpargatas, cucha
ras de palo, canastas, 
cascarillas, telas ex
tranjeras,¡venta de ga
nado y licores..........

/

, r . : .

14,228,.

1 • r ' ■

! * ; . •

* . /  .* »
; " .í ' ,

103,520-.. 89,292-..
* - . * \ i7,<557„ 149,900-50 J 22.243-50

fcol s/i *í i • »' . . ' '.í . : ’ i 'i ■ ». í • >, :’*V
Azógucs, noviembre 5 do 1877.

E l Jefe  político, J . Antonio Quevedo.

E l Secretario de la Je fa tu ra  política, Miguel Gómez.

*:■ • k ' • . • * , f ;; j.*; : ■. l ir •. *'
República del Ecuador.—Jefa tu ra  política del cantón.—Cañar, 9 
de noviembre de 1S77.

Al señor G obernador de la provincia.
Señor:—I3n contestación al respetable oficio de US., fecha 2G 

del mes anterior, en el cual, después de transcribirm e una comu
nicación del Jefe do la Sección de Egresos y Contabilidad del Mi
nisterio de Hacienda, que exige una razón circunstanciada de las 
producciones anuales de esta  provincia en las industrias agrícola, 
fabril y  mercantil, se me pide el informe respectivo con relación 
al territorio  de mi mando; me cabe el honor de expresar A US. 
que las industrias /abrily mercantil en este cantón son tan  poco 
considerables, que no h a  m enester fijar nuestra  atención en ellas. 
A pénas se conocen aquí esas pequeñas fabricas de sombreros do 
lana  abatanada, demasiado toscos, un insignificante número de te 
jedores de sombreros de paja toquilla, y  esos telares de nuestros 
prim itivos tiempos, que todavía conservan nuestros indígenas, pa
ra tejer la bayeta y las m antas que ellos usan. La zapate ría  y  
carp in tería  parece que principian A presentar algún adelanto en es
te  cantón, pero todavía no es digna de aprecio la  producción de 
estas industrias. E l arto  de sastrería  es casi desconocido; y aun
que abundan aquí hombres dedicados A la herrería, creo que la  
producción de esta industria  es tam bién insignificante por la m a
lísima calidad y poco ínteres dé adelantar en los artesanos que
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BQ jiau dedicado ¿  ella. , , . v. . v . •
P o r lo quo toca á , la industria mercantil puedo inform ar A 

US. que son desconocidos nquí los establecim ientos do comercio} 
pues -no merecen- llam arse tales tres  ó cuatro tiendas en las (pío 
bq venden telas do, poco valor y algunos abarrotes,, con la circuns
tancia  de que los capitales colocados en aquellas tiendas son do 
ninguna significación ó inapreciables, por lo mismo, las produccio
nes netas ó to ta les  quo aquella industria  pueda proporcionar á es-' 
te  cantón.

Si lo que llevo dicho es aplicable á  las industrias m ercantil y 
fabril, no 'sucedo lo mismo con la . La agricultura, señor
Gobernador, es la  industria  dom inante en los cuatro  pueblos quo 
componen ; esto, cantón; y aunque observam os que do aquí se ex
portan  los varios puntos do la costa, un núm ero considerable.' 
de vesos y cerdos, esta  misma especulación tieno su centro en la 
agricultura; y  es pov esto que voy á ocuparme do ella en mi in 
formo relativo á las producciones aúnales de la industria  agrícola*- 

lis te  suelo, tíeuob G obernador, produce trigo, papas, maiz, Ce
bada, alverjas, fréjol, caña da azúcar, yuca, camote, cate, algodón, 
plátano, guineo y o tras fru tas y hortalizas, quo aun cuándo no 
produzcan ' una ren ta  conocida á los cultivadores do ellas, se em 
plean en él gasto de los individuos do familia, del mismo modo 
que de las varias cuadras de alfalfa, las ocupan sus dueños en 
la  conservación do Sus propios anim ales.

Puedo' calcularse quo el trigo da un rendim iento do Cinco á 
seis mil fanegas anuales, la cebada el de diez mil fanegas; las pa
pas gl .do veinte mil tercios; la caña de azúcar, beneficiada en dn’- 
ce y aguardiente, el de quince mil pesos anuales; el maiz el de 
quinientas fanegas y las liabas , el de trescientas. E l rendim iento 
anual del. café y  algodon .n o  es posible apreciarlo todavía, porque 
su cultivo, aunque con bastan te  entusiasm o de parte  do los quo 
han  emprendido en él, so halla , ¡en su principio; y  por lo quo to 
ca á la y u c a ,. camote, p látano y demas cosas que llevo enum era
das, tampoco es apreciable^su producción, anual, porqno ellas casi 
no so exportan á las plazas de mercado, sitio quo be consumen 
por los,m ism o? cultivadores y ,sus sirvientes. ^  ,

A u ilq u é 'en  épocas río m ny rem atas el trigo, papas, cebadn, ca
ña dulce y  demas especies, cuya producción anual he fijado, d a 
ban al agricultor una ren ta  anual neta) que quizá equivalía á  la 

. p iitad  del valor,,de ‘la producción total; hoy, qior la baja conside
rab le Oh el precio do los productos agrícolas, apénas quedará, co
mo ganancia, una cuarta  ó qu in ta  parte  de  la producción to ta l. 
E n  una^ palabra,- señor 'Cíoberuádor, nunca es segura y cierta la  
g an a n c ia , dél agricultor; pues ella depende del aprecio que en las  
d iferentes' .plazas de m ercado se dan á lo s 'f ru to s  del trabajo; y  
al paso q u e ‘ se a ltera  comunmente este, precio, los elem entos in 
dispensables ,p a fá ; l a . producción (cuestan lo mismo.

, P o r ultimo,, ,señor (jóbernádor, me resta  hab lar de la  p rodúc
elo^ qüe aqu í proporciona jal agricultor ,1a cria do los diferentes 
ganados.' ,É1 yaóunq puede 'd a r  un  aum ento anual de mil doscien
tas'/.cabezas por ío, menos; el caballar, trescientas; y proviene esto  
de la  fa l tá  jjdo júáqiiiuas-, dé trilla r, y  de que esta  cria  está  des
tinada  á reem plazar aquélla falta; y  el. b inar h as ta  diez mil cabezas.

P o r fin no deja, de, ser interesante, para  el porvenir, las r i 
quezas que coútieríerí los, bosques que s.o¡ encuentran, a l S u r-E s te  
del Cantón, pues ellos son abundantes en caucho, quina,‘.toquilla &a.; 

. pero por .‘a h o ra 'so n  pocos losj individuos, que se j contraen al t r a 
bajo de lá  quina, pudiendo calcularse l o . que produce, actualm en- 
te ', én , dos m il.p eso s  aniialcs, . , ¡ '

Tales son, señor Gobernador, los datos que yo he  podido ad- 
-q u ir ír , y  cón: los cuáles Heno él informe qife ine h a  pedido.

D io ^ y  I J b e r t a d ^ u w m

\
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República del Ecuador.—Jefatura política del cau ton.—Capar, 12 
de uoviembre de 1877. ^ ¿  ̂ ^ ‘>u *

A l señor Gobernador de la provincia.
Señor:—La variedad de precios de las producciones naturales 

de este cantón, lia hecho que no fije yo las cantidades ú que d e ^  
ben ascender dichas producciones, pues que varían  estos precios 
anualm ente, tan to  que en el presente año casi no hay proporción 
entre el valor de las especies, y  el de los años anteriores; pues 
el trigo, por ejemplo, se vendía á  diez, doce y  quince pesos, hoy 
se halla en el mercado á  cuatro y medio: la cebada, que se lia 
vendido ú nueve pesos fanega, hoy se encuentra en esta  plaza á  
seis reales, y así en todas las demas especies. Mas con el objeto 
de llenar el vacío que US. ha encontrado en mi informe, lie pa r
tido prudencialm ente, tomando un termino medio de los diferen
tes precios en que comunmente se han vendido las especies eú. 
los tiempos anteriores, sin fijarme en el presente año, que lo po
demos considerar, como excepcional. Paso á demostrarlo de la ma-

$
nera siguiente:

Trigo á diez-pesos fanega, sesenta mil pesos........-
. Cebada, a diez pesos fanega, sesenta mil pesos----L
Papas ú dos pesos tercio, cuarenta mil pesos...... [
Caña de azúcar, quince mil pesos.........................
Maiz, tres mil pesos...... ............. lv .. ¿v.'.víLuor*
liabas, novecientos pesos__ ___ . . . . . . . . .vít. . -.L - i
Gafe, mil pesos....................................cvi — ; . L
Algodón, quinientos pesos.___j -• L. . uz*¿---- . jV. ; ¿L¡.
Quina, dos mil . p e s o s ™ ... - •••i * L
Ganado vacuno, doce.mil pesos¡J.:__ ).
Caballar; tres mil pesos... .... . .......tu..........
Lanar, cinco mil pesos.............u .. i ¿ jú . 1 --

I . > í, 1......................í'.ol }•:] . . I! * .'i, (»i f : I ! j
Suma1 total, doscientos dos mil cuatrocientos pesos. .$ 202,400 
Satisfago dé esta manera lo exigido por US., cu su estima»

ble de 10 del presente......... ., . v  < • «orm *!• •««' j Jd
Dios y Libertad.— J a n u a r i o P  ;•tilín *íA .M

.1
60,000
60,000
40.000
15.000 
8,000

900
1,000

500
2,000

12.000
3.000
5.000

Olí . 11>
República del Ecuador.—Jefa tu ra  política del cantón.—Gualaceo, 

octubre 18 de 1877. . .  - r j
A l señor G obernador de la  p ro v in c ia ...........  -r •' í

Señor:—En correspondencia al muy estimado oficio de US., do 
26 del que espira, m e .es  doloroso asegurar, á  US. que si piden ú 
los Tenientes parroquiales los datos que exige el señor Je te  de la  
Sección dé Egresos y  Contabilidad del M inisterio de Hacienda, no 
los podrán dar; y  si los dan, serán imperfectos y  apoyados eu 
cálculos erróneos; por cuya razón me be lim itado á  conferenciar 
con personas qfle, teniendo conocimientos locales de este cantón, 
puedan valuar aproxim adam ente el producto anual de las indiis*-

‘ siguiente: .1/ I 
.bi

trias  agrícola,fabril y  mercantil, siendo su resultado el
Producto agrícola .............. $80,000
Producto fa b ril . . . ............ $25,000 -I u--
Producto m e rc a n til ..........$10,000

1 Dios y L ibertad .— Nicolás Vázquez.
■ i

#:í

i \.¿HJ

.. i¿i » •. ’ ’ i .'»un . 11"írn *•. a ’:

.... r t . : . u !* . i ijy K* ¡
. : . ■ — »13 ¡a.,« . : i :

..........................1

.Id

.bí
.1»!
.bl
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Informe det Jefe político canton de Paute.

PARROQUIAS P r o d u c c ió n  d e  m ie s e s  e n  e l a ñ o . V a lo res. T o lu t .

Paute
Id.! .
Id.
Id.
Id.
Id*-;
Id.
Id»
•o í -i

' .■ 
Id.i . :
Jfj:i- »

(K y
n ; [
id.
Id; - 
Id. :
Id.
Id.

• Id.------
Id. :
Id.i; í >
Id.
Id.

.yo : fíl i ;

Id. *
 ̂ iivhi.'í ; 

•vd yí>
( i ,i;l>n
ítJf t* i 
*Jí,I T

Sancristóbal
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

INDUSTRIA AGRICOLA.
En maíz 1,300 fanegas, A 18 rs. fanega 
En fréjol 40 fanegas, A A pesos fanega.. 
En cebada 000 fanegas, A 0 rs. fanega.. 
En alverjas 240fanegas, á 4 ps. fanega 
En habas 90 fanegas, A 2 pesos fanega 
En papas 122 fanegas, A 2 pesos fanega 
En trigo 130 fanegas, A 4 ps. 4 rs.fanega 
En caña de azúcar produce en toda esta 

provincia 2,000 barriles do licor A 
8 pc£)S barril,, del país.. . . . . .-.v

Los frutales en general produce----

*2,925,, 
160„ 
450„ 
9Ü0„ 
180„ 
244„ 
585,,

10,000,,
5,000„

Suriu*.
FA B R IL .

Sombrereros 50, tejó cada uno A 12 som
breros en el año, A razón do 2-pesos
sombrero...................................

Zapateros 7, entre todos ganan en el año
Talabarteros 3, entre todos.............
Sastres 0,.entre todos...................
Jarpinteros 8: entre todos..............
Plateros 1, en el año..».................
Herreros 8, entre todos...................
Tejeros 10, entre todos..-.................
Macaneros 15, entre todos.......----
Cuchareros 4, entre todos..............
Albañiles 3, entre todos...... . . .......

Suma.
MERCANTIL.

Jomerciantes 2, que ambos venden el
'año,

Abarroteros 13, que entre unos y otros 
venden.......................................

Suma.
, AGRICOLA.

3n maiz 500 fanegas, A 18 rs. fanega... 
3n cebada, 10 fanegas, A 6 rs. fanega.. 
:3n alverjas 20 fanegas, A 4 pesos fanega 
3n fréjol 40 fanegas, A '4 pesos fanega 
En habas 5 fanegas, A 2 pesos fanega...

Suma.
EA BElL*

3n sombreros 800 por año, A 2 ps. qu . . 
Jayetas 938 varas, A 2 reales vara... 
Herreros 5, entre todos ganan 78 pcsos¡ 
Zapateros 1 ..................... . . . .........

1,34-1,,
»672,

144,
240„

1,080„
144„

3,840„
2,400„

3G0„
48„

23i„

3,000„

C50„

1,125„
V80,,

160,:
io,:

1,720„
234„2
78„
96„

Suma.. i

26,501,.

10,503,,

3,650„

1,382„4

2,128„2

/
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PARRrOQUIAfc

\

P r o d u c c ió n  d e  m ieec3  e n  e l a ñ o . V a lo re s .

INDUSTRIA AGRICOLA.
t

Pñu Maiz 1,200 fanegas, á 18 reales fanega$2,700,,
Id. Cebada 700 fanegas, á 6 reales fanega 525„
Id. Trigo 200 fanegas, á 4 ps. 4 rs. fanega 900„
Id. liabas 100 fanegas, á 2 pesos fanega.. . 1 200„
Id. Fréjol 25 fanegas, á 4 pesos fanega------ 100„

Sama..
- FA B R IL. -

id. Trescientas ínulas de tablas, á 4 rs. muía 150„
id. Cincuenta pares de puertas, á 20 rs. par 125„

Suma. . . .
MERCANTIL. •

id. En venta de animales j  mantecas...... 1,000„

Suma.. . .
AGRICOLA. 1 -- .

Palmas Maiz 400 fanegas, á 18 reales fanega.. . 900„
Id. Fréjol 15 fanegas, á3 pesos fanega.. . .. .45,,Id. Cebada 300 fanegas, A 6 reales fanega 225„
Id. Habas 10 fanegas, á 18 reales fanega.. V.,22,,4
Id. Trigo 0 fanegas, á 4ps. 4 rs. fanega. . '. 27„;

' * Suma.. . . ;1 '

P ro d u c c io n e s  en  e l a ñ o  d e  la s  in d u s t r ia s . . / u 1A -

FABRIL. ; '.1*

Id. Carpintero 1, gana en el año 30 pesos
por no continuar.. .  .................... 30„

Suma
AGRICOLA.

•

G.uaraiuag Eu maiz, fréjol, trigo, cebada, habas, alr • f

verjas y papas.................... .......... 3,S00„

Suma
MERCANTIL.

Id. En cascarillas estoposa, y negra fina.. 4,000„
• Suma__

FABRIL. . i ‘ . i — -
1 ¡ i

Id. En sombreros de paja toquilla........... 500„
Id. En ealzado....................................... 50„
Id. En cucharas de madera..........¿ ........ 100„
Id. En mantas de hilo............................ 50„
Id. En cohetes....................................... 25„

- Suma....

.1/1

4,425„
.1,1 
j  r 
j.r 
.1.1

275,,

1,000„

■\(l
. i.Jf.ir

r.

i,219„4

•vi 3ai)

líw i
: > UÍT , f

3,800,,

4,000,,

[/
: í l / Wi T 

i - A  

.
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PAEtíOQtJÍAS

Guacliapala 
Id. I, .f.

„ow

t.W»C

P r o d u c c io n e s  e n  e l a ñ o  d e

. I INDUSTRIA AGRICOLA. I
3 n maiz, cebada, alverjas, fréjol, trigo

y babas......
Eu caña de azúcar, :cicn tareas, á diez 

pesos cada una------ ■
i -. . . . « l * *

FABRIL.
Sania:

. r,*̂ 111 ...... | . í s i t i u P i
Id. En el arte de carpintería produce.
Id. ¡ r  r La sombrerería.
Id. ¡ 'V ! 'E l arte do zapatería......
Id. i id • 1 ei id;'de herrería.

-Id. El id. de talabartería' O í- ........................ i

t;:«i i;.»l >ir

.j i i i Suma.
M ERCANTIL.

. . . c i  • r̂ » '/anuir u*

Este ramo produce anualmente.........
./..lo Suma.

V a lo re s .

10,000,,

‘1,000,,

1 ,5 0 0 „  
1,000„ 

' ‘ ' 200„ 
■' 3oo,; 

2 5 0 ,,

n'-l|
200,

T o ta l .

m.M.
.1*1
.id
,!>l

11,000,,

.1)1

.11

3,250,,

200,,
. j i 1 ¿; Oi>í • ».ti r . , u

Jil
í#l

* . .. , # i . • i
De todas tres industrias dél cantón lle¿a á la can 

tidad de setenta y cuatro mil noventa y dos pesos dos 
reales S. Y, ú O........ . .. 2 , . . . . . . . . . . .  .'..'A.. $74,002,,2

\ [ Pauto, noviembre 12 do 1877.
j

El Jefe político, M ig u e l  F .

-El Secretario municipal, M a n u e l  R o m e r o .

..02
'*»••••»i Od 9Ífc ¿3 (M nilí'.'l. , ' I : ■ - ' ru.' I| 
................... ., .. . ii.uii. y> un n.'ij

.M  .

WJ ! !
N? 105.—República del Ecuador.—Jefatura Civil y Militar do la 

provincia.—Loja, 10 de noviembre de 1877.
A l señor Jefe de Sección de Egresos y Contabilidad. -. , ;
En-el informe general de la provincia remitido ya al Miiiis- 

terio General se expresaron las producciones ' en las industrias a u r i
c o la , f a b r i l  y m e r c a n t i l que son de pequeñísima importancia en es
ta provincia. •

Dios y Libertad.—B e n ig n o  C a r n ó n . '

.0002 .....id! íui. . ■ i i lúl .! I
, -----7 - f  '

:iíH¡ ‘ - *
N? 444.—República del Ecuador.—Jefatura Superior, Civil y Mi

litar de la provincia de Losrios.—Babahoyo, á 29 do noviem
bre de 1877. i j i .

A l señor Jefe de Sección de Egresos y Contabilidad del Mi
nisterio de Hacienda. • • •

Señor:—A pesar délos esfuerzos agotados por este despacho para 
llenar, en todas sus partés, el texto de la , circular de 20 del mes 
próximo pasado,’ ni arcada con él número 23, no lé lia sido posi
ble bajo ningún respecto; pues el poco cálculo de algunos .Jefes 
polítiéos de los cantones, el diminuto plazo lijado para la consc-
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cucion de objeto de tunta importancia, y en fin la inesperada cri
sis política por la que úl tí reamente ha atravesado la dación, ra
zones son que manifestarán ti U, que el corto lapso de tiempo, 
como el sumó interes tomado desde el principio por este despa
cho, lian sido absorbidos por las circunstancias. Por los mismos 
motivos aducidos, se lian visto también en* la misma dificultad 
las autoridades cantonales; y es por eso que la inexactitud de los 
datos son harto excusables. 1

En tal evento, esta Jefatura Superiorf se ye precisada, muy 
á su pesar, á expresar á U. la imposibilidad de redactar un. in
forme que abrace el resümén de los siete cantones que, Qiigroa- 
les me es grato acompañar, para que tome de ellos algunos da
tos que no dejan de tener importancia. Pero para tal* efecto, de
bo1 recomendar el mérito de cada uno de ellos, á fin dé que me
rezcan el 'aprecio que les corresponde. '
' 1 El del cantonado Babalioyo ocupa el primer lugar por el en

tusiasmo que do parte de su Jefe político se luí jdiesto en tra
bajar dicho informe,^adquiriendo sus datos de las mejores fuentes, 
pues él os lo mas exacto posible. ** ?v, w* 1 1 : ,T fl
s El de Vínccs so aproxima igualmente mucho á la verdad, y 
en ninguno de sus cálculos es aventurado, i r .

Los de Baba y Puebloviejo están muy léjos de aproximarle á 
lá verdad, por la sencilla razón de que son casi los mas íicos 
do la provincia: pues abrazan en su centro innumerables lmertas de 
cacaotales, y contienen ademas sus montañas maderas do superior 
calidad y en gran numero; motivo por el que, y por el pleno co
nocimiento que tengo, me atrevo á asegurar, que el cálculo que 
consta .de sus respectivos informes son tan defectuosos, que ape
nas los hacen figurar al primero por su 3 a. parte, y al Segtmdo 
por la 4°; advirtiéndose que el exceso del valor, á mi juicio, está 
comprendido en las producciones del cacao, café, caucho, maderas &a.
‘ ¿ El informe del cantón de Gunranda es tan imperfecto, que el 

cómputo de tres mil y mas pesos que se lia hecho de sus pró- 
ducciones, no corresponde 6Íno á una 8a parte de su valor legal, 
porque, sin tener'en cuenta sus frutos naturales, la industria de. 
la mayor parto de sus habitantes, esto es, de porteadores de car
ga á esta plaza y viceversa, basta para calcular que su riqueza 
asciende á mas de cuarenta mil pesos.

• El del cantón de Chimbo es superior bajo todos respectos, es 
decir, eu sus producciones agrícolas é industrias; por lo mismo 
bien se puede, sin temor do equivocarme,’calcular su valor en una 
8? parte mas del de Guaranda. • ;

•] El de San Miguel finalineute, puede calcularse también, éií 
una tercera parte mas del de Chimbo. ; v; \ ‘;í

Dígnese UTdisiimilar la falta del informe; el * patriotismo des
maya, á veces, ante los obstáculos del tiempo. u ’ / :

"Dios y Libertad.— M a r ia n o  B a r o n a . *•J 1,1
• i.t . i * • »i ; * f . i»¡¡ í •!» . * »1 -i: ui ; >.\!

: *»f ••?•»»* í»‘. mT i j.j ; • • j’sI • • ", a; n; >. * i
I n fo r m e  d e l in f r a s c r i to  J e f e  p o l í t ic o  a ce rca  d e
.•< r ¡ .• ' ' ■ *

Cumpliendo con lo ordenado por US. en su oficio circular de 
26 del pasado N° 54, paso á informar del modo mas aproximado! 
ou lo que consiste la riqueza del cauton de mi mando.—US. no 
extrañe qué uo sean exactas mis operaciones, puesto que no ignora las 
circunstancias insuperables que hay que vencer para dar al Ministerio 
de Hacienda razón cumplida de las producciones anuales de las in
dustrias a g r íc o la , faírily m e r c a n t i l , cou expresión de sus produó- 
tos netos. He tomado datos de las mejores fuentes,'sin ocuparme
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(lo los productos que son on pequeña escala.
L a  A g r i c u l t u r a  ocupa el primer lugar .entre nosotros, A pesar 

(le los jornales crecidos que ganan los trabajadores, do la escaso? 
de estos y do la rutina de casi todos los propietarios. Las plan- * 
tacioncs de cacao cu todo el cantón asciendo al valor de $800,000, 
cuyo producto neto, calculado al 10 por mil, llega á $80,000 anuales. 
Ras de cafó, avaluadas en $500,000, calculado.al 5 por mil, dan 
•un producto neto de $25,000. Las plantaciones .de caña dulce 11c- 
gau al valor do $300,000, siendo notable, que con pocas excep
ciones, su producto neto anual .ascienda á igual valor y aun ex
ceda muchas veces. Finalmente, los platanales dejan un producto 
Jieto del 10 por ciento, de manera que los $40,000 que hay en 
plantaciones dan $4,000 anuales.

E l  C o m e rc io  so halla bastante atrasado, porque., dependiendo 
del de Guayaquil, tiene que seguir esa eorriontc; y como es pú
blico y notorio, el comercio de esa plaza ha sufrido bastante, es
pecialmente en estos últimos años. A eso se agrega que los ca
pitales invertidos en esta plaza son exiguos; pues la mejor tienda 
(le comercio no tiene $20,000, y varias no pasan do $1,000 ó 2 ,000, 
es por esto que el valor total de existencias do comercio solo so 
calcula cu $100,000, cuyo producto al 3 por ciento »o da sino 
$20,000 anuales.

Siento inmensamente no poder mencionar entro las fábricas 
sino una que merece llamarse tal, y la cual merece especial pro
tección del Gobierno, por elaborar uno do los artículos que son 
de primera necesidad para el consumo diario, cual es el azúcar.

vE l I n g e n io  d e  S a n  Pablon que así se llama la fábrica expresa
da, es de 1" clase á juicio de los peritos en la materia, y como 
se deja ver por sus efectos. Entre unos años y otros produce
8,000 quintales de azúcar, que al precio medio de $12, asciendo 
su venta á $96,000 anuales, fuera de los demas productos como 
aguardientes, miel &a. La posición topográfica favorece sobrema
nera A dicho ingenio; pues se halla inmediato á esta capital y A 
orillas de su rio. A eso se agrega que no faltan trabajadores, 
porque el jornal es superior al que se paga en las haciendas do 
este cantón.

Hay otras fuentes de riqueza nacional, quo mo tomo la líber- 
• tad do recomendar al Supremo Gobierno, por ser las que están 
al alcance directo do toda clase de personas, y son su riqueza 
inagotable, tales son: la cria de ganado vacuno y yeguarizo, cuyo 
valor está calculado en mas de un millón de pesos, lo cual no 
debe sorprender si se considera que la cria de las haciendas do 
este cantón es la mejor de la República, y que á pesar do que 
el invierno destruye considerables cabezas de ganado, será muy 
desgraciado el propietario que d o  obtenga, por lo menos, un pro
ducto del 60 por mil anualmente: advirtiéndose que al ser en le
che, da el ciento por ciento.

Las inmensas montañas de maderas finas é incorruptibles, ta
les como el moral, guachapelí, algarrobo, madera negra, matasar- 
na, guayacan &a. &a. Las grandes cantidades de roble, jiguas, 
grones; caña guadua, caucho, vijao, cadi, tagua, bejucos &a. &a. 
son otros tantos productos naturales que la Providencia parece 
multiplicar diariamente con el propósito de que el hombre no tenga 
mas que extender la mano para, encontrar tesoros á cada paso. 
No puedo calcular la cantidad de riqueza que se encuentra en 
nuestras montañas, pero sí puedo asegurar que un 25 por ciento 
es la recompensa del que invierte un capital en explotarla. ¿Qué 
no seria si hubiesen buenos caminos y garantías para los trabajadores?

Finalmente, por no ser extenso terminaré mencionando la abun
dante cantidad de pescado que se saca diariamente, de un gusto 
exquisito y. de tamaños enormes, relativamente á su especie. Pa
ra dar una idea aproximada de la cantidad anual que produce
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ía pesca cu íos ríos de este cantón, basta saber que las princi
pales se hacen en dos épocas del año, y que en cada una de 
ellas lo ménos se toman un millón do pescados, llamados ’’boca- 
chicos,” que se exportan para el mercado de Guayaquil; sin con
tar con los que, de diferentes especies, sirven para el consumo de 
los habitantes de este cantón y de los del Interior.

Babalioyo, noviembre 15 de 1877.
v *

J o s é  22. V crd e so to .'

N? 180.—República deí Ecuador.—Jefatura política del cantón.— 
Baba, noviembre 4 de 1777.

Al señor Gobernador de la provincia.
Adjunto al imeseute encontrará US. el cuadro demostrativo 

de las tres series á que se contrae el pedido del Ministerio Ge
neral en la Sección de Hacienda, que en circular de 20 del an
terior bajo el N? 23 ha pedido á US., y que en corroboración A 
ellos se lia servido US. pedirme por la de igual tenor de 2G del 
mismo N? 54, los datos que pueda yo suministrar para dar cum
plimiento á ello. En consecuencia, deseoso de cumplir en la parte 
que lúe corresponde, tengo á bien suministrar los datos que en 
el corto tiempo que se me ha concedido he podido yo tomar, aun
que no de una manera exacta, porque esto scjia de mucho tiempo 
y prolijo estudio, pero al méuos aproximadamente.

Ojalá que US. los encontrara satisfactorios; y que deje yo con 
ello satisfechos los deseos del Ministerio y los de US.

Dejo de esta manera contestada la circular en relación*
Dios y Libertad.—1 \  A y u i r r e .

V- i

/
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FRUTOS. , i
r

* QUINTALES* APRECIOS PRODUCTO. TOTAL-

Cafó id . id ............................................................
A rro z  id . id ...........................................................
D iv e rso s  g ran o s  m en o res , ra íc e s  y  o tro s  fru to s  q u e  no  sc- 

p u e d e  fijar su  p ro d u c to  y  v a lo re s  se ca lcu la  su p ro d u cc ió n  en 
A g u a rd ie n te  de  c a ñ a  de  a z ú c a r  n a c io n a l------ i ............................

M i  í.ooo
y 4 ,0 0 0  

B o tijas  2 ,0 0 0

V e n d id o  á  $ 1 0  
- . Id . $ 2 0  

1 Id . $  3

V end ido  á  $  10

D an $  4 0 0 ,0 0 0  
■ „  $  2 0 ,0 0 0  

„  $  1 2 ,0 0 0

„  $  6 ,0 0 0  
„  I $ 2 0 ,0 0 0 $ 4 5 8 ,0 0 0

s e g u n d a ; SERIE . ;  ~ ?  i i  ' '  '•

F á b r ic a s  y  m a n u fa c tu ra s  no h a y  e n  e s té  can tón .
11 ?1 )> >1 >1 Ü

_ -  - ih r  i  V 
11 c ~ 11

?! ^ .5 ?  
yy i!

-J? ?? 
11 ‘ 11

” 7l 
1! 11

- TE R C E R A  SER IE . f  " s - s r l ' - ' w 6 55 í  S * :
€ 9 M £ & £ X @ i  -  f ' ' :  i-i. i  ? ¿

D e  e ste  se  c a lc u la 's u  im p o rta c ió n  e n  las tre s  p a rro q u ia s  de 
e s te  can tón , e n  todo  e l añ o  económ ico  e n ........... / — .......................

r~ “* r
. $  80 ,000  

: -' $ 5 3 8 ,0 0 0

El Jefe político, F* A g w ir r c . ?- El Secretario municipal F r a n c is c o  A v ile# *

n
C

/
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2s? 18D,—República del Ecuador.—Jefatura política del cantón.— 
Vincos, noviembre 3 de 1877.

Al Honor Gobernador de la provincia.
Al dar cumplimiento 4 la disposición contenida en la circular 

expedida por el Ministerio de Hacienda en la Sección de Egresos 
y Contabilidad con feclia 20 del próximo pasado, que US. solía 
servido trascribirme en su apreciable notá circular de 2G del mis
mo mes, marcada con el me es sensible que lfi suma es
treche/, del término que US. me prescribe.no me ha permitido re
coger los datos que hagan conocer de -un modo exacto los gua
rismos, a que ascienden las producciones anuales del cantón; y es 
por esto que, de conformidad con lo que US. se ha servido pre
venirme, debo limitar opte informe a aquellos datos que ,me ^a su
ministrado mi propio conocimiento y he podido recoger á la bre
vedad, creyendo que, si no son rigurosamente .exactos, al menos 
puedan dar una idea aprpximativa del estado ó importancia délas' 
industrias 4 que se contraen los .habitantes de ,esta sección ter
ritorial. * ‘ . ¿Jrf í
t He halla en primer rango el, cacao. Su .producción animal ascien

de 4 unos treinta y cinco miL quintales mus ó rnénos, que repre
sentan, en la plaza de Guayaquil un valor de trescientos cincuenta 
mil pesos, computando su precio 4 razón de diez pesos cada quin
tal; mas el producto neto del ramo quedará reducido 4 doscientos 
cuarenta mil pesos, debiéndose calcuhir los gastos de producción, 
beueíieio y trasporte en casi una tercera parte.

Sigue el cafó, cuyo cultivo, desatendido por mucho tiempo, pa
rece tomar mayor incremento desde algunos anos 4 esta parte, 
lo que promete que pronto constituirá el cultivo de esc fruto, uu 
ramo importante déla industria cantonal. Por ahora, r sus rendi
mientos anuales son muy limitados y no pasaran de quinientos 
quintales, cuyo foilor. podrá computarse 4 razón de $15 por cada 
quintal, después de deducidos los gestos dc‘ produQciop, inclusivo 
trasporto al mercado de Guayaquil.

La elaboración del caucho que hasta ahora cinco ó seis años 
se elevaba 4 algunos miles de quintales anuales, ha quedado re
ducida 4 causa de la casi destrucción de las montañas que lo pro
ducen, 4 unos .mil quintales al año; y siendo muy costosa su ela
boración y trasporte, el beneficio que reportan las personas que so 
ocupan en esta iudusfría, lia quedado reducido cí\sí 4 cero.

Iííi industria pecuaria merece también consignarse aquí, por 
ser un ramo importante 4 los intereses de estos vecinos. El nu
mero de ganado vacuno , no bajará de diez y 'seis mil reses, que 
dan uu aumpnto anual del veinte por ciento, según ha demostra
do la, experiencia. El valor, d§ dichas roses se püede computar 4 
razón do, diez y seis pesos cada cabeza. .J /

La iudustria f a b r i l  esta limitada .4 solo dos establecimientos 
de destilación en pequeña escala, que producirán entrambos seis
cientas botijas do aguardiente, (je sesenta litros cada una, mas ó 
menos. Su valor aproximado, 4 razón de quince pesos botija, pre
cio corriente, so eleva 4 nueve mil pesos, de los que se empleará 
la mitad en gastos de producción, . . ' <,r;.

La industria m e r c a n t i l sigue en proporción 4 la a g r íc o la . Los 
capitales empleados anualmente en compra de frutos para expor
tación, puede calcularse en cien mil pesos; y los empleados en 
venta de mercancías extranjeras en ochenta mil pesos.

Es en estos términos, señor Gobernador, que dejo satisfecha, 
en lo que me ha sido posible, la orden de US. contenida en su 
apreciable nota circular arriba citada.

Dios y Libertad.—J. O r á m a s .
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JR A ZO JR  d e  las prodiciones en  la  comercio en cfea*ton
d e  mi mando. 1

AGRICULTURA.

35.000 quintales de cacao que se benefician y se exportan en ef 
cantón mas 6 ménos.

300 id. do cafó que casi, la mayor parte se consumo por los- 
veeínos de este.

6.000 id. de arroz id. id» id»
2.000 id. en demás legumbres que se consume* casi en su to

talidad en el canto».
30.000 Cañas- guadúa que de estas- so consumen en el- canten siv 

mayor parto
500 quintales tabaco lo mas so consume- dentro del cantón.
300 id. caucho-, siendo este artículo cada dio ménos por

ra razón de haberse trabajado en años anteriores con mu
cho ahinco»

560 botijas aguardiente- las que casi son consumidas dentro det 
cantón.

1.000 Miles son Tas producciones que proporcionarla las maderas- 
si en esto se espccnlasc puesto que las montañas se lialla*

, plagadas de ellas, pero de esto solo so lucra para las fá
bricas que cada uno necesita» »,  ̂ (-, ¡ i ( • *:!' ¡'

COMERCIO. 1 '•  ' ' '• '*• •' /*• > Tj* •: '■••• .i1 ’ !: • • . .1 ;í» ' I;! * > 1
200)00^ pesos son- mas ó ménos las mercaderías' que se introdu

cen en este cantón para su consumo.
1/100 eueros de res, in-virtiéudosc su mayor parte en beneficio* 

de las haciendas, y lo que se exporta es muy poca cosa» 
Pueblo viejo, noviembre 7 de 187*7.

Carlo I c a z a .

••> , • ' ; " - - ■ • - • . -T .- .. : i •

N? 173.—República del Ecuador.—Jefatura Superior, Civil y Militar 
del cantón-.—Guaranda, á 3 de noviembre de 1877.- 

A l señor Gobernador de la provincia de los Ríos.- 
Adjunto á este oficio tengo el honor de acompañar AUSvnnr 

cuadro demostrativo en cumplimiento de la circular expedida de 
la Sección dé Egresos y Contabilidad del Ministerio de Hacienda 
fechada en 20 del mes que pasó, y marcada con el N® 23, la que 
después de impuesto de lo relativo y varias indagaciones de pro
pietarios de este lugar, se ha procedido por medio de comisiona
dos de bastante conocimiento para el efecto, hacer el cuadro in
dicado, á fin de evitar alguna dificultad que habría liara los datos 
que aproximadamente se necesitan.

De esta manera tengo la satisfacción de dar informe positivo 
de todo lo concerniente al citado oficio de US.

En estos términos tengo A bien contestar la comunicación do 
US. fechada en 26 del mes que espiró marcada con el N?. 54. 

Dios y Libertad.— J o s é  M a r ía  F lo r e s .

"> -i • • •-; , *Í. * ■ ! . ;
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R E P U B L IC A  D E L  ECUADOR.

CUADRO demostrativo de la industria agrícola,fabril y mercantil de esta parroquia en sus
r. dones del p año.

L e n te ja « . A lv e r ja s . M a íz . T r ig o .
_ * /  '

C ebdda. P a p a s . F a b r i l . M e r c a n ti l
T r a s p o r te .

T o ta le s .

700 arrobas 
á 4 reales ®

360 arrobas 
á 4 reales ®

t

50 fanegas 
á 4 ps. fanega

1.250 arrobas 
a 4 reales.®

700 fanegas 
á 2 ps. fanega Nada. Nada. '  »1

$350
i ,  '  :

$  180
¡

$ 200 - -  $ 625. 81,400 :
J  » »

$ 550 $ 3,305

Como hace algún tiempo cíe la escasea ele producciones, en particular de papas, como igual
mente las mieses puntualizadas y sujetas á inmensas plagas, se ha hecho aproximadamente las que 
se demuestran, según el leal sabor y entender nuestro, so cargo el juramento emitido. S. Y.

-■ . Guaranda, noviembre 2- de' 1877.  ̂ ¿ ; ~ - - : c - • i-
£ r i •- ^ , - José María Flores.

c
c

/
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N? 483.—República (leí Ecuador.—Jefatura Civil y Militar del can
tón.—Chimbo, Noviembre 3 do 1877.

Al señor Gobernador do la provincia do Losrios.
Señor:—Consecuente ( i la respetable nota circular de US. nú

mero 54, fecha 26 del prójimo pasado, cúmpleme informar ú US. 
lo siguiente: r .o

Los terrenos de los pueblos que forman esto cantón son do 
una fertilidad manifiesta, y por esta razón, las producciones do 
todas las miesa$ son abundantes y de calidad excelente, á pesar 
do que los agricultores emi>lean un trabajo enteramente descuida
do c imperfecto  ̂Alguna vez sucedo que las sementeras no dan 
una producción esperada, porque se t̂raviesan varias circunstan
cias, tales' como~ el exceso de las aguas-lluvias, ó sea del tuerto 
sol, ó de alguna plaga, como la conocida con el nombre do Lan
gosta, que desde, ahora algún tiempo se ha hecho ínuy común. Do 
todas cstasjiobles producciones, siendo singular la de la lenteja y 
alverja que se distingue do las que producen en Jas otras pro
vincias, se hace Ja Venta ep los pueblos del Litoral en un precio 
siempre excedente; y do solo esto puede haber un ingreso domas 
do mil pesós anuales. Por cuanto ú las demas mieles no merece 
llamar la atención; jorque ‘ellos se consumen sin poder hacerse
alguna venta acrecida.—- — 1 — ___j

Es entcnvmehte desconocida la fabricación do algunas telas, por
que no hay- fábricas1 do ninguna clasé. Se construyen, sí, sombre
ros do toquilla^quo son de muy bueiia calidad; en tal estado quo 
se hallan al niv£j doj los que se. Jiaceii eiúla provincia de Mana- 
bí. Si á está telase dé industria se dedicara siquiera la cuarta-par - 
te de Has êvadirás que_iia.poseen .oficiará .industria, sería tic es
perarse un ingreso pecuniario crecido y positivo;-pero, coifio los 
trabajadores  ̂son .en poco número, la producción aproximadamente 
no i>nede pásáyJáe unos trescientos pesos. Existon alg|iftos telares 
en lo /̂quo-̂ so; hacen bayetas y* tolas "de algodón: estoteolo sirvo 
para el uso7 común l̂e fas famijias pojbreŝ  y no para hacer ulguu
comercio con Hos, depias pueblos.! * '_!___  i ^ | ^

Se hacS eL comercio exportando Varios artículos do larplaza 
de Guayaquil,,. yr\exi§ten en !est¿ cabecera . mas de doce tiendas es
tablecí da&i en qué se - expenden: efectos' de1 castilla dp toda cla
se, así como ile abarrotes. Esto lío deja de dar una utilidad po~ 
sitiva á los contercian té?; utiIida(V*:quc puedo calcularse de Cuatro 
á cinco njib̂ pesos anuales, ¿ay otra especie de comercio, olíales 
el que hácénHbsrpropietarios de bestias caballares y mulares, pues 
en ellos trasportan toda clase de ¿artículos á los pueblos del Li
toral, y l3oĉaílíExportan asimismo cnantd/pueden. De aquí pro
viene unjingiíso; cierto,’úuoj no -puede; rebajar de afutro mil pesos 
por año.¿> ¡ *■ ¡ ^  r í

Con lo qué tengo el honor (Te“ satisfacer al ofició circular do 
US. ya QtadotT 3 \  y ™’ r ^

Diosoy ̂ Libertad —D ie g o  T erc iii.' ir v*. t* —1 5
", •" |  *  
r -a  3 i

C*
'JO

'  A"» i v  »  j  ; ^
F? 113.—Ite£>úbliea del Ecuhdoi\—ÍJefatnra política Jael cantou.— 

Samntgiteljp á 3 de, noviembre dé 137-7. | _ ^
A l señor. Gobernador de> la provincia de Losrios."
Señor:—AI' infrascrito le es- honroso •.contestar* la apreciahlo 

nota de US., fecha 26 del mes próximo pasado, marcada con el 
2í? 54; en la que se inserta la circular del II. señor Ministro do 
Hacienda ,y Fomento. ,

Según el sentido literal de lá preimlicada circular, exige el 
Ministerio de Hacienda un informe si no exacto, al ménos aproxi-
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niado de laá cantidades que ingresan ú  las tesorerías principales, 
y del egreso de aquellas en su inversión legal. Bien sabe US. 
que este cantón lio cuenta con mas fondos, por ahora, que los que 
proceden del trabajo subsidiario, el fundo rústico, destilaciones, es
tanquillos, introducciones y la cantidad rentística de las montañas 
de la Municipalidad; pero si el informe debe recaer sobre estos 
ramos, el cálculo es según el cuadro que en debida forma adjunto.

E l calculo precedente practicado con la proligidad posible, po
no de manifiesto la cantidad neta que forma la riqueza del cantón 
a l presente; pero si, la .exigencia del II. señor Ministro de H a
c ién d ase  extiende á que se le hable también (le lo que tpropia- 
mentc se llaman fuentes de riqueza del país, dirá el que habla: 
que en el territorio de su mando existen producciones que hacen 
inmediatamente la riqueza local y mediatamente la de la nación, 

i - C liillanes.y Vilovan en sus vastas montañas cuenta con mucha 
quiua, zarza y caucho, pero por la inepcia de los especuladores, 
eu vez de conservar estas plantas las m atan haciéndolas desapa
recer y  esta causa puede agotar ,1a fuente que la naturaleza ha 
dado tan pródigamente á ésos pueblos.

Según la observación científica del célebre geólogo Cárlos Ma
nó, en esta parroquia central existe una abundante mina de hierro 
en el punto conocido con el nombre del Salado, que está al N. O. 
de este cantón; pero esta riqueza es lo mismo que sino la¿ hu
biera, porque no se elabora. O tra también de hierro se encuen
tra en la parroquia de Vilovan, pero con los mismos inconvenien
tes que la del Salado. % *

i Aunque en el cuadro sinóptico presentado con fecha 1? de se
tiembre del presente año, consta prolijamente todo lo que puede 
dar luces á los Ministerios «de lo Inferior y de .Hacienda en  la for
mación de los cuadro» generales, puesto . que la circular« udesea 
orientarse (le los productos emanados de las industrias agrícola, 
fabril y Mercantil-, el que habla informa: que los producto# de la 
agricultura constan en el fundo rús.tico,-los de j a  fabril en el tur» 
rao de destilaciones .’buyos cálculos. quedan puntualizados; pero resrI 
peototá los productos cu el. orden \yiercantil nquí*no los hay, por
que aun no se establecenm ercaderías.. l^or lo expuesto verá US.> 
que eL»infrascrito ha llenado., en lo posible lo qup, exige . en la 
circular^ / qupdandor der esta manera satisfecha la órden que US. 
intima. .»y, v *í:oí-.'í-,,u;]> v»bf<:a.i

J)ioq y  «Libertad.—Juan: Fio .d c jfo w ,  <j » fo fX
r / ,  :■•■.ioIcií m ;¡.n • ‘>rií .^ní »ii I :* o :  v / .q v h  . yo* nú) 

x e i j  >!i r  [  s< t ¡ *  i ¡ r  P a í  n r i \ t j o mj  Ij  V f  f a  l O ' l  * /

•wn '■ r* liUi ifs/ .« ohu — ---- r kqYVm h  j U o'gnq i >- n » <n
.ni:; í.»‘J'f ó J>i;h

.  ’ "L fii» * 9 i ! ( é w i ‘ » f jOí ‘ t ' *' * * '%* o’ f X  VJ <1
CUADRO que demuestra qI producto'de ramos municipales y  fisca
les en el cantón do Üanmigucl de Losrios}\ según las ordenanzas del
ríf; ¿iii*p rl., m ; > *A> año* 1877 fco'rn.i ¿u> laii» njovl q
•í> / jJjiTfYO’iq /;?£•> M» &h i• 'i 1« *u¡ oim Ji: ( > i in<

. /día;,vi'. >h 
Pib Phttir» lo^nODIÍCTO MUNICIPAL. .V » o!) oi n-p j í i  

ni ‘l«d Oo o¿ip jn* jl) • r ;n .v rm 'í  id» / ! /,! *í o!c-
tT fití • T-m .VhfU‘ / T ¿a -:*>#.,'ij kid, r i» -10* . 10- $ ív í1j ;<

E1‘ ranía dé policía, en todas las parroquias de e^te can- .,fr - m k  
*  ton, produce en el año, según las actas de rem ate. A-. $ 314-12 
E l i(l. id. do subsidiario, < según las mismas actas. .^ ¿0 .)  039-04
E l ram obeventual de multas, en el año íntegro y y.m u lé  ( 200-..:
E l producto de arrendamientos de los terrenos pertene

cientes «Via M unicipalidad de este cantón................ . . . j  * i 98-25
■ . ‘ í H  • • Í ‘ - ? # .  : . ! > • <  * ( > f  i*’ , ■ , . í  ;  i » .  ■ . — ■ ■

, ■ Sam an........ v 1,251-41
I < ' ¡J . V'J • i : 1 ■ ■ -■ .

iI
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RAMOS FISCALES.
• ' ' . i;

El ramo de estanquillos do aguardientes dados en ar
rendamiento produce en todo el aíio.......................  $ 739-12

El id. id. de destilación en id. id........................ . . . .  1,151-88
El id. de uno por mil......................................... . 192-..
El id. eventual de alcabala............ ... ................... 100-..
El id. id. registros. . . . ...................................10-..
El id. id. habilitaciones................................... ...........  10-..
El 'id. id. multas...... .................................................. 3(L-..
El id. id. papel sellado.......................................... . 200-..

Suman........$2,433-..

Del producto de las rentas municipales se invierte en arren
damiento de casa para el servicio de esta, de un aposento para 
cárcel, de otro para local do niñas y en gastos do escritorio, la 
suma de $ 390-94, c. en todo el año, y todo el resto está cedido 
para el fomento de obras cantonales, como son una cárcel, un 
local de niños, reparo do calles y puentes,—Sanmigncl, noviembre 
3 de 1877. j ■
1 El Jefe político, J u a n  F io  d e  M o r a .
:i El Secretario, M a n u e l  O a ib o r . *

- i r i *> . ; ■ . -i' , . i

, y • ........ . * * ' 1 * 1
Kcpública del Ecuador.—Tesorería do Hacienda.—Guayaquil, á 19 

1 de octubre de 1877. i > '.-■■■
Señor Gobernador de la provincia.

‘ En cumplimiento de la apreciable nota do US., .de 23-do 
agosto último, en que se digna trascribirme la circular del II. 
señor Ministro General en la Sección de Hacienda, pidiendo los 
datos necesarios para formar la Memoria que debe presentarse á 
la próxima Convención Nacional, relativa á los doce meses corri
dos del 8 de setiembre de 1870 á igual fecha del presente; tengo 
el honor de decir1 á US. en contestación:

Que por el cuadro N? 1? so manifiestan las propiedades na
cionales, muebles ó inmuebles, su valor real, uso ái quo está des
tinado, dimensiones &a.

Por el cuadro N? 2 se demuestran los pagos hechos por prés
tamos, depósitos, tutelas, indemnizaciones &a.

Por el N? 3 constan los ahorros hechos por el Tesoro públi
co en el pago de sueldos á los empleados por vacantes, enferme
dad ó licencia.

Por el N? 4 consta lo poco que se debe por pensiones de retirados.
> En cuanto á contratos solo hay uno celebrado con la casa de 

comercio de los señores L. C. Stagg *& C*; "por doscientos quin
tales pólvora fina en tarros al precio de cincuenta pesos quintal, 
para el abasto público de las Colecturías de esta provincia y do 
las de Manabí y Esmeraldas.

Kespecto de obras públicas trabajadas por cuenta del Gobier
no, solo hay la del Ferrocarril de Yaguachi, en que se han in
vertido $ 51,4C1-31, de los cuales se han remitido por esta Teso
rería $ 51,391-16 y los $ 10,070-115 restantes son de lo produci
do por el Ferrocarril en obras del taller, trasporte de pasajeros 
y carga. Otros gastos que se han hecho en los edificios públicos 
han- Sido solamente refacciones para mejorar el mal estado en quo 
se han encontrado, razón por la que no los considero.

•2 A ningún, ciudadano se le ha molestado con empréstitos vo
luntarios ni forzosos. Solo consta en esta Tesorería la suma de $ 100 
qüe voluntariamente consignó el [señor Antonio Millan en lugar 
de dos caballos que lo tocaron en el pedido que hizo el Gobierno
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Ár los hacendado# pafá afeude? á la camparía.
En calidad de depósito hay la suma de $ 8,948-06 c., haytfjr- 

ta eií los doce meses la conducion del diezmo del cacao de Má
chala, que por la ley de 15 de setiembre de 1871 se va dejando 
para hacer un fondo para atender á los gastos que ocasione el 
proveer de agua potable al pileblo de Móchala.-

Las órdenes de pago del Supremo Gobierno han sido cum
plidas, con excepción de la que se libró á favor de la Municipa
lidad en diciembre 27, mandando se le liquiden y pagasen las can
tidades ingresadas al Tesoro por derecho de malecón, depositan
do su importe en el Banco Hipotecario. lío  tuvo efecto por razón 
de que con motivo do la campaña hubo gastos urgentes á que 
atender de preferencia;- pero sí se ha cumplido en cuanto á las 
cautidades que han ido ingresando desde esa fecha por- el derecho' 
de malecón y se han depositado en dicho Banco.

A quí creo terminado el informe pedido por el EL señor M i' 
nistro en la íiota que contesto. » * •

Ahora me perm itirá US. hacer presente algunas indicaciones? 
qtíc á  mi juicio merecen tomarse en consideración.

A l importante ramo de sal que tanto alivia las necesidades 
de la Nación, debia proporcionársele una ram ada en Santaelenar 
con varías bodegas para el acopio- de ía sai, ptfes con esto se’ con^ 
sigue la seguridad del artículo para que uo lo tomen los contra
bandistas' ele los grandes montones que es costumbre formar á  la 
intemperie, en donde como es  natural se llena de tierra y arena 
con los grandes vientos qúC soplan en la costa. Asimismo debia 
formarse un muelle en el puerto para facilitar el embarque, como 
también establecer una línea férrea de los pozos en donde se ela
bora la sal á  la bodega de* depósito, y de esta al muelle, con lo 
que economizaría el Gobierno1 una parte del gasto que tiene hoy 
en el embarque. P a ra  evitar que* los Guardas, de acuerdo con lo# 
pilotos, puedan vender la sal en el trá n s ito 'd o  Santaelena á las  
Colecturías, debia prevenírsele ai Colector de Santaelena que no  
despache* sal sino en las embarcaciones que tengan bodegas ftnv 
radas en contorno, y que después de cargada se selle con cintas 
en cruz la boca de escotilla, y el • Cplector á quien se le dirija 
examine las cintas y sellos si están conforme#, antes do proceder' 
á  la descarga, y en caso de no estar, hacer responsable al dueño 
de la embarcación y al Guarda de la falta que resultase,- ca rg án 
doles al precio que vende el Gobierno.

El tabaco es el único Famo de la agricultura que está gravá^ 
do con el fuerte derecho fiscal de cuatro reales por arroba, que 
sería muy ju sto  librarlo de este impuestof para* de este modo alen-* 
ta r  á  los sembradores de este artículo, que lo beneficiarían mejor 
y aun aum entarían sus plantaciones* La disminución de esta eiu 
trada  que no pasa de trein ta mil y pico* de pesos ai año, imede 
subsanarse muy bien del modo siguiente:

La venta de la pólvora es hoy á nueve reales libra, la  fina 
en tarros, pues- póngase á dos pesos, que en 350 quintales mas & 
inéuos que se veuden al año, daría por resultado un aumento do 
tre in ta  mil y mas pesos, que es precisamente lo que so uecesita 
para  llenar la pérdida con la abolición del derecho del tabaco. N o 
podía decirse que no es posible subir el precio de la  pólvora ca
si al doble de lo que se vende hoy, cuando hemos visto antes de* 
ahora veuderse la arroba de sal á  cuatro reales y de golpe po
nerla á ocho reales, á  pesar de ser un artículo* de primera necesidad.

E n el papel sellado debia establecerse una serie de cuatro y 
de ocho reales, para que sirviese el de dos* reales para las obli
gaciones que lleguen á $ 500, el de cuatro reales para las de 500 
á  8 1,000 y de aquí para arriba el sello de ocho reales. En este 
mismo orden mas ó ménos podían arreglarse las escrituras que se
gún sus valores fuesen eu el sello de doce reales, tres y seis pc-
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sos; cumulo hoy toda escritura por valiosa que sea, se extiende 
en el sello 7? do doce reales. .4 •* 1 * •
rA \ Recomiendo A US. nuevamente mi nota do 21 de setiembre, en 
que manifestó la necesidad de que se restablezca la oficina de rentas 
jutornas para que se entienda con todas las Colecturías* r » v 

Es sumamente necesario, según los partes que recibo del se
ñor Comandante del Resguardo, el aumento de empleados deesa 
oficina para poder atender debidamente Al todo el servicio y evitar 
el contrabando. A mi juicio dobla aumentarse por lo menos un 
Cabo, seis Guardas y ocho Bogas. f . • . 1 .!•

Creo atn deber de .justicia recomendar A la consideración del 
Supremo Gobierno *el que A los empleados subalternos de esta ofi
cina, desde el oficial 1? para abajo, so les aumento el sueldo si
quiera un 25 por ciento mas dol que lioy disfrutan; pues esto es 
el medio mas eficaz para que sean contraídos A sus deberes y to- 
nor siempre jóveues honrados 6 inteligentes como los que lioy ten
go en esta oficina do mi cargo; mas noosoríiv extraño que hala
gados efrcl comercio con mayor renta como sucedo frecuentemen
te, tendría que carecer de ellos y sería preciso ocurrir A personas 
que no conoceü lá contabilidad y mecanismo de la oficina, y sobro 
todo que no > inspiren confianza, cuaiido precisamente es la primor 
cualidad que debe buscarse en .un empleado do Tesorería, 

j.También creo justo el aumento ,del sueldo do los Gualdas do 
JaS'.Colecturías que solo tienen la. renta de veinte pesos mensua
les,: razón por la que ninguna persona de confianza y aparente 
quiere aceptar este empico, y la necesidad obliga A proponer A 

, cualquier individuo. *• : f i r i > n;» ‘».c/ir-j» ...» :u-
Dios y Libertad.— S im ó n  A m a d o r . n » *, i •# -■ 'U

i :«_>;* ¡v i.S't * ju v b /»f» * :•••;k.m*, id ¿: ». *;! • 1o.,,
* ; c d  mr  1 •• * :»>’t i . ---------- ‘ i . i d r d . h  m r  : *• • *

• oí fj.n  \n lo?:-»*; ' ]¡ ; ) *<-f • *rp *»;¿ji jVi 1 f i . rr t* y' .
K? 117,—República del Ecuador.—Gobernación de la provincia de 
¡r Manabí.—Portovicjo, A 20 de diciembre do 1877.

Señor Jefe do- la Sección de Egresos y .Contabilidad del Mi
nisterio de Hacienda*. *< > < ’ - ' • *!•
• , En 1 conformidad A la estimable circular dé U. de 20 do oc

tubre último E? 23, se pidieron por este Despacho los datos que 
dieran A conocer la riqueza nacional de esta provincia, y las auto
ridades á quienes se les solicitó, lian contestado que 110 pueden 
suministrarlos, 6 indican que la Administración de la Aduana de 
Manta por donde pasan los artículos, que constituyen dicha rique
za, es la que debe darlos. Y cómo los cuadros relacionados con 
este asunto fueron remitidos A esa Sección bajo oficio numero 82, 
puede U. tomar de ellos las anotaciones que necesite para inter
calar en la Memoria de Hacienda que justa y merecidamente, se 
lia encargado por el Gobierno A la inteligencia de U. •/. < • 

Dios y Libertad*— F r a n c is c o  M . L a v a y c n . .. .
, r/<\ ; ,:ríi r<* r* « .;.íí * r; ! \ i * /'»** • |:í* ;.l< i • V i / 4;. 7

; ‘ i i i  * ;• U " , , ’. — ----------------- - , .7 • » ( . ;  , ! f  *

*;  i ; •  ¿ f  : 4 ; • 1t . í  * - 1 * ■, ' • "• { . * /  i < { . 4 f f ' * ! ' ’ * ' M i
K? 15.-̂ -Repúblioa del Ecuador.—Gobernación de la provincia.—Es- 
->V: . meraldas, A 29 de noviembre de 1877.

Señor Jefe de la Sección de Egresos y Contabilidad.
El 11 del mes corriente so recibió en esto Despacho la cir

cular de 20 de octubre próximo pasado, N° 23*, contraída A pe
dirme informe sobre las producciones anuales detesta provincia 
en las industrias a g r íc o la , f a b r i l  y m e r c a n t i l. Tanto por la premu
ra del tiempo y por las circunstancias excepcionales propias de 
esta provincia, me esfuerzo A dar una idea cu lo posible aproximativa.

Tabaco. El producto de este artículo en años anteriores se 
ha computado como en cinco mil quintales y se ha vendido A $ 30, 
lo que ha producido una cantidad de 3 150,003, pero cu el prc-
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«ente aíío á causa (le las excesivas lluvias no pasará de dos mil 
quintales, que á razón de $ 15, término medio, apénas da la cifra 
do $30,000, de la cual se deduce la de $5,750 por gravámenes 
ai artículo, por pagar $ 2 -8 7 ¿c . cada quintal, deja un producto 
líquido de $21,250.

Caña de azúcar. Los establecimientos de esta producción, 
elaboran aguardiente ordinario y panelas. Sus rendimientos anua
les, por ser en pequeña escala las empresas, no subirá su produc
ción á mas de $ 3,500 á 1,000.

Cacao. La producción de este artículo se considera como cu 
380 quintales, por solo haber un establecimiento de consideración 
en este ramo, y el precio corriente es el de $ 12 el quintal, por 
lo que importan $ 1;550, y deduciendo los gravámenes ó derechos 
á  razón de 17¿ c. quintal 60.50 queda un producto neto de $1,103-50.

Ganado vacuno. La existencia de este se gradúa en cinco 
mil cabezas por lo menos. Los cueros y sebo se regula su ren
dimiento como en $2,000. De las otras especies no me ha sido 
posible adquirir dato alguno, porque siendo como son tan escasas 
las crías, habría necesitado mayor tiempo para proporcionármelos.

Caucho. La extracción de este artículo constituye la mas va
liosa riqueza de esta provincia. Por desgracia va escaseando á causa 
del malísimo sistema para extraerlo: su producto puede valuarse 
en 1,500 quintales anuales, que tomando por término medio para 
justipreciarlo á $30 el quintal, dan $ 135,000, de los que rebaja
dos $ 1,702-50 c. por derechos fiscales, deja un. resultado á favor 
de los empresarios de $ 130,207-50 c.

Minas. En la parroquia de la Concepción hay tres de oro, 
cuyos productos no me ha sido posible averiguar.

Comercio. P ara  formar una idea de él me refiero á los cua
dros quo por importación y exportación remite á U. el señor Te
sorero de Hacienda y Adm inistrador de Aduana.

Hay otras producciones que, aunque en muy pequeña escala, 
bien debería tomarlas en consideración, porque también son parte 
de la riqueza de la provincia; pero como ya he manifestado, la 
estrechez del tiempo no me lo ha permitido.

A pesar de que el señor Jefe de la Sección de Egresos y 
Contabilidad me dice en la circular que contesto que de nada ser
virían los datos que suministra el presente oficio si llegasen á su 
oficina después del 20 del que contamos, no he vacilado en h a 
cer la remisión de los quo he podido adquirir, porque puede su
ceder lleguen á tiempo.

Dejo así coutestada la circular de U. ántes citada,
Dios y Libertad .—José Pimcntél.

DOCUMENTO N? 15.
N? 51.—República del Ecuador.—Presidencia del Tribunal de Cuen

tas.—Quito, á 15 de diciembre de 1877.
Al II. señor Ministro General en la Sección de Hacienda.
Señor:—Hallándose próximo el dia en que debe instalarse la 

Convención 'Nacional, á pesar de los esfuerzos que, para impe
dirlo, han hecho los terroristas irreconciliables, enemigos del pro
greso de la humanidad, invocando sacrilegamente la Religión, con 
el inicuo objeto de hacerla servir á sus miras proditorias, y  de 
establecerse en el poder del que fueron destronados por la Re
generación de setiembre; á pesar también de que el fanatismo, ex
citando las masas populares, ha promovido con el misino objeto 
repetidos levantamientos, y por último, aun si irírc parar en el abis
mo al que conducían la República, ha armado ~dos]invasiouespor- 
el Norte, compuestas de aquellos hombres que, s in 'fé  religiosa ni

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



política, solo buscan on las revueltas, entro la desolación y la 
muerte, sil medro personal y la satisfacción do sus depravadas 
pasiones; me encuentro en el deber do dar á US. II. el informo 
do los trabajos de esto Tribunal, no solo desdo el 20 do enero 
del presente año, en que principió ú funcionar, sino también des
de el año do 1875; porque es desde esta fecha que deben tener 
conocimiento la Constituyente y S. E. el Jefe del Estado.

Sensible es, H. señor Ministro, que los repetidos trastornos 
que han tenido lugar en esta Capital, no hayan permitido á los 
empleados del Tribunal consagrarse, con la tranquilidad y cons
tancia debidas, al desempeño de sus deberes; resultando de aquí 
que los trabajos se hubiesen paralizado por varias ocasiones en el 
corto tiempo de once meses que tiene de reorganizado. A esto se 
agrega la taita de los Ministros y demas empleados que la ley 
señala, para su completo y expedito despacho; pues el señor doc
tor Javier Endara, que se posesionó del cargo de Ministro en el 
mes de febrero, se separó en mayo para servir la Subsecretaría 
de lo Interior y Relaciones Exteriores. El finado señor doctor Ma
nuel Angulo interrumpió su absoluta consagración al trabajo en 
el mes1 de junio, á causa de la enfermedad que desgraciadamente 
lo llevó al sepulcro en setiembre. Estas plazas se conservan va
cantes hasta hoy, por cuya razón no ha existido sino una sola 
sala compuesta del Presidente y de un Ministro, que no ha bas
tado para despachar la multitud de cuentas que encontró por 
sentenciarse; mucho mas cuando el Presidente ha tenido que ocu
parse con preferencia en la infinidad do trabajos que la ley le se
ñala y en el arreglo del archivo de la Secretaría, que en las Ad
ministraciones pasadas se había tenido en completo desorden y 
descuido, de modo que para el año presente ha ocasionado repe
tidas reclamaciones de parte de los interesados, por los graves 
perjuicios que recibían en sus intereses: confusión y desórden que 
dió origen á una prolongada complicación en los trabajos do la 
oficina; habiéndose recibido diéha Secretaría sin el respectivo in
ventario.

La falta del número completo de Revisores y amanuenses ha 
sido también otro inconveniente para el progreso del trabajo; tres 
de los primeros fueron separados en el mes de abril y mayo, sin 
haberse reemplazado hasta el 13 de setiembre, en que me halló 
obligado á destituir dos Revisores, de los que el uno era de pri
mera clase y el otro de segunda, nombrando tres de los de esta 
última clase con sus respectivos amanuenses; y al hacerlo, tuvo 
también en cuenta procurar alguna economía al Erario, porque el 
trabajo de los Revisores de primera clase era enteramente igual 
á* los de segunda; siendo el sueldo de los primeros de setenta pe
sos y el de los segundos de cincuenta pesos.

Sin embargo de estos obstáculos y de las dificultades que han 
presentado los rindentes de cuentas, ya por incuria, ya por igno
rancia de sus deberes y de los preceptos de la ley, me os satis
factorio adjuntar á este informe los cuadros que van marcados con 
los Números 1, 2, 3, 4, 5 y 6, que dan una verdadera idea de los 
trabajos que se han verificado en este Tribunal.

El 1? manifiesta las cuentas fiscales sentenciadas en los años 
de 1875, 76 y 77 con la demostración numérica de los alcances 
que han resultado en contra y en favor de los rindentes. lie  creí
do necesario incluir en el cuadro de las sentencias dadas en el 
presente año, las de los años de 75 y 76, para que también de 
estas tengan conocimiento la Convención y el Supremo Gobierno.

El 2? demuéstralas cuentas municipales que han sido senten
ciadas en Iqs referidos años, y los Saldos en favor y en contra 
de las Municipalidades.

Por los cuadros Números 3 y 4 se verá que reposan en este 
archivo 213 cuentas por verse y sentenciarse; de estas, las 150
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son fiscales y las G3 municipales. Si á este numero se agregan 30 
que no están presentadas aun, correspondientes al ano de 1876 
y  inas de 140 que deben presentarse del presente ano, sin contar 
con las subdivisiones, conocerá US. 11. la necesidad que hay de 
que el Tribunal de 'cu en tas  se forme como ántes, de seis Minis-. 
tros Jueces y de un Presidente, para que existan tres salas, que 
deben ocuparse en juzgar las cuentas; quedando el Presidente ex
pedito para la dirección y arreglo de la oficina y mas deberes ^ 
que la ley le atribuye. De otra manera, señor, será imposible que 
el Tribunal pueda nivelar sus trabajos con el dia, lo cual perju
dica inmensamente á los intereses nacionales. La medida indica
da, es tanto inas necesaria, cuanto que la ley concede á los rin- 
dentes la facultad de pedir, después de notificados de la primera 
sentencia, el recurso de revisión; y casi no bay rindente que no 
liaga uso de este derecho. Como en la revisión puede haber de
sacuerdo entre los jueces, no queda expedito ninguno para diri
mirla. Por o tra parte, el Ministro de Hacienda y cualquiera de 
los Revisores, puedo interponer un tercer recurso hasta  dentro de 
dos años; y sucede muchas veces que el Ministerio ordena que se 
vuelva á ver una cuenta sentenciada ya en segunda instancia, 
para lo cual no hay el personal respectivo.

Deseando cerciorarme de si se habían presentado todas las 
cuentas correspondientes á los anos anteriores al de 7G, tomé co
mo punto de partida el año de 18G9, y encontré que hasta el fin 
del año 75, no estaban presentadas 190 cuentas, entre fiscales y 
municipales. Desdo entonces impartí enérgicas órdenes á los seño
res Gobernadores, para que obligaran á los que las debían, las re
mitan á este Tribunal en el menor tiempo posible. E n efecto, des
pués de reiteradas providencias, lie conseguido que las envíen 
hasta el nümejo de 118, como lo demuestra el cuadro N? 5?—La 
causa de que estas cuentas no hayan estado á su debido tiempo 
en el archivo de esta oficina, proviene, no solo de la falta de exac
titud  en los rindentes, del poco cuidado de los Gobernadores en 
exigirlas, sino también del absurdo sistema de centralización adop
tado por los Gobiernos anteriores en todos los ramos de la admi
nistración pública, y muy especialmente en el de Hacienda. E l 
Tribunal no tenia libre acción para entenderse directamente con 
los Gobernadores y por su medio con los rindentes, lo hacia todo 
por conducto del Miuisterio;-á él le rem itían las observaciones 
hechas á las cuentas,-á él las sentencias, para que mande hacer 
efectivos los alcances,-á él la razón de las cuentas que no se ha
bían presentado en el tiempo debido; y por su órgano también ve
nían las cuentas, la contestación á las observaciones, los certifi
cados de haber pagado los alcances, si lo hacían alguna vez; y  
por último á él le dirigían los Gobernadores las fianzas rendidas 
por los empleados de Hacienda.

Comprendiendo Jo difícil y embarazoso de este procedimiento, 
desde los primeros dias en que fui honrado con esta Presidencia, * 
solicité y obtuve de S. E. el Jefe Supremo de la República la 
circular de fecha 20 de mayo, por la que se ordenó que en to 
dos los asuntos do la competencia del Tribunal pudiera obrar li
bremente. Con esta medida pedí al Ministerio todos los documen
tos i>eitcuecientes á este Despacho, y que existían en aquel archi
vo; en consecuencia, pude recoger bastantes observaciones, que no 
se liabiau remitido á los rindentes, muchas sentencias sin haberse 
notificado y varias escrituras de fianza; á todo lo cual he dado 
su giro correspondiente.

Las calificaciones de los jefes y oficiales para obtener sus le
tras  de cuartel ó retiro verificadas en esta oficina desde enero do 
1875 hasta  esta fecha, constan del cuadro N? 6?

Con el objeto de descubrir si los alcances de las cuentas sen
tenciadas en años anteriores, estaban ó no pagados, tomé como

/
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punto do partida el ano de 1S72 basta 70; y examinadas 
las sentencias y los expedientes, lie visto con profunda pona que 
en estos no existen los certificados do Imberso pagado los alcan
ces; y del plan que mandé formar resulta en cuentas fiscales la 
suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS TREINTA Y NUEVE Y TEES 
CUARTOS CENTAVOS ($179,899-393), en las Municipalidades? 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS NUEVE Y CUARTO CENTAVOS ($ 71,875-091). que 
dan la enorme cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y  UN 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CUAREN
TA Y NUEVE CENTAVOS ($251,774-49).

Grandes esfuerzos lio hecho, señor, para quo los deudores re
mitan los certificados respectivos de cancelación, pero no lo he 
conseguido, y siento decirlo, por falta do eficaz cooperación do 
los Gobernadores; pues apenas se han remitido veintiséis certifi
cados do cuentas fiscales, con el valor de siete mil doscientos vein
tiséis pesos noventa y cinco y medio centavos, y 37 de los muni
cipales con el do ocho mil ciento noventa y tres pesos diez y me
dio centavos; de lo cual resulta por cobrarse la cantidad do 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y CUATRO PESOS CUARENTA Y NUEVE CEN
TAVOS ($230,354-49), que si so hace electiva en la penuria en 
que hoy se encuentra el Tesoro, será de grande provecho.

,j No so ocultará á la penetración de US. II. el grave mal que 
pesa sobre la sociedad al no poder disponer libremente de los 
bienes que se encuentran hipotecados en favor del Fisco; pues el 
Tribunal no puede conceder la cancelación de las lianzas, mientras 
no le conste estar satisfechos íntegramente los alcances. No es 
ménos gravo el que recibe el Gobierno careciendo do tan impor
tante siuna, con la cual pudiera hacer grandes bienes. En estos 
alcances están comprendidas las siguientes cantidades quo deben 
los señores Rafael Arias y Manuel Auzoategúi:
• El' primero como Interventor, con lianza desdo
el año de 1862 hasta 71........*......... ................ .... $ 0,914-85#
*•; " El mismo como Tesorero, sin fianza, en el año de 873 $ 27,378-02#
o!; ¿El segundo como Interventor, con fianza, en el
mismo año de 73........v.......v¿....... ....... .................  $27,378-02#

0:‘_- '^ . Suman..----$64,670-90#

:? Apénas puede creerse, H. señor Ministro, que el Gobernador 
de Guayapuil de entonces lo hubiese posesionado al señor Arias 
en el destino de Tesorero, sin cumplir con la disposición legal, 
esto es, sin exigirle prèviamente la correspondiente fianza. Aun 
hay mas; no ha practicado los arqueos mensuales y el corte y 
tanteo* anual, dispuesto por la ley, para asegurarse de la exis
tencia do I03 fondos de esa Tesorería; operación que hubiera des
cubierto el desfalco de las rentas, y el mal se habría remediado 
oportunamente sin grave perjuicio de los intereses fiscales.

La cuenta de la Tesorería de Guayaquil por el año de 74, 
á cargo de los referidos señores Arias y Anzoátogui, está juzgán
dose, y la del año 75 po se ha presentado hasta hoy, asegurán
dose que el señor Arias está prófugo; particular que he puesto 
varias veces en conocimiento del Supremo Gobierno, haciéndole al 
mismo tiempo saber que la Administración pasada había comisio
nado al señor don Teodoro Maldonado para formar dicha cuenta. 
En.mi concepto, el Interventor señor Manuel Anzoátegui está en 
la obligación de .hacerlo, porque siendo su responsabilidad solida
ria con el Tesorero, solidario es también el deber de presentar
la; mucho mas cuando en su poder existen los libros y documentos.

No me es posible cumplir con la obligación que me impone
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Ja ley, de re m itirá  la-Convención Nacional, en los primeros seis 
dias de sus sesiones, sentenciada. la cuenta del Ministerio de H a
cienda, correspondiente al afío de 75; porque habiéndose pasado 
á los señores que fueren Ministros en aquella época las observa
ciones del Revisor, algunos no las lian contestado: el doctor Ea-, 
fací Eólit, por encontrarse en Europa y no tener un apoderado 
en la ciudad de Guayaquil, según me comunica el Gobernador de 
esa provincia; y los herederos del íiuado señor don Manuel Ascá- 
subi, sin duda por descuido.

La cuenta del ano 70 no está presentada; y habiéndolo pues
to oportunamente en conocimiento (lcl Supremo Gobierno, obligó 
al señor doctor Rafael Arízaga, que fue Ministro entonces, para 
que lo hiciera. Mas este señor obtuvo permiso del Gobierno para 
regresar á Cuenca dejando un apoderado á fin de que cumpliera 
con esta  disposición; pero este no ha podido obtener sino muy 
tarde J¿i8 quincenas de algunas Tesorerías del litoral, correspon
dientes á los meses* de junio á diciembre, que le eran necesarias 
l)tira formar la cuenta; no obstante haberlas exigido el Ministerio 
y esta Presidencia. .

Tampoco existen en este archivo las cuentas de lá Dirección 
de crédito público de los anos de 74, 75 y 70; lo cual manifies
ta  evidentemente el poco Ínteres que han tenido las Adm inistra
ciones pasadas en el arreglo de tan importante ramo«

En el informe presentado por mis antecesores á la Legislatu
ra de 75, se hallan indicadas las reformas de que tiene necesidad 
la legislación de Hacienda; y deseando yo que se mejore en lo 
posible la recaudación y administración de las rentas . públicas, al 
mismo tiempo que se liaga fácil el juicio de cuentas, las reco
miendo á US. 1J., para que se sirva someterlas á la considera-, 
cion de la Asamblea Constituyente y en particular lo urgente ó 
indispensable que es la codificación de las leyes y disposiciones 
fiscales; puesto que entro estas figuran hasta las del ano de 1837, 
y  están diseminadas e n  diversos folletos y periódicos, que, solo pa
ra  buscarlas hay necesidad de emplear largo tiempo, exponiendo-, 
se á equivocaciones perjudiciales, porque pudieran aplicarse las 
que están derogadas;

H abría deseado, señor, que esta sucinta relación fuese satis
factoria; mas cumpliendo á mi deber respetar la verdad, no lio 
vacilado e n  expresarla sin disfraz alguno, para que con vista do 
olla, la Convención Nacional procuro remediar los males de que 
adolecen la-.Hacienda pública y el sistema de contabilidad. US. 
II., señor Ministró, sabe mejor que yo, que sin arreglo, pureza y 
economía en su administración no puede existir la República.

Al concluir, II. señor Ministro, este informe, me cabe la sa
tisfacción de asegurarle que no lie omitido medio alguno para 
corresponder debidamente á la confianza con que se’ dignó hon
rarme el Gobierno, y que sino liq podido hacer mas, lia sido, no 
por falta do voluntad, sino por los muchos obstáculos que se han 
presentado con motivo de los continuos trastornos públicos.

Dios y Libertad.—M .  A l b u j a .
I i f í f a c l M a n c h c n o ,  Secretario.

DOCUMENTO N? 10.
L o s  s c i i o n s  C a r lo s  P a z  S o l d á n  c0 C n d e l  P e n i  h a c e n  p r o p o s i c i o n e s  
p a r a  c o n s t r u i r  u n  c a b le  t e l e g r á f i c o  s u b m a r i n o  e n t r e  e l  E c u a d o r  y  e l  P e - 
r ú } y  p r o b a b l e m e n t e  e n t r e  e l  E c u a d o r  y  P a n a m á .— R a c e n  t a m b i é n  o t r a s  
p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  l i n c a s  t e l e g r á f i c a s  t e r r e s t r e s  e n  l a  R e p ú b l i c a . 
R e s o l u c i ó n  e j e c u t i v a .  ' - t .

E xcelentísimo Señoe:
Modesto Solórzano á nombre y representación de los señores
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Carlos Paz Soldán y Gn del Peni, plenamente autorizado por ellos, 
conformo consta de la carta-poder que acompaño; ante V. E. ple
namente expongo: que conforme á dicha autorización someto al 
conocimiento y consideración de Y. E. una propuesta relativa á  
la plantificación de un cable submarino, bajo las bases y condicio
nes siguientes:

1? El Supremo Gobierno del Ecuador concedo privilegio ex
clusivo por el término de veinte años, para establecer y explotar 
la comunicación telegráfica entro este puerto y sus intermedios, con 
el de Paita, República del Perú y también sus intermedios.

2* -El Gobierno del Ecuador en cumplimiento del artículo an
terior no concederá, ni permitirá el establecimiento de cables ó lí
neas telegráficas que unan al Ecuador con el Perú, durante el tér
mino del privilegio concedido.

3? El Supremo Gobierno del Ecuador concede permiso para 
establecer las líneas aereas ó subterráneas que sean necesarias pa
ra unir los extremos del cable telegráfico submarino desde el pun
to donde desembarque con Guayaquil.

4? La Compañía ó sus cesionarios podrá hacer uso, en Jos pun
tos donde tenga lugar el desembarque del cable, del terreno ne
cesario para los edificios que deberán construirse para recibir y 
asegurar los extremos del cable, sin gravámen alguno, siempre 
que sean de propiedad nacional ó municipal, así como el que sea 
necesario para el establecimiento de la oficina en Guayaquil. Ea 
el caso de ser bienes de particulares los quo la Compañía nece
site para los objetos que quedan indicados, el Gobierno del Ecua
dor liará la adquisición do ellos por cuenta de la Compañía, por 
los medios legales.

5? Las estaciones del cable estarán bajo la dirección de la 
Compañía.

0“ El Gobierno del Ecuador se compromete á proteger todas 
las propiedades de la Compañía, como si fueran bienes de la Re
pública, conforme á las leyes nacionales.

7? En caso de guerra exterior, el Gobierno garantiza la neu
tralidad del cable. En caso dê  guerra interna ó civil, podrá el Go
bierno del Ecuador limitar el servicio del cable para solo el del 
Gobierno, x>révia notificación' y arreglo con el representante do la 
Compañía para el pago de una indemnización.

8? Para fijar el monto de la indemnización de que trata el ar
tículo anterior, se tomará por base el gasto ordinario y extraor
dinario que demande la explotación y conservación del cable, du
rante todo el tiempo que hiciese el servicio del Gobierno, mas un 
veinticinco por ciento por el perjuicio que sufta la Compañía. Los 
gastos se fijarán en vista de los que señalen los libros de la Em
presa.

9? El Gobierno del Ecuador tendrá el derecho, cuando limite 
el servicio del cable á solo el particular del * Gobierno, á nombrar 
una ó mas personas con solo el objeto de inspeccionar el servi
cio, pues en.ningún caso dejará el cable de ser servido y dirigido 
por los empleados de la Compañía.

10? Serán libres de derechos de importación y exentos de toda 
clase de derechos fiscales, municipales y demás contribuciones crea
das ó por crearse en la República del Ecuador, todos los mate
riales, máquinas, instrumentos telegráficos, muebles para las ofici
nas, los buques que tomen parte en la operación ú operaciones de 
colocar el cable, así como todos los demas artículos y útiles que 
comprenda el ramo de telégrafos; tampoco estarán sujetos á con
tribuciones la Compañía, sus empleados ni sus bienes, siendo en
tendido que todo el personal de empleados en el servicio telegrá
fico quedan exentos de todo servicio militar.

11? La Compañía queda autorizada para organizar otra Com
pañía fuera ó dentro del país, para que lleve á efecto este con-
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trato y cumpla todas sus obligaciones, lo mismo que para asociar
se con igual objeto á toda Compañía telegráfica, de acuerdo ó  con
sentimiento del Gobierno del Ecuador.

12a La tarifa que se establecerá entre Paita y Guayaquil no 
excederá de cinco pesos fuertes de ley, pagaderos en moneda de 
oro ó plata por las diez primeras palabras ó inénoSj incluyéndose 
en ellas dirección y firma, ni pasará de cincuenta centavos cada 
palabra adicional. En caso que la Empresa crea conveniente alte
rar la base de la tarifa anterior en el sentido de cobrar.á tan
to por palabra, lo podrá hacer por sí y sin requisito alguno, y en este 
Caso no excederá la tarifa, en caso de alterarse, de cincuenta cen
tavos por palabra.

13* Los telegramas del Estado tendrán una rebaja del veinte 
por ciento sobre las tarifas del publico*

11a La Compañía se compromete á construir, colocar y poner 
en estado de servicio la comunicación telegráfica entre Guayaquil 
y Paita y puntos intermedios que tengan á bien, durante el tér
mino de dos años contados desde la fecha de la aprobación y 
ratificación de este contrato; salvo los casos fortuito ó de fuerza 
mayor que pueden sobrevenir durante la construcción é iumercion 
de las líneas ó cables, naufragios de los buques que conduzcan los 
materiales, trastornos políticos, &a. &a., en cuyo caso se liará 
una próroga equivalente al tiempo que duren estos impedimentos.

15a Ninguna cuestión que pueda sobrevenir entre el Gobierno 
y la Compañía, con relación á los derechos y obligaciones do esto 
contrato, serán objeto de reclamación diplomática. La Compañía 
queda sometida á las leyes de la República en todo lo relativo á 
dicho contrato, pero se preferirá someter dichas cuestiones ó dife
rencias á la decisión de uno ó dos árbitros nombrados por am
bas partes. Si las dos partes no acordaran en el nombramiento 
del árbitro, cada uno nombrará el suyo, y ambos de acuerdo un 
tercero en discordia. El fallo de este árbitro será inapenable.

10* El presento contrato queda ampliado por ambas partes con
tratantes al establecimiento y explotación del cable submarino quo 
una 4a ciudad de Guayaquil con la de Panamá (República de los 
EE. UU. de Colombia) bajo las mismas bases y condiciones que 
quedan detalladas para el cable entre la República del Ecuador 
y el Perú.

17a El Gobierno del Ecuador se compromete á obtener y. re
cabar la aprobación y ratificación de este contrato del Poder Le
gislativo, y los plazos no se contarán sino desde el dia de esta 
aprobación y notificación á la Compañía ó su representante.

Por tanto á V. E. que es el llamado á acoger con debida so
licitud propuestas quo tienen por objeto poner á la República en 
contacto y á la altura de los países mas civilizados, no se ocul
tarán kie ventajas que ofrece el establecimiento en este país de 
este nuevo progreso del siglo. Por estas razones,

A V. E. suplico que en vista de las razones expuestas, se 
digne aceptar esta propuesta eu los términos que quedan indica
dos por ser de justicia, &a.

Guayaquil, octubre 23 de 1S77.
E x e c l e n t h i m o  S e ñ o r ,  ~ ' 1 .

P* P. de Carlos Paz Soldán & C?
M o d e s to  S o l ó r z a n o .

Excelentísimo Señor:

Modesto Solórzano á nombre de los señores Carlos Paz Sol- 
dan & 0“ del Perú, con el poder que obra en recurso de so
licitud al Supremo Gobierno para la* plantificación de un cable
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submarino entre esta ciudad y el puerto do Taita, ante V. E, 
respetuosamente expongo: Que para hacer Inas amplia la propuesta, 
que. tengo sometida al conocimiento de V. Ei relativa al cable sub
marino, tengo á bien proponer á V. E. el establecimiento y plan
tificación, as\ como su explotación de nua línea terrestre que par
tiendo de.esta ciudad termine en la de Quito capital de la líepíi- 
blica, bajo las mismas bases y condiciones que quedan detalladas 
en la referida propuesta principal del cable submarino, cou solo 
las alteraciones y modificaciones siguientes, aplicables a la linca ob
jeto de esta nueva propuesta:

1“ *E1 privilegio para esta nueva línea será por treinta años.
2“ Las tarifas que se establecerán para el publico, serán for

muladas por la Compañía de acuerdo con el Supremo Gobierno, 
debiendo en todo caso gozar este el beneficio de la rebaja de un 
veinte por ciento sobre el valor de la tarifa que se establezca para 
el público., i

3*< Tanto el cable submarino como la línea terrestre quedará 
expedita al servicio público de la fecha en dos anos al contar desde 
la en que sea aprobada y ratificada una y otra propuesta por el 
Poder Legislativo. '

4“ Los trabajos de las expresadas 'lineas principiarán desde 
la fecha en seis meses contables al tener la ratificación do ellas 
por el Poder Legislativo y prévia notificación á la Compañía ó su 
representante.

5® El Supremo Gobierno por su parte prestará todos los auxi
lios y facilidades que tengan por objeto establecer la línea terres
tre en el trayecto de Guayaquil á Quito.
, v, ;‘ Por estas razones.

A V. E. suplico so digne tener en consideración esta nueva 
propuesta como complementaria de la del cable submarino ya in
dicado; y en justicia declararle aceptable por ser conveniente á 
los intereses y progreso do la Kepüblica.

Guayaquil, octubre 24 de 1877.
,P. P. de Cárlos Paz Soldán & C°

, M o d es to  S o ló r z a n o .
• • '1 ’ i . N i ■

•v . • •
•5(»b ;!»-•:; ' i • 4 « . • ' • ’ . ’ • « * . i .
República del Ecuador.—Ministerio Geneial.—Sección de lo Inte
rior y Relaciones Exteriores.—Guayaquil, noviembre 2 (le 1877.

RESUELTO:—Con la mas eficaz recomendación del Supremo 
Gobierno, preséntese á la Convención Nacional en sus primeras 
sesiones,: ¡el importante proyecto presentado por el señor doctor 
Modesto Solórzano, para la plantificación de un cable submarino 
entre el puerto de Paita y la ciudad do Guayaquil, y una línea 
telegráfica que una esta ciudad con la de Quito. Comuniqúese al 
interesado la presen te resolución y anótese en las oficinas respectivas.

Por S. E.—J . E n d a r  a .
*i *' r , - Í, í  s . 1 / é . . .  i .

DOCUM ENTO Ñ « 17. ,

República del Ecuador.—Proveeduría del Ferrocarril.—Cabuyal, di
ciembre 28 de 1877. ,

A l H. señor Ministro de Estado en el despacho de Hacienda 
y Fomento.

Tengo e! honor de remitir á, US. H. el inventario de las má
quinas y mas útiles pertenecientes al Ferrocarril de Yaguaclii, en 
el que figuran todas las existencias, el cual ha sido practicado 
por el señor don Juan Mc-Clellan Ingeniero, el Proveedor quo 
suscribe y el Encargado de los trabajos en Yaguachi señor Uli
ves Izquierdo, á quien le hemos entregado según su recibo todas
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las existencias en bodegas, por ser él quien maneja las llaves.
Igualmente tengo la satisfacción de remitir á US. H. una ra

zón demostrativa de las cantidades con que lia contado la obra 
del Ferrocarril para su conservación y continuación en avance Iiár 
cia el puente del rio Chimbo, como también de los trabajos eje
cutados en la vía férrea desde la semana del 9 de setiembre de 
1870 á la del 22 del presente 77; deseando el que suscribe que 
todo merezca el agrado y aprobación de S. E. el Jefe Supremo 
de la República y Capitán General en Jefe de sus Ejércitos, pa
ra cuyo efecto me valgo del respetable órgano de US. H.

Dios y Libertad.— L u i s  A m a d o r .

7ll • •
I N V E N T A R I O  d e  la s  m á q u in a s  y  m a s  ú ti le s  p e r te n e c ie n te s  a l  F e r 
r o c a r r i l  de Y a g u a c h i, en  e l que  f ig u r a n  la s  e x is te n c ia s  h o y G de oc

tu b re  de 1877.
E n  el ta l le r  de re p a ra c io n e s .

1 Máquina motora con su caldera tubular y sus piezas en buen 
estado, menos los empaques de caucho y algunos tubos y 
planchas de la caldera que se encuentra en estado de pron
to reparo. . * " r .

1 f Máquina de sepillar en buen estado, con los útiles siguientes;
2 í Piezas para tomar centros.
G < „d e  seguros.
1 ( Perro con sus piezas correspondientes. . v r. ¡ •.%

Cuchillas, 5 en buen estado y 3 quebradas.
Máquina vertical de taladros, en buen estado, con las pie
zas siguientes:
Barreuas en buen estado.
Máquina de torno X? 1, en buen estado, con las piezas si
guientes:
Piezas de sostener herramientas.

„ de tomar centros.
„ platos de centros.

Ruedas endientadas.
Perros.
Llaves.. \ **
Compaces para tomar calibre.
Barra para barrenar cilindros.
Cuchillas.
Centros.
Máquina N? 2 de torno, en buen estado, con las piezas 
siguientes:
Pieza de sostener herramientas.

„ de tomar centro.
„ planchas para tomar centros.

Ruedas endientadas.
Perros. ,Ji
Llaves.
Centros.
Cuchillas. 1 ‘ ‘ ' r

„  quebradas.
'Torno N? 3, en buen estado, con las piezas siguientes:

i
* i

/ *• , *«
¡ 2 
\ i*

Pieza para sostener herramientas 
„ „  tomar centro.

,, „  platos de centro.
Ruedas endientadas.
Perros.
Llaves.
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3 I centros.
9 £ Cuchillas.
1 \ Máquina de atarrajar con los útiles siguientes en buen estado: 
9 i  Juegos de dados de 3 piezas cada uno.
1 •? Cuña.

24 ( Machuelos. | - , . , i
3 / Piezas de seguridad.

' 1 [ Máquina de mano de perforar y cortar fierro en planchas 
í con las piezas siguientes:

13 ( Pasadores ó perforadores. i
9 ^Piezas para asegurar los pasadores. *■
1 í Máquina de mano para perforar piezas menores con lo siguiente: 

12 | Moldes con dos machuelos.
.... r l- f Máquina de aserrar con una polea quebrada, para carpin- 

< tería de lo blanco, con los siguientes útiles:
2 ! Sierras circulares.
1 \ Máquina ventiadora para la fundición con los siguientes útiles: 

Poleas. , , a < /
„  construida en el taller.

-Co.dopara tubos.
Codos diferentes formas.

2
1

■ '« '¿Ï
126

Pié de tubos.
„ » id. de 1J pulgadas.

'diametro.^¿ü i(.TuH :dó 16 píó y 3 x—r—2 f Fraguas con los útiles siguientes..
3
1

20
14
9

25
3
2

56
7
2
1
1

29

Yunques grandes.
„ para formas diferentes. \Repartidores, 5 en mal estado.

Tajaderas, inclusive 2 curbas. ,,
Aplanadores, 3 en mal estado.
Estampas forma redonda, 3 en mal estado.
Cortafierro, 1 en mal estado. (i 
Fuelles de I a
Punzones y botadores do diferentes formas y tamaños. 
Masas grandes. '

,, pequeñas. !
Martillo pequeño.
Regla pulgaria.

,v (Tenazas.
1 f  Torno de carpinteros con los útiles siguientes:
3 í Gubias.
3 | Cuchillas.
1/_ Formon sin uso.

•t lÍMiiU > ’ i¿U

H e r r a m ie n ta s  y  ú t i l e s  s u e lto s .

3 Dados para atarrajar.
4 Machuelos para id., , .r ,,V
1  ̂Atarraja de mano para tubos con lo siguiente.
2 í Garrotes ó maniguetas.
2 (Dados. ,
2 / Machuelos.
l f  Atarraja menor para tubos con lo siguiente 
2 ( Garrotes ó maniguetas.
6 < Dados.
4 (  Machuelos.
2 /Embonos.
1 \ Atarraja chica para tubos con lo siguiente:
2 (  Garrotes ó maniguetas. , , . í¡->
6 1 Dados.
3 ( Machuelos.
3 /̂ Embonos.

ti. *

flO'i
ZiiMVjlU'

m m
íl<l

) í
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2
1
2

Planchas pulidoras, grande y .pequeña. , 
Compás para medir distancia en el torno. 
Ensanchadores de tubos.

5 Tenazas para tubos.
5 Machuelos maestros inconclusos.

17 Pulidores de tornillos.
0 Martillos cobrero.
7 ,, de herrería. » (
3 Escuadras grandes de acero. h/' J3 u  pequeñas para obreros.
0 Reglas de acero. . , , . . ..  . .

1 Azuela. i. j
é • 1 X8 Barrenas salomónicas. 1 - 4 

v \ f
9 „ de cuchara, surtidas.

.

:a. j4 Taladros de mano. '*>b ! ¡r
32 Brocas para taladros. , \ 1 i; t' , . i53 Cinceles nuevos. ,«’ * rf «
11 id. usados. r,
1 Desentornillador. ■' •« » ¡.1 Tijera grande para cortar fierro. »

íu: ' J4 Compaces rectos. ,, „ U J.4 id. curbos. I
2 
1 
1

11
2
3
3
2
1

101
18
2
C
2

30
31 
0

17
2
2
1

25
8

11
1
0
7
3

203
90
13

27*
7170
108*
280*
890
72*

3300
4301*

i),)
Escoriadores.
Saca-bocado para baudas. '
Ilirabarquin de berro sin brocas.
Llaves, 8 de 3 bocas y 3 de 1.

„ rotas. _
Punzones pequeños.
Aparejos de cadena de mayor á menor.
Sostenes para poleas. r.
Molejón con piedra. ;.¡ , j r
Piezas marquidas pequeñas de letras y números. 
Limas tablas nuevas, 

media caña id.
cuadradas id. , .
limatones id. 
tablas usadas 
media caña gastadas, 
triangulares

Cabos do madera para limas.
Pilones ó  morteros de hierro.
Pizarras.
Tornillo grande para prensa.
Libras zinc en barra.

remache de cobre, 
id. de ñeiTO. .
Esmeril.
Goma laca

»
»
>*
»
»
»

J
«j
J
i

• íül
V /i'l
•t ■. ;

yy
yy

n

»
»>
77
yy
yy
yy
yy
y)
y:
yy
yy
yy
yy

•l ¡u : ‘O, /: 
*

‘jl)
Cola.
Al bay alele,
Atíncar.
Fierro redondo en varillas de 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

£ pulgadas.
yy
yy
yy
yy
yy
yy
yy
yy
yy
yy

y y  

yy 
yy 
yy 
yy 
yy 
yy_

id. y y i y y

id. V y y yyid. y y i l yyid. y y H ??
id. y y U yy
id. y y 2 y y
id. y y 3 7 1

e 5 líneas por 4 de ancho.
varillas ochavadas, 
recortes para varios usos.
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18

oO
4
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3
2
2
1
1
1
1
1
3
1
1
2
2

í

1
2
23

1

2

1
23
1
1
4
3
1

U

Libras acero eu pedazos.
„ *,, ,, varillas cortas do Milán.
„  cobre viejo en pedazos.

M u eb le s  d e l ta lle r .
. \ :r < . ■

Bancos ó mesas para obreros.
Tornillos comprimidores para id.
Carretilla de manos.
Pariguela do id.
Botija para poner agua.
Armario para guardar herramientas, 
líepizas para poner id.
Escritorio.
Beloj de pared, dañado.
Molde de ruedas para carros.

„  para enfriar las ruedas fundidas.
„  Tío rueda espolar inconcluso.
„  de parrilla para la caldera de laboniba do extraer agua. 
,, de parrilla para la Locomotora N? 1.
,, de una plancha interior de la puerta de la id. id. 
,, de un piñón espolar para carro de mano.
„ do escéntrica para da Locomotora N? 1.
„  do forro para la escéntrica de la id. id.
„  de sapatas para las Locomotoras.
„  de anillos de cilindros para id.
„  de cepos para ejes mayores.

de rodillos para las Locomotoras, 
de chumaceras para id. •
de id. para carros de mano,
de id. para los ejes de los coches,
de id. para id. id. de los carros de plataforma,
de cepos de ejes ú ocalautes de Locomotoras, 
de cruceta para máquina á vapor, 
de cimientos para manos de cambios en 4 piezas, 
de silletas para sostener las trompas de las Locomotoras.

11
11

.11

11

Gatas grandes.
M á q u in a  d e  a s e r r a r .

Máquina motora, montada con su caldera tubular con los 
empaques destruidos lo mismo que el vidrio marcador del 
agua y las 3 llaves de- este.
Máquina de aserrar con dos rodajas y su coche adyacente. 
Trabadores de la sierra que está en uso.
Dientes de una sierra nueva.

* •' "  -'V: ; '
B o d e g a  N°

Máquina vieja con muchas piezas que se compró como fier
ro en el Arenal.
Tambores de caldera de la máquina de taladrar piedras que 
existe en Güigra.
Carretilla de mano.
Cabos de hacha.
Bollo banda vieja de la máquina de aserrar.
Toldo de lona y 2 candeleras.
Juegos de ruedas para carros.
Planchas zinc viejo que servia para el estanque.
Pedazo manguera de caucho para lavar las Locomotoras. 
Planchas, zinc acanalado y 2 pedazos. ,
Sacos vacíos. •« '
Cajones clavos y tornillos para asegurar rieles.
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3 Cajones clavos y tornillos á granel.
2 Jd. abiertos de pernos.
1 Estanque de madera pequeño.
1 Fuelle pequeño de mano para fragua.
4 Silletas para manos de cambios fundidas en Guayaquil«
2 Cambios fundidos en el taller.
i) Silletas para cambios ingleses. f
0 Rieles de seguridad para cambios construidos en el taller 
4 Miras para cambios construidas en el taller.
2 Id. id. id. ingleses.
0 Uniones id. id. id.

11 Id. id. id. construidas en el taller.
3 Tirantes para abrir cambios.
1 Mano de cambio.
2 Bombas de mano para extraer agua, en buen estado-
1 Id. „  id. „  id. „ en mal estado»

10848 Chavetas.
2 Tablas de pechiche de i  y 1 \  pulgadas.
3 Pedazos tablas id.
6 Llaves para una caldera grande para la fundición, sin uso.
1 ,, grande de soplar.
2 Válvulas „ de globo.
1 Pesa del vapor con su palauqa.

21 Parrillas. , "
1 Puerta.
1 Vcntiador.
2 Paredes do fierro.

B o d e g a  N°. 2.
1
1
1
4
1
2
3J
2
8
.3
2
4
3 
2 
2

14
2
1
4
3ó¿t
1
2
3
12
3
5 
2 
2 
8

16
4 
1

o
11
11

Llave de globo. v
para soplar.
do globo para inyección de la bomba de aire- 
para graduador de agua.

Anillo para manguera.
Válvulas para el estanque de agua.
Chumaceras de metal.
Anillos para pitones.
Tornillos apretadores de llaves de ejes.
Chumaceras para el estanque de la Locomotor 

Id. en bruto pava id. id. id.
Planchas para correderas.
Silletas para resortes.
Correderas para ejes mayores de las cajeras.
Llaves para el cajón de arena.
M angueras para la bomba de aire.
Piezas giratorias para las ruedas delanteras de las Locomotoras. 
Candelero.
Tapas do cilindros.
Crucetas.
Esparcidores de cenizas.
Seguiñuela.
Silletas para cajeras de ejes mayores.
Cajeras para carros de estanques de agua, 

chumaceras de metal en bruto, de cobre.
Cuñas.
Pernos para unión de ejes.
Forros de escóntricas.
Bombas.
Frenos para carros á  vapor con 5S8 pió tubos. 
Chumaceras de cobre usadas.
Llaves para medidor de agua.
Cuña.

b ■
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2 Tapones usados.
3 Válvulas.

10 Anillos para pitones.
3 Eesortes.
3 Cabezas do estanques.
1 Codo do fierro para conducir agua á la Locomotora.

12 Cajeras para carros do mano.
. 4 Parrillas para calderas do las Locomotoras.

1 Llave para el estanque do agua.
10 Cajones do útiles para una máquina do aserrar incompleta.
1 Máquina con sus útiles para trozar lefia, cuya caldera está 

en uso en la do extraer el agua.
8 Barriles do pólvora do 25 libras cada uno.

25 Cajones con útiles para construcción do carros y otras pie
zas como varillas, manos do frenos, escoutretes, tirantes, ca
bezas do carros &a.

2 Tubos nuevos para reemplazo do los de la caldera.
20 Martillos sin uso.

121 Tubos para la caldera do la N? 2.
62 Llaves para rieles.
56 Pares chavetas para cambios.
11 Barretas.
20 Quintales do cal.
1 Máquina pequeña usada para taladrar, con su bomba.
1 Id. „  „  „  extraer agua „  „ „ y con su

caldera dañada.
214 Barras de taladros.

1 Cajón varios útiles para frenos de 5 Wagones y 5 escaleras.
2 Juegos do techos y paredes para 2 id.
6 Masas varios tamaños para herrería.

27 „  para diversos trabajos y varios tamaños.
1 Estanque de agua para herrería.
2 Poleas sin uso.

11 Cajones picos.
29 Libras cobro usado.
1 Cajón anillos de metal.
1 „ cintas de papel para el telégrafo.

S0¿ Eolios alambre conductor.
76 Tornillos para asiladores. '
3 Cajones de '  id.
2 \  „  „  bitriolo.

20 Vasos de vidrio para baterías.
3 Baterías incompletas.

B o d e g a  N°. 3
21 Tarros con aceite.
8 Pipas vacías.
8 Barriles „  para depositar sebo.
1 „  ., para cargar agua.
2 Absorbentes usados para bomba centrífuga.
1 Eível.
1 Serrucho.
1 Azuela.

10 Cuadernales de fierro.
6 Motones de fierro.
1 „  „ madera.

13 Comprimidores.
1 Mancorna de cabo usada.
1 Bomba de mano.
1 Tubo de absorbente.

10 Lámparas de uso.
6 Id*. „  „  para coches.

r
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17
C
2
G

15
12
10
4
1
5

23
G
4

10
5
1
4
1
7

14
1

JO
07
75
1
1
1
1
1
1
1

L41
!00
35
2
1
1
2
1
2
1
1

11
49
35

3
30
14
10
1

20
53
1
2
8

20
3

12
1
2

Barretas.
Palancas.
Maniguetas para un guinche.
M artillos para clavar rieles.
Palas.
Picas.
Machetes con cabo.

Id . sin „
Corta fierro.
Llaves para rieles.
Ganchos para carros.
Chaevtas para cambios.
Silletas „ id.
P latinas para que los rieles se muevan con facilidad. 
Masas.
Taladro de mano.
Ganchos para halar rieles.
Cangrejo con su llave.
Barrenas salomónicas varios gruesos.
Pernos para ganchos de carros.
Tira de cabo usada.

Bodega K° 4.

Libras caucho en planchas.

id.
Rollo banda

55
55
55
ti
55

ii
55
55
55
55

55 ií 55 55 id.
n 55 con 100 pie,

de « 55 55 50 55
de 5 55 55 50 55
de G 55 55 48 55
de 3 55 55 48 55
de 2 55 55 71 55
de 12 55 55 98 55

id.

Libras clavos de fierro de 1 pulgada.
55
55

id.
id. 55

55„ alambre 4 
Tarros kerosina llenos.

aguaras con las § partes, 
barniz „ „ £ id.
pintura verde, 

id. blanca de 1 'S).
id. negra con 1 G).
bermellón con 13 Ib.

Dam asanita con 1 galón alcohol.
Mazos pita floja.
Libras clavos alambre de 1 pulgada,

id. „ varios portes,
id. „ para molduras,

pé griega.
„ polvos varios colores.

Brochas varios portes.
Paquete tiza con 5 libras.
Pliegos lija.
Barrenas salomónicas.
Cajón con bilabarquines iuútiles.
Boquillas para lámparas.
Sierras de 5 piés sin uso.
Hachas inútiles.

Id. medio uso.
Resmas papel acartonado para boletos. 
Cajón „ id. „ id.
Bultos guaipe para limpiar las máquinas.

55
55
55
55
55
55

55
55
55
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1 Bulto guaipe principiado para limpiar las máquinas.
5 Lámparas nuevas sin uso.
3 Aceiteras de lata.
1 Caja-guias para taladros cu cerros. %
1 Máquina motora perteneciente á una nueva de aserrar.
1 Manguera de lona con un pitón.
2 Id. pequeñas de caucho.
1 Frasco ácido muriàtico.
5 Toldos pertenecientes al Hospital.

G3 Sábanas.
19 Camisas.
12 Fundas blancas de almohadas.
23 Forros puebla „ id.
10 „ id. „ colclion.
6 Manteles.

B o d e g a  JS°. 5.

780 Palas nuevas, cabo largo.
03G „ id. „ cortos.

1 Bomba centrífuga con 3 tubos de herró.
2 Cangrejos con 2 llaves.
9 Aparatos de herró para taladrar rieles.
9 Cajoucitos para cambios con 2 aparatos para los misinos.
3 Aparatos de fierro en forma de cajón.

40 Tarros vacíos de hoja lata.
B o d e g a  X a 0. • *

H e r r a m ie n ta s  q u e  h a n  s e rv id o  en  lo s tra b a jo s  de  a r r ib a .

195 Palas coa cabo.
121 Id. sin id.

1' Cambio.
5 Bundes.
8 Parrillas.

13 Llaves de cncbavetar rieles.
12 Picas.
1G Martillos para clavar los .rieles.
27 Pió de cabra.
41 Comprimidores.
49 Barretas.
1 Cangrejo con su llave.
2 Masas.

18 Machetes con cabo.
3 Id. sin id.
1 Aparato para taladrar rieles.

H e r r a m ie n ta s  q u e  h a n  tr a b a ja d o  en  ,

21 Lámpas con cabo.
12 Id. 'sin id.
3 Zapos construidos en el taller.
1 Pilón.

E n  la  es tación .,

2 Romanas y sus pesas.
4 Tareas de' bejuco.

27 Yasos para el telégrafo.
33 Planchas zinc para el id.
49 Id. cobre „ ,, id.
23 Tornillos para las planchas de zinc.
2 Llaves de dar cuerda al telégrafo.
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C U A D R O  n ú m , 1 .%
Q ue d e m u e s tra  la s  cu en ta s fis c a le s  se n te n c ia d a s  p o r  T r ib u n a l  e n  le s  años d e  1875, 76 77.

AÑO DE 1875.— ALCANCES.

i . ,

I
PROVINCIAS.

O fic in a s  qu e  h a n  r e n d id o  su s  
c u e n ta s  f is c a le s .

¡
Im

ba
bu

ra
.

P
ic

hi
nc

ha
.

L
eo

n.

fe»r3
to«
é¡

0 
c
1
.1l<ío

>>O
5

L
o

ja
.

i
L

o
s 

R
ío

s
.

G
ua

ya
qu

il
.

fe

1SfeÎSV

i T
ot

al
es

. .E n  f a v o r  
d e l f is c o .

JE n f a v o r  
d e  los 

r in d e n te s .

Ministerio d© Hacienda• ..... 1 1o0
33
18
31
3
7
1

13
2
1
1

Administración de Adnana....
5
1

12

1
2
3
5

1

m • m •

3007„4¿A
86„24

15453„37
192G2„63

46„66i
45„98
3o„92
C0„93

Id. de Correos......
Tesorerías do Hacienda........

3
3
2
2

1
1
1
1

2
2

2
2

3 4 4
4

6y
SColecturías.............. ........... oO

Papel sellado.......... ...........
Colegios.................. 1 1 i

i
4 • • • • 3 55,,92

Deuda Makinstosh. • • • ......
Tesorerías de Incendios........ 1„1S

2238„694
„43?

Hospitales y hospicios......... 4 3 • • • • 5 1 735.,64$
Conducción de armamento,_J 2
Monte de piedad............ 1

74„33*Tesorerías del Ferrocarril .... 1
Totales........... 11 9 8 5 11 5 8 16

--L--.
20 15 i 115 38775„65£ 2429„80? 1

AÑO DE 1876,

Administración de Aduana 1
i
i
i
6

2
2

'2
4

2
1

5
18
10
19
2
6 
4 
1 
1 
1

1426„011 
139, ,78 

57559„98 
8079,,83J

Id. de Correos. .. 
¡ Tesorerías de Hacienda • •

5
1

1 — 2 3
3
2

1
1
1

1
1

1
1
5

30.,22̂  
1478„38¡ Colecturías.................. .. 1

1Papel sellado....................... 1
¡ Colegios............................. 1 2

1 * i *
1

s
2 “ * - • 1638., 05 

„06
2597„80

6„50i "Hospital y hospicios.... . .. O•a
Monte de piedad....................... .. 1 • - * •
Tesorerías del ferrocarril . . . . • 1 34„91J

9713„02*Diezm os ....................................................... * 1
Totales...............

I
8 5 1 2 8 4 5 8 11 12 3 67 78631„G5* 4120„19? -

AÑO DE 1877,

Administración de Aduana . . 1
1
1
O
O

1

• • • •

2
10
7

14
1
5
1
1
3

346„54 
161., 694 

2061„75J 
1061„(53

Id. de correos . .  
Tesorerías do Hacienda...............

1 2 1
1

1
2

• • • • 4
2
4

• • • • 
• • • •

6
l„58i S 

947„71 
351„28 .

1
Pnloct urina...................... . 1
Papel sellado..................... 1

1Hospitales y hospicios........ 2 2 „40 1118„9J 
„07 ;Monte de piedad................. 1

Marcha del Batallón Yaguachi. 1
Camisarías do guerra........... 1 i • • • • 1 Í66„85 [

Totales....... 3 3~
r>O 2 2 c — 11 7 6 1 44 3632„01? 2648,,45¿ 1

Totales.... 226 3S775.,G5¿ 9198,,46 1

f .

tii.

COMPARACION.
Su favor del fisco....................... 8S775„G5£
Ea favor de los .rjndeutes.............. 9198„46

Diferencia en favor del fisco.... 29577„19¿ 

Qaito, diciembre 15 do 1877.
M . A lh a ja .—M á n c h a lo , Secretario.
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3 Instrumentos telegráficos completos.
7 Pararayos.
2 Puedas para envolver cintas del telégrafo.
3 Libras alambre forrado.
4i „ id. para aisladores.

%
F u e r a  de  la s  bodegas.

1 Caldera grande sin uso para la fundición.
I Máquina montada con su caldera para taladrar durmientes. 
1 Canoa en mal estado.
1 Juego de ruedas para carros, sin uso.
1 Guinche grande de mano.
1 Eje con una polea.
1 Juego de ruedas inútiles para estanque de Locomotora.
2 Ruedas freuteras de Locomotora inútiles.
2 Juego ruedas para carros pertenecientes á la Aduana de 

Guayaquil.
A „ de ruedas pequeñas.

3 Pares ruedas pequeñas inútiles 
2 Balsas, la una inútil.

32 Portes para el Telégrafo, en mal estado.
29 Palos Guayacan.
1 Coche de primera.
2 „ „ segunda.
3 Wagones.
2 Carros para Wagones sin armar.
3 „ de plataforma en mal estado construidos en Ya-

guachi.
10 „ plataforma.
1 „ chico de mano.

D r a g a .
2 Güinches de vapor. . 1
1 Estufa de fierro.
4 Anclas.

12 Anillos grandes.
11 Chumaceras para rodadillos do baldes.
4 Rodadillos. ' „ ‘
1 Cornamusa.

10 Pernos.
11 Pedazos do fierro de 3 pies en cuadro y 2 de largo.
1 Mano de mortero.
G Lingotes.
4 Grilletes.

15 Parrillas de caldera.
2 Baldes „ repuesto.

472 Pies de cadena.
0 Tenazas para herreros.
1 Llave inglesa.
9 id. de diferentes tamaños.
1 Taladro de mano con 5 brecas.
1 Atarraja de mano con 4 dados y 4 machuelos,
5 Cortar-fierro.
1 Punzón,
5 Limas viejas.
1 Martillo.
1 Aplanador.
1 Repartidor.
1 Cajón con varios pernos tornillos. &a.
2 Baldes grandes de fierro.
1 Molejón sin piedra.
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1 Fuelle para herrero.
1 Atizador de lierro.
I  Gancho para sacar la candela.
3 Fierros para limpiar la caldera. 
1 Barra para sacarla ceniza.
1 Hacha.
1 Tarro con llave.
3 Faroles.
1 Caja zinc con tapa. ;
4 , Motones de fierro.
C id. ,, madera.

E n  la  E s ta c ió n  y  s e p a r a d a m e n te :

1 Mesa para la máquina del Telógrafp.
2 Catres de madera. , ' '
1 Mesa para trazar planos.
5 Relojes.
2 Tránsitos. -  ...
2 Niveles. /
3 Miras.
2 Cadenas para mediciones: una con 50 pies y otra con 100.
1 Escritorio para el Ingeniero.
1 Cajita con instrumentos de dibujos.
2 Termómetros,
1 Imprenta para imprimir boletas.
1 id. para numerar id.
1 Casa Estación con sus departamentos necesarios para el des 

pacho de boletas, habitaciones para Ingenieros y salón para 
tirar planos, como también una bodega suficiente para guar
dar cargas conducidas por los trénes. Todo, con cubierta de 
fierro y paredes de madera.

1 Edificio con paredes do madera y cubierta de fierro que 
guarda las máquinas para reparaciones do Locomotoras y mas 
obras necesarias para el Ferrocarril

1 Bodega con piso de madera, paredes de caña y cubierta de 
fierro con depósitos de útiles.

2 Casas pajizas con bodegas para depositar útiles. Estos tres 
edificios últimos expresados, como también las ramadas tío 
guardar las Locomotoras, la de depósito de leña y otra con 
cubierta de fierro que guarda la máquina de asjercion, están 
sobre terrenos pertenecientes al Gobierno.

2 Casas portátiles construidas sobre ruedas de fierro; 1 con 
4 habitaciones que sirve de oficina y otra con 2, para un 

^maquinista, la una y la otra para depósito de víveres y her- 
"ramientas en servicio. . -

1 Estanque de fierro montado sobre pilares y riostras de ma
deras fuertes, que sirve para depósito de agua para súrta
las Locomotoras. .. . v

El presente inventario se terminó el 15 de octubre do 1877, 
cuyas existencias depositadas en Yaguachi, le fueron entregadas 
al encargado de los trabajos en dicho pueblo señor Ulises Izquier
do, por el Ingeniero Juan Mc-Clellau y el proveedor Luis Ama. 
dor; formando tres del tenor: uno para el Ministerio de Hacien
da, otro para el archivo de esta oficina y el otro para el encar
gado señor Izquierdo. ¡

El Ingeniero, J u a n  M c -C le lla n . *
El Proveedor, L u i s  A m a d a » '.
ltecibí.—El encargado de los trabajos en-Yaguáchir U . E .  

I z q u ie r d o .  . ■ \  , ;
» O ’ l V j l

/ Vw
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R A Z O N  d e m o s t r a t i v a  q u e  p r e s e n t a n  e l  I n g e n i e r o  J u a n  M c - C l é l l a n  y  
e l  P r o v e e d o r  y  C o n d u c t o r  d e  lo s  T r a b a j o s  d e l  F e r r o c a r r i l  L u i s  A m a 
d o r ,  a l  I I .  s e ñ o r  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  e n  e l  D e s p a c h o  d e  H a c i e n d a  y  
F o m e n t o , d e  la s  c a n t i d a d e s  c o n  q u e  h a  c o n t a d o  l a  e x p r e s a d a  o b r a  
p a r a  s u  c o n s e r v a c ió n  y  c o n t i n u a c i ó n  e n  a v a n c e  h a c i a  e l  p u e n t e  d e l  
r i o  C h im b o , d e s d e  l a  s e m a n a  t e r m i n a d a  e l  9 d e  s e t i e m b r e  d e  187G 
á  la  d e l  22 d e  d i c i e m b r e  d e  77; e x p r e s á n d o s e  a l  m i s m o  t i e m p o  t o 

d a s  la s  o b r a s  p r a c t i c a d a s  e n  d i c h a  é p o c a .

N a t u r a  E x t r a o r d i 
le s . n a r i o s .

Productos de las agencias del Ferrocarril.. $1G433-G2|
Id. del taller de reparaciones.............. 382.-25 ,
Id. debodegaje................................ G4-G2A
Id. de pontazgo del Arenal.............. 21-75" i
Id. por venta de cueros.................... 1G -.. .! I* J t
Id. id. de tablas...... ............. 1 8 - . . 10,936-25}

líeuiitido de la Tesorería de Hacienda del
Guayas...................................... ------ 57,033-73

Total........*> $ 73,909-98}

T r a b a j o s  e j e c u ta d o s  e n  l a  l í n e a  f é r r e a .
Beieccion (le seis puentes á los que se le lian profundizado 

los cimientos y colocádolcs lastre debajo de ellos, como también 
renovándoles los puntales y cscontrctes á causa de venir cortos 
para la refección expresada, que lia sido forzosa por las escavacio- 
nes hechas por las aguas-

A mas de varias composiciones parciales á los (ludimientos en 
la vía férrea, se le ha hecho una refección general á toda la liarte 
trabajada, renovándole 300 durmientes, como también se ha suspen
dido la vía férrea la distancia de 182 metros, poniéndole lastre á un 
pió de altura para dar mayor elevación á un puente que facilite 
el paso libre de las aguas, evitando que ésta derrame sobre la línea.

Se ha rozado cuatro veces todo el trayecto de la vía férrea 
y hoy por quinta vez se halla avanzado este trabajo á la distan
cia de cinco leguas.

Quedan renovados 118 postes en la vía telegráfica y se ha 
suspendido el alambre conductor amarrándolo á los aisladores, pues 
se encontraba desprendido en su mayor parte,, faltando splo cosa 
de una milla para haber puesto término á este trabajo por taita 
de postes y aisladores.

Se han hecho para el servicio de las máquinas á vapor 2,837 
tareas do lena de buena calidad, encontrándose actualmente una 
existencia en los depósitos de Yaguachi y Barraganetal de G00 tareas.

liemos avanzado la vía férrea 5 kilómetros de cuya distancia 
hay 3. de kilómetros concluidos, conteniendo su terraplén  ̂3,812 
metros cúbicos y 1. d-0- sin lastre, 'cuyo terraplén contiene 900 me
tros cúbicos. En este trabajo se incluye el do rozar la trocha, 
derribar árboles, desenterrar los troncos con sus raíces y despali
za, habiéndose avanzado 579 metros de trocha en estado solo de 
formar terraplenes. En el trayecto expresado quedan, edificados 2 
puentes que miden la distancia de 21 metros.

tic ha edificado en Barraganetal 320 metros de vía férrea en 
forma de una Y, sobre un terraplén de 280 metros cúbicos que 
sirve para el cambio der las Locomotoras y Trenes, como también 
para recibir el agua necesaria del depósito.

Se ha construido en Barraganetal una ramada pajiza que mi
de 3G metros de l̂ rgo y 1 de ancho con el fin de guarecer do la

r
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Intemperie A la Locomotora jST? 2, 1 coclic y 1 Wagón, lo mismo 
que para depositar lena.

Se han edificado 2 puentes que miden 30 metros.
Se ha hecho la medición por kilómetros en la vía férrea co

locando postes de madera fuerte con tabletas numeradas del 1 al 48.
T ra b a jo s  e je c u ta d o s  en  Y a  g u a c h i.

Se han recorrido 9 carros de plataformas habiéndoseles com
puesto las trompas, los anillos que forman las uniones do estos, 
como también habérseles repuesto tornillos y tuercas que les fal
taban. También se ha refeccionado el coche de 1? clase que se en
contraba con las paredes podridas, lo mismo que el lienzo de la cu
bierta, al que también se le ha compuesto las trompas y puéstolo 
tirantes suspensores de hierro que sostienen en nivel las puntas 
de dicho coche.

Se han armado 3 Wagones con refección de las trompas, tuer
cas. tornillos y las cubiertas de lienzo. Igual refección se ha he
cho á los 2 Wagones que están en servicio.'

Quedan armados 2 carros con paredes do rejas, destinados pa
ra el transporte de toda clase do animales, facilitándose en ellos 
.el medio de subirlos y bajarlos al lugar donde se conduzcan.

Se han edificado 4 ramadas; una do 15 metros de largo por 3 
de ancho, con cubiertas do lierro para guardar las Locomotoras; 
otra do 13 metros de largo por 6 de ancho, con cubierta de fier
ro para guarecer la máquina de taladrar durmientes; otra de 38 
metros de largo y cinco de ancho, con cubierta do vijao que sirvo 
para depósito de lena destinada para las máquinas á vapor, y 
otra de 45 metros de largo y 7 do ancho, con 2 vías férreas en 
su centro, para guardar los coches, Wagones y carros. .

Se ha verificado la remisión do durmientes taladrados,'rieles, 
chavetas, tornillos y clavos para cubrir la distancia de una legua 
de vía férrea. Iguales materiales para la construcción de una Y 
en Barraganetai que mide 320 metros.

Se han puesto en estado do actual servic.o las máqui
nas de taladrar durmientes y la de aserrío, poniéndoles nuevos 
empaques á los tubos de las calderas y arreglándolas y poniendo 
en perfecto aseo todas sus piezas.

Se ha dado colocación á un estanque de fierro que sirve de 
depósito de agua suficiente para surtir á las Locomotoras, el que 
está montado sobre puntales y riostras do madera fuerte.

Se han hecho varias refecciones á las Locomotoras en el taller.
Se ha conservado en perfecto aseo, rozando la maleza en toda 

la distancia de la vía férrea que mide á lo largo del pueblo de 
Yaguachi, como también los patios de la casa estación, las do de
pósitos de útiles y taller de •reparaciones, atendiendo al mismo 
tiempo el servicio diario de los trenes y al cuidado de la Draga 
‘‘Emprendedora.”

Se ha hecho una casa pajiza sobre un carro, con dos habitaciones 
destinadas, una para alojamiento del maquinista de la Locomora N° 2 
y 1 otra para el depósito dé Víveres y herramientas en servicio.

Ultimamente se trabajó el inventario concerciente á las exis
tencias de útiles del Ferrocarril poniendo.las bodegas en completo 
aseo y todos los útiles p.n sus respectivos lugares.

Cabuyal, diciembre 28 de«1877.
El Ingeniero, J u a n  M c -C le lla n .
El Proveedor, y Condutor Jjuxs A m a d o r .

NOTA.—Ademas de tódos los trabajos expresados, el Proveedor que suscribe ha 
edificado por orden de la Gobernación del Guévas, un pucute que cruza el rio del 
Chimbo, en el parago denominado Salto del Tigre.” Este puente mida 66 pies in
gleses de largo y l í  de ancho, sostenido por 6 vigas de madera fuerte labrada a 
14 y 16 pulgadas inglesas, con piso de tablas de pechiche en corazón y cubierta 
de fierro, y para su mayor¡robustez se le ha colocado un triangulo de madera fuer
te por costado, donde se aseguran 4 tirantes suspensores de fierro que sostionen un 
barrote al travez del centro de las 6 vigas.—Cabuyal, diciembre 28 de 1877.

El Proveedor y Conductor, Luis Amador,
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CUADRO NUM. S .
Q u e  m a n i f ie s ta  la s  c u e n ta s  m u n ic ip a le s  s e n te n c ia d a s  p o r  e l  T r ib u n a l  e n  lo s  a ñ o s  d e 1875, 76 1877.

PROVINCIAS. ALCANCES.

O fic in a s  q u e  h a n  r e n d id o  
s u s  c u e n ta s  m u n ic ip a le s .
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E n  f a v o r  d e  la  
m u n ic ip a l id a d .

\

E n  f a v o r  d e
lo s r in d e n te s .

A S O  DE 1S75.

Tesorerías municipales.__
Contribución subsidiaria...

5
1

1 8 2
1

i

i

1

c 25
3

2 8 i G1
5

12;378„23|
152„70¿

597„36£
165„92

I Totales.__ G 1 2 8 3 i G28 2 8 i GG 12,530„94§ 7G3„28f

ANO DE is ; g.

Tesorerías municipales.__ rri 8 G 2 4 3 7 4 2 3S 21,731„40 116„43
Contribución subsidiaria 0 o 3„
Tínmna do nnlit.ía___ 2 ! 2

Totales.. . . r-
i

OO G 2 8 oO 7 4 2 42 21,731„40 119„43

ASO DE 1S77.

Tesorerías municipales----- 5 1 2 2 4 2 .. 1G 8,37S„52£
Contribution subsidiaria 1 1 103„52vUlHl lUULivii ouuoiiiiai • «
T PMftroriAíi do tallos.__ 1 1 461„14

Totales----- 5 1• • o 2 -- 5 3 -• • - 18 8,4S2„04f 461,,14
1 . r ôtale*». . 12G--M-- 42,744.,39£ l,343„S7f

COMPARACION

En favor de las municipalidades ......42 ,744„39J
Ea favor de los rindeBtes....... ..........  1,343„87£

Diferencia en favor de las municipalidades. .41400„51f

Quito, diciembre 15 de LS77.
31 A l b u j a .— Secretario.
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•GÜIMO- V

Q ue dcm nestM  el d iverso  estado en  que se encuen tran  la s  cuentas f is c a 
les en este T r ib u n a l,

Í P1 § 8 I 3©K
g ■Si 8 •2 V

2i
1 i

j

O
3o O

S¡5V»
Sig
s

£
.§
*3o

.S
8

H

§>•§
I J
ib ¡3

1
JC
Sí

j

Cuentas ron verse. i
ii

Administración de aduana........... f  1 3 5
Id. de correos ........... oO i 4 5 5 5 2 G 4 G O 43

Tesorerías de Hacienda................. 1 2 oémt 1 1 1 3 1 2 14
Colecturías.......................................... 4 2 2 2 J 5 U 1 0 40
Papel sellado.....................................
Colegios...............................................

l 1
2 1 2 3 1 9

Tesorerías de Incendios................... 2 2
Hospicios v hospitales..................... 1 2 oO

1 Monte de piedad.............................. o 3
Deuda dotante.................................. 1 1
Colecturía especial del uno por m il. 
Tesorerías del ferrocarril................

1 2
1 . , .. 1

Diezmos...........- ..................................
Tesorerías colecturías....................... 1 1

Totales.. . . 13 8 S 7 8 10 9 14 24 19 5 125

CUESTAS GLOSADAS,

Ministerio de Hacienda................ 1 1
Administración de correos........... i 1 o 1 5
Tesorerías de Hacienda................. 1
Colecturías.......................................... 1 3 1 1 G
Colegios............................................... 1 r 1
Hospicios y hospitales..................... 1 1
Capitanía de Guayaquil................ 1 1
Colecturía especial del uno por mil.

Totales........... 2 1 1 5 5 1 1 1G

j Cuentas para sentencia | 1 j
|

Tesorerías de Hacienda.................
i

11 1]1 o
Colecturías.................................... .. J í
Administración de aduana............. 1 , . 1
Colegios............................................... 1 1
Diezmos................................... ........... 1 1
Comisarías de Guerra..................... 1 j 2
Administración de correos............ x 1

Totales. . . . 3 j
1

1 I 2 2 9

Q u i to , d ic ie m b r e  d e  15 1877.

M. A flija.—Manclieno, Secretario.

(

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO 2 STUM- 5

Que demuestralas c u e n ta s  que n o  se  h a n  p re se n ta d o  á  este  T r ib u n a l ,  desde e l a ñ o  de 69 h a s ta  é l
de  75, e x ig id a s  y  re c ib id a s  en  este  T r ib u n a l .

r _ _ _

P eotikcias. 3
1

4
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«33
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a<3V.

I
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s

.0
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•>4
1

A S O  D E  1869.

Correos.................................................... 1 1

A S O  D E  1870.

1

Correos................................................... 1

A S O  D E  1871.
•

Correos................................................... 1 1

A S O  de 1872.

1

Correos........................................... ....... 2 1 1 A

1 A S O  D E  1878

t:

Correos................................................... ' 3 1 K
Tesorerías m unicipales................... A* 1 1 l

*J
Q

Subsidiario............................................ i
0
1

j A SO  D E  1874.

i

9
¡ Correos................................................... 2 1 1 4

QColecturías............................................ 1
JL 1

2
Hospicios y  hospitales................... 1

O

Deuda flotante................................... i
JL
1

Tesorerías m unicipales................... 1 2 1 1 2
X
7

Subsidiario............................................ i
4
1

A S O  D E  1875.

X

17
Correos................................................... 2 1 1 Q q 1 4 0 1 1 Q
Aduana..................................................

u A
1 1

0 1 O
9

Tesorerías de H acienda.................. 1 1 1 3 1 1
Al

Colecturías........ ................................. 2 1

. . . .
1

. . . .
1 6 7 3

V>
23

Colegios................................................. i 1 1 Q
Tesorería de incendios.................. 1

0
1

Hospitales y  hospicios................... 1 1
X
9

Monte de piedad............................. 1 1
Tesorería de ferro-carril.______ 1

X
1

Tesorerías m unicipales.................. 1 1 i 1 3 2 1 2 4 5

X
2 1

Subsidiario............................................ 2 9

AÑO D E  1876.

Ái

80
C o r r e o s . . . . ......................................... 6 1 3 5 4 3 1 5 1 5 34
Aduana................................................ 1 i o
Tesorería de H acienda................. 1 1 1 i 1 1 2 2

X ¿1
1 2

Colecturías............................................ 3 1 1 ” 2* 2 1 6 * * 8 * 2 2 6
Papel sellado...................................... 1 1 9

Colegios................................................. 1 2
Al
Q

Tesorerías de incendios.................
0
1

1 Hospitales y  hospicios............. . . 1 1 1 1
X

A
i Monte de piedad............................. 1 1

Tesorería de ferro-carril............. - 1
X

1
Comisaría de guerra....................... 2 1 2

X

K
a Obras públicas................................. 1

0
1

| D iezm os de G uayaquil.................. 1
JL

i

Tesorerías m unicipales.................. 5 i 2 3 1 3 1 4 *4 * 2 4
‘Subsidiario............................................ 1 . . . .

1

Q uito , d ic iem b re 15 d e 1877.
M. Albuja.—Manclieno, Secretario.
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C U A D R O  K U M - 6*

T
I

De jefes y oficiales que han sido calificados por el Tribunal de Cuentas, desde enero de 187o basta
diciembre de 1877.'

ORADOS.

Sargento mayor efectivo........
Capitán efectivo...................
General...................................
Teniente coronel...................

Id. id  graduado...
Teniente coronel...................

Id. id .........................
Id. id.........................

-Capitán de navio............. .. í
Capitán efectivo............. .

Id. id..........................
Sargento mayor graduado..
Teniente coronel....................

.Capitán efectivo.................... .
Teniente de infantería...........
Capitán efectivo.....................
Teniente coronel................

Id. id...........................
Sargento mayor graduado... 
Toniente Coronel efectivo

NOMERES.

Capitán afectivo....................
Teniente de infantería........
Sargento mayor efectivo----
Capitán efectivo....................
Teniente de caballería.........
Teniente coronel graduado..
General...................................
Tcnientocoronel efectivo.. . .
Capitán graduado.................
Teniente coronel graduado.
Coronel graduado................
Teniente corono efectivo.. . .

Id. ed. id.............
General do división..............
Capitán efectivo....................
Teniente coronel efectivo...
Capitán efeotivo....................
Teniente................................
Sargento mayor efectivo.. . .
Coronel graduado.................
Sargento mgyor efectivo.......
Gapitau efectivo....................
Sargento mayor efectivo___
Capitán efectivo.....................

Id. graduado................
Id. id.........................

Subteniente.......................... .
Sargento mayor.....................
Teniente Coronel... .*...........
Teniente.................................
Capitán efectivo.....................
Sargento mayor efectivo.. . .
Capitán efectivo....................
Sargento mayor efectivo.. . .
Coronel efectivo....................
Capitán efectivo....................
Teniente coronel efeotivo__
Capitán efectivo....................
Teniente de fragata.............
Teniente coronel.......
Coronel...................................
Sargento mayor efectivo.. . .  
Teniente coronel efectivo... 

Id. id. graduado.
Capitán efectivo.....................

Id. id...........................
Id. id...........................

Sargento m ejor....................
Subteniente............................
Capitán graduado.................

Id. efectivo................
Teniente coronel efectivo... 
Sargento mayor graduado... 

Id. id. id............

Teniente coronel efectivo----
Capitán efectivo....................
Sargento mayor graduado----

Id. id. efectivo ..,

1875
Juan Francisco A rízaga....
José Jesús Araujo...................
Julio; Snénz............................
Ramón Zambrano...................
José Javier Guevara.............
José Vnllejo............................
Rafael Chiriboga....................
José María Llaguno...............
Francisco Javier Martines..
Rafael Miño............................
Antonio Vergara.....................
Domingo D nran ....................
Lope Echanique....................
Francisco Quijano.................
Manuel Cadena......................
Heliodoro Andrade.................
Darío Capelo.............  ...........
Miguel A. Medina.................
Euoebio Parilebiez.................
Angel M. Salazar....................

1876
Rafael Guarderas.. . .  - ...........
Sin tos Portugal....................
Luis Antonio Andrade..........
Fidel López............................
Nicolás López........................
Andrés Esoovnr......................
Manuel Yépez........................
Vicente Salazar.......................
Manuel Torres........................
Guillermo Pareja...................
Antonio Raquero.....................
José do Haz..........................
Alejandro Lercux....................
Seeundino D arquea.............
Adolfo Vaca............................
Angel María Salazar...*,........
José Manozalvas....................
Rafael Alvarez....... ...............
Simón Saona............................
Jesé Yllezcas............................
Modesto Burbano.....................
Fidel Conde............................
Abdon Ricaurte......................
Miguel Andrade....................
A nton io Arboleda.....................
Ygnacio Rivas........................
Ambrocio Alvarez...................
Flavio Ortiz............................
Ynacio Nivas..........................
Nicolás Delgado.....................
José D. Ceballo»....................
Rafael Calderón......................
Manuel Amadeo Andrade___
Camilo Echeverría...................
Teodoro Gómez do la Torre..
l.uis J a r re ..............................
Manuel E. Aviles............. .
Antonio Núuez..................
Manuel Romero.....................
Francisco Itendon...................
Carlos J. Monsalve.................
Antonio Echeverría.................
Manuel F, Jáeome.................
Andrés Escovar......................
Darío Salazar ........................
Bernardo Bedoya.....................
José Donoso............................
Juan N, Navam.....................
Francisco Mareos Morales__
Abel Guarderas....................
Servilio Morías........................
Jesé Sotomayory Nadal.......
José María Paréeles...............
Ricardo Darquea............. ^

1877:
Luis Malo...............................
Francisco Anas Oleas...........
Blas Barragan..........................
Clemente Mora........................

ASIGNACION.

1i ii

► 11 11 ii

11

11 it a

»1 a it

ti •»» ii

11 ti ii

ir n . a

ir •i -ii

t> ii »i

li ti ii

li t> ii

ir ii ¡i

í» ii >•

n ii ir

ti ti ti

y - ' ii

Con la tercera parte de «neldo 
Con la cuarta 
Con las dos tercer«» ,
Con „ „ „
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Quito, diciembre 15 de 1877. .----- M. K lbuja.— R . Manche no Secretario\
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CUADROS CITADOS.« ¡L_
En la I a Parte, Sección I a Números del 1 al 5. Del producto de las

f R e n ta s  nacionales.
C. Del resumen de la C o n ta b il i 
d a d  del año 75.
13 y 14 (duplicados). Modelos 
do cartas do pago de la C o n 
tr ib u c ió n  g e n e r a l. 
del 7 al 14 y del 22 al 24. 
Del movimiento do las A d u a 
n a s .
15. De las oficinas de C o rreo s, 
número de empleados y sus 
dotaciones.

En la 2a Parte. Sección 5a Número 16. De los trabajos y gastos
lieclios en la obra del F e r r o 
c a r r i l .
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2* del 17 al 21. Délas opcracio-
.................nes* relativas ú la V e n d a  de l

...... E c u a d o r .
4? 25. Estado del M o n te  de  P ie d a d .
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A la1 I a Parte. Sección 1“ Números del 1 al 5. Sobre las diligen
cias hechas para la adquisi- 

, t cion do datos acerca del mo
vimiento de las R e n ta s  de la 
provincia de Losriós.
6 y 7. Sobre la falta del cua
dro de la distribución do D ic e -  
m o s .

•8 y 9. Informes de los em
pleados de A d u a n a .

■ 11. Circular subiendo á $ 2 
la libra de P ó lv o r a .
10. Juicio seguido al sellador

.............. - de papel..
A la 2“ Parte. Sección 5* Número 17. Informe sobro los traba

jos y gastos del Ferrocarril.
„  „  "  „ „  ’ » 13. Informe sobre provisión de

• *. '  agua potable á Machala.
„  „ „  „ „" 0a „  12. Contrata para el estable-

.. .. ...........  ..............cimiento de. un T e a tr o  cu la
capital.

A la 3a Parte. Sección 81 Número 1G. Proposiciones para esta
blecer T e lé g ra fo s .4.a la  ~ “ “

7 7  7 7  *  7 7  7 7  XOn
7 7 ,  7 7  77  7 7  7 ?  ^  77' -  C u e n ta s.

. '• í - - . ’ .,

1 „  ' '"14,’ Sobre E s ta d ís t ic a .
■ 15. Informe del T r ib u n a l  d e
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F E  D E E R R A T A S

PAGINAS. LINEAS ¿ICE. LÉASE.

I 1? pasado antepasado
II . 2 presente año año pasado
111 2 0 pocuran procuran

VJI 17 suntouosa suntuosa
1? G Gobierno Regeneración Gobierno de la Regeneración

f t 30 que se consuman dentro
del Estado que se importan al Estado

1 0 3? exclusvo exclusivo
12 Ingreso suma 128,534,,89 Ingreso suma 124,534„S9

Egreso ,, 55,823„93 Egreso „  55,723„98

Producto neto.. 72;810„9G Producto neto.. 68,810„9ü
17 2 ostoso costoso
1S 2 los colectores los guardas colectores
20 9 seguridadeontar seguridad contar
» 2 0 atreve atreven

2 1 2 eata manera esta manera
28 18 propagarlos propagarlas
88 14 Gobiereo Gobierno
41 38 pesa pasa
43 0 si violamos si los violamos
48 30 mandáis mandéis
50 1G Públicos ó Privados Públicos, Privados 6 Particu

lares
51 3G . en la Administración por la Administración v.

17 Eh la demostración de los ingresos y egresos de correos, hay. las erratas 
tipográficas de haber cambiado la cantidad de egresos del 1? de enero al 
80 de setiembre de 1877 que es de $ 29,781,,70 cent, con la de la suma 
<̂ue es la de $ 37,S29„56, y el déficit es de $ 6,790„26. ¡

En el título de la 7? casilla del cuadro núm. 7? en las tres últimas oa
ras dice: importo de los derechos en vez de decir, importe de los efectos
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